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.A DVER.TENCIA. 

Aunque en esfa compilacion se ha dado cabicla á varios 
<locnmentog y disposiciones i·eglamentarias que, en realidad, no 
~on loycR de obRervancia general; ha parecido conveniente no 
hacer Rupresiones, ·con e] objeto de que en un solo cuerpo se 
t•ncnentre reunido lo que sobre este ramo pueda interesar á los 
profesores de derecho y al puolico en general. 
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DECllETO DE LA AS_UiDLE.'1 NACIOX!L COJIS

TITUYENTE, DE 5 DE MAYú DJ' 1824, 
~Lli'\DHDO l\EU:'\IR LAS PRmmus As_m

DLil.'18 PAhTlCULARES DE LOS i:STAilOS. 

JJn asamblea nacional consti
tuyente de las Provincias Unidas 
tlei Centro de América, conside
rando que la pronta reuníon de 
los congresos de los estados de 
la fcderaciou, conforme á lasba
Res decretadas en 17 de dicicm
lwe de 1823, es de la primera 
irnportanci[t tt la organizacion y 

prosperidad de los mismos esta"' 
dos: que el de San Salvador lo 
tiene ya reunido; y que es igual~ 
mente importante evifar pronun
ciamientos que fuern de la ley 
espondrán la tranquilidad de la 
nacion, ha tenido d bien decre-
tar y decreta: . 

1 ?-Tendt'án por ahora con~ 
grosos Guatemala, San Sah-ador, 
Honduras, Nicaragua y Costn,.. 
Rica. (12) 

(12) Los <lomas nrtkulos del decreto 
son incomlu~ntes nl cnso. 
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N.3G. 

(lRDF.N DE LA ASA~lllJ.E,\ N;\CION.\L co~s
TITl'YFNTE •ni; CF.NTRO-AMERIGA. DE t) 
DE 1\1,\YO DE 1824 SOIUIE E.LE.CCIO~ 
DE LAS 1•r.nsClNAS QUE D[llERAN fJEnCEn 

LAS AUTORl!IADF.S PARTIClJ),ARES f.N 

LOS CIXC-0 ESTADOS l'EDERillOS. 

lnstr·uccion confo1"me á la ~ual de
Ue?·ún relPJm11•se las elecciones de 
represenúwf,cs ;'l(J.ra l.os cmzgre.ws 
emz/il.ituyentes de los esl'ldos de Gun
ltmwlu, Jfo11d11ra.r;, J{ica·ra!Jlllt y 

Cvsta-Rira. 

1 ? -T,nego que el Rllpl'emo 
poder ejecnth·o reciba el <lecrc
to <le convoc:itoria, lo comunicn.
n{ con el de 23 ele abril, Ja res
rcctiYa tabJU. de elecciones y 
esta instrnccion rt: lof:l gefos polí
ticos superiorc.c;, ó t( los gobicr
uofi provinciales de Guatcmn1a, 
8an Salvador, Hondmn.s, Nica
ragua y Oosta-Hica. 

2? -Los gcfcs políticos su
p eriores, ó los gobiernos provin
ciales, lo eomnnicar~n imnedia,. 
lamente lt los gefcs ele partido, 
y éstos ú lns l'espcctfrns muni~ 
cip:ilidadc.c;; siendo :í cargo de 
todos !:$U" plmlu.'\1 cumplimiento. 

3? -El clomingo inmccliu.to al 
recibo de esta. conYocatoria, el 
que presida. la municipnlida1l rlc 
cada pueblo deberá~ hajo la mas 
estrecha responsn.hilidad, impo
ner al vecindario, por los medios 
()lle estén en m;oy que sean mas 
nclecuado¡;;, de qnc en el próximo 
domingo !:$iguicnte se l1an de cc
!cbra.~ las j untas populo.res de 

parroquia., y del objeto con qnc 
se practican. 

4 ?-Llegado el din. scfinlado 
para las elecciones, se procede
rá ~ ellas con las fo1111nli1lndei:; 
que p reviene el .ca pílulo tercero 
de la. constitncion cspaftofa, lc
véndo~c préviamente el decreto 
(le convocatoria y esta instrttc
cion- y explicándose de unn mn
ncrd fácil é inteligible :(los con
currentes por el p rc.c;idcntc de fa. 
junta 6 el p:frroco del lngai·, 
el objeto é importn.ncin. de las 
elecciones. 

ñ? -Tend~n voto parn. ele
gir todos los ci!tdadunofi qu<:_ r-;ean 
mayores de 11icz y ocl10 anos, y 
pocÍrtín sc1· elegidos los ciurlaun.
nos mayores de vcintieinco, ~'CU
nienclo unos y otros las c:ihrla
dcs prcvenidu.s en el decreto de 
23 <le abril q ne acompafía ~í esta 
in,5t1·nccion. 

G ~-La cleccion se vel'ificnrá 
en la forma siguiente: 

Pennmieccrá· puesta fa mesa 
electoral tres dius consecuth·os, 
desde lus ocho de fa rna.finna. has
ta las ~cis <le la. tarrle; en cuyo· 
término concurrirán todos los ve
cinos de la pn.rroqnfa ú <lar. su 
sufragio. 

J,o Ycrificnr:ín accrcnndo~c rl: 
la mesa de uno en uno, y dicien
do en •oz alta su nombre, que 
se éscril>irá por un escrutador en 
un libro destinado nl cfcto; y se 
examinará por la junta en el ac
to, si tiene el sufragante las ca
lidades que exigen los decretos 
de 23 de abril, y de esta fecha 
parl\ poder votar. 

D eclarado que ::;í, dir:{ públi-
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mente al secretado el nombre 
del sngcto, ó de tantos su
getos, cuantos sea.n los electores 
que correspondan á la parroquia 
llegun la tabla; y por ningw1 mo
th·o podrán ll!'lmitirse votos es
critos en cérlnl:is. ]_,os que se dén 
de palabra, se escribirán poi> el 
scci·etmfo en presencia del su
fragautc, en el libro de votacio
nes. 

7 ? -Cerrada la yotacion á las 
seis de la tarde de cada uno de 
los tres dias en que se hace, el 
presidente, párroco, secl'etario y 
escrutadores firmadn el regis
tro en que consten los nomlires 
de los ciudadanos sufragnntes, 
y el libro de votacion en que se 
havau asentado los de Jo¡; ciu
{ladanos qnc obtuvieron votos 
pam ser electorei5. Uno y otro 
se depositará en una rn~a que se 
cerrará con lla ,-e y se sellará: se 
entregará la llave al secretario, 
que la mantendrá en su poder, 
bajo su responsabilidad; y la caj:~ 
será conducida, por el mismo se
m·etrtl'io y escrntaclores, á casa 
del presidente de las elecciones, 
que la custodiará asiJUismo bajo 
su mas estrecha responsabilidad. 
La mañana del dia siguiente se
rá condncida la caja de casa del 
presidente á la sala de eleccio
nes con las mismas formalidades, 
r se abrirá en público, con pre
cisa asistencia del secretario y 
escrutadores. 

8 ?-Cerraaa la votacion el 
tercer dia, no se admitiní el su
fragio de ningun pmToquiano. 

9 P -El dia enarto se har:í: la 
rcgulacion de rntm: y se temlr:í 

lG 

por elector ó electores de patTO'" 
quia. la persona ó personas que 
hubieren reunido mayor número 
de sufragios. Cuando uuo ó mas 
ciudadanos reunieren número 
igual, decidil'á h suerte. 

1 O ? -Concluidos estos actos, 
los presidentes de ellos remiti
rán copias auténticas de lus actas 
al gefc del partido, y notificarán 
á lo·s elegidos el nombramiento, 
previuiendolcs que el segwido 
domingo inmediato deben reu
nirse en la cabecera del parti
do, para el nombramiento de 
los sugetos que han de elegir 
al rcprésentantc ó representan
tes. 

11 ? -En el segundo domingo 
inmediato, los electores pano
quialcs congregados en la cabe
ccm del partí.do respccti,·o, pm
ccderán á elegir los electores de 
partido, que segun la tabla les 
corl'esponden; arreglandose para 
esta eleccion :í lo dispüestó en 
el capítulo 4? de la constitu
cion española. 

12 ? -Sin embargo; no se exi
girán otras credenciales á los 
electores parroquiales, que la 
constancia de su nombramiento, 
en la copia del acta que segun 
el artículo 10? de esta. instnic
cion deben remitir los presi
dentes de las juntas de parro. 
quias. 

13 ?-El gefc de] partido ci
ta1·á á los que resulten nombra
dos á fin de que en el segundo 
domingo inmediato, ·se rcuu:m 
en el lugar designado para ha. 
ccr la eleccion de diputados. 

14 ? -Esta ~e Yel'ificnd cou 
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arreiTlo á lo dispuesto en el ca
pítulo 5 ? de la constitucion es
pañola, y á los decretos á que 
se refiere la presente instruc
cion. 

15 ?-Los presidentes de las 
juntas electorales de provincia 
i1otiftcarán l n. cleccion á los rc
})rescntantcs l'ropietarios y su
plentes, acompañandoles los po
deres que deben otorgar las mis
mas juntas; y remitirán copia 
del acta al gefc superior polí
tico, 6 á los gobiernos provin
ciales. 

16? -Estas autol'idades ciffi
rán á todos los representantes pa
ra que concurran á instalar el res
pectivo congreso en el menor tér
mino posible. 

17 ? -Los gcfcs polítiuos su
periores, 6 los gouicmos pt·ovin
eiales, harán todos los preparati
vos necesarios para facilitar la 
ins4tlaciou de los congresos; nom
brando al efecto en cada provin
cia una comision preparatoria. 

18 ? -Dispon<l1·án asimismo 
qne se <lén á los reprcsen tántes 
auxilios pecuniarios, en In. can
tidad que crean necesaria para 
que hagan su viage. 

19 ? -J_,os gefcs políticos su
petiores pasarán oportun:unentc 
al lugar de la reunion de los con
gresos, donde penuanecenín has
ta. que reunida la mayorfa. de los 
represcnto.ntes, queden fuucio
nando los mismos congl'esos. 

Secretaría de la. o.samblea. na
cional constituyente.-Guatema
la, cinco de mayo lle mil ocho
cientos vein ticuatro.-José Do
mingo Ji,'strado~ dipntaclo :-::ecrctn-

rio. - 'lbribio A1-güello, diputo.do 
secretario. 

N. 3G. 

ACTA DE IXSTALAClO~ DEL CO)iGRESO CO;'!S

TITUYE.~TE, l>F. 1. G Df: SETIE~llll\E DE 

182.i. 

Altjancfro Diaz Cabeza de Yaca, 
doctor en sagrados cánones, abogado 
de la. corte terr'itor·ial de justicia, 
y g~fe polilioo superior de este 

c.~tado, &c. 

Por cuunto los ciudad:mos se
cretarios del congreso part iculm· 
de este estado me comunican la 
copia autorizada de la acta de 
la instulacion con la órtlcn que 
sigue, fcdm Vi del corriente: 

Secretaría uel congl'eSO del C8-

tado.- Por acuerdo del congrcRO 
acompaiímuos á usted copia au
tol'izada de la acta de su insta.
lacion, parn. qnc haciéndola. im
primir y circular en todos lol:I 
pueblos del estado, disponga que 
su pnblicacion en la co1·t.c, en 
esta ciudad y en todas las cabe
ceras de partido tenga lugar con 
todas la::; ~olenmidadcs que se 
acostumbran en lu. publicacion 
de los mns faustos sucesos na
cionales.-De órden del congre
so lo tlecimo::1 :í usted para su 
inteligencia. y cumplimieuto.
Dios, union, libertad.-Antigua 
Guatemala, 15 de setiembre <le 
1824.-J osé Antonio Solis.-Ma
nucl ::\fontufar.-Alcindndano ge
fc R11perior poHtico: 
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Copia.-En la antigua ciudad 
de G-uaknnala, á 15 de setiembre 
de 1824:,, dia señalado para la 
instalacíon del congreso constitu
yente del estado, que en virtud 
de las bases constitucionales de 
la fcderacion del Céntro de Amé
rica, fué convocado por el decre
to de la asamblea nacional de 5 
de mayo u1timo, se reunieron en 
la sala de la municipalidad los 
ciudadanos representantes del 
rnit>mo estado, cuyos poderes se 
habían examinado y aprobado 
por lujnnta preparatoria; y en la 
casa del gefe superior político 
ciudadano doctor Alejandro Diaz 
Cabeza de Yaca, 1:1 municipali
dad, las diputaciones de la corte 
territorial de jnsticü1, claustro de 
doctores, consulado, colegio do 
abogados, protomedicato, inten
dencia y empleados de hacienda, 
la de los gefes y oficiales milita
res que vinieron de la corte para 
este objeto, el juez de letms, el 
comandante de las ar1n<\s. v las 
demas autoridades locales,' oficia
les y soldadol:l ele la milicia cí
vica, con los ciudadanos convida
dos al efecto por la munieipali
dad, cuyas autoridades todas pre
Hídidas por el gcfe político Supe
rior pasaron ~ sacai· á los ciuda
danos diputados, y con ellos se 
dirigieron á la iglesia parroquial 
de nuestra Señora de los Reme
dios, donde los curas y presbí
terns de esta ciudad y de los pue
blos inmediatos recibieron en 
cueqw á los diputados y autori
dades; y celebró misa solemne 
de Espíritn Santo el ciudadano 
r0presentantc por Coban doctor 

José Bernardo Diguero, lectoral 
de la santa iglesia mefropolita..; 
na.-Conduida la misa, el ciuda.; 
dano gefe superior político, pues
to en pié, exigió el juramento; 
preguntando <Í los representan
tes: ¿Jurais desempeñar .fiel, y le
galmente, ""in pas·ion y sin parcia
lidad, d encargo que los puehlos 
del estado de Giratenwüi lian pues.;, 
to á 'll1tcstro cu1:dado, no mirando 
súw por su bien y prosperidad? 
Los dipnt~dos contestaron Siju
ramos; y pasaron á tocar el li
bro ele los santos evangelios, que 
estaba coloéado en el presbite
rio, concluyendo el acto religioso 
con tm solemne Te-Deuni.-De la. 
panoquia se dirigió el mismo 
acompañamiento á l:t casa desti
nada para laR sesiones: las calles 
se habían decorn,do con colgadu
ras, el pueblo las llenaba, las 
municipalidades de los inmedia
tos de indígenas babian venido, 
con sus acostumbradas demosfra
ciones de regocijo, á tomar parte 
en un acto de tanto interes para 
e] estado, y la milicia cívica re
nunciando su privilegio de no ha
cer honores, cerra lia la marcha 
de la comitiva, nctoreando todos 
á la representacion del estado. 
-Esta llegó al ¡:;alon de las se
Riones, las autoridades t-01naron 
asiento, y habiendo exprnsaclo el 
gefe superior la satisfaccion que 
le cabía por el fausto suceso de 
hallarse reunidos los represen
tantes del estado, al que se 
lisongeaba haber contribuido 
por todos los medíos, que estu
vieron en sus facultades, · se re
fo·ó con Jas col'poracionc~ y sa-
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lió t.í despedfrles hasta la puerta 
exterior una diputacion nombra
da con anterioridad.-Reincorpo
rada la diputacion, manifestó el 
ciudadano presi<leute de las jun
tas preparatorias: que debía pro
cederse :í Ja cleccion de un pre
si<lentc, un vicc-prcsi<lentc y dos 
sccretal'io:;;; y filé electo para, el 
primer destino el ciudadano .Jo
sé Maria Cl1acnn, 1liputado poi· 
San Agusiin; con nueve votos, 
reuniendo tres el ciudadano 1 ,au
reano 1\ova; y se tuvo al prime
ro por fa] presi<lentc.-Parn, vice
presidente tuvo otros nueve el 
ciudadano Antonio Corzo, dipu
tado por QuezaHcnango, uno el 
cindadauo José Hemardo Dígue
ro, y dos el ciu<lada110 docto1· 
Pedro .Jos(~ Yalcmmela; resnlfan
<lo el prime1·0 electo Yice-presi
dente.-Purn primer secretario 
tuvo once votos el ciudaclano .Jo
sé Antonio Soli::;, diputado por 
Sacatepequcz, y uno el cindada
no Manuel :Montufai; 'l ucdando 
electo el primero.-'--Para segun
do secrctal'io reunió uiez el ciu
dadano llfontufür, dip11ta1lo por 
Escuíntla, y dos el ciudadano 
J nan José }1'lores; tcuicndose poi· 
electo el primero.-l>L1blicadaR 
estas elecciones, tomaron lo1' 
electos el asiento que antes ocu
paban el presidente y secretarios 
de las juntas preparntorias; y 
puesto en pié todo el congreso, 
el nuevo · prcsiuente dijo: El con
greso constl'.t11J/e'lde del estfülo de 
Guatemala está solemnemente cons
titufrlo é Úlstalado; y lm:; galerías 
victorearnu.-Se preguntó si se 
tmrticiparía la instalncion álo:" i;.:n-

premos poderes de la federacion 
y al gefe político superior y en 
qué términos; y despues de uua 
ligera discusiou, quedó acorda.
do: que se participase por me
dio de IOs secretarios del congre
so á los sect·ctmfos respectivos 
de la asaruhlca i1acional consti
tuyente y del supremo poder 
ejecutivo <le la fodcracion, y al 
gefe superior directamente por 
me11io de los sccretai·ios.-;-En 
seguida. pidieron permiso y se 
prcscnturon :C felicitar las dipu
taciones del. cabildo cclesi:í:-;tico 
de la santa iglesia metropolitan:t, 
del clam;tro<lelloctorcs, colegiocle 
abogados, c011sula<lo, prntomedi
cato, gcfes y oficiales de la fncrzit 
permnncntc, el juez de letras de 
esta ciudad. el comamlante de 
armas de ella, el juez de letra:-; 
4lc 1\:-;e11intln, y el coma11tlante <le 
la cabal lel'Ía ch-ica ele esta mis
ma ciudail. m ciuda<lm10 presi
dente manifestó el aprecio con 
que el congreso recibia csto8 
testimonim; <lel patriotismo y del 
respeto <le }nf; autoridades y fun
cionarios.-Se leyeron dcspue~ 
las felicitaciones que dirigieron 
por m;crito Ja.. clipntacion de San 
Salvador en la asamblea consti
tuyente: la municipali<la1l de Li 
corte, el comandante general y 
el intendente <le ella, el batallou 
de infantería cívica de la mis
ma corte, y el ciudadano repre
sentante F1·ancisco Xavier V a
lenzucla: todas fueron oidas con 
pB.rticulai· 3grndo, y se acoriló 
expresarlo asi en el acta y en 
las contestaciones.-El ciudadn
no JoFoé M:wiano. YiclmnTc p1·0-
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puso que la contcstacion que se la Nucm Guatemala, Saeafopc
diera á la diputadon de San Sal- qnez, Chii:naltenango, Sololá, Qne
vador fuese muy expresiva y qne .zaltenango, Totonicapam, Escuin
la instalacion de este congreso, tla, Salamá,.Coban, San Agnstin, 
se participase al del estado del Chiquimula, Huebuctenango; fal
mismo San Salvador; protestan- tundo de esta junta el sufragio 
dole la conformidad de sentimien- para gefe del estado, que espre
t.os y la union que se promete só el entregante haber reclama
esta lcgislatma, subsistirá entre do, é igualmente toda la eleccion 
ambas. Aprobada la mociorr, pi- del partido del Peten. Los plie-. 
dió el ciudadano Montofar: que gos quedaron por acuerdo uná
se hagan iguales manifestaciones nime del congreso en poder do 
á lo&. otros congresos, segun se su presidente.-El ciudadano se
vayan instalando, puesto que el cretario Solis hizo proposicion, 
de Honduras debe haberse rcu- para que el destacamento de in-

. nido en el mineral de Ce~ros, y fantelia, que vino ayer de la c01·
quc aquel estado no debe mere- te, para hacer los honores ul 
cer menores ateneioncs.~Se acor- congreso y que trujo órdcn de 
<ló en cornsccucncia que la ma- restituirse mañana á las lmnde-
1iifüstacion fuese general á todos ras á que pertenece, se conserve 
los congresos.-Hecibída la cou- en esta ciudad, para el buen ór
testacion del gefe político supe- den de ella y para resguardo 
rior al parte de haberse insfala- de la casa de las sesiones.
do esta legislatura; pidió penni- Aprobada la proposicion, el eiu
so el mismo gefe parn presen- dadano Montlüar la aclieionó es
tarse en el congreso: lo obhrrn, presando, que para que tenga. 
y espresó: que la convocatoria efecto es necesario que por con
de 5 de mayo le prevenía entre- dueto del gefc superior, se dé or
gal'a al congreso, el día de su reu- den á In, intendencia á fin de que 
nion, los pliegos que contienen dé llls suyas á quienes corres
los sufragios de las juntas elee- ponda, parn que de los prodnc
torales para las elecciones de ge- tos de las rentas del estado en 
fe p1'in1cro y segundo del estado esta ciudad, se cubra. el presu
v senadores del mismo. Se snsci- puesto de lo que venza dicho dcs
tó duda sobre si esta entrega de- tacamento, pues solo está puga
beria l1accrse, despues de acor- do hasta el dia de maii::ma, y sin 
dado el punto en que ha de re- desmTeglo del sistema de hacien
sidir el congreso, y consnltada la da, no podría tomarse. uada de 
ley, se halló qne en esta. sesion los administradores y receptores 
debinn presentarse los pliegos de esta ciudad. Puesta á cliscu
al congreso. El presidente, en sion la par1:€ adicionada, se apro
union de los secretarios se dió b6 como la primcra.-El ciuda
por recibido de los que corres- dano presidente propuso: que 
ponden á las juntas electorales de micntms se forma el regl:uueuto 
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interior del congreso, se adopte 
provisiounlmente el de la asam
blea naciona1; y fué aproliada. ln 
proposicion; mamfandose obser
var dicho reglnmento en la parte 
a<lapta ble al uL'mcro de rcpre
i:;entantes y circunstancias parti
culares de este eongreso.-Para 
111 apertura de las sesiones ~c
ftnló el ciudadano presidente el 
dia de mañana á las nueve de 
cll o.; levantúndosc ln presente, 
que firman" los ciudadanos repre
sentantes, que concu1·ricron, y 
con quienes se instaló y consti
tuyó el cougreso.-.José )faria 
Chacou, diputado por ~an .Agus
tín, presiclente.-Antonio Corzo, 
dipntado por Quczaltcnaugo y 
Suchi tepeq uez, vicc-pl'csidentc.
J osé Bernardo Diguero, diputado 
por Coban.-J,aureano Nov~, di
putado por Quezaltenango y Sn
chitepcq ucz. - Bnlvino Antouio 
Alrnrado, diputado por Salamá. 
- Rafael J,upercio Al'l'ioln, dipu
tado por Sacatcpcque-.t.-Jnan 
J o~é Flores, dipntftdo por Que
zaltenango y Suehitepequez. 
José )fariano Vidaurrc

1 
<liputndo 

por Chií]uimula.-Pedro José 
Va.lenzucla, diputndo por Chi
maltenango.-J osé Gregorio Mar
quez, diputudo por Chimaltenan
go.-J'osé .Antonio Solis, diputa
do por Saca.tepcquez, secreta.río. 
-M~nuel ~fontnfu1:, diputado por 
Escumtla, sccrefar10.-Es copia. 
-Secretaría del congl'eso en la 
Antigua Guatemala, :( 15 de se
tiembre de 1824.-Dr. José An
tonio Solis;-Manuel Montufar. 

Por tanto. clebo de> num<lnr v 

mando se publique por bando 
en la col'te, en esta ciudad y en 
todas las cabeceras de partido, 
con los solemnidades acostumbra
das, en la publicacion de los mas 
faustos sucesos de ln patria, y 
con arreglo á l:i órden preinser
ta; comunicándose y eirculúndose 
tC quienes corresponda, y archi
vandose el original paru eonstan
eia, conforme al artículo 11 ? del 
ceremonial aprulrn.<lo por la.jun
ta preparatoria del cong1·cso, el 
12 del eortfonte. 

Dado en In antigua ciu<lml de 
Guate>mala., á 16 de se ti cm bre de • 
18U.-Al~j<md1'0 Diaz Cabeuz de 
Vaca. 

N. 3i. l~EY ,J.• 

DCCRl:.!U ncL CO:'iGRCSO CO:'iSTITl'Yf.NTE 

DEL ES'l'ADO DE GlJATE~lUA, DE 17 
DE

0 

sc1·m~onE DE 1824, DECLARAN

DOSE LOOrTlllA)IENTE l~STALADO, V ses 
ATRIDUCIO:'IES RESPECTIVAS, 

Alf¡jandro Dirtz D1beza de V!tca, 
doctor en sagrados cánones, abogado 
de la corle ter1·it01·ial de Justicia, 
g !JP/e político S'ltpc1·ior de e.ste 

est.aclo, &c. 

Por cuanto Jos ciwladanos se
cretarios del congreso constitu
yente de este esta<lo, me han cli
rigi<lo el 16 del que rige Ja. órdcn 
y dccret.o que sigue: 

De órdcn del congreso acom
pañamos á usted el decreto nú
mero 1 ? en qne se declara Jc
gítimnmcntc constituido é in,-;ta-
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Ja1lo; para que con arreglo al líl
timo (1,rtículo, se imprima y circule. 

])íos, union, libert:id.-Anti
gua Guatemala, lG de setiembre 
rle 1824.-Dr. José .Antonio So
lís.-Manuel Montufar.-Ciuda
dano gefe político supe1ior. 

Decreto número 1 ~-Los re
presentantes del estado de Gua
temala en el nombre y con la, 
autorizn,cion de los pueblos nues
tros comitentes, reunidos en con
greso, á consecuencia de_ Las ba
~es constitucionales, que en 17 

. de clícíembre clel año líltimo, de
cretó la asamblea nacional cons
tituyente de la república del Cen
tro de América, y por la convo
catoria que dió la misma asam
blea en 5 del próximo pasado 
mayo: teniendo en consideracion 
estos decret-0s, los poderes que 
nos autorizan, y la fo1ma de go
bierno adoptada generalmente 
por la. nacíon, dec1(1,ramos y de
cretamos: 

1 ? ~Rl congreso constituyen
te del estado de Guatemala está: 
legítirnmnente insta1ado y cons
tituíclo: 1·eside en él fa represen
tacion del estado, y es indepen
diente y soberano. 

2 ? ...: Le corresponde en con
secuencia fol'mar el código polí
tico del estado, y ejercer indivi
siblemente todas las atribucio
nes que competen al poder le
gislativo. 

3 ? -Son di versos do este, se
paraclos é ínclcpendientes entre 
sí· los . otros dos poderes, ~jccnti
vo y judiciario: residirá el pri
mero en nn gefe elegido popu-

18 

larmente; y el segundo en Jos 
tribunales y juzgados estableci
dos por las leyes, ó que en ade
lante se establezcan. 

4? -Lm1supremos' poderes fe
derales no ejercerán en el esta
do otras facultades, que las que 
les designan las bases constitu
cionale~, decretadas en 17 de di
ciembre próximo pasado; y con 
respecto á la capital del estado, 
las que expresa el artículo 22 do 
la convocatoria de 5 de mayo 
u1timo. 

5? ~Los dipntados que com
ponen este congreso, no están 
sugetos á responsabilidad por sus 
opiniones, emitidas de palfl;bra 6 
por escrito en el ejercicio de su 
encargo; y no podrán ser recon
venidos por ninguna autoridad ni 
en tiempo alguno. 

6 ? -El estado de Guatemala 
es uno de los que fo)·man la. fe
deracion del O.entro de América 
y es parte integrante de ella: su 
gobierno eB el republicano re
presentativo popular, segun fas 
bases constitucionales que adop
ta el estado, con las demas Jeyes 
que sobre objetos génerales de 
la f ederacion, y en uso de las 
atribuciones que corresponden á 
la legislatura general de ella, ha 
dec1·etado la asamblea constitu
yente. 

7 ? -Las 'J_Ue ha dado la mis
ma asamblea relativas á la admi
nistracion interior del estado y 
las prcexistcntc8 en la legisb.tu
ra general continuarán rigiendo 
con el curácter de prnYisrnfas, en 
cuanto no se opongan :í la ín
dopenilencin ab1:>ol11fa de la na-
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cion, y á la particular del estado 
en el sistema federo.ti'rn. 

8 ~-Son habilitados pro-vi
sionalmentc y sogetos á las re
formas á que diere lugar esta le
gislatura todos los h'ibunales, 
jueces y autoridades nsi civiles 
como militares y eclesiásticas, 
pertenecientes al estado, para que 
continúen en el libre ejercicio 
de sus cargos y funciones. 

9 ~-Queda á cargo del gefo 
superior político Ja pnblicacion, 
impresion y circulacion del pre
sente decreto. 

Dado en Ja. antigua ciuclacl ele 
Guatemala, á 16 de set iembre de 
1824.--José .Maria Chncon, di
putado por San Agu"tin, prcsi
dcnte.-Antonio Corzo, diputado 
por Quezaltcnango y Suchitepc
quc:i::, vice-presidente.-Dr. Pe
dro Valenzuela, diputado J>or 
Chimaltenango.-T ,o.nrcano No
va, diputado poi· Qucznltcnango 
y Snchitepeque:i::.-José Mariano 
Vidn.ul'l'e, diputado por Chiqni
mula.-Jua.n José Flores, dipu
tado por Qucza.ltemq1go y Snchi
tepcque:i::.--;-Rnfa.el Lupercio .Ar
riola., diputado por Sncatepequez. · 
-José Gregorio Márqucz, dipu
tado por Chimaltcnango.~fü.l
vino Antonio AlYm·a.do, diputa
do por Salamá.-Dr. José Anto
nio Solis1 diputado por Sacntcpe
quez, secrctario.-llfonucl l\fouttí
far, diputado por Escnintla, sc
eretario.-Al gefc superior polí
tico del estado. 

P~r tanto~ mando l.:ie imp1ima, 
publique, cn·enlc y ejecute en 
tortas sus partes. 

Dado en la antigua. ciudad de 
Guatemala, á 17 de setiembre de 
1824.-Al<:J'andro Diaz C«.beza de 
Vfrca. 

N.38. J,,EY ~ ... 

DE LA ron~u DEL GOBIEJl.\"0 DE GU!

TE:.ULA. 

El artículo 8 ~ de la constitu
cion política ele la república de 
Centro-América, de 22 de no
viembre de 182-!, dice litcrnl
mente usí: 

El gobierno de In. rcpu'blica es 
el popular representativo. 

(Arl. 8.0 tít. 2.0 scccion l.•) 

N.30. 

DECnETO DEL COXGntso DEL ESTADO, DI? 

20 lJE ESERO DE 1825, DE:'imIL'iA:'i

I>OSE ASA~llH.EA COXSTITl:\"E~TE DJU, 

f.STADO DE GU!TE.UALA. 

El congreso constituyente del 
estado de Guatemala, consiclc
rnndo que en la constituciou fe
derativa ele la repu'blica ele Cen
tro-.A mérica, l:u; legislaturn.s de 
los esta.dos se <lenominan asnm
ulcai:; ¡iarticulares, y que el idio
ma constitucional debe ::;cr uni
forme pnrn. que los pueblos no 
confundan los poderes y el ejcr. 
cieio de ellos, lm tcuido á bien 
decretar y decreta: 

lia legislatura de este estado 
se denominará en lo sucesivo: 
Asrrmble<t ccm.stituycnte del etdado 
de Guatfmalr1. 
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X40, :r .... EY 7.ª 

ARTICUJ.O 39 nEL TITULO 2.0 SEGCION i.ª 
DE LA CO;\STITUCIO"( POLITIC,\ DEL ES

'fADO DE GUATE.,lALA, Dll 11 DE OCTUBRE 

ni: 1825. 

Wl gobierno del estado es e] 
republicano, popular, represen
tativo. 

K 41. 

DECRETO DEL ULTmo COXGRllSO FEDERAL 

DE CE~TRO-A~rERICA, DE 7 Dll JULIO 

DE 18;)8, DECJ.,lnANnO LA SOBlln.\NIA 

E INDEPENEEl'\CJA POI.ITICA DE LOS ESTA

DOS QUE FORMABA'.'( LA FllnEnACION. 

J,os esttLdos federados de Cen
tro-América son, y por derecho 
deben ser, cuerpos políticos, so
beranos, libres é independientes. 

N. 42. LEY 9.ª 

CER!l)IO'.'(IAL CON QllE DED!l YllRIFICAJISF. 

LA INSTALACIO~ IJE LA AS.\:\[JIJ,fü\. COXS

TITIJYENTE DEL fiSTADO DE GUATE~LU.A, 

ACORDADO ron L1 JU~TA PREPARATO

RIA DE LA .MISllA El( SESlONES DE 11 
Y 13 UJlL CORnIENTE lrES JlE MAYO 

DE 1859. 

Artículo l? -Señalado el día 
en que debe instalarse la asam
blea, se avisar:í por fa junta al 
gobierno y :í todos los señores 
representantes de cuya. clcccion 
haya constancia., á fin de que 
concntran :í este acto. 

2 ? -El gobierno dispondrá 
rinc 1:t víi;;pera de la, instalacion, 

se ammcic con sal vas de artille
ría. y repique general de campa
nas; haciéi1dosc ademas todas las 
demostraciones que el mismo go. 
biCl'no y las autoridades loen.les 
encontraren del cuso. 

3 ?-El día señalado, al ama
necer, se repetirán las sal ras de 
artillería, que continua.nfn de 
tiempo en tiempo, con ancglo á 
ordenanza, hasta ponerse el sol; 
enarbohfodosc la bandera nacio
nal en los lugares acostumbra
dos. 

4 ? -A las ocho de la mafía
na de dicho dia, esta.rán reuni
dos en el salon de sesiones to
dos los representantes que se ha
llen en esta capital; y bajo 1n 
presidencia del que lo es de la 
junta preparatoria, procederán á 
nombrar por rnaym:fa de votos 
secreros, el presidente, vice-pre
sidentes y secretarios, que deban 
serlo de la asainblea constitu
yente, con arreglo al proyecto de 
re~lamento. · 

ñ ? -Acto continuo, el presi
dente electo, pronunciará por sí 
mismo en alta voz el juramento 
que se establece para todos los 
represeutantes, y ademas, el de 
desempefw.r bien y fielmente, oon
f orm.e al re,r¡lamento, el car90 para 
q-ue lux 8.Ülo nombrado. 

6 ? -En seguida ocupará el 
asiento que Je corresponde, y ba.
jo lns mismas fórmulas los elec
tos parn. vice-presidentes y se
cretarios prestarfo ante él su ju-
1·amcnto i·especti vo; t:mnando lo:-i 
1litimos, desde luego, loR asien
tos que les tocan. 

7 ? -,\ continnacion todo~ lo~ 
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otrós reprcsentm1tcs, acercándose 
¿íJa mesa de dos en dos, y ponien
do 1a mano derecha sobre los san
tos evangelios dariín el jummento 
siguiente, que propondrá en alta 
voz el presidente: ¿-lu1·ais á Dios 
po1· estos san.tos evauaelios, de,sem.
peñar fiel y lealmente el encargo 
que losp1leulos os !tan con.fiado; sos
teniendo los derechos del estado y 
los de sus lwoitnntes, y procuran
do en todo la pro.spe:ridacl .?f bienes
tar gcncral?-Y respondiendo: Si 
Juramos; el presidente les repli
cará: Si así lo kicicreú1, Dios os lo 
preinie.-J,o cual verificado, ocn
panín sus asientos indistinta
mente. 

8 ? -Concluido el juramento, 
una comision de seis represen
tantes, pasará á la casa del go
bierno y pondrá en su noticia: 
Que la asamblea se halla reunida. 
-El gobierno acompañado de la 
mil'lma comision, de las autori
llades, corporaciones, funciona
rios públicos y de vecinos par
ticulares, que se convídnr:ín cou 
anticipacion, se dirigir:í al edi
ficio de la asamblea, donde serr:í 
recibido segun eofitmnbrc, y con
ducido hasta el salon, en que 
ocupar:( el asiento qne le es pro
pio, y que se preparará de ante
mano, lo mismo que para las 
otras personas de la comitiva. 

9 :'='-El presidente dcspues de 
est-0, poniéndose en pié, lo mis
mo que harán los representantes 
y concunentei;; pronunciará en 
alta voz, la siguiente fónnula: JA. 
asamblea constituyente dd estado li
bre y soberano de Guatemala, está so
lemnemente consf.fütida é instalada. 

10 1? -Despues, el mismo pre
sidente á nombre de la asamblea, 
lllartifesta1¡á'Ios sentimientos que 
animan lÍ los representantes por 
corresponder á la alta confianza 
que se ha depositado en ellos: 
.dar~í al gobierno hts gracias por 
SUS importantes SerYÍCios, y pOL" 

el empefío con que ha proenra
do la remiion <lcl cuerpo repre
sentatiYo del pueblo; y cxcitru·á 
¡{ todos los cindadanos, ~( con
currir con las autoridades lÍ la 
sal vacion del estado y á promo
-rcr el bien comun. 

11 ~___:_:El encargado del go
bierno por su parte, significad: 
<Í Ja asamblea en términos brc
veH, lo que juzgare propio <le las 
circunstancias. 

12 ? -;-lmnecliatamentc la a
samblea con el gobierno y <le
mas autoritln.dcs y concut'l'entcs, 
se dirigir:ín :C la santa iglesia 
Catedral, en donde usistinfn ií la 
mísa delEspíritnSanto y Je-1Je111n 
que se celebrar¡( en ella, préYio 
aTiso que se daJ'I( al efecto al ve
nerable cabildo eclesiástico, tí 
quien se encargar:( convide á to
do el clero para mas solemnidad 
del acto. 

13? -Conclnida la fnneion 
religimm, la. comitiva volverá al 
edificio de la asamblea, donde se 
disolverá, quetlando así conclui
do el acto c1e instalacion. 

14 ~-El mhano dia, BC ex
pedir:í firmado por todos los re
presentantes, el <lecrcto en q ne 
conste que la asamblea se lut 
declarado legítimamente consti
tuida é instalada. 

15? -El primer dia háhil 
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abrirá ésta. sus sesiones, comen
zando por recibir el informe que 
el gobierno debe mandarle, con 
los secretarios de su despacho, 
sobre la rsituacion del estado, con 
la indicacion de las medidas que 
de preferencia debe tomar en 
consideracion. 

Y habiéndose señalado para 
la instalacion de la asamblea 
constituyente, el dia 19 del cor
riente mes, de órden de la jnnta 
preparatoria, se imprime y pu
blica, para los efectos que ex
presa su acncrdo. 

Guatcmala,y mayol3de 1839. 
-J. Mm·i'.ano Ilermrte, socreta
rio. -11fanuel F. Pavon, subse
cretario. 

N. 43. LEY JO.ª 

ACTAS DE LAS JUNTAS l'REl'AilATOllIAS DE 

' LA ASA:'lrlJLEA CONSTlTUYE'.'ITE DEL ES

TADO DE GUATEllALA, DE 10 DE ABRIL 

DE 1859. 

Primera jnnta.-Se instaló el 
dia de hoy á las once de la ma
ñana con lors ciudadanos, licen
cia.do Manuel Francisco .Pavon, 
Jüan Antonio Martinez, José Ma-

- 1fono Vidaurre, licenciado Mar
co!:! Dardon, y licenciado Eene
dicto Suenz, diputados por el dis
trito de Guatemala; doctor Juan 
José <le Aycincna, doctor José 
Maria Castilla y licenciado Mi
guel Larreynaga, por el de Co
ban; ciudadano Francisco Xavier 
Agnirre por el de Patzum, y ciu
dadano Mateo Palacios, por el de 
'l'actik. 

Se nombró por presidente al 
doctor Aycinena, y por secre
tario y sub-secretario á los ciu~ 
dadanos Vidaurre y Pavon. Se 
encargó al presidente excitase 
á los diputados que estún nom
brados para q ne concurrun, y 
para que, si fuere necesario, ·poi· 
medio del gobierno, se activen las 
elecciones de aquellos distri
tos en donde no se hayan prac
ticado. 

So nombró una comision de 
los ciudadanos Larreynaga y Vi
damTe para que formen el pro
yecto de reglamento interior que 
debe presentarse á la asam
blea luego q ne se rei:ma. Otra 
compuesta de los ciudadanos 
Aguirre y Pavon, para que pro
pongan el local en que se de
ba instalar, lo preparen y pre
senten el ceremonial que debe 
regir en dicho acto; y otra com
puesta de los ciudadanos Cas
tilla, Martinez y Dardon, para 
informar sobre las credenciales 
que se vayan presentando. 

. Por u1timo, se aeo1·dó que la 
segunda junta tenga lugar el lu
nes pi:óximo 15 del co1Tiente, 
á las once de la. ma.ñana, y que 
se pu bliqne érsta y las dcmas 
actas de sus sesiones, para co
nocimiento del público; comuni
cándose desde luego al gobier
no la instalacion de la junta. 

Guatemala, abl'il 10 de 1839. 
-J. Jfcmºano Yidam·rc, secreta
rio .. 
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N. 44. LEY 11." 

ACTA DE Il'\ST!LACIO~ DE LA ASA~IBIJlA. 

CONSTITUYENTE DE GUATEMALA, DE 29 
DE ~U.YO DE 1859. 

Nosotros los representantes 
de los pueblos del estado de Gua
temala en Centro-América, legí
timamente convocados, y reuni
dos en bastante número; des
pucs de haber examinado nues
tros poderes y halládolos con
formes; debiendo ocuparnos de 
los objetos que, como apodera
dos del pucb1o, nos correspon
de tratar y determinar, decla
ramos: 

La asamblea constituyente del 
estado libre y soberano de Gua
temala, está solemnemente cons
tituida é instalada. 

Guatemala, en el salon de se
siones, á veintinueve de mayo da 
mil ochocientos treinta. y nueve. 
-Fernando Antonio Dávil(I, prc
sidente.-Júan José de A!Jcincno, 
vice-presidente.-.jJJiguel Lmn:y
naga, vice-pl'csid en te. -Ant01l'io 
La:rrazabal.-Joaquin JJuráu.
Jfa.rcos Da rdon.-Bencdict.o &tenz. 
-José ~/Jlaria Dardon.-Bernar
cli1w Lemus.- José Ormúes.-José 
Buen.aventure¿ Qu·iroz. - Vicente 
A1-razola.-1briln:o Ramire,z.-Jo
sé Basili'o Porras.-José Maria
no Herrarw.-Estévan lÁJrenzana. 
-Juan José Gorriz.-José Jfarict 
de Castüla.-F)'ancisco de Vi'daur
re. - Ju.an Antonio ~fa,rti"nez.
~Alaúo Palacios.-Jorge de Vi'tcr·1'.. 
-Franr;isco Xavier Aguirre. -
José Mariano Vidaurre, secreta
rio.-.Lllcmi1el F. Pavon1 secreta-

rio.-José Domingo Estrada, se
cret::\-l'iO.-.lllánuel José ele &tla~ar, 
secretario. (13) 

N.45. LEY l~.~ 

ACTA DE LA lNSTALACJON DEL CONSEJO 

CONSTITUYEXTE DEL ESTADO, DE 8 DE 

DIClEllBRE DE 184[), EL CUAL Sil DE
NOm:'\Ó DESPUES COSGRESO CO~STITll
l"ENTE, Y FUE A \lRTUD DE U llE

YOLl'.CIOX Y CO:\\"ENIO LLAMADO DE 11 
DE MARZO, EN LA '1LU. DE GUADALUPE. 

Nosotros los representantes do 
los pueblos del estado de Gun
temala en Ccntro-AmC'rica, reu
nidos en basfante nú!nero á con
secuencia tle la convocatoria. · 

(13) La nsnmulct1 constituyente del es
tado insto.Inda en esta ciudo.d el 29 <le 
mayo de 1839, ho.jo los auspicio;, ucl ge· 
ncrnl Carrera, que en el mes nntcrcor 
ocupó esta. pl11z11, es lii quo se mandG 
reuuir en virtud del <lecrcto de convo· 
CRtoria, expedido por ]11. lcg:Mntura en 25 
de julio próximo ontcrior (ley 9.', tít. 2.•, 
libro l,• do esta r ec. patr.) Esta íué 
ll.mplificatlo. pór otrn de la misma leghi· 
latum de 5 de ngoslo do 1838, r¡ue rc
glnmentó la monern de \'eriRcnr las elec
ciones de diputados, y es la ley lG.', tit. 
2.•, libro 2. • do dicha rccopilacion, y con
tiene seis títuios con 44 urtlcnlos; In cual 
so considera vigente en ~u m11yorla iJo 
disposieioues, supnesto que la 11~nm blca 
constituyente por su decreto de 27 de 
julio do 1839, núm. 25, derogó tan solo 
ol art. 4.3, entendiéndose virtualmente en 
vi¡;or la totalidad. El propio gobierno ox· 
pidió en 3 de marzo de 1839 un decreto 
anulando el del cuerpo lel}islativ'o antes 
citado. De modo que la cxcstcncia de fa 
asarnblea constituyente <le 1839, y las que 
se le fueron snccedicndo b11sta la que de· 
cretó el Acta C011slitutil:a de 1851 y Re
formrn de 1855, t r11en su verdauero origen 
ll'gnl de lo. referida con;ocatoria. de 1838. 

(Nota dd rom. para 111 rer:opilaci011.) 
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mnndada hacer por el decreto de 
1·1 de marzo del presente año; 
despues ·de haber examinado 
nuestros respectivos po<leres, y 
Iia.biéndolos hallado conformes, 
declaramos: 

El consejo constituyente de1 
estado de Guatema1a, libre y 
soberano, está: solemnemente 
instalado. 

Comuníquese al supremo go
bierno pam su publicacion. 

Guatemala, en el salon de sus 
sesiones, á ocho de diciembre de, 
mil Ochocientos cuarenta y cua
tro.-Jos¿ Tiénancio Lopez1 presi
dcnte.-Rq/(tel de Art'za y Lavai
ru.-1lfanuel Galvez.-lgnacio Ma
ri'.a Poncfono.-Rodrigo Arrazo
la.-Felix Juar~.-Plácülo Flo
•res, socretnxio.-.ilf. J Arango, 
secretario. 

N.46. LEYl3." 

DF.CBETO DEL GODlEil')iO, Dll 2 l DE ~unzo 
DE 1847, ELEVAl'iDO EL ESTADO AL 

RA:NGO DE IlEPI!DLIC.\ LIBRE, SOBERANA, 
E L"\DEI'E:IDlf.~"'J'E, 

El presidente del estado de 
Guatemala, con el importante 
objeto de fijar, de una manera 
permanente, e] bienestar de los 
pueblos, cuya administl'l\cion es 
á su cargo, dando cumplimiento 
á la ley constitutiva, debida á 
la prcvision de las lcgis1atnrus 
de 1832 y 33 que dice así: 

El gcfe supremo <lel estado de 
Guatemalu,, por cuanto la asam
blea extrri.ordiuaria. tuvo á bien 
emitir y l¡¡, acttm1 ol'<linaria ~an-

cionar el decreto que· sigue:-La 
asamblea legislativa. del estado 
de Guatemala1 reunida en sesio~ 
nes extra.ordinarias con el prin
cipal objeto de dictar medidas 
q uc aseguren en el mismo estado 
el órden constitucional y la tran
quilida<l pública:-Considerrui
do: que la fom1a de gobierno que 
ha adoptado la nacion, no está 
del todo cimentada, y que ·antes 
bien, los movimientos populares 
del estarlo del Salvador y el pro
nunciamiento de la asamblea dé 
Nicaragua, presentan los sínto.;.. 
mas mas tristes de la disolucion 
dol pacto federal.-Conociendo, 
que si por desgracia. llegase esto 
á suceder, acaso los enemigos del 
órden para entablar la anarquía, 
reputarán por roto el lazo que 
une entre sí á los pueblos del es
tado, desconociendo la mision de 
susa1tospoderes.-Deseando pre
venir estos males y conservar en 
todo cuso 1a integridad del esta
do; prévios los trámites prescri
tos por la constitucion y con una
nimidad de votos, ha venido en 
decretar y dccrnta:-Art. 1 ~ Si 
por algun evento 6 en cualquier 
tiempo llegase á faltar e] pacto 
federal, el estado de Guatemala 
se considera 01·ganizado como 
preexistente á <licho pacto, y con 
todo el poder necesario para 
conservar el -órdcn interior, la 
integridad de sn tceritorio y po
der libremente formar un nuevo 
pacto con los <lemas estados, ó 
ratificar el presente, 6 constituil'
se por sí solo de la manera. que 
mas le convenga..-Art. 2 ~ El 
arttcnlo anterior se tcndi·¡i como 



u T SUS LEYES CONSTITUTIVAS'. • 

adicional 11.D , seccion l.4 dela 
constitucion del cstado.-Art. 3 :=' 
Se sujetará el presente decreto á 
1a ratificacion de la próxima le
gislatura ordinaria.-Duclo en 
Guatemala, á veintisiete de ene
ro de mil ochocientos tl'einta y 
tres.-Francisw Albiwcz, diputa
do prcsídente.-.ltfanucl J. !barra, 
diputado sccrctario.-Buena1xm
tura Lmnbur, diputado secretario. 
-Y la presente legislatura ordi- · 
na.ria, en uso de la facultad que 
le concede el artículo 2G5 de la 
constitucion del estado, ha "Te
nido en sancionar, por unani
midad de ''otos, el decreto q uc 
antecede, de veintisiete de cne-
1·0 de mil ochocientos treinta 
y fres.- Dado en Guatemala, á 
veintiseis de febrel'o de mil ocho
dentos treinta y trcs.- .ltfanucl 
J. !barra, diputado poi' Gua
temala, presidente.-./osll' .ltfarict 
Flores, diputado por Vcrn.paz, 
více-presidsmte.-.. Macarfo Rodas, 
diputado por Totonicnpam.- Jo
sé Antonio Alcayaga, diputado por 
Quezalten:-tngo.-Juan .Afar#nez, 
diputado por Guatcuw.la.-Do-
-mingo Garcla, cliputado por Sa... 
catepcqnez. - Jlariano Rivera 
J~m:, diputado por Verapaz.
Presb. 11/anucl Rendon, diputado 
por Sacatepequcz.-.A/anucl la
yetano .Morales, diputado por Chi
q uimula.-.Manuel Abarca, dipu
tado por Guatemala.-Felix So
lano, diputado por Sololá, sccre
tario.-l•'rancisco de Paula Ozs
tülo, diputado por Quczaltenango, 
vice-secretario--Guatemala, abril 
12 .de 1833.-Ejecútese.-Firma
do de mi mano, selJado con el 

sello del estado, y refrendado por 
el secretario del despacho gcnernl 
del gobierno.'-.ltfariano Gafrcz.
y por disposicion del poder eje
cutivo se inserta en el boletín 
oficinl parn los efectos consiguien
tes. -Dios, nnion, libertad .. -
Guatemala., abril 12 de 1833.
.tlfarros Dardon. 

Y considerando: 1 ~-Que en 
el espacio de ocho años trans
cur1idos desde Ja disolncíon del 
pacto federal que este estado 
concurrió ií formar con los de
mas de Centro-América. en 182-:1, 
no ha sido posible restablecer di
cho pacto, ni formar otro nue
vo, y Guatemala no ha. podido 
ejel'cer la parte del poder pu'bli
co que tenia comctída á las a.u
tm·idadcs federales, y se ha visto 
privado de las relaciones políti
cas que era de su deber abrir y 
fomenta1·, para apro,·cchm·sc de 
lofl progreHos de la. civilizacion 
y de los fruto~ de la paz, que 
afortunudmncnte ha gozado en 
estos u1timos ai1os. 

2? -Que durante esta situa
cion desventajosa y <le tanto pe
ligro1 q11e ha debido cesar des
de qnc se observó ser infructosas 
las tcntatírns de 1·co1·ganizacion, 
por no ha herse llegado á reunir 
la convencíon ni la dicta, convo
cadas en distintas ópocat-1 para 
aquel objeto, se han sufrido usm·
paciones permanentes y otros ul
tragcsdepa rteclcnucstros Yeeínos, 
sin que de la nuestra pudieran 
emplearse para reparar 6 impedir 
estos males, los medi9s de que 
las naciones usan en semejantes 
caso~, por no poder clkhos esta-
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dos sel'virsé directamente del dc
recl10 de gentes. 

3 P -Que en c01isec11cncio., se 
incurdría en grave rcsponsabi'" 
li<lad deja11do cohtinuar por mas 
tien1po esta situaci01i excep_cio
lial, cnyos enorm'es irtcortvenien
tes son obvios, prirtcipalniente 
¡mra los que han estado encar
gados del gobierno, y tcnído que 
trahsigir, por no ser posible ter
h1inar.legalmeiltc, cuestiones que 
de otra n1anera exponían al es
tado y comprometian su misina 
existencia. 

4 ?-Qne habiendose ofrecido 
en el decreto de 17 de abril de 
1839, que coutinuarían sin alte
r'á.cion las disposiciones federa
les qt~e tocasen al exterior, el es
tado ha quedado sugeto á leyes · 
'en . las cuales no puede Intro
ducir las re.formas qué el trans
cúrso del tiempo y nue\'áS cir
~ilnstaiicias hacen hécés~rias; 
ló que _env~eh'e el absurdo de 
tjüe hallándose el mismo estado 
independiente de hecho, lo e8 so
lamente para tcrt<!r obligaciones, 
y nó para hacer respetar sus de
rechos; 
· 5 f' -Que en ia espectatlva de 
i'eorganizacion uacionali el esta
do no ha podido darse uriá cons
tltucion política, porque en la 
incertidumbre de los términos y 
t:oüdidortes en qne aquella pu
diera tener efecto, era imposible 
ñját el illÍrricro y la eritida.d de 
fas facultades qne el estado de
bícrá rcser\iarse, pudiendo tal 
rcorganit::tcíort verificarse des
de la ado¡iCÍoii de íiii sistema 
que produjese fo, fu!'lÍOrt com-

20 

pleta de . intereses, hasta el de 
la confederacion intentada inú
tilmente; y tambien porque Gua.:. 
temala no ha_ qücijdo . prevenir 
ni poner obstáculo de nitig0n gé• 
nero á la reforma proycctadá. 

Por tanto, en ejecucion de la 
ley de 27 de_ enero. de 1833, y pa,.. 
ra que pueda utilizarse lá anto-
1·izacion concedida por la asam
blea coli.s_tituy~nte. en de~reto de 
27 de Julio del841, quediceasí: 
-El gobierno queda autorizado 
por el presente decreto y se le 
faculta, cuanto sea ba's~ánte, pa
ra proyeer á la segliridad y de
fensa del teITitorio, y para man
tener las buenas relaciones con 
el e;derlor, segun coíiveiiga . al 
estado, siu cohsider_o.rse restrin
gido en aqliellasatr~buciohes que 
anteriormente ejercia el gobier-
no federal: . . 

Con anuencio. del consejo y 
demas autoridades del estado, de
clara y de.creta: . 

.1 :'...._El estado de Guatemala 
se halla en eí caso prevenido en 
la u1timo. parte del artículo 1 f' 
de la preirti:;crt.a ley constitiitfra: 
enconsecueilcia., le co1Tespondc 
todo el poder de nacion indepcn-

. diente; y se considera en toda la 
capacidad de cuerpo· político. 

2 f'-La represent~cion popu
lar, que será co1h'oéada pará de

: liberar sobre el pro);Ceto d~ cons-
1 tit11don que le presentará· el go
bierno, tomará en consideraci<~n, 
de preíc1:encia, esta declaratoria. 

3? -Todos los habitantes del 
· estado, sus autoridades y fuiiclo
narÍoS obi'ar:ÍU en ci sentido de 
esta declaratoria, dada en cjeen.-
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cion de una ley constitl1tiva; y 
aquellos á quienc.s conespon
da, cuidar:ú:1 de que los actos pú
blicos como las ejecutm-iu.s y pro
visiones de los tribunales, sean 
expedidas á nombre de la RE

PUIJLIOA DE GUA'.J.'EMALA. (14) 
4:? -Continuando vigentes, 

como lo están, y en su Yigor y 
fuerza los tratados y convenios 
existentes con los demas esta
dos, sus ciudadanos gozarán en 
Guatemala de las consideracio
nes á que tengan derecho por di
chos convenios, ó por los qne en 
adelante se celebren. 

5 P -I,a absoluta independen
cia en qne ahora se e•mstituye 
esta república, no será jamás un 
obstáculo á la rcorgani:i.:aciou de 
Centro-América, y los otros esta
dos hallarán pcrpétuo.mentc en 
Guatemala la misma favorable 
disposicio11 de su antigua confra
ternidad. 

6 '?-Todo acto en co11traven
cion á lo dispuesto en la ley de 
27 de enero de 1833, y á la pro
sente declaratoria., se reputaní 
como una hostilidad, si viniere 
del exterior; y si de parte de los 
habitantes de esta repu'blica, co
mo una traicion que sed juzgfl
da y castigada con arreglo á las 
leyes . existentes. 

Dado en el pala~io del supre-

(14) }J) artículo 3.0 del decreto cons
titucíoue.l llamo.do de Reformas de 4 de 
abril de 1855, ha derogado virtualmente 
el a:riba consignado en este, aunque no 
Jo diga de un modo explícito; y lo mismo 
por el auto acordado del superior tribu
nal de justicia, de 5 de rno.yo <le 1855. 

(Jfota dd com. para la recc;pilacio11.) 

mo gobierno de Guatemala, ~í: 
veintiuno de marzo de mil oc110-
cientos cuarenta y siete.-Rafael 
Can·era.-El sec1~etario del iiite
rior, .J. Antonio Azmilia. 

N. 47: 

DECllETO DE LA AS,\)lllJ.EA COl'iSTlTUHXTE 

DE LA REl'UBLICA, DF.CLARA:."\DO 11.ULAn

Sll. SOLElllXE~IEMTE lXSTAL\DA. 

Nosotros los representantes del 
pueblo de Guatemala, conYoca
dos legítimamente.pam este dia, 
habiendo examinado nuestros po
deres y cneontradolos en la. for
ma con·cspondiente, reunidos en 
bastante número con el firme 
propósito de ocupamos de los 
objetos que debemos disentir y 
determinar¡ declaramos: Ja asmn
blea representatiYn. clel pueblo 
libre y soberano de Guatemala, 
est:í solemnemente insta.lada y 
u.briní sns sesiones el dia dema
ñu1rn. 

Comuníquese al podei· ejecu
tivo parn su publicacion. 

Dado en el salon ele sesiones, 
en In cindnd de la. Kuc\·a Gua
temala, d: quince de agot>to del 
afío de mil ochocientos cuaren
ta y ocho, veintisiete de la iu
dependcncia.-P. Jl1olina, presi
dente.-José 1lf. de Urruela, vice
prcsidcnte.-1lfamcclI...arrave, vice
presidcnte.-J. Bcmardo Esco
lx1r.-José J.1l S.mn;ia.-J. Gán
dara.-Gregorio Orantes.-.1.lfanucl 
Ubico.-Buenavcntw·a Lambur.
.Aíariano Jlive1Yt Paz.-Juan Nit
tlieu.""7Atanasio Urrutla.-Andrcs 
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And1·cu.-Juan P. de Urruela.
Anselmo llorente.-José 1lfariano 
Rod1·(g11ez.-Jfanuel Te¡jada.-Pe
dro 1'~ Arriaga.-J. Ponce.-Euis 
Arriv,tllaga.- Vicente Dardon.
Juan B. Ast,·urias.-jJfamtCl Pi
neda, de j}font.-Jf. Trabanino.
.T. F. Ba.rrundla.-Miguel Garda 
Oranados.-M~anuel lrungamy.
I.tU1'.s 11folina, secretario.-J.lfanuel 
Zeron, secretario.-,hsé JJl Yi
danrre, secretmio.-J1úwiano Gal
vez, secrotnrio. 

:K.48. 

Jll;C!lETO DE LA ASA~IDLU C01\STITUYENTE 

DE 1o DE SETmrnRE DE 1848, DE

C:J.,UU.!"IDO AL ESTADO N!CIOX SOilEllA

NA Y RA'fTFICA~'DO IMl'LICITA~lllNTll EL 

DECRETO DE 21 DE 1tlAllZO DE 1847, 
SOD!lll. EL' rROPIO ASUNTO. 

J,a asamblea constituyente de 
la repu'blica de Guatemala, 

Teniendo presente el decreto 
de 27 de enero de 1833, de la 
asamblealegislativa de Guatema
la, que oportunamente declaró 
que el er:;íado de Guatemala tan 
lnego como faltase la federacion 
Oentro-Ameticana, recobraría el 
nso completo de su soberanía é 
independencia nacional. 

Considerando que ha diez años 
que dejó de existir la fc(lcracion 
de Centro-América, y entre tan
to los estados que entraron á for
mar el pacto se han mantenido 
en una posicion equívoca, sin po
der cstabloccrrclacioncs útiles é 
indispensables con las demas po
tencias, y sin basar de una ma-

nora sólida y bien determinada 
sus leyes fundamentales, en la 
espectativ11 de un gobierno na· 
cional que no ha podido rcorga. 
nizarse. 

llallandose con los elementos 
necesarios y la capacidad sufi
ciente para constituirse en na,. 
cion, y siendo de hecho recono
cida por algunas i)otencias ex
tnmge ras. 

Habiendo sido esta asamblea 
constituyente nombrada por el 
pueblo para establecer el pact-0 
social y darle instituciones ftm
damcntales, que fueron destrni
dafl por lma larga y dcsast~osa 
rcvolucion en que se abismaron 
las leyes y la libertad p1íblica. 

Usando ahora de los inconcu
sos é imprescriptibles derechos 
de una sociedad libre, decreta; 

Art. 1? -El estado de Gua
temala es una nacion soberana, 
una república libre é indepen
diente. 

Art. 2 ? -A nombre de 1a re
p1íblica, y solo por la república, 
serán dadas las leyes, los decre
tos y sentencias, y se estable
cerán pactos y tratados con las 
naciones extranjeras. (15) 

Art. 3 ::'-La ley fund~mental 
establecerá la república, sobre 
el fundamento de una imlepen
dencia absoluta, y ordenará los 
poderes puolícos bajo las bases de 

(15) Derogado este nrtlculo, por ha~ 
berso dispuesto lo conh'ario en el 3.• del 
de llefarrrw.s del .lleta con~tituliva como 
se verá á con tí n uacion, y por el a u to 
acordado de 5 de mnyo de 1855. 

(.l'i'ola 1k-l 1m11. pam la 1'Cct>pilacio11.) 
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la lib~rto.d popular y nacional. 
.Árt. 4? --La repu'blica man

teJ!dráy cultivará esmeradamente 
con los demas estados de Centro
Atnérica, íntimas relaciones de 
familia y reciprocidad. , Y siem
pre que se proponga una naci°"' 
nalid ad C en tro-Atn ericana, de una 
manera t?stable, jusfa, J)Opular y 
conveniente, la repuolica de Gu:i,. 
temala estará pronta á reincor
porarse en clla, . 

.Art. 5 ? -Por el presente cle
éreto solamente se aprueban los 
rtéb:1s de o bligaciohes 6 deudas 
contra.idas á nombre de la reptí
blica, las i~iciativas de pnctos 
~ tratado~ con los gobiernos 'de 
y~J_ltro"'A~éricri. y coii Irts poten
ci~s exti-angm·as, sugct:ándolos á 
l~ :rllt!J]~a.cio11 del cuerpo l~gis
~~Jiyo, y t.odos los q uc 11.<tya~ si
do verificados entre la órbita 
c"ó'rtstitucional de lás facultades 
d.~l 'gobi~rho y sin ínfraccion de 
las leyes. 
. .Art. ~?-El poder ejecutivo 
solemnizará el presente decreto 
éomo corresponde á su alta im
pdrtá:trnia; el 15 i>E! Sl:TtE~IBRE, DI.A 

DE LA p .ATRIA y J?B NUESTRA PnIMC-. 

TIVA INDEP.ENDENCCA. . 

Pas~ al gobierno para su cum
Nimien'to y publicacion. . 

Daqo en el salon de sesiones, 
én Guatemala, á catorce de se
tiembre ·de mil ochocientos cua
féÍlta y ocho.-PedrtJ Molina, di
put~do por. Güátettirrla, presi
d(lttte.=;Jasé ..Mm•ia. de Urruew, 
diputado por Guatemala, vic°"' 
presiden~.~Jfanucl Larrave, di
putado por Coban, vice-presiden
te.-José Barrundia, diputado 

por la Antigua Guatemala.-Lwis 
Arrfrilla_qa; diputado por Sánta 
Rosa.--"-Buenaventt1ra Lambur, di
putado pol' Pat.iunt.--Pedto J.Yo
lasco .Á.1'1"'1'.dga; diputado por San 
Jup.n S::idatcpcqucz.- .José Ber
nardo Eseobm•, diputado por Gua
temalrt.-José .Um·ian,oRodri[¡ucz, 
diputado por Chiqui1rtulilln..
jfdriario Padillat dipnt:ido por 
la .Ailtigu~ . Gnatcmnla.-Jum~ 
.Aéponiucp w Rodcsno, dipnttldo por · 
Sa.l:miá.--=.1llan'mw 'lh:ibanino, di• 
putado por Sau Ag'ustiu.-Lo• 
renzo .Alonbl¡ar, diptltado por 
Guatemala. - Anselmo 11.orente, 
diputado por .Atitlmt.--.:José Gre• 
,qor.¡o_ Jlosalcs¡ di1mtad(j pot Gua.
teu1ala."-"'-Jiw1t .Jlatl1ti1, clíput~do 
por Gu~tcuiala.~.it!igucl Gq.rcia 
Granat}ps, diputado . por Tactic. 
~An.dr~ Andreu, diputru:lo por 
Chiquimula.~.Jtariano R. P<;m, 
diputaclo por el Peten,-' Vicente 
Dardon, c1iptttndo poi' .Mulacatán. 
- Gregorw Orantes, diputado por 
Chimaltcírnngo . .._,,José Maria &
ravia, diputado por .Aíiiatitlri.ii.
Juan .EautisfaAsturius; diputado 
por Guatemala.- Vicenw Árrazo• 
In, diputado por Zumpango.-
Atanasio Urrui.ia, diputado . por 
Rabiual.- Domingo 1'/ufwz, dipn• 
tado por Qüczaltcnango . .;..;....;.Af, 
lrungaray, dipntMo por Ámati
tlan . ....;..:.Jfarcos Dardr;m; diputado 
por Sttu ~Iartin.~Juan ¡.: . Ur
r1tda; diputado por. San Juan 
Saca tepeq uez._,.José.Yariano Vi'.
t.jaurre, diputudo poi· la Atitigua 
Guatcrrtala, secretario.-Lúis .Afo_, 

· lina, diputado por Chiinaltenan
go, secretarfo ......... .Marimw Galvez, 

; diputado por la· Antigua GJJate .. 
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mala, secretario -]fánuel ZeTon, 
diputado por Coban, secretario. 

J>nbcio nacional del supre
mo gobierno. Guatemala, setiem
bre 11uince de mil ochocientos 
cuarcnt.n, y ocho. 

Por tanto, ejecútese y publí
quese solemnemente en todos 
los pueblos de la Reptíblica.
Juan Antoni-o ..ilfarfl'.nez.-El mi
nistro del interior, ll!anud ,.f. 
Dardon . 

.N". 40. . J:.i"EY tu.a 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA REPUBLICA, 
DECRJ!J'fADA POR SU ASA;\rBLEA CONSTITUYENTE, EN 

19 ])}~ OCTUlllUJ DE 1851. 

EN l!:r, !i"OCIIBRE DE DIOS TO'DO

POlJEROSO. 

La aiiamblea constituyente de 
Guatemala, convocada por dc
cret.o de 24 de mayo de 1848, 
para mejorar la organiz;acion po
lítica de la rep1fülica y dar mas 
estabilidad á'. su gobierno; con 
tan importante objeto, y para 
asegurar el mantenimienbJ de la 
paz y hncn órdcn de los pue
blos; en uRo del poder qne le 
füé conferido pol' ellos, . dec1·eta 
las dispoRicioncs contenidas en 
la siguiente 

ACTA CO:N'STITUTNA. 

Ve lo8 9uatenutltecos y SUB <lr>be1·es 
v derechos. 

Art. 1 ? -Son guatemaltecos 
todm; los que hayan nacido en 
h1 república, 6 que se hallaban 
en ella al tiempo de hacerse su 
inclcpenrl.encia, ele la Espafía. Lo~ 

21 

hijos de padres guatemaltecos, 
aunque lmyan nacido en pais ex
trangcro.-Los naturales de los 
otros cstadoR de Centro-.América, 
avecindados en la república.
Los extrangcros naturalizados 
con art'eglo ú las leyes.-Son 
ciudadanos losgnafomaltecos que 
tengan una profcsion, oficio ó 
pl'opiedad que les proporcione 
medios de subsistir con índepen
dcncia.-Se tienen tambien co- . 
rno naturn,liz;ados y ciudadanos 
los origiliarios de las repúblicas 
hispauo-mericana.s, y de b mo
narq ufa española, que teniendo 
las otras calidades pa,ra el ejer
cicio de la ciudadanía, y resi
diendo en -la rcp1íblicn., fncreu 
nombrados para algun cargo ptí
blico, ó empleo, si aceptaren el 
nombmmiento.-La calidad de 
ciudadano HC pierde por tomar 
armas contra la rcptíblica, ó por 
conclcnacion á pena corporal, 
mientras no se obtcngn. rchabi
litacion.-Lo~ tlet"echn~ de cin-



80 Y SUS LEYES CON'STlTUTlV AS. 

dadano se suspenden por. pro
ceso criminal en que se haya 
proveido auto motivado de pri
sion, por autoridad competente. 
-Por el estado de fallido, mien
tras no se declare la quiebra in
culpable, 6 por ser deudor frau
dulento, declarado por sentencia. 
-Por conductu, notoriament-0 vi
ciada.-Por interdiccion judicial. 

Art. 2 ? -Para el desempeño 
de toda funcion pu'blicJ. se ne
cesita hallarse en el pleno goce 
de los derechos de ciudadano, y 
tener las demas calidades que las 
leyes requieren en cada caso. El 
gobierno, no obstante, puede 
emplear en el servicio puolico 
personas que tengan las calida
des requeridas por la ley, aun 
cuando no sean nativas del pais, 
quedando naturalizadas por el 
hecho de su nombramiento y 
uceptacion. 

Art. 3? -Los deberes y de
rechos de los guatemaltecos,-es
tán consignados en la declara
cion hecl¡.a por la asamblea cons
tituyente en 5 de diciembre de 
1839, que continuará rigiendo 
como ley fundamental (IG) 

Del gobierno de la 1·epiíhlica. 

Art. 4 ? -El poder p1íblico so
rá ejercido por las autoridades 
constituidas en esta acta. 

Art. 5? -El presidente de la 

(lG) Véase ndelo.nte le. ley 12 ... título 
6.0 de este mismo libro, que ea h1 cons
titucional de garantfas decretada. en 5 de 
diciembre de 1839.-Guntcmnle., junio 24 
dt> 1869. 

(Nota del cam. pa1'a la recopilacion.) 

república sen( elegido cada cua
tro años, por una. asamblea ge
neral compuesta de la cámara 
de representantes, del muy re
verendo arzobispo metropolitano, 
de los individuos de la coi-te de 
justicia y de los rncalcs del conso
jo de estado; y podrá ser reelecto. 

Art. G '? -El presidente de In. 
república es su primer magistra
do, y representa fa autoridad gu
bemati va de la nacion. En con
secuencia, le corresponde man
tener las relaciones exteriores, 
nombrar, acreditar y recibir mi
nistros dip101rníticos, admitir cón
sules y celebrnr con otros go
biernos tratados do alianza, amis
tad y comercio.-Eshí, asimismo, 
á su cargo la conser\·acion del 
órden y el mantenimiento de la 
paz y seguridad puülica.-Ticne 
la suprema inspeccion sobre los 
establecimientos públicos, corpo
raciones y tribunales, y vela por 
que la justicia sea pronta y cum
plidamente admínit,;trada., así co
mo sobre la conducta .ministerial 
de los jueces snpel'iorcs é infe
riores. 

Art. 7 '? --Se harán y guarda
rán al presidente de la repúbli
ca los honores y comddcraciones 
debidas á la autoridad que ejerce 
y representa.-Ticne las preroga
tiYas y facultades siguicntes:-Dc 
acuerdo con el consejo de estado. 
poclrá:-1? llaccr gracia de la 
pena capital, comnut..'1'.n<lola con la 
pena inmediata.-2 ? Iniciar los 
proyectos de ley que crea con~ 
vcnientes.-3 ? Sancionar ó sus
pender la sancion de las leyes 
y dcmas resoluciones dictadas por 
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la dmarn de representantes, con 
m;ccpcion de las que sean rcla
tinu.;: 1 ? á su régimen interior: 
2 '? ~í la caliiicacion de eleccio
nes y renuncin, de los elegidos; y 
3 '? sobre declumtoria de haber 
lugar :-\ formacion de causa con
tra cualquier fnncionario.--4 '? 
En casos mgentes, ·expedir de
cretos con fuerza de ley, que re
girán durante el receso de la cá
mara y mientras esta dit:>pone lo 
conYeni ente; pero estn, facultad no 
se extiende á imponer contribu
ciones, ni ~í fa creacíon de tri
brniales especiales.5 '?-Declarar 
la guerra y hacer la paz.-6? 
Presentar vara las dignidades 
eclesiásticas en la forma y tér
minos qne se acuerden y con
vengan con la Santa Scde.-7 ? 
Empeñar el crédito de la nacion 
para obtener empréstitos, en ca
sos urgentes y dura11te el receso 
de la cámara.-8 '? Ratificar los 
tratados que se celebren con las· 
naciones extrangeras.-9 '? Con
vocar la cámara de representan
tes extraordinariamente, cuando 
las circunstancias Jo requieran. 
-10? -Admitir renmicias á los 
magistrados de la. corte de jus
ticia, durante el receso de la cá
mara, y nombrar en subrogacion 
de clloA, con el carácter de in
terinos, para que funjan mien
tras se reune la cámara. 

Art. 8 ~-El presidente de la 
república nombra, prévía con
sulta clel consejo de estadoi á los 
II).inistros diplomáticos y gefcs 
superiores de hacienda; y sin ne
cesidad de cousulta, ií los clemas 
empleados y funcionarios ptíbli-

cos, con nrreglo 11'. las leyes de su 
crcacion.-Dispone de la fuerza 
am1adn,, la organiza y distribuye, 
y la mandará en persona cuan
do lo crea convcnicntc.-En el 
ejercicio del go bicrno, se arregla
rá á la ley constitutiva de 29 de 
noviembre de 1839, y á las do
mas "leyes y decretos vigentes, 
en cuanto no se opongan á la 
presente acta. 

.Art. 9 ? -En caso de muerte, 
6 falta absoluta del presidente, 
se harán cargo del gobierno por 
el órden de sus nombramientos, 
los secretarios del despacho; y por 
su falta, los indiYiduos del con
sejo de estado, mientras se reune 
la cámara, que será inmediata
mente convocada, y nombrará en 
asamblea general la J}erson::L que 
deba ejercerlo.-En el caso de 
tomar el presidente el mando del 
ejército, ó por otra falta acci
dental, el gobierno se ejercerá 
por N consejo de ministros. (17) 

Del consfijo de estado. 

Art. 10 '?-El consejo de es
tado se compone de los secreta
rios del despacho, de ocho conse
jeros nombrados por la cámara 
de representantes, entre las per
sonas mas recomendables por sus 

(17) Respecto de le. inteligencia de este 
artícnlo y de sus circunstancias parti· 
cnlares, se esplicu. lo conveniente, en nota 
puesta. á. 111 ley 18.ª de este titulo, con 
motivo del fallecimiento del pre~identc 
vitalicio de ln l'epúblic11., acaecida el 14 
de abl'il de 1865, y por cuya ce.usu se 
rci;tublcció en ella el órden constitucionnl. 
- J\1nio 2<J: <le 1860. 

(Not11 drl com. pam la reropilaci(m,) 



82 y ses LEYF.S C'OKSTJTUTffA!'!. 

servicios y concepto publico, y de 
lbs que tenga por co11venicntc 
nombrar el presidente de la re
pública entl'e los índividnos qnc 
hayan ejercido el gobíemo, ó 
hubiesen sido presidentes de los 
cuerpos representativos, secreta
rios del despacho, presidentes ó 
regentes de la eol'f:c de j1rnticia, 
ó Yocales del consejo de gobicr
no.-Pucdc nombrar, entre las 
personas que tengan estas }nis
mas. calidades, para llenar las va
cantes de las plazas tle conse
jeros que hayan sido nombrados 
por la cifanara, ent~ndiendose 
durante el recei:;o de esta.-J.os 
consejeros de estado son nom
brados para el mismo p~riodo de 
cuatro años que el presidente de 
la repuolica, y pueden ser reelec
tm;.-Tieneu vo~ y Yoto en el 
consejo de estado, 'y pueden ser 
llamados á él por el preRidentc 
de la re¡,níblíca, el muy rcYcren
do arzobispo metropolitano "y los 
obispos que hubiere en la. cnpi
fal, los gobernadores del arzo
bispado, el regente de la corte 
de justicia, el pre:;idente del ca
bildo eclesiástico, el rector de 
fa uni,·crsidail, el prior del con
sulado, el presidente tle la so
ciedad económica y el coman
dnntc general, ó el gefc militar 
que rlesígne el presidentc.-Las 
atribuciones 1lel consejo de esfa
d.o son: l.ª concurrir á los actos 
del gobierno en que por esta acta . 
se requiere su acnerdo; y 2." dar 
su, dictámcn al presidente en to
dos los en.sos en que fuere con
sultado. El consejo llcterminará 
el modo de sn orp:aniza,cion y l'C-

gimen interior, con aprobacion 
del-gobiemo. 

De la rámmYt de represeutantrs. 

Art. 11 '? -J,a nacion es re
presentada por una cámara de 
cincuenta y .cinco diputados ele
gidos en la forma que dispone 
la ley.-Los representantes_ du
ran cu sus funciones cuatro añoR, 
y pueden ser reelcgido::;.-Son 
inYiolablc~ por sus opiniones.
Los secretarios del despacho tie
nen asiento en la C:fo1m·a1 y \'oto 
cu sus c1e1iberacione::;, cuando i;;on 
dipntado::;.-Corrcsporn1e á fo Cá
mara establecer, por leyes 6 re
soluciones, sobre iuicíatíYa del 
presidente de la repúblic:i, ó de 
los reprcsentantcH, lo qnc mejor 
conYenga al bieneRtai· comun.
Tomar en com;ideracion lol'l de
cretos con fuerza de ley qne hu
biere espcdiclo el p;obierno du
rante el receso de la cámara, y 
l'Cf;OIYCr sobre ellos lo que cor
l'Csponda.-Decrcta.t· las confri
buciones.-Autorizar al presiden
te de la reptwlica piira contra ... 
tar próstmnos.-Decretar anual
mente, :í propuesta <lcl gobierno, 
el presupuesto de gastos <le la. 
rn:lmini8tracion . - Examinar, a ... 
probar ó reprobar, anualmente, 
la cuenta clel monto total de los 
fondos ptíblícos, y de ·su inver
sion, que debe present:ir el go-
bicrno.-Tomar en considerncion 
los motivos que aquel haya, te
nido para suspender la- sancion 
de alguna ley ó resolucion, y re
formarla en su vista., si lo esti
mare conveniente; pero no po<lní 
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ratificarla sino hasta que se ha
ya renovarlo la cámara en el si
guiente periodo.~CmlCeder car
ta de natul'aleza á los extrruigc
ros.-Para establecer cualquiera 
ley se necesita oit· préviamente 
la opinion del gobierno.-La cá
mara elige al regente, magistr:l
dos y fiscales de la. corte de jus
ticia, y ocho consejeros de ·esta
<lo.-l~n los ·casos de acus~cion 
contra Jos fopresentantes, presi
dentes de la reptlhlica, socreta
rios del <lesp:\c110, 'regentes, ma
gistrados y fiscales de la ·corte 
de justicia, ministros diploináti
cos y consejeros de estado, la cá
mara declarn si ha lugar al jui
cio, y en su caso, lo manda abrir 
en los términos . que establc,.;ca 
nna ley.~J~a cámara abrirá sus 
sesiones ordinarias el rlia 25 de 
noviembre, y las cerrará el 31 
de enero·: en los primeros veinte 
dias del lÍltimo año, hatá las elec
ciones de que habla este o..rtí
·culo. 

De la adm1"ni'.stracion de just-foia. 

Art. 12 ~~La autoridad de la 
nacion en el órde~ judicial es 
ej ere ida por los tribunales y jue
ces dé la rcpu''bliea.~J~os corres
ponde ju,.;ga(y hacer que se eje
cute lo juzgado.~La corte de 
justicia, luégo que s·c instale, pro
po'ndrá á la asamblea la forma 
de su organi1.acio'n, arregladá al 
principio de que eu cada im1tan
cia deben juzgar distintos jueces, 
asi como las demas reformas que 
estime necesarias para la mejor 
:i<lministrncion -de justicia. Entre 
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twto, y mientras la presente 
asamblea, ó la Cámara de repre
sentantes, dan una nueva orga-· 
nizacion al tribunal, continuará 
rigiendo en todas sus partes la 
ley constitutiva del poder judi
cial de 5 de diciembre de 1839, 
y domas que ·so hallaren vigentes. 
-La dm·acion de los magistra
dos de la corUi es la de cuatro 
años, reno\·áiidose por mitacl e~ 
da dos años, y pudiendo. sér re-. 
electos en cualquier periodo. 

Del gobierno de los departanwnt?s· . 
Art. 13 ? -El buen gobiernQ 

y policía <le seguridad y mejora 
<le las poblaciones, está á cargo 
de los corregidores y municipali
dades, que continuarán rigién
dose por las leyes vigentes, es
pecialmente por la de 2 de octu
bre de 1839, 6 por fas que en 
adelante se cmitieren.-El go.. 
bicrno en los casos en que lo 
creyere conveniente, ó á solicitud 
de las mismas municipalidades, 
puede reformar sus ?rde_nanzas y 
acomodar su organizamon á la 
capacidad de las poblaciones que 
representen; así como tambien 
decretar los arbitrios que le pro
pongan para aumentar sns fon
dos, verificándolo de acuerdo con 
el consejo, y poniendolo oporln· 
namenUi en conocimiento de la. 
cámara de representc'Í.ntes. 

Disposiciones generales. 

Art. 14 ~-Los periodos de l::t 
cámara comienzan el 25 de :qo· 
viembre y dnl'an. cnafro :-tfios.. 
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J,os periodos del presidente de la 
república, de la corte de justicia 
~- !lel consejo de estado, son tam
bicn de cuatro años, y comien
!lan el l ? <le enero.-Las elec
done::; populares comienzan el 
segundo domingó de julio <lel u1-
timo año del periodo c011stitucio
nal de la cámara. 

Art. 15? -La ciímara de re
presentantes, con l~ concun·cn
cin y sancion <lel gobicmo en 1a 
forma establecida, podl'á a<licio
rnu· estu acta cuando 1a necesi
dad Jo requiera . .Para hacer cual
quiera derogatoria en ella ó en 
las otras leyc8 constitutirns, se 
necesita, ademas, oir préviarnen
te el dictamen de Jas principal e$ 
autoridades constitnidns. 
. Art. lG? -El presi1lcntc de 
hL república al tomar posesion, 
prestartí en manos del muy re
verendo arzobispo metropolitano, 
quien para este acto prcsidir:í la 
ciímara, el juramento siguiente: 
· ¿I'rometeis conscrrar la integri

dad é ind('pendcncút de la repú
blica, lJ gobernar al pueblo S('!JWI 

las dlspnsiciones dd ucta constitu
tÚ'rt, las leyes vig<'nles y rostumln·es 
de Guatemala?-R. Prometo. 

¿P1·ometeis emplem· todo el po-
1fo1· que la 11acfo1t os lw ronfcrido, 
pam que la.q leyes sean ol1servadas 
y administmda la justfoia?-ll. 
I'»ometo. • 

¿P1·ometeis ?1w11tcne?' con todo 
1:uestro poder las h-!Jes de Dios, y 
/l(((~C1' fjlW la rdigirm ('flf¿[ü_·a BC C011-

."f'1TC 1m1·n ~ iuolteraUe, y protrger 
á sus nrinisfros?-R. Prometo. 

¿Júroi.'I c11111plfr c~1anto alwra 
/¡ahe?.'s srhmnrmf'?lff' Jn-r¡1nrHdo?-

Si juro: así Dios me ayude.
En falta del muy revei·endo ar
zobispo, recibirá" el juramento el 
presidente ele la cámar~.-El re
gente, magistra1los y consejel'Os, 
al tomar poscsion de sus respec
tiYos empleos, prestarán ante el 
presi<lcnte <le la rcp1lblica ju
ramento de dcscmpciíarlos fiel
mente . 

.Art. 17 ? -Esta acta constiht
tiYa será proumlgmlá con la 80-

lemnidml que corresponde rt'. la 
ley fundamental, y todo f micio
nario p1íblico debe jurnr. olmle
cerla, en Jos térmil1os que dispon
ga el gobierno.-Las leycl'l cons
titutivas anteriores, y cualquiera 
otra disposidon, qne(lnn sin efec
to en cuanto i;c opongan 1( clht. 

Dispo.'liclones lmnsitorúis. 

.Art. 18 ? -Por In primera vez 
la presente asamblea co11f'tit11-
yc11tc clegirtí'. al presidente de la 
rcp1íblic:i, :í los · indiYi<luos ele ]a. 
corte ele justicia y á los del con
sejo ele ei;ta!lo, para el periodo 
constitucionnl 1le l.0 de enero de 
18~32 ~í 1.0 c]e cne1·0 tlc 1856.
Los nombra1los entnmín ü'. cjc1·
ccr r;us fu11cio11c::; inmcdia.tmnen
tc dcspucs de sn nombrmnicnto. 
-J,os diputado8 para el primer 
periodo constitucional serán nom
brados para. los cuatro aiíos que 
comiellí' .. nn el 25 1le noviembre 
dü11852 y terminan el 24: de no
viembre ·de 1856.-Los poderes 
de los representantes en Ja ac
tual nsamblca, terminarán el 24: 
de noYiembrc de 1852. 

Dada ~, fimrn<lu, por nof:\OÍl'OfJ 
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C'll la sala de sesiones de la asam
hlo!l constituyente, en la. capital 
de la rcp1íblica, á: diez y nueve 
de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y uno;-Jucm Jfatlwu, 
diput~do por Guatemala, presi
dcntc.-.José Jfariano Rodrigucz, 
dipnta<l.o por Chiquirnulílla, Yico
presidentc.-.losé A1m·ia de Urrue
ln. diputado por Guatemala, vice
presidente.-Jíwn José Flores, di
pntado por'Gnatemala.-.hwn R. 
Asturias, diputado por Guatema
ht,-Pcdm de Aycinenct, diputado 
por Guatemala..-Basilio Zeceña, 
diputado por Guatcmafa.-Prdro 
N ·A1·riaga, diputado por San 
Juan Sacatepcqnez.-.hwn Fran
(~isro de Uri·uelu, <l.ipntndo por San 
J·nan Sacatepequcz.-Ra¡;mundo 
.Arroyo, diputado poda Antigua 
Guatemalíl..-.J'fanuel Oli:vcr, di
putudo por la Antigua Gnatema
la.-Scbastian Acei"ia, dipuW.do 
por la Antigua Gnatemala.-José 
J{ájem, <liputado por Zumpango. 
-:-Franc1:~00 Albm·éz, diputa.do por 
San Martin.-Buenai'Cntm·a Lcnn
bur, diputado por Patzurn.-,lo.'!é 
11faria. Ram.frez Villatoro, diputa
do por Sololá.-Mánuel F. Pavon, 
diputado por el Quiché.-,José 
Antonio Azmitia, diputado por 
Totonicapam.-Fermin l!inri'.qucz, 
<lipntado por Totonica.pam.-..itfa
c<w1'.o Rodas, diputado por 1\fo
mostenango.-Jfanuel Echeverría, 
diputado por Sacapulas.-José 
Jfüla,diputado por Huehuetenan
go.-.l. .loaqui'.n .tlfont, diputado 
por Jacaltenango.-Lwis Batres, 
diputado por San Marcos.-.En
rique Gm'Cia Parra, diputado por 
Sncliitcpeqn ez.~ J,uis A1•ri1,t'lla-

ga, diputado por Santa Rosa.
J.lfanud Rod1·~qucz, diputado por 
Esqniptilas.-And-res Andren, di~ 
putado por Chiqnímula.-Vice1úe 
Orrego, diputado por Chiquimn
la.~José de Coloma, diputado por 
Gualan.-.H 'Prabanfoo, diputado 
por San Agtlstin.~JuanAnclreu, 
diputado pot' Salarná.-..itfahv.el 
Ubico, diputado . por RabinaJ.
J. A. Urndia, diputado por Ra
binal.-Jacinto Rfrera Paz, di
putado por el Peton.~,José )fa~ 
ria Saram'.a, diputado por Ama
titlan, secretario.-..itfarcos Da1·
don, diputado }JOr San .Martín, 
secretario.-.Jfariano Padilla, di
¡mtado por la Antigua Guatema
la, secretario. 

Palacio del gobierno. Guate
mala, octubre diez y nueve de 
mil ochocientos cincuenta y uno. 

Cúmplase y puhlíquese con la 
debida solemnidad. 

Firmado de mi mano, sellado 
con el selJo mayor de la reptíbli
ca y refrendado por los secreta~ 
ríos de estado y del clespacho 
del gobicrno.-(L. S.)-.Jfariano 
Paredes.-'-El ministro de gober~ 
nrLcion, justicia y negocios ecle
siásticos; Pedro N. Arriaga.-El 
ministro de hacienda y guerra, 
José Aqjera.-El ministro de re
laciones exteriores, lfanuel F. 
I'avon. (18) 

(18) La comision de constitndon de h 
asa.mblea constituyente Íllstalude. el 29 de 
1uayo de 1839, redE1cto y firmó uo pro
yecto en 29 de enero de 1842. La aso.ro· 
blea dió órdcn do imprimirlo on 20 do 
nbril de diclw año, á virtud del dict.'Íinen 
do su comision fecha 7, que firuuron Jo¡¡ 
señores Aycinen", PaYOn, Dardon, Colom, 
Anilrei1 y E s trada. Comenzó <Í tli~cut.irso 
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N. 50. I~EY 17."' 

orcnF.TO DEL GOBIER~O, DE 21 DE oc

TVBRE DE 18.) 1, füXDAI'iDO ll,\CER 

LA PUDLICACIO:'i SOLEMXE DEL ACTA 

CO'.'\STITUTIH. EN TODA LA JlEPCBLJCA. 

.Art. 1 ? -J,uego que los cor
regidores de departamento y co-

en Resion pública del dia l.• de julio ile 
1843, y fué aprob~do en 6 de dicho julio 
de 43 su ortículo l." M·1s el 3 de octubre 
siguiente, en consecuencia de proposicion 
de loa señores diputados Pavon y AndJ'ou, 
y de otra del srñor Arroyo, presentada 
dnrante fa discu~ion. foé suspenciida. 

El congrcl~O rPunido do r~sultns di;!} 
CollVl'nio de fa Yillo. rle Guadalupe eu1rc 
l~s sublevados en Pinuln y las tropas que 
fueron R. atacarlos, (.,! 11 de m:irzo de 
1844) decretó otr~ constitucion, en 16 de 
srtiembro de 1845; pero 110 ob~uvo Fnn
cion, y quedó en nada.. Se eomponitt de 
222 nrtlcnlo;¡-, Fué redocto<la en QueY.al· 
temmgo y adoptnda la idcn iuoporluna· 
mente pnra. un cuerpo di;ttinto, como e~ 
Guatemaln, superior á los Altos. Así lo 
demostl'Ó oficia!mcutc el ~ei'íor liccnci.1do 
L!!.rreynAga en un informe que redal'lc.i 
por encargo de este gobierno, de fecha 
B de dicie1iibre de 1845, y otro del 11e
i'ínr licenciado don Ignacio Gomez de 12 
del propio mes. 

LR ótr11 asamblea constituyente rcun'
da el año de l 848 y disuelta el de ~9, 
anMs de ~u de~np~tecimiento, presentó 
su respect1ni. r.om1s1on otro prop•cto con 
148 Hl'liculoR, en J.• de 11go~to de 1849, 
que despues imprimió en San S:ih·odo r 
el linndo S('ñor Jrunµ-:1rny, q11e lo con· 
~cnnbn, como indMciuo que hnbi11, i;ido 
de In referido. comision. ' ' 
· Esta es In bistorín compcndindn de tal 
osunto. 

El señor Ji cene indo don Jlfiguel L11 r 
reynaga siendo dipnindo de la asamblea 
constituyente de Guiltemnla, presentií an
te ella un11 proposicion, con fechtt 7 de 
egoslo de 1840, con nue,·e artíenlos, pi
dÍendo se decrefarn una. lry á In enal 
f!e deberla dRr el nc,mbre de .!Jr:fa cmis
litudo11aL Se Je di1í primero. lechm1 el 
19 de setiembre, y Fe¡!unda ol 23 de¡. 
miHno.-Junio 24 de 1869. 

(.J'tofa rl.d ccm. rara 7a rccor-itad(m.) 

mandantes de los puertos y dis
tritos, reciban el acta cousti
tutivn., que les sern: comunicada 
oficialmente por el nlinisterio que 
corresponde, dif:>pondrán, ponién
dose de acuerdo con la. tmmici
palid::id de In. cabecera, padre 
vicario ó cura, administrador y 
cualq niera otro empleado, lo con
veniente para su publieacion so
lemne en el día festivo imncdin.
to. A este ucto concu11·irán dipu
taciones de las municipalidades 
de todos los pttcblos del depar
tamento, prestando todos jum
mento en presencia del corregi
dor, que lo han( primero ante la 
eorporacion, poniéndose el acta 
correspondiente, con la q ne se 
dará cuenta al ministerio de IQ 
interior. 

.iht. 2 ?-En esta capital el 
dia inmediato al en que se hi
ciere el acto solemne de In. pn
blicacion del acta constitutiva, 
pre8trtrán juramento todas las au
toridades, corporaciones y fun
cionarios en la. fonna siguiente: 

I.-El muy reverendo arzobis
po lo presfará ante sí, á presen
cia del vcnemble cabildo celesiás-

. tico, prelados y clero de la ciu
dnd, y dispoudrá'. lo conYenicnte 
pura qne ]a:,; cotnunidades, vica
rios v padres curas lo verifiqu·en 
en todo el arzobispado, pasando 
despues la debida. constancia de 
haberse hecho así; al ministerio 
de negocios eclesiásticos. 

11.-La corte suprctna dejus
ticia prestará juramento ante el 
regente, que lo verificar:! prime
ro. En seguida los jueces de pri
mera inst<mcin. y demns emplea~ 



LID!tO n.-T~TULO r.--DE LA REPUilLICA DE GUATE:VLl.LA S7 

dos del Ól'den jndicial de la ciu
dad, haciéndolo los ju e ces de elc
pa.rtamento en mnnos <lel corre
gidor, á presencia ele la mnníci~ 
palidad; y de todos estos actos 
se remitirá constancia por la cor
te al ministerio de justicia. 

III.-I.,a universidad, el con
sulado de comercio y la socieel11d 
económica prestarán asimismo el 
juramento prescrito, cuidando de 
que lo hagan los diputados con
~mlares y demas empleados de su 
respectiva dependencia, y remi
tirán del mismo modo constancia 
á las secretarías del gobierno. 

IV.-El contador mayor, con
tadores del tribunal de cuentas, 
administrador general y dcmas 
gefes superiores ·de rentas, pres
tar:ín el juramento ante el mi
nistro de hacienda} poniéndose 
acta para la debida constancia. 

V-. -El ejército prestar~( jura
mento ante sus banderas el día 
que señale el capitan general, 
prestándolo ante él los genera
les, gefes y oficiales, haciéndose 
lo mismo en todas las divisiones, 
para lo cual se darán las órde
nes <;onvenientes vor la coman
dancia general, pasandose cons
tancia de todo al ministerio ele 
la guerra. 
· .Art. 3 ?-En lo de adelante 

t-Odo funcionario público con ejer
cicio de mando, jurisdiccion ó 
antoridud, ademas de prestar en 
la forma qne establecen las le
yes al tiempo de su posesion el 
juran'lento de · desempeñar fiel
mente el destino que se le con
fiere, deberá ántcs prestarlo ante 
el presidente de la república, 6 

2a 

el funcionario que e'l de~igne, si 
estuviere ausente, de fielelidad á 
la rcpuulica y obediencia á las 
autoridades de la nacion que es
tablece el acta con~titutiva. 

Art. 4 ? -Se publicará este de
creto para su cumplimiento. 

N. Gl. LEY 1S.ª 

ACTA DE LA JUNTA GEi'illIIAL DE AUT0Ill

D1DES, FL'I';CIONARIOS PUDLICOS, PREf,..!..

DOS ECLESTASTJCOS, GllFES l'!llf,TTA.RES Y 

DIPUTACIONES DR LAS C08P0Il.ACIONES, 

DE 21 DE OC'fUBRE DE 18f.>4, EN QUE 

SE ACLAMÓ PRESIDENTE PERPETUO DE 

LA llEl'tllLic.!. DE GUATE:\L.\.LA, AL EX

CELENTISl~IO SEKOR CAPITÁN GENERAL 

DON RAFAEL CARRERA. (19} 

En Guatemala á veintiuno de 
octubre de mil ochocientos cin-

(19) Esta ley aunque no rige ya por 
haber llenado su oJ:\jeto, ha parecido con· 
venionte incluirla. en esta recopibcion, 
por ser uo monumento hist6ríco·legal de 
mucha irnportanl'ia. para el conodmiento 
de los hechos mas notables que registran 
las páginas de la historia. de nuestras 
revoluciones política •. 

Las reformas antodichas fueron nna 
concesion muy singular y cscepcional on 
Cavor ael finado dou Rafael Carrera, en 
virtud de círcun81.nncias oxtr11ordinarias 
de ac¡ael tiempo. Fuó una. concesioo. pum· 
mente p1Jrso11~l y exclusivl\¡ de mod(} que 
habienao fallecido el referido goucrel 
Carrera ol 14 de abril de 1865; se con· 
sider6 que legalmonto ~bia. restablecer
se aosde aquel dia el imperio del neta. 
constitutiva, como eu efecto e.si se Yeri6c6. 

Conforme ~ su articulo 9.0 el señor 
ministro de relaciones don Pedro de Ay
ci1icna tom6 las riendas del gobierno, 
quicu el propio dia. expidió el decreto 
do con7ocatoria. del cuerpo legislativo y 
rcsto.bleci6 de hecho y de derecho el ór· 
deu constitucionnl.-Guutemala, junio 24 
de 1860. 

(NIJ!a riel com. para la recopfJarion.) 
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cuenta y cuatro, reunidos en la 
sala del consejo de estado, los 
funcionarios públicos que suscri
ben esta acta, ministros del des
pacho, consejeros, diputados á la 
·cámara de rep1·cscntantes, regen
te y- magistrados de la corte su
prema de justicia y jueces de pri
mera instancia, miembros del ve
nerable cabildo eclesiástico, ge
fes superiores de hacienda y del 
ejército, COITegidorcs de los de
partamentos, prelados de las ór
denes regulares, párrocos de la 
ciudad y diputaciones de la mu
nicipalidad, claustro de doctores, 
y sociedad de amigos del país, 
presididos por el ilustrísimo y re
verendísimo señor arzobispo me
tropolitano, como vocal nato del 
consejo, y en virtud de excita
-cion especial; despues de haber 
abierto la sesion con un discur
so rélad.vo al objeto de la rcunion, 
el señor ministro presidente del 
mismo consejo manifestó: que la 
reunion de tan respetables fun
cionarios tenia por objeto acla.
mar, como se babia hecho en 
los departamentos, gefc supre
mo p<:!rpetuo ele la naeion al ac
tual presidente excelentísimo se
fior ca.pitan general don Rafael 
Carrera, pidiéndose al mismo 
tiempo se .hagan en el acta cons
titutiva fas consiguientes modi
ficaciones, segun todo consta de 
las netas que est.án á la vista. 

Que conforme al dictámen de 
la comision, adoptado por el con
sejo, proponía á los funCionarios 
presentes concuniesen, si lo te
nían á bien, <Í hacer mus gene
ral y uniforme la im portnnte ma-

nifestacion de aprecio y de con
fianza hecha en los departamen
tos, proclamando p1íblica y so
lemnemente perpetua la autori
dad que tan dignamente ejerce 
su excelencia. 

Y reconociendose con general 
aceptacion que lo aclamado en 
los departamentos, es tambien 1o 
qne se desea declarar solemne
mente, por constituir la benéfica 
autoridad de su excelencia el 
bienestar presente de In. repú
blica, y las esperanzas de su fu
tura prosperidad y engmncleci
miento, se nombró una comision 
para. que propusiese la fo1111a en 
que dcbia expresarse; y con vista 
de su dictámeu, fué aprobado, por 
unanimidad y aclamacion de to
dos lo:; concurrentes, se haga 
constar en ht presente acta: "Que 
la junta gencrn.l de autoridades 
superiores, corporaciones y fun
cionarios puolicos, reunida en es
te clia, lm reconocido que la su
prema autoridad que reside en la 
persona de su excelencia el ge
neral Carrera, por favor ele la Di
vina. Providencia y voluntad de 
la nacion, no debe tener limita
cion de tiempo, acl:umíndose en 
consecnenciil. su perpetuidad: y 
que debe modificarse el acta cons
titutiva, por el úrden establecido 
en ella misma, para que esté en 
armonfa con este suceso. Que al 
expresar e:ste unánime sentimien
to, todos los concurrentes espe
ran que el Todo-Poderoso conti
Óuará su. proteccion i( Guatema
la, y dará á su excelencia la 
fnerza necesaria para llenar los 
grandes deberes qne le eisbín en-
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eorncmdados,yel acierto y pruden
cia necc~aeios pam gobernar la 
reptíblica con bondad y justicia." 

Se acordó igualmente que to
dos los funcionarios presentes pa
sen á casa de su excelencia el 
prcsi1lente á felicitarle por este 
suceso, dirigiéndose en , seguida 
á ]a santa. iglesia Catedral, en 
donde se cantará un solemne Te
Dewn; y finalmente, que la pre
sente acta, despucs de firmada, 
se deposite en el archiYo del con
sejo de estado.-l+ancisco, arzo
bispo de Gtrntcmalu.-Jfanucl F. 
Pavon, ministro de gobcrnacion, 
justici11 y negocios eclesiásticos. 
-José Náf e1·a, ministro de ha
cienda y gue1rn.~P. de Ayd
nena, ministro de lo interi01·, en
cargado del despacho de rela
ciones extcriores.-Juan Jfatlteu, 
consejero de estado y presidente 
de la cámara de representantes. 
-huis Batres, consejero de es
tado y representante.-José 1l'l 
ele Urruela, consejero de estado 
y representante.-Raymundo Ar-
1·oyo, consejero de estado y repre
sentante.-BasiUo Zereña, con
sejero de estado y rector de la 
universidad.-.Jlánuel Cerezo, con
sejero de estado y contador ma
yor de cuentas.-José Antonio 
Larrave, consejero de estado y 
director de lo. sociedad de ami
gos del pais.-J[anuel 1lfarin Bo
laños, brigadier, consejero de es
tado y mayor general del ejér
cito.-.Jfárimw Paredes, briga
dier, consejero de estado y cor
regidor de Verapaz.-Pcdro José 
Valenzuela, consejero <le estado, 
representante y vi.ce-rector de la 

uni versidad.-José Jfaria Barru
tin, dean electo y provisor del 
arimbispado.-Jitlian Alf<iro, tc
sorem electo y representante.
José Nicolas Arellano, canónigo 
electo y presidente de la con
gregacion del Oratorio.-.Jlánuel 
C. E"púwsa, canónigo electo y 
reot0r del colegio <le infantes.
Prudencio Puertas, canónigo ho
norario y cura de Candela_ria.
José Antonio Amnitia, regente de 
la corte de justicio. y rcprcsen
tante.-Pedro R Arria,qct, deca
no de la corte de justicia y re
presentante. -Jfanvel Arrivilla
ga, magistrado y representante. 
-José JJJaria Sara'l;ia, magistra
do y representante. -1}fanuel 
Eclwverria, magistrado y repre~ 
sentante.-.Llfanúel Rivera, magis
trado.-Andres Andreu, fiscal y 
reprcsentante.-Atanasio Urru
tia, juez de alzadas del consu
lado de eomercio.-Dm·oteo J. 
Arriola, juez <Je primera instan
cia de Guatemala y represen
tante.-Jfctnuel Joaquin Dardon, 
juez de primera instancia de Gua
temala.-Felipe Pmdo, juez de 
primera instancia de Sneatepe
quez.-Jgnacio de Aycinena, cor
regidor de Guatemala.-J. C. 
Loren::ana, brigadier.-Jfariano 
Alvarez, brigadier.-Vicente Cer
na, brigadie1·, corregidor y co
mandante general de Chiqui
mula.-J. Ignacio ki{;oyen, bri
gadier, corregidor de Quezalte
nango y cornaudanto general de 
los Altos. -J. Basi'.lio Porra~., 
coronel.-José JJf. Espino/a, eoi·o
ncl.-JoséAlvw·ez Piloña, eo1·onel. 
-Frrmcú;co Benitcz. coronel y re-
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prescntante.-Santos Carrcra,co
ronel.-Joar¡uin Solare,s, coronel. 
-]j}uselrio lifurga, c01·onel.-&ra
pio Oruz, coroncl.-üandro .Na
vas, coronel, corregidor y coman
dante de Jutiapa.-J. Victor Za
vala, coronel y rcprcscntantc.
Guülermo Knotli, coroncl.-Fr. 
José lynacio lifende.z, superiordel 
convento de santo Domingo.
Fr. Jul-ian Ilurtado, guardian del 
colegio de Cristo.-J<rancisco A. 
Espiosa, cura del Sagrnrio.
J. },f. J,fiJangos, cura de san Se-

. bastian.-Jl,fanuel .J. Durán1 ad
minisnador general de rcntas.
J. .Maria · Uortave, contado1· de 
la aduana.-Vicente Zebadúa, te
sorero interino.-.!. ;J[illa rcpl'C
scntantc y oficial mayor del mi
nisterio de rclaciones.-Jfariano 
Cdrdova, representante y oficial 
inayor del ministerio de lo in
tcrior.-Jos~ .Montúfnr, teniente 
coronel, reprnsentante y oficial 
mayor del ministerio de 111 guer
ra.-Cayetano Batres, auditor de 
guerra y representante.-Juan 
G. Parra. rcpresentante,-li/ar
cos Dardon, representante.-Ch-
11tilo ldµlgo, representante.-Pe
dro V. Gonzalez JJatres, represen
tantc.-Lui:S Pa1Jon, rcprescntan
te.-Jgnacio G. &ravia, repre
sentante.- .M(quel Ruiz, repre
sentantc .-./oséFmfan, represen
tantc.-Juan José Balcárcel, re
presentante.-Juan Andreu, re
present:rnte.-Pedro lifontiel, re
prescntante.-José Jl,faria Esca.
milla, representante. - Quirino 
Flr.ms, protomédico.-.!. kfaria 
Palomo1 corregidor de Sacatepe
quez.-Carlos A. Meany, nlcalde 

1 ? diputado · :í la junta por la. 
municipalidad .-José de Lara 
Pavon, síndico 1 ;::> diputado :C 
la jtmta por la munieipalidad.-
1lfmrnel Larrave, diputado ú la 
junta por el consulado de co
rnercio.-Juan B. Peralta, dipu
tado á la junta por el consula
do de comcrcio.-José Luna, di
putado á la junta Jlor el claus
tro de doetorcs.-1Jfariano Pa
dilla, diputado á la junta por 
111 sociedad de amigos del p:tis. 
-Rafael lilachado1 dipntado á la 
junta por la sociedad de ami
gos del pais.-Ramon C(Jsfella
nos, secretario del consejo de esta
do y de In. junta. general. 

N.52. LEYI9.• 

DECnETO DE 1.A CUIAilA Df: nt:l'RE5El'l'TAN

TES, CO)IO J.EY fO!'ífiAMf.l'l'TÁL ADICIOXAL, 

DE 20 DE Ei'\EilO DE 1855, IlF.l'OR

MA.lífiO VARIOS PUNTOS DEL ACTA COlí"S

:rJTUTIVA m: 1851, y DEROGANDO nA

DlCALl\lEJiTE OTROS DE ELl.A MISllA. 

Don Rcifael Carrera, capitan ge
neral del ejército, cal.Jallero gran 
cruz dé la ürden pontificl·a de San 
Gregario magno, en kt clase mili
tar; ,qran cruz de la de Guadalupe 
de J/efjico; comendador de l,a de Leo
poldo de Bélgioo; presidedle de la 
república de Guat.emala, &c. &c. &e. 

Por cuanto la cámara de re
presentantes, habicn<lo tomado 
en consideracion la iniciativa 
dirigida por el ministerio de a
cuerdo con el consejo de estado, 
para reformar el neta constitu-
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tiva, dando mas fuerza y esta
bilidad al poder público, segun 
el deseo manifestado por los 
pueblos de los departamentos: 
oido el informe de las autori
dades principales¡ y en uso de 
la facultad que le concede el ar
tículo 15 de la misma acta, de
creta las siguientes 

REFOm.us. 

l.ª -Siendo vitalicia la auto
ridad que ejerce el presidente 
de la república, capitan gene
ral don Rafael Carrera, son res
ponsables solamente por los ac
tos oficiales los ministros del 
despacho y consejeros de estado 
que concurran á ellos con su vo
to, conforme el acta constitutiva. 

2.11. -El presidente de la re
pública tiene lrts prcrogativas 
siguientes:-Primera: Crear dis
tinciones honoríficas para pre
miar el mérito y la virtud.
Segunda: Iniciar por sí solo las 
lcyes.-Tercera: Nombrar con
sejeros de estado, segun lo re
quiera el buen servicio, sin las 
restricciones contenidas en el 
artículo 10 ~ del acta constitu
tiva.-Cuarta: Suspender 6 di
ferir las sesiones de la cámara 
por medio de un mensage; y 
aun en casos graves, convocar, 
de acuerdo con el consejo de es
tado, á nuevas elecciones, si lo 
exigiere el intcrcs de la nacion, 
dando convocatoria á fin de que 
la cámara, renovada en su to
talidad, pneda reunirse en sesion 
extraordinaria, si fuere necesa
rio, 6 en las ordinarias en la 
época prefijada en el acta cons-

24 

titutiva.-Quinta: Nombraré ins
tituir á los magistrados y jue
ces, los cuales permanecerán en 
el ejercicio de sus funciones, 
mientras dure su buen desem
peño; siendo provistas por el 
presidente las vacantes qne re
sulten al terminar el periodo 
para que fueron electos los ac
tuales magistrados y las demas 
que puedan ocurrir. · 

3. ª -Las ejecutorias -y pro
visione~ de los tribunales se ex
pedirán á nombre del presiden
te de la república. 

4.a -Los diputados á la cá
mara y los consejeros nombra
dos por ella, durarán en sus fun
ciones siete años; y en tal con
cepto serán electos para el se
g ando periodo constitucional. 

Quedan ' vigentes las disposi
ciones del acta constitutiva en 
todo lo que no se opongan á las 
presentes reformas. 

Do.da y firmada por nosotros, 
en la sala de sesiones en la ca
pital de la rep1íblica, á los vein
tinueve días del mes de enero 
de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.-L. Batres, vice-presiden
te.-Juan José de Aycinerw, vice
presidente. -F. Benites.-José E. 
Apffricio.-José .M. Escamilla.'
Juan JoséBalcárcel.-Camilo Ida'l
go.-J. A. Azmitux.-P. J. Ji(i
lenmrela.-f.r¡nacio Gonzalez.-Bue-
naventnra Lambur.-Luis Pavon. 
-José Jfontiifar.-Juan G. Par
ra.-J[arcos Dcmlon.-Pedro N 
Arriaga.-jfiguel Ruiz.-P. de 
Aycinena.-José 1\"ájera.-Caycta
no Bc1tres.-Pcdro V. Gonzalcz 
Batres.-.Jfariww Córclo1xt.-.J[a~ 
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n1iel F. Pavon.-José J,filla.-.Ma
nuel Ecli.everrz'a, secretario.-Juan 
Andreu, secretario.-José Farfan, 
sccretario.-Doroteo Jos¿ de Ar
riola, secretario. 

Por tanto; y sancionadas eón 
el acuerdo unánime del cons~jo 
de estado, las disposiciones que 
contiene la anterior acta de re
formas, mando se · publique y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Palacio del gobierno, Guate
mala, abril 4 ·de 1855.-Rafael 
Cárrera.-El ministro de hacien
da y guerra, José .A'áJera.- El 
ministro de gobernacion, justi
cia y negocios eclesiásticos, en
cargado del despacho de rela
ciones exteriores, P. de Aycinena. 

N.53. 'LEY ~O.ª 

AVTO .!CORDA.DO DE LJ. conTE DE Jr:STl

cu, DE 5 DE ~IAYO DE 1855, SOilRE LA 

Pl\.!CTlC! DE PRO:'iUNCl!IlSE US SEli

Tll:'iUAS Y Ell'IlDinSE LOS EXllORTOS. 

, Constituidos en acuerdo los 
señores magistrados regente don 
José Antonio .A.zmitia, decano · 
don Pedro N. Arringa, don Ma
nuel .A.rri villaga, don José ~!a
ria Sa.rnvia, don Manuel Ubico, 
don Manuel Echevcrria, don Ma
nuel Rivera, y fiscal don .An
drcs .Andreu, dijemn que para 
cumplimiento y ejecucion de lo 

prevenido en la reformo. terce
ra de las disposfoiones del acta 
constitutivo. se observarán las re~ 
glas siguientes:-!.ª Cesará la 
práctica observada hast:i. hoy de 
pronunciarse las sentencias y 
expedirse los exhortos á nom
bre de la república de Guate
mala y solamente en los casos 
que hayan de librarse por este 
supremo tribunal ejecutorias ó 
provisiones, se extenderán á 
nom brc del· excelentísimo sefior 
presidente dela república, con
forme lo establecido en la indica
do. rcforma.-2.• La anterior 
disposicion no altera en mane
ra. alguna la práctica de devol
verse los autos á los jueces in
feriores con ccrtificacinn <le las 
sentencias de vista 6 revista, 
tanto en los juicios civiles, co· 
mo en los criminales. (20) 

(20) Por ol articulo 3.º de la ley d!! 
re(<>rmru do 29 de enero, que es const1· 
tuth·a, ¡ por esto aat.o 11corda.do, so de
rogó virtualmente el articulo de la Ic1 
15. \ titulo 2.', libro l.º de esta recap1-
laciou pntrin, que es Ja do 21 diJ m11rzo 
de 1847 sobre oreccion del oetndo en ro· 
pública. soberana. Tnmblen quedó dero· 
gnJa Ja ley de 15 do setil."mbre de 1848, 
en In parle qne previant', (en au nrl!calo 
2.") que é nombre de fa repM/Jlica !J rolo 
por la república sean dado.s lu leyes, los 
dE>cretos y ecniE'ncias, y se establezcan 
pactos y tratados con Jus naciones ci:
traugMa.s.-J unio 24 de 18G9. 

(Nota del com. para la rtc,rpilacion.) 

... 
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TITULO II. 
DEL PODER LEGISLATIVO.-SU ORG..A.NIZACION: 

CALIDADES DE QUE DEBEN SER LOS ELECTORES Y 
ELECTOS, Y LAS CONDICIONES DE SU NOltIBRA!flENTO: DE 
SU REGL\IEN INTERIOR, SU SECRETARIA, OBLIGACIONES 

Y DOTACIONES. 

. . 
CONTIENE TREINTA. Y SIETE LEYES. 

N. 54. LEY J.• 

DECJIETO DE LA ASA}fBLE! N.lCION!L CONS

TlTO'l!ENTE, DE 9 DE JULIO DE 1823, 
l'ROII!DIEl'illO QUE LOS DIPUTADOS QUE 

EJERZA:\ .EL PODER EJECUTIVO, VUELVAN 

AL SENO DE ELLA, 

No podrá volver al seno de la 
asamblea el representante que 
en cualquier concepto fuere des
tinado á ejercer el supremo po
der ejecutivo. 

N. 55. LEY2." 

DECRETO DE LA ASAMBLEA. N.!.ClO;'(!L CONS

TITUYE;'(TE DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

DE CE;'(TRO-A,rERICA, DE D Dll AGOSTO 

Dll 1825, ~UND..Umo !'UilLICA.R Sl!S 

DISCUSIO;'(ES, &c. 

1 '? -Que se redacten é impri
man fas discusiones diarias de la 
asamblea. 

2 '? -Que al efecto se nombre 
todos los meses una comision de 
cuatro individuos de su mismo 
seno, y uno de los secretarios, que 
solo hará de presidente. 

3 ? -Estos distribuirán el tra
bajo acordándose entre sí como 
mejor les parezca; y para facili
tarlo se preparará una oficina en 
el edificio de la asamblea, y se 
dotarán cuatro oficiales, dos pri
meros y dos segundos, los prime
ros con treinta pesos mensuales, 
y con veinticinco los segundos. 

4? -Será obligacion de estos 
tomar apuntes de los discursos 
que se pronuncien y .de cuan1io 
pase en la sesion, ocupando al 
intento las trib\mas superiores, 
y alternu.ndo diariamente un pri
mero y un segundo. 

5 ?-Estenderán el diario con 
el diputado 6 diputados de la co
mision, teniendo á la vista copia 
de 1a nct.n. ya aprobada. 
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6 '?-Concluido un diario, re
visado por toda. la comision, y 
firmado por el presidente y el que 
lo hubiere extendido, se pondrá 
aviso en la puerta <le la oficina 
de que se halla á la Yista por 
veinticuatro horas. 

7 ? -Si algun diputado halla
re equiYoeaeion que notar, lo 
manifestará al presidente ó al 
diputado por quien aparezca sus
crito el diario; y ellos llaruando 
los apuntes acordarán lo que de
ba hacerse. 

8? -Si en l!ls veinticuatro 
horas no hubiere reclarnncion, se 
pondrá el diario en Ja imprenta, 
y la misma comision cuidará de 
corregirle. 

9 f' -Los diarios se imprimi
rán y vendcran por cuenta de la 
naeion; y deberán suscribirse á 
ellos las diputaciones provincia
les, las municipalidades de las 
capitales de prnvincia. y de pal'
tido, y demas que :( juicio de 
aquellas puedan hacerlo. 

N. 56. LEY :1.• 

DECRETO PE LA !SA~IBLEA N!CI0:-1.lL CO:'IS
TITUtENTE DE C'.E~TRO· A~ll:J\ICA, PE 2:5 
DE AGOSTO DE 182;), SE.ÜLA:lllO DIE

TAS A LOS DlPVT!DOS AL CU.Ellro LE
GISLATIYO, 

pectivas provincias, con los ga.s
tos de viage de ida, y de nrnlta, 
y el pngo se hará por meses, 
desde el dia enquetomaren asien
to en la asmnbJea. 
· 3? -Los empleados que dis
fruten de mil doscientos pesos de 
renta, no percilli1·fin dietns: :( los 
que gocen de inferior sueldo, se 
les abonm:~ por ra.zon de cllns, el 
completo hnsta la suma expre
sada. 

4 ? -Se declara. que el ~jcrci
cio de los empleos que obtienen 
los diputados queda suspenso du
rante su representacion, y s i fuo
rc indispcrn:mble pam el t;ervi
cio ptíblico llenar provisional
mente ln. ' 'ti.Cante, serán indem
nizados del clesrncnto que por 
esta eansn. se les haga en su suel
do. Tambicu ~e1·:ín inclcmniz:ulos 
los fondos respectivos !le los <lcs
cuentos á qne cstún sugctos los 
empleado.~ <le todas clases. 

5? - J .. os clérigos beneficia
dos tcndr:fo derecho :.í percibir 
el tléticit soure el producto de sus 
rentai:; hasta el completo de In 
dotacion de inil do~cic1ítof.I pesos 
qne se ha nsign<tdo. J,os curas la 
percihir:ín íntegrn mcnsnnhnentc 
de la te!'lorerfa general. J~sta les 
formará ajustes cada seis mcse8 
antes de cubrir la n1tima mesa
da., y les r ebajará lo que conste 
de certificacion suscrita por eJlos 

1 ? --Se abonarán mil doscien- huber recibido de la tercera par
tos pesos anuales pot· m.zon de te de productos <le isu curato. En 
dietas á los diputados á esta la misma certificacion constará 
asnmblea; entendiéndose esta a- lo que los vicarios hayan dejado 
s1gnacion pl'Ovisional. de cubrir de esta tercera parte. 
" 2·? -Esta dotaeion se satis- J,a tesorería dará cuenta á loB 
fará á cada diputado por sus res- _ intendentes rei-pcctivo~, quienes 
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hndu se verifique el reintegro 
en favor del tesoro puolico. 

ü ? -J_,os suplentes serán asis
tirlos con igual dotncion que los 
propicta,rios, todo el tiempo que 
hagan sus veces. 

1 ? -La,s dipntáciones provin
cial es promoverán los arbitrios 
mas convei.lientes para cubrir las 
dietas y gastos de viage, con
sult.andolos á la as:imblca por el 
conducto que conesponde. 

8 ?-Desde el p1·óximo mes 
de setiembre percibirán los di
putados, de la tesorería general 
de hacienda pu'blica, la mesada 
corriente al respecto de los mil 
doscientüs pesos nnuales; y este 
suplemento se har:í con calidad 
de pronto reintegro, ·por los ar
bitrios qnc consulten las dipu
taciones provinciales. J_,a tesore
ría, conforme lo permitan sus a
tenciones, tambien les cubrirá las 
dietas que han denngado hasta 
la fecha. 
. 9 ? -Las tesorerías ele pro-: 
vincia dirigirán mensualmente á 
la general, la cantidad corres
pondiente á la.s dietas del míme
.ro de representantm! que tienen 
en la asamblea. 

10 ?-Los representantes que 
prefieran percibir las dietas en 
las provincias á que pe1fonecen, 
ó donde obtienen destino, podrán 
hacerlo. En este caso las tesore
rías darán al intendente conoci
miento para los avisos corrcs
poudientes. 

~- 57. LEY 4." 

DECRETO DE LA ASA\lllLil! NACIOXA.L CONS

TITUYENTE DE CENTRO-A~llllllCA, DE 14 
DE FEDREllO DE 1824, PROH.TDfF.i\DO 

QUE LOS DIPUTADOS ADmT!"l! EL Cll\GO 

llE ALR!CEA. DATIVO, &c. 

I.1os dipntados á esta asamblea 
no podrán admitir el cargo de 
albacea dativo, ni ejercer su pro
fosion, si fueren abogados 6 es
cribanos. 

N.58. 

DllCJlETODEL COXGl\ESO CO!'iSTI'l'UYENTE DEL 

ESTADO, DE 50 DE SETIEMBRE DE 1824, 
ASIGNA.NDO DlETAS A LOS DIPUT!DOS DEL 

MISMO, 

1 ? -Se asigna á los diputa
dos de este congreso la dieta de 
mil doscientos pesos anuales, du
rante la actual legislatura, pa
gaderos mensualmente por sus 
respectivas provincias, de los fon~ 
dos que se decreteu; y por aho
ra de Ja tesorería general del es
tado, con calidad de reintegro por 
dichos fondos. 

2 ? -Por razon de viático re
cibirán de las mismas provincias ' 
una indemnizacion de dos duros 
por legua, que serán satisfechos 
en el primer ajuste los de ingre
so, y en el u1timo los de regreso. 

3 ?-Los empleados, cuando 
disfruten por empleos propios 
una dotacion de mil y doscientos 
pesos, no percibirán dietas en 
sus provincias; pero si fuesen 
funcionarios de otro estado, 6 de 
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la federucion, recibirán las die
tas, como los demas diputados, 
prévia eertificacion de no estar 
pagados en la. respectiva. tesore
ría. J,os que tengan un sueldo 
menor que la dieta, recibirán el 
completo hastalasuma expresada. 

4 ? -Si no llegaren á dicha 
cantidad las rentas y productos 
de los diputados que obtengan 
prebendas, ó beneficios curados 
de cualesquiera clase, como no 
sean capellanías eclesiásticas por 
sucesion hereditaria, Oo que se 
harií constar por certificaciones 
juradas de la contaduría de diez
mos, de los vicarios y de los 
mismos beneficiados, con respec
to á lo que rinden sus beneficios, 
aunque sean capellanías, por asig
naciones que les hubieren hecho 
sus prelados) percibirán el déficit 
de la misma suerte que expresa el 
artículo ante1·ior con respecto á 
los empleados de menor sueldo. 

5 ? -Esto no obstante, los pa.. 
gos se harán mensuales por la 
tesorería, que exigirá el reinte
gro, ya sea de la de diezmos ya 
de los vicarios ó de los be~cfi
ciados. 

6 ? -Queda suspenso el ejer
cicio de los empleos que obtie
nen en propiedad los diputados, 
durante su representacion; y si 
fnere indispensable llenar provi
sionahncnte ln. vacante 6 servir 
por sostituto algun beneficio, con 
respecto :í: la administracion ecle
siástica, se indemnizar:! á los di
putados, del descuento que se 
les haga <le sus rentas, proven
tos y sueldos para los sostitutos 
por los fondos qne se designare~ 

para el pago de dietas, y provi
sionalmente por la tesorería del 
estado. 

7 ?-El ajuste y liquidacion 
de cuenta de los diputados por 
razon de dictas, se harií en la te. 
sorería del estado por semestres; 
y la misma tesorería, pnfrias las 
respectiYas órdenes clé la inten
dencia, podr:í librar contra los 
productos de la hacienda en las 
rcspcctiYas proYincias y parti
dos. 

8 ? -Los diputados suplentes 
disfrutarán igual dicta y viático 
que los propietarios, cuando por 
falta de estos concurran al con· 
greso; y unos y otros comcnzariín 
á disfrutur la dicta desde el dia 
en qnc tomaren asiento. 

!) ? -I,os gefes subalternos de 
los partidos, oyendo á las muni
cipaliuades de los pueblos que 
los componen, eonsultar:ín al gefe 
del estado los arbitrios que crean 
adaptables en cada partido, pa· 
ra que la hacienda. sea reintegra
da de las cantidades que erogue 
por razon de dietas y viáticos de 
sus diputados; y el gefo pasará al 
congreso con su informe las con
sultas que se le hagan. 

N.59. LEY O.a 

AllTICULO 177 DE L! SECCIO'.'< f.•, TI• 

TULO 12 DEL! GONSTITt"CIO:< FEDERAL, 

DE :22 DE NOVIE~lnl\E DE 1824. 

177.-El poder legislativo de 
cada estado reside en una asam
blea de representantes elegidos 
por el p110blo, qne no po<lr:fo ser 
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menos de once, ni mas de vein
famo. 

17 8.-Correspondc á estas: 1 ? 
Hacer sus leyes, ordenanzas y re
glamentos.'-2 ~ Detenninar el 
gasto de su administracion, y de
cretar los impuestos de todas 
clases necesarios para llenar este: 
-3 ? Fijar la fuerza de línea, si 
se necesitare en tiempo de paz; 
crear la milicia cívica, y levan
tar toda la que corresponda en 
tiempo de guerra:-4 ~ Erigir 
establecimientos, eorporacinnes, 
6 tribunales que se consideren 
convenientes para el mejor órden 
en justicia, economía, instruccion 
pública, y en todos los ramos de 
la ndministracion. (21) 

N.60. LEY '1.• 

DECRETO DEL CONGllESO CONSTITUYEXTE 

DEL ESTADO, VE 20 DE füiEM DE 1825, 
DESJGXANDO LA. DE."iOMl:"i.lClOii DE L.l 

LEGJSLATIJRA DEL ESTADO. 

La legislatura de este estado 
se denominará en lo sncesh·o: 
Asamblea conJ>Wuyeni.e del estado 
de Guatemala. (22) 

(21) El articulo 77, seccion l.\ rlel ti
tulo 4.° do la consti tuciun do! estado de 
11 de octubre de 1825, está conforme 
con los o.ntecedentes do la constitncion 
federal. 

El articulo l l.' del /Jeta constituti1Ja, 
de 19 del mes de octubre de 1851, dice 
tambicn lo mismo que las anteriores. 

(22} Rsta ley queda tambien recopilo.
da en el título l.° de esto libro. 

(Nota.< del rom. para la r~opila~ori.) 

N. 61. LEYS.ª 

DECRETO DEL CONGRESO FEDERAL DE CE:.'i

TRO-AMERICA., DE 22 Dll NOYlEN'BRll 

DE 1825, ASIGNANDO DIETAS ! LOS 

DIPUTADOS l>E EL, 

1 ? -Los diputados del con
greso federal disfrutarán, porra
zon de dietas, la asignacion de 
mil doscientos pesos annuales, 
hecha por la asamblea nacional 
constituyente en el decreto. de 12 
de agosto de 1823. 

2·? -El abono de lá cantidad 
expresada será por todo el tiem
po que con an:eglo ~ la ley fun
damental deben permanecer en 
la diputacion, tanto en los perio
dos de la legislatura, como en 
los del receso. 

3 ? -Ningun representante 
podrá ausentarse á ron.s de veinte 
leguas del lugar de la residencia 
del congreso; y los que se ausen
ten á la distancia qne previene 
este artículo, pondrán en noticia 
del gobierno el punto de su re
sidencia. 

4? -El repreHentante que en 
las convocatorias por casos extra
ordinarios no se presente en el 
dia designado para abrir las se
siones, no teniendo causa grave 
que se lo impidn. á juicio del 
congreso, perderá por el mismo 
hecho las dietas qne hubiere de
vengado en todo el tiempo del 
receso; sin perjuicio de lo demas 
que el cuerpo legislativo teng~ IÍ 
bien n.cordctr, si llamado de n~e
vo el representante se negn.rc á 
concurrir. 

5? - J,os diputados qnc en Jos 
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periodos del receso, se ausent~n 
á mas distancia de la que dis
pone el artículo 3? de este de
creto, sin el permiso que previe
ne ó en adelante previniere el re
glamento para el régimen inte
rior del congreso; los que se au
sentan por mas tiempo del qne 
les fuere concedido; y los que lo 
hagan sin obtener el permiso:· 
perderán las dictas correspon
dientes á todo el tiempo de la 
ausencia. 

N.62. LEY 9 ... 

DECRETO DE LA LllGTSLATuru., DE ·26 
DE AGOSTO DE 1826, sonnE DIETAS 

DE LOS REPnESENTANTES Dl'nANTE EL 

RECESO. 

1? ~Los representantes de 
que se compone la asamblea del 
estado no percibirán dictas du
rante el receso. 

2 ? -Solamente las llevarán 
Jos. cinco individuos de su seno, 
qne . han de componer la comi
sion permanente, y que queda 
preparando trabajos :í la legis
latura del afio cntrnntc. · 

N. 63. LEY10 ... 

DECRETO DE LA ASlllllLEA. LEGISU.TIV .l DE 

51 DE OCTUBRE DE f 829, DECLARA~
lJO QUE LOS MIOIDROS DEI, PODER LE

GISLATIVO NO DEDEN LLEVAR SUELDO 
DUMNTE EL RECESO • 

. Los representantes de los pue
blos en el poder legislativo del 

estado, no llevarán sucl<lo duran
te el receso de la asamblea: 

N.64. LEY 11.'' 

ORDEN DE LA. LEGISLATURA, Dll 6 DE 

DICIDTTIRE DE 1829, QtlF. DESJG:\'A LA 

SUl'RE\U Au"Tonrll1D A QUJEX CORnEs

. roxm: DECLARAR CUANDO ll.\ LCGAR A 
FORMACIOX DE CAUSA CONTRA LOS RE

PllESt::iT.AXTES DEL FUEDLO. 

Impuesta la. asamblea de la 
apreciable nota de usted, fecha 
25 de noviembre u1timo, en que 
por acuerdo ele ese alto cuerpo 
consulta:-Si estará en el caso de 
hacer unadedaratoria contra un di
putado J}I)?' delitos cometidos antes 
de tomar asiento y dcspues de e,sfm• 
cledo. Oido el dictámen de unn. 
comision; y teniendo presente que 
en el p:ímifo 21 de sns atribu
ciones se vé que :( ella corres
ponde declarar cuando ha lugar 
á la formacion de cnusa contra 
los diputados, imlividuos del con
sejo, &c., &c., tuyo <Í bien resol
ver: 

Que es atribucion propia del 
cnerpo legislativo declarar cuan
do ha lugar á la íormacion de 
causa contra cualquiera de sns 
miembros, porque en el acto 
mismo de tomar posesion, perte
necen á él, y no :í los tribunales 
ordinarios á que antes se halla
sen sugetos. 

N.65. I ... EY12.ª 

DECRETO DE LA LEGISL.lTl.'R.l, DE 27 DE 
. ABRrL DE 1851, DECI,An.umo QITE LOS 
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IllPl'T.\DOS QUE SOX TA~IBIEN E~IPLEA

llOS NO PUEDAN VOLVER A srs DES

Tl'IOS El! EL RECESO, SALVO LOS ECLE-
51.1.STICOS, 

1 '? -I ... os representantes que 
sean empleados propietarios ó in
terinos, no volverán dmante el 
receso á sus re~pectivos desti
.nos: gozarán sin embargo el suel
do que por ellos estaban perci
biendo antes de tomar asiento en 
el enerpo legislativo en todo el 
tiempo del receso. 

2 '?-A los mismos empleados 
se acreditarán cien pesos men
suales, si quedaren en la comí
·$ion permanente. 

3 '? -J.os eclesiásticos diputa
dos no están comprendidos en la 
disposieiou del artículo 1 '? y 
pueden en consecuencia volve1· al 
desempeño de sus respectivas 
funciones. 

4 '?-A los diputados emplea.
dos cuya renta sea eventual, si 
no hubiesen de quedar en la co
.mision permanente, la asamblea 
hará en cada caso una asignacion 
.que Ja tesorería deheeá ac1·edi
tarles en el receso, la cual no de
.berá exceder de cien pesos." 

·N. GG. LEY 13.• 

DECRETO DE LA. ASA)CBLEA; DE 29 DE 

AHRIJ, DE 183(), DECLAlU;\lJO QUE EL 

GOlllllUXO PUEDE OCJ;PAR A LOS MIE~r

BROS DEL POBEII LEGISL.\.TIYO Y A LOS 

DEL JUDICIAL EX comSJONES DEL SER

VIClO PUDlJCO, 

El gobierno, cuando las cir
cunstancia.s lo exijan, -podrá con

ZG 

ferir las comisiones que tenga 
por conveniente á uno ó mas in
diYiduos aunque pertenezcan . á 
la asamblea, consejo tepL"escnta
tivo 6 corte superior de justicia, 
con tal que el desempeño de la 
comision no separe al inrlividuo 
á quien la confia, del cuerpo á 
q ne pertenezca, ni le impida c1m1-
plir con las obligaciones de su 
cargo. 

N. 67. LEY l<I.ª 

DECRETO DE LA .U).l.MBLF.A LE<T!SLATIV.l 

DEL ESTADO . DE GUATrnrALA, DE 28 
DE JULlO DE 1858,' GOi\-VOCANDO •A 

LOS PUEDLOS DEL MrS~IO, l'AR.\ QUE 

FOR)lAi'\DO UNA CO!íSTITUYEN'TE REOR

GAiüCE EL PAIS. (2'5) 

Art. l '? -Es convoéado d pue
blo del estado de Guatemala. pa
ra formar por cleccion directa, 
una grande asamblea que no ba
jará de cincuenta representantes, 
revestida de todo el poder su
premo para reformar, adicionar ó 
conservar en todo ó en parte, la 
constitucion actual de Guate
mala. (24) 

(Ley 9.ª tu. 2.Q Ub. 1.0 de tsta 
m·isnui 1·eropiW.ci'on.) 

(23) Este decreto es conocido en las 
demas leyes, y cíi"do con la. fecho. de 25 
de julio, en que fué expedido y no pro· 
mulg11do. 

(24) Por decreto del gohierno del estn
do, de 3 de rnnrzo de 183() (ley 11.-; 
ilt. 2.' lib. l.°) so mundó que la. nsum
blon. constituyente ~e reuniese en cst-'\ 
capital en el siguiente mes do abril. 

(N(}tas_ del com. pam la rccop if;11:iaH.) 
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N. 68. LEY Ui.a. 

DECRETO DE LA A.s.ntBLEA CONSTITUYEN

TE, DE 14 DE Jllll'IO DE 187)9, Fl

J.!XDO EL NUMERO DE Qt::E DEBE COM

PONERSE LA PROPIA ASA'.IBLEA., 

I ? -El distrito de Zacapa 
debe concurrir á esta asamblea 
con dos representantes, qnedau
do aprobada la eleccion del se
gundo diputado que eligió. 

2 ? -En consecuencia, el nú
mero d(> que debe componerse la 
asamblea, será de cincuenta y 
dos representantes. 

N. 69. LEY 16 ... 

DECRETO DE LA Asi:unLEA COl\STITUYENTE 

DEL ESTADO, DE 31 DE JULIO DE :l.8'59, 
DEilOGANDO EL ARTJCtLO 43 DE U 

LEY DE 5 DE AGOSTO DE 1838, Qrn 
CONVIDABA. .! LOS INGLESES Dll LA COSTA 

Y BADIA DE IIONDIJRAS A. COl'iCURRlll 

cmm PARTE DE LA REPRESE!'iTACION 

NA.CIOXAL DE GUATElULA, 

La asamblea eonstituyentc del 
estado de Guatcma1a. 

Habiendo tomctdo en conside
racion lo expuesto por el gobier
no,• sobre los motiYos dejustícia 
é inconveuicntes que estimó pa-. 
rano dar cumplimiento al artícu
lo 43 de la ley de 5 de agosto 
del año próximo pasado de 1838. 

Con presencia de lo represen
tado por el cónsul de la Gran 
Bretaña, respecto al contenido 
del indicado artículo, cuyo con
cepto ambiguo podría entender
se, dirigido á imitar PaJ.'.ª que 

concurriesen á esta asamblea á 
los stíbditos de su magestad bri
tánica, 1mbitantes en la costa y 
cayos de la bahía de Honduras. 
De conformidad con el dictámcn 
de la respeetiYa eomision, ha 
decretado: 

Se deroga el artícu1o 4-3 de 
la ley de 5 de .agosto ele 1838, 
expedida por la asamblea legis~ 
lativrt, convocando para, la elec
cion de representantes á la cons· 
tituyente de este estado. 

N. 70. I~EY 17.ª 

DECRETO DE LA. ASA~HILEA CO:\STlTUYEi\TE, 

DE f5 DE lUJ,JO DE 18;)9, ESTADLE

CIENDO EL REGLAllllNTO PARA. SU RE

GnIEN J:-."TElllOR. 

Dcl 11rcside:nte, t"ice-prcsúlenfRs y 
secretarios. 

1 ? -Ilabrií un presidente, dos 
Yice-presidcntes y cuatro secre
tario8, que scr:ín nombrndos por 
mayoría de votos secretos. 

2·?-El 'presidente, vice-pre
sidentes y secretarios, durarán 
en sus cargos hasta que la asam
blea, á mocion de uno de sus in
dividuos, y por mayoría absolu,
ta de votos, acuerde su reno\·a
cion. 

3 '?-El presidente abrirá y 
cerrará las sesiones á las horas 
prevenidas. Cuidará de que se 
guarde órden, compostura y si
lencio. Concederá l.a palabra por 
el órden con que se hubiere pe
dido; y cuando quiera tomarla 
por sf, <lejar:í la ¡.:j]Ja á ttno <le 
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los vice-presidentes. Podrá im
poner silencio, y mandar guar
dar moderacion á los diputados 
que cometieren ulgun exceso; y 
en cuso que algunono le obede
ciere, le requerirá hasta por tres 
veces; y ru fin podrá mandarle 
salir de aquella scsion, con acuer
do de la asamblea. 

4 ?-Losvice-presidentesejer
cer:ín todas las funciones del 
presidente en su falta, ausencia 
ó enfermedad. 

5 '?-Si llegada la hora de 
comemm.r la sesion, el presidente 
no se hubiere p1~sent.aclo, toma
ni su luga1· uno de los vice-pre
sidentes y lo dejará cuando él se 
presente. 

G '?-Será obligacion de los 
secretarios: l ? dar parte á la 
asamblea de los oficios y notas 
qnc remita el gobierno, ele loR 
dictámenes de las comisiones, los 
cuales podrá leer por la prime
ra vez, nno de los in di vidnos ele 
las mismas comisiones: de las 
¡woposiciones qnc hagan los di
putados: de los memoriales que 
presenten las c011)oracíones ó in
dividuos pat·ticnlarcs.-2? Es
tcnder las actas en términos 
sencillos y claros: los acuerdos 6 
decretos que se comuniquen al 
gobierno.-3 ? Calificar, con a
cuerdo del presidente los memo
riales con que se deba dar cuen
ta ií la asamblea, 6 devolve1·se á 
los interesartos; ó pasarse á los 
tribunales y corpontcioncs á 
quienes corresponda. 

7 '?-Sed: de su eargo la di
reccion de los trabajos de la se
cretaria, ~v pone1· cobro en tortos 

. 
los papeles de ella, y en todo su 
gobierno interior y económico. 

8 ?-Propondnín la. forma y 
reglamento de la mhmm secreta
ría, los dependientes y sus dota
ciones. Entretant.o, continuarán 
los empleados de ella, que actual
mente están sirviendo. 

De los diputad,()s, 

9 ? -Asistirán puntalmente á 
todas las sesiones, desde el •prin
cipio hasta el fin, guardando mo
deracion y compostura, cual cor
responde á su representacion. 

10.-Cuando hubiere de fal
tar algun diputado por enferme
dad, lo hará saber al presidente 
por escrito, y se dal'á cuenta á la. 
asamblea, que cuidará del esta
do de su salud. Los permisos que 
se solicitaren con causa grave y 
justa, y quenopasen deochodias, 
los dará el presidente, informando 
;f la asamblea; los que pasen de 
este término, se pedirán por es
crit.o á la misma asamblea. 

11.-Pcro no se concederán si 
no quedase número pura formm· 
asamblea. ·· 

12.-En las causas criminales 
que puedan ocurrir contra los 
diputados, se procedení por los 
jueces y tribunales ordinarios, 
de la misma manern. que se pro
cede respecto de los demas ciu
dadanos; pero antes de proceder
se á prision, se pasará la suma
ria á la a,sainblca para que de
clare: si lKt lugar á la formacion 
de roustt. Al intcnt.o se pasará 
dicha snniaria. n: ·una comision 
cRpcciaL compncstn de cinco di-
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putados seculares designados por 
la suerte; y esta comision exa
minará dicha sumaria, oyendo al 
acusador, si lo hubiere, y tam
bien al acusado, y segun el mé
rito que produzca extenderá su 
dictámen, concluyendo con infor
mar si ha lugar ó no á la for
macion de causa: con él se dará 
cuenta en sesion secreta: y des
pues de la lectura si el asunto 
fuere urgente, á juicio de fa asam
blea, se entrará en la discusion; 
mas si no lo fuere se diferirá has
ta el siguiente dia. 

13.-En el caso de conspira-
. cion contra el estado, 6 contra 

la tranquilidad pública, ó de in
fraganw delito, y hubiere peligro 
en la tardanza, podrá proceder
se luego á detener y poner en 
segura custodia al diputado de
lincuente 6 sospechoso, é inmc
dio..to.mente instruir la sumaria, 
practicando dcspues lo prnveni
do en el artículo antecedente. 

14.-En las causas civiles no 
gozarán fuero ni privilegio o..1-
guno. 

IJe las sesione3.-

15.-El presidente abrirá las 
sesiones todos los días á las diez 
de la mañana, á excepcion de 
los domingos y días de fiesta. en
tera en que no habrá sesion. Do
rará cuatro horas y no mas, á me
nos que por estar pendiente la 
discusion de algun asunto gra
ve, el presidente proponga, y la 
asamblea apruebe, que se proro
gue · por nna hora mas, pasada 
la cual E>olo podrá continuar, <le-

clarandose Ja asamble_a en se
sion permanente. El presidento 
abrirá la scsion diciendo: ábrese 
kt sesi01t, y la cerran( dici-0ndo: 
se levanta la sesion. 

16.-Las sesiones extraordi
narias durarán tres hora~, y en 
ellas se obscn'at'á'. lo prevenido 
en el artículo antecedente para. 
las ordinarias. 

17.-Para abrir la sesion se 
necesita la mayoría absoluta de 
los diputados que deben compo
nm' Ja asamblea. 

18.-Empczará por la lectura 
del· acta del día ante1·ior, qnc se 
rubricará por el presidente y se
cretarios: seguirá la de los oficios 
que hubiere pasado el gobierno: 
de 1us proposiciones de los dipu
tado~: de ofros, memoriales par" 
ticulares . .Al fin se entrará á dis~ 
cutir el asunto que estuYicre se
ñalado. 

19.-El secretario ó secreta
rios del gobierno, asistil'án cuan
do el mismo gobierno los envia
se, 6 la asamblea los llamase: 
tomarán asiento entre los dipu
tados, y espondr<fo como ellos, 
lo que tuvieren por conveniente, 
y concluido su cncai·go pol1rán 
retirarse. 

20.-Los .espectadores guarda· 
rán silencio y respeto, sin hacer 
demostraciones de aprobacion ni 
desaprobacion de cuanto se trate. 
Sí algnnos contravinieren, el pre
sidente los reconvendrá, y si no se 
contuvieren, serán ei:;pelidos de 
órden del presidente, y si pasa
se adelante el rumo"r ó <lesór<len 
el presidente levantará la sesion. 

21.-El presirlentc ~· i;ccretn-
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ríos calificarán los negocios de 
que deba darse cuenta en sesion 
secreta, y en ella la, asamblea de
terminará si corresponde 1í dicha 
clase. 

22.-Cualesquiera quejas ó n..
cusaciones contra los diputados, 
se harán en sesion secreta. 

De las oomisiones. 

23.-Habrá las siguientes: de 
constitucion, dcorganizacion pro
visional del estado, de justicia y 
organiílacion de tribunales, de 
uegocios eclesiásticos, de hacien
da y organizacion de rentas, de 
liquídacion y clasificacion de cré
dito plíblico, ~le gobierno con in
clusion de lo relativo al sistema 
político y municipal, y relacio
nes con los demas gobiernos 
de la Union: .de instmccion pú
blica, agricultura y comercio: de 
credenciales y renuncias: de guer
ra y marina. Habrá otras espe
ciales, sí á juicio de la asamblea 
se estima.sen necesarias. 

24.-Cada una se compondrá 
de tres hasta cinco individuos, 
uombrados por el presidente, con 
acuerdo de los secretarios, y el 
primer nombrado cuidará de reu
nir la comision. 

25.-Podrá cada comision pe
dir por medio de los secretarios 
de la_ asamblea, los anteceden
~s qne necesite, documentos, 
pnpelcs é informes á la secreta
ria del gobierno, tribunales, ofi
cinas y. empleados, devolviéndo
los oportunamente. 

26.-El dictamen que dieren 
las comisiones, se firm1mí por to-

2i 

dos sus indíviduos1 y si alguno 
discordare, podrá extender el su
yo por separado: indicando en él 
la resolucion que crea deba· dÚ 
la asamblea. 

De las proposict'ones y discusiones. 

27.-El dipnta.do que hiciere 
alguna proposicion, la pondrá; 
por escrito: esponiendo de pala-: 
bm 6 por escrito los fundamen~ 
tos. Se leerá por dos veces, en 
dos diferentes sesiones, pudiendo 
hablar una sola vez cado, dipu
tado. Se preguntará si se admi
te; y declarado que sí, se manda
rá pasar ::Ha comision respectiva. 

28.-Pero si el asunto fuer~ 
urgente, }t juicio de Ja asamblea, 
podrán hacerse las lecturas con 
el menos intérvalo posible, y e:Q 
ese caso se recomendíll'á á la co, 
mision su ·pronto desp~ho. , . 

29.-En asuntos ligeros, de po
ca importancia, que no han de 
causar resolucion general con 
fuerza de ley, podrán las propo
siciones tomarse en eonsideracion 
y resol verse en el momento. 

30.-Toda proposicion que de
ba producir una ley 6 decreto ad7 
ministrativo, luego que haya si
do admitida, se pasará al gobier7 

no, para que infonne sobre ellu, 
con todos los datos que puedan 
cqnducir al mejor acierto de la 
resolucion. 

31.-Para asegurar el acierto 
se observarán las reglas siguieu
tes:-1.ª Ningun proyecto de ley 
6 decreto, podnl'. discntirs~ l:lÍll 
que preceda la lectura del infor
me de lo. comision.-2.~ IlecJm l~ 
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lectura, uno de los individuos de 
la comision podrá usar de la pa
labra para amplificar las razo
nes, y esplicar los fundamentos 
del dictámen.-3.ª Hablarán los 
diputados que hubieren pedido 
la palabra, indicando cada uno 
al tiempo de pedirla, si se pro
pone aprobar 6 refutar el dic
támen, lo cual anotará "el presi
dente.--4.ª Si hnbiere opiniones 
encontradas, hablarán alternati
vamente uno de una, y otro de 
otra; y no se teudrá por suficien
temente discutido hasta haber 
hablado tres vocales en cada 
sentido.-5.ª Si ademas de los 
tres diputados que hayan habla
do en favor del proyecto, hubie
ren hablado algunos de la co
mision, como pueden hacerlo, no 
se tendrá por suficientemente dis
cutido el asunto sin haber oido 
tí igual mímcro del sentido con
trario, si los hubicre.-G.ª Cuan
do no se declare por suficiente
mente discutido, segun lo hubie
re pedido cualquier diputado, 
continuará la discusion, obser
vando.se siempre la alternativa 
de hablar uno en pro, y otro en 
contrn. 

32.-Los proyectos de ley 6 
decreto, se discutirán primero en 
su totalidad, y despues en ca
da uno de sus artículos. Por to
talidad se entiende el exámen de 
las razones que haya por ba
sa de todo el proyecto, 6 por 
la necesidad 6 utilidad de adop
tarlo. 
, 33.-Pcro en los proyectos 6 
dictámenes que no han de pro
ducir ley ó decreto, se entrará 

luego á la discusimí en cada uno 
de sus artículos. 

34.-Estando hablando un di
putado, nádie le interrumpirá; 
pero si se estraviasc del asunto, 
el presidente le llamará al órden. 

35.-Ninguno hablará mns de 
dos veces, sino solo JXtra espli
car algunos hechos que se ha
yan referido mal, ó para desha
cer alguna equivocacion. 

3ü.-En la discusion se ha
blará siempre á la asamblea, y 
nunca :í un diputado en parti
cular. 

37.-Los diputados son invio
lables por sus opiniones emiti
das por escrito, 6 de palabra en 
el ejercicio de sus funciones; pe-
1·0 concurl'irán ante la comision 
de gobierno interior rl: hacer las 
debidas aclaraciones por las in
jurias pcrsonnlcs. No siendo sa
tisfecha la persona agrn viada, 
podrá ocurrir á los tribunales 
comunes, dnndo cuenta. la comi
sion :í la asamblea, para el alb
namicnto pe1·i:;onal. 

38.-Si se desechase una pro
posicion 6 proyecto, no se volve
rá á tomar en consideracion en 
las sesiones de la asamblea cons
tituyente. 

30.- Aprobado un proyecto 6 
artículo de él, se podrá hace1· 
cualquiera adicion, aclaracion 6 
su brogacion; pero ha de pasarse 
á la comision respectiva, y se
guir los trámites prevenidos. 

De las vot.a.cioncs. 

40.-Se harán de uno de tres 
modos: por el acto de levantar-
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se los q ne aprueben y de que
dar sentados los que desapme
ben; por la espresion individual 
de si ó no; por escrutinio. 

4:1.-En los proyectos de ley, 
proposiciones y <lemas asuntos 
que se sugeten á discusion·, se 
usará del primer método; pero 
si dos diputados pidiesen que se 
a<lopte el segundo, por votacion 
nominal, se praeticará dicho se
gundo méto<lo.-En Jos nombra
mientos de oficios, cargos ó em
pleos de personas, se usará de 
escrutinio. 

42.-Los secretarios para la 
votacion <le la primera clase, se 
servirán de estn forma:-"los re
presentantes que se levanten 
aprueban: los que permanezcan 
sentados dcsaprneban."-FA se
cretario que hubiese hecho la pre
gunta, si no tuviese duda de la 
mayoría, publicará el resltltado: 
pero si la tuviese ó algun dipu
tado pidiese que se cuenten los 
votos, aunque sea despues de la 
pnblicacion (pero en acto con
tinuo), se contanín efectivamen
te, y al intento dos diputados 
qne hayan votado, nno por la 
afirmativa, y otro por la nega
tiva, contarán los votos de los 
que estuvieren en pié, y lo in
formn.rán al presidente y secre
tarios, y luego contarán los de 
los que permanecieren sentados, 
y lo informarán de la misma ma,.. 

. nera.-EI secretario publicará el 
número de los que aprueben y 
de los que desaprueben, y en con
secuencia que está aprobado, 6 
no, el dictámen 6 proposicion. 

43.-Mientras esto se practi-

care,· ningun diputado saldrá ni 
entrará en el salon. 

44.-En la votacion nominal 
se format·án dos listas: una para 
escribir los votos de los que des
aprueben, y otra de los que a
prueben. Empezará la votacion 
por los secretarios, y seguirá por 
el primer órden de asientos á fo 
derecha, y luego por el de hL 
izquierda. Al fin preguntará uno 
de los secretados: "si falta al
gnn diputado por votar" y no 
faltando, votará el presidente, 
dcspues del cual no se admitirá . 
voto alguno. 

45.-Los secretarios harán la 
regulacion de los votos en voz 
baja, y delante del presidente, 
y luego desde la tribuna leerán, 
uno los nombres de los que hu
bieren aprobado, y otro de los 
que hubieren desaprobado, con
cluyendo con publicar la -vota
cion. 

46.-El escrutinio-se hace de 
dos modos: 6 acerciíndose los di
putados á la mesa, uno á uno, 
y manifestando al secretario an
te el presidente la persona por 
quien vota, pam que la escriba 
en la lista; 6 por cédulas escri
tas que entregarán al presiden
te el cual sin lcel'las las deposi
taní en la cajnola., y escmtadas 
pol' los secretarios ante el pre
sidente, se hará la regulacion. 

47.-Para que haya acuerdo 
en la Yotacion, se requiere ma
voria absoluta de votos de los 
diputados prcsentes.-Por ma,.. 
yoria absoluta se entiende maA 
de la mitad de ellos; cuando el 
mímero seaimpiw, como por ejem-
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plo 27, lamayorta son 14, y así 
en todos los casos de im:parida<l; 
en las Yotaeiones sobre perso
nas, si los votos se dispersasen, 
se entrará en segundo esc111tiuio 
6 votacion; y al intento se toma
rán cinco personas de ]as que 
hayan obtenido mayor número de 
votos. Si sucediese el caso, que 
~os ó mas personas de las q uc 
deben cntmr en el segundo ó 
tercer escrutinio, tuviesen vot-Os 
iguales, se vot.ará sobre cuul de 
ellas debe entrar en segundo ó 
tercer escrutinio. Esto se hace 
cntregnndose 11 cada. diputado 
una lista con los nom brcs de fas 
cinco personas que han de en
trar en escrutinio, para que .<le 
ellas elija. la que mas apta le pa
reciere, y tomando su nombre en 
fonna de cédula., In. cnroyal'á y 
deposit.ará: en In. cajuela. Al fin 
se extrnerán las cédulas é irán 
leyendo en voz alta. por el se
cretario, reconocidas antes por 
el presidente. 

48.-Si en la votacion sobre 
proyecto de ley, ú otra rcsolu
cion, rcsultnre empate, seguirá 
la discusion, y de nncrn vol ver:! 
á: votarse.-Y si resultase en 1a. 
eleccion de personas decidirá la 
suerte. 

49.-Ningun diputado que es
té presente en el mismo neto de 
voW.r, podr:í escusarsc de hncerlo; 
perosituviere interes persom1l en 
el negocio, ó fuere interesado nl
gun pariente dentro del cuarto 
grado, deberá abstenerse. 

50.-Todo diputado tiene de
recho á que su Yoto se agregue 
á las Rctns, ~en. en pro ó en con-

trn; pero debe presentarlo den
tro de veinticuatro horas, y pue
de fundarlo. 

De los decrdos. 

51.-)fientrns se d~( fa consti. 
tucion, se usan1: de la i;iguientc 
fórmula: .úi asamblea ronstituyc11lc 
del estado de G11alcmalu, habiendo 
f.<muulo en ronsidemcion, aquí la. 
parte cxpositim, Tia 1:enido en dc
creúcr y decreta lo siguiente, aquí 
el <leereto.-/..o cual se 1xcs<m't al 
gobierno JXrra tm publicacion y cum
plimfo1to.-Signe la fcchn. y fir
mas del presidente y secretm-ios. 

52.- Tmlo decreto 5C escribir¡~ 
primero en un libro que han de 
llentr los sccrctaiios pnm. solo 
este objeto, y ha de finnnr1:;c por 
el presidente y secretarios, y do 
allí sacnr~c una copia para pn
.sm·i;c nl gobicmo, tm11bicn fir
mndn. 

Del modo de exi9ir la re.ttponsabi
lidml á los sccn:tan'os del 9abicrno. 

f>3.-J,os diputa1l~s pQ{lrán hn
ec1· ln.s proposicionc8 q ne esti
men justas, contra los Rccrctilrios 
del gobierno,:( quienes la asam
blea puede exigir lu rcspousabili
dad en el dcsempciio de 1m cargo. 

ú!.-El diputado que propu
siere se exija. la responsabilidad t! 
alguno de los secretarios, expon
drá los motivos, presentará los 
documentos en que funde su pro
posicion, ó pedirá se traigan ~ 
la vista los concluccntcs: todo lo 
cual se leerá por dos vece.., en 
diíerentc8 sesiones ptíb1icas. 
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55.-Dcspues de la segunda 
lectura, se discutir:'.[ el punto, de 
si. se admite ó_no la proposiciou, y 
sobl'e élse rntad por la asamblea. 

66.-En caso afirmatiYo, se pa
sar:í con todos los· documentos :( la comision que se nombr~ en 
la conformidad q ne so 'dijo en el 
artículo 13?, la cmü abrirá dic
bímen formalizando .Jos cargos. 

57.-Dada cuenta 1( la asam
blea, si los juzgase suficientés, se 
pasará el expediente al acusa
do, par(1 que conteste dentro del 
término que se le señale, y ve
rificado se designai;á dia para la 
discusion . 

. 58.-A ella asistirá el secre
tal'io, y podrá hablar libremente 
cnantn~ veces lo crea. necesario, 
para satisfacer :í los cargos qnc 
se le hag!1ll. 

59.~Si la comísion hubiere 
. dicta,minado que no hay funda
mento para. exigir la responsa
bilidad, Riemprc se practicará lo 
prcvcni<lo en los dos artículos 
antecedentes. 

()0.-Declarado el punto sufi-
cientemente discutirlo, se retira

.rá el secretario, y luego se pasa
rá á votar si ha lugar 6 no á la 
fm'IDacion <le cansa. 

tcl'ior, y de corrcccion de estilo. 
Esta comision ;,clar::í sobre la ob
servancia del reglamento: nom. 
brará los oficiales y dopendien-

. tes de la sec1·efaría, porteros y 
sirYientes. Jj~stnrán á su eargolos 
gastos ele ·escritorio, de impren
ta, de aseo del edificio, y demas 
que oClnTan, dando cuenta de to. 
do oportunamente á laasamblca. 

63.-Si dentro del edificio de 
.la· asamblea se cometiei·c. a.lgun 
exceso ó delito, pertenecerá á 

· esta comision, asi detener á la 
persona 6 personas que apare
cieren culp11das, poniéndolas den
tro del edificio bajo la competente 
custodia, como el practicar las di
ligencias necesarias para hi ave
riguacion del hecho. Si resultaren 
motivos suficientes para proceder, 
sé entregarán uentrn de veinti
cuatro horás, al juez competen
te, dando cuenta á la asamblea . 

'64.-Todos los subalternos y 
dependienteti de la 'asamblea; es
tat'án sugetos, en lo económico, 
á esta comision, cuyos acuerdo~ 
y órdenes comunicará el presi-
dente. ' 

~ 

De l(t sec1'ctaría y Bttbalternos. 

65.-I.os secretarios pr~pon.:. 
drán ia forma y reglamento do 
la secretaría, los dependientes y 
·sus dotaciones. 

66.-J,as actas aprobadas por 
la asamblea, se publicarán dia,.. 

])e la comision de gobierrw intert'.or. ·. ria. 6 semanal'Íamente, por la im-
. prcnta, y el impreso que las con-

61.-En éaso afirmativo el se
cretario querlaJ'á suspenso, y su
geto al conocimiento de los ' tri
bunales. ordinarios, á qllÍenes se 
pasarán los antecedentes. 

62.-El presidente, los vice- tenga se denominará Actas de la 
presidentes y los secrntarim;, for-. asamUea <Xmst1'f1l'!Jentc del eBtado de 
m:irán la comision de gobierno in- Guatenwla. 

28 • 
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ü7.-EI costo de la impresion 
se lmrá por el emrio p1íblieo, 
r;ien<lo privativo del go'Lierno de
signar el número de ejemp1"ares, 
y del cuidado de fa secretaría de 
la asam'Llca, la direccion y coi'
rcccion de dicho periódico. 

. J,a asamblea constituyente del 
estado de Guatemala. 

Habiendo tomado en consiele
racion las dificultades que se pre
sentan muchos dias para reunir· 
la asamblea, y deseando facili
tar el ingreso ele nucYos miem
bros, para qne de esta manera 
pueda adelanta.rsc en los urgen
tes trabajos que esbfn ~í su car
go, ha tenido á bien decretar los 
siguientes miículos mlicionalcs 
á .su reglamento interior. 

1 ? ~Dada fa hora que el re
glamento señala, cstn,ndo Yeinte 
diputados rmµ1idos, podrán abrir
se las' sesiones de la asamblea, 
por el presidente, 6 uno de los 
vice-presidentes, darse cuenta con 
Ja acta y el despacho, y lectura ~i: 
los dictámenes de las eomi:;io: 
ncs, scñahfu.dosc dia parn. las dis-
cusiones. · 

2 ? -Si concluido esto uo hu
.biere número suficiente para dic
tar resoluciones conforme al re
glamento, el pr-0siclent.c . ¡)odrá 
suspender fa sesion para conti
nuarln. á otra hora del mismo din, 
segun lo estime conveniente, 6 Io· 
exija fa importancia ele los ne
gocios pendientes; mandando an
tes anotar los nonib1·es de los 
diputados qne no lrnbieren a~:is
tillo. 

3 ? - La asam'Llca, con asis
tencia de solo veinte diputados, 
estando citados todos Jos que 
puedan concmrir, puede apro
bar credenciales de nueYoS di
pntn.dos nombrados, llamarlos. y 
darles posesion: asi como :~ los 
rnagist.mdos dé In, corte. 

Dado en el salan de sesiones. 
Gnatemala., n siete de agosto de 
mil ochocientos treinta. y nueve. 
-Fernando .Antonio Dáviln, prc
sidente.-.JOsé .Al. V:icla urrc, se
cretario.-Jll(uwcl Ir:. Paron, se- . 
cretario. 

J,a asamblea 
0

constitnyente clel 
cstaclo de Guatemala. 

Habiendo tomado en conside
racion la neccsitlad que hay de 
proYCCt' cotiYenientemcntc á su 
organizncion, dictando todas a
quellas mecliclas que la experien
cia ha.hecho indispensables parn. 
el órden y cxpedicion de los ne
gocios en su régimen interio1·1 

ha decreta.do: · · 
.Art. 1 ~ -Sicmp're que algun 

diputado se ausentare i;in licen
cia del lugar de las sesiones, ó 
que tenicndob no se presentare 
al fcnece1·s~; requcri<lo que sea 
por tres veces, si no lo verifica
re, la asamblea po<lrá declarar 
vacante la diputacion. 

Art. 2 ~ -En este caso, si las 
cansas fuesen voluntarias, y no 
suficientes i( jnicio de la. misma. 
asamblea, por la omision ó re
nuncia, nl mandarse 1mcer nueva 
eleccion, se expresará el abando
no del cal'go que hizo el primer 
norn hrn<lo, el cnal perded toclo 
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derecho á las dictas, viáticos ó 
cualesquiera otra usignacion que 
le concspóndicrq en concepto de 
diputado. 

Art. 3 ? -Pai'u que lo dis
puesto en el al'tículo hnterior ten- . 
ga efecto en sus casos, Ja secrc- · 
tarfa, pasará el aviso correspon
diente al gobiemo, á fin de que 
se hagan á la tcSOl'Cría las pre
venciones convenicntm; pam que 
se arregle ~í ellas en el pago de 
los presupuestos. . 

Art. 4 ?-Las sesiones en lo 
sucesi rn comenzUJ·án ordinaria
mente á las once y durarán tres 
horas, á menos. qñc por la im
portancia de algun negocio se de
clare sesion })crmanente. 

.Art. 5? ~Dada·s las once, el 
presidente 6 vice-presidente que 
haga sus veces, ocupará su asien
to, y habiendo veinte diputados 
se abrfrií fa scsiou, despachándo
se los negocios que se puedan 
con este número, segun el regla-. 
menl:ú; y si á las doce no hubie
re el correspondiente para entrar 
en discusiones, se anotarán los 
nombr~s de los representantes 
que hayan faltado t;;in excusarse, 
y estos qued::i,rán incursos en la 
multa de diez pe.9os, que se des
contarán de sus dietas, ponien-

. do la con·espondíente razon en 
los p1·esupuestos mensuales de la 
secretaría. 

Art. G ? -Las resoluciones que 
se contienen en los artfonlos pre
cedentes, se entenderán como 
1mrte y · .adieion ul reglamento 
del régimen interior de la asam
blea. 

Dado en el salon de se!:1iones. 

Guatemala, noviem qre vei1itiocho 
de .mil ochocientos· treinta y nue
ve.-Jósé lJfariano Vid!turre, vice
presidente.-.itfamwl F. Pavon, 
secretario.-Andres Arufrm.1, se
cretario. 

La asamblea constituyente clcl 
estado de Guateníala. 

Habiendo tomado en conside-. 
racion que , es necesario hacer 
algunas aclaraciones en su regla
mento .interior, con el fin de que 
el despacho de los negocios no 
sufra embarazos ni . entorpeci
mientos con detrimento del buen 
servicio. Como adiciones en su 
reglamentó para "el régimen in
terior: oido el dictámen de la co
mision respectiva, y de conformi: 
dad con él, ha llecretado: 

1? ....,....En.conformiclad á lo dis
puesto en la 1íltima p~rte del 
artículo 23 del reglamento, ha
brá una._ cómisíon de peticiones~ 
la que examinará préviamente 
los memoria.les ó solicitudes que 
presenten los particulares,ypro
pondrá el trámite 6 curso que 
deba dárseles. 

2 '?-En falta · del" presi\}cnte 
y vice-presidente de la asamblea, 
presidirá la sesion uno de los. se
cretarios por órden . de antigüe
dad, y en defecto de éstos, p1·e
sidirá uno de los, diputados que 
hubiesen dcsempeiiudo untes las 
funciones de pl'esidente, viee
¡)resicleutc 6 . secretarios, en el 
órclen que vun nombrados y por 
antigüedad. 

3 ~ -Rl dipnfac1o que hiciere 
una proposicion qne fncse admi-



110 . y. SUS LEYES CO:\~WlTUTffAS. 

tida y mandada pasar á su res
pectiva comisíon, quedará agre
gado á ella, sin voto, parn que 
ínfo1me y explique las razones 
de 'utílidad y couveniencia en 
que· la funde.· 

4? ~Las comisiones en los 
expcdieutes que despachen pon
drán razon de las juntas que ce
lebren é individuos que coü
cunan. 

5 ? ---:Si llegada la hora de re
glamento para abrir las sesiones, 
-no hubiere el mímero necesario 
para formar asamblea, ni aun el 
de veinte individuos para dar 
plineipio, los que hayan concm
~·ido quedai·án formados cú gran 
comision; y se ocuparíÍn de adop
tar medios para que los ausen
tes concurran, y para que se agi
te el despacho de las comisiones. ' 

6 ? -Lo que se tratare y acor- · 
dare en est::.1- gran comision, se ~ 
reducirá :í aeta, de la misma ma
nera q~e se hnec con los acuer
dos de la asamblea plena y cor-
rerá con ellas. · 

_ 7 ? -Ningun diputado. puede 
en concepto de tal hacer propo
i;iciones 1ú acusar á los funcio
narios })uulicos, en asunto en que 
sea interesado; pero si presen
tare queja, reclamo 1í ofra cual
quier solicitud, será oída y se
guin{ sus trámites como asunto 
particular. 

8 ? -Por intcres personal no 
se entiende fa apl'Obacion de ore
dencia.les, adm.ision de remm
cias ni elcecíon de oficios, tan
to , de dentro como de fnel'a de 
la asamblea. 

, Plldo en el salon d.e sesionei:-. 

--Guatemala, fÍ veinticuatro de 
setiembre de mil ochocientos cua
renta.-Jlfiguel LariY:ina,r;a, prc
sidente.-Jlfam1él F. Pavon, se
cretario.-.Jfanuel José de Salazar, 
secretario. 

ASAMnLEA CONSTlTUYE:iTE. 

Presidente, .Jliguel Larreinaga.
Vicc-prcsidentc, J. Venancio Lo
pe,z.-Vice-presidcnte, Alijandro 
Máriire.-Mm·iww li:Jpez.-.Jfa
nucl Márict Castro.-Juan Anto
nio Martine,z.-.Jfarcos Dardon.~ 
Juwi FroncisCI) Irúmrri.-Sanüa-
90 Soló1:zww.-Bemardo Piñol.
Fmncisco Benitez.~Rafacl Roma. 
-Solero Carrera.-Francisco ·Vi
dcmrrc. -José Omntes.-Bas'ilio 
Porras.-&bastian Accña.--Júan 
Odiz.-Calixlo · Arévalo.-Pedro 
Gafrez.-Fro,ncisco ..-Y. Aguirre.-:
J. Jlfariano Ilcn·artc.- Vicente So
tis .-Pablo llernwulc;:.-Juan J. 
Aycinena.-Jo8é Coloma.-.Jfaf.eo 
Palacios.-Jlfw·iun.O' A,ycinena .
Bcrn.cmlino l..emus.-Estévan li:J
rcnzana.-Julfan /lfaria Reyes . .....,. 
Juanl\~Rodezno.-PedroP. Agui
lai".-Joi'!Je Vitcri'..-Basilio Zc
ceña .-n 11cnavcnf11r<.t Q11froz. _:: 
ilfánucl Oon~lez.-J. Jlfariano Vi,. 
daurre.-Jlfariano Oarcia.-Fer,. . 
nando A. Dávila.-Luis Batres.
Basilio Scgura.-:-Fmncisco Arra':' 
zola.-Potew~iano Gonz(llcz.-/lfa-· 
nuel Colme1wres.-Manucl Galvez. 
-Secretarios, Jlfanucl P Pavon. 
-:Alanuel J. de &llazar.-,J. Do-
mingo Estrada.-An<l1'es Amfreu. 
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N. 71. LEY18." 

DECRllTO DE LA. ASA1IDLEA CO~STITUíllNTll, 

DE 21 DE AGOSTO DE 1839, EillGJEl'\DO 

EN DISTRJTO ELECTORAL l'!RA. DIPUTA

DOS A YAilIOS PUEBLOS DE SA~'fA ROS! 

Y ~lil.TAQIJESCUL\'TLA, 

J.Ja asamblea constituyente del 
estado de Guatemala. 

Habiendo tomado en conside
mcion que los pueblos de Santa 
Uosa, Cusillas, Santa Cruz, Ju
muy y Mataqucscuintla, no con
cnrrieron á sufragar al distrito de 
Cnajiniquilapa para las eleccio
.nes de representantes á esta 
asamblea. 
. En ateucion á qne las eleccio
nes que, por separado, verifica.
ron uquellos pueblos, sin confor
marse con lo dispuesto en la ley 
de la mat.-Oria, no pueden repu
tarse válidas, y que, por otra 
parte, es justo que concnITan con 
su representante :í la, asamblea 
del estado. 

Y con vista de que, segun los 
datos que se han tenido á la 
visfa} la poblacion de los lugares 
mencionados, ai,;ciende á mas de . 
seis mil habitante¡:;, ha decretado: 

1 ~-Los pueblos de Santa 
Rosa, Casillas, Santa Cruz, Ju
may y ~fataqnescuintla, forman 
lm distrito electoral, y en conse
cuencia procederá á elegir un di
putado para que concurra á es
ta asamblea constituyente. 

2 ~ -J,os ciudadanos inscritos 
reuniendose en la cabecera del 
distrito procederán desde luego 
á verificar la cleccion con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 

29 

5 de agosto del año inmediato 
anterior. 

3 ~ -En el caso de no estal' 
formado el registro respectivo, se 
procederá préviamente á su ÍOt'
macion, segun las disposiciones 
de la citada ley. 

N "'9 
• • .;.¡'. LEY 1.9.ª 

DECUllTO DE LA. ASUIDLEA CONSTITUYE;\."TE, 

DE a DE SllTIE.\lBRE DE 1839, QrE 

ASIG;'i"A VllTlCOS Y DIETAS A LOS DI

rvtADOS A LA GONV&."lCION NAClOl'lA.L ~ 

Los delegados elegidos para 
concurrir á la convcncion como 
representantes del estado, serán 
asistidos con dietas y ·yiáticoigun.
lcs á las que la ley designó á los 
diputados del congreso· federal. 

N'. '73. LEY~O." 

DECRETO DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, 

• DE 2;) DE SETIE1\IDRE DE 18.U, M!N

DANDO rnACTICAR ELECCJO:\Es DE m
l'UTADOS PAR,\ ESTE CVERPO LEGISLATI

VO E.• LOS l'TIERLOS DE LOS ALTOS. {2[) 

Art. 1 ?-Los pueblos de los 
departamentos de los Altos ele-

(25) En conformidad de esta loy, los 
pueblos de los clcpartamcntos de los Altos 
procedieron á nombro.r representantes 
de ellos en la asamblea constituyeotc de 
Guatemala. Tomo.ron asienlo en 1:1 1nis
me. y concurrieron con s11 vo:i: y voto 
á. dar todas las leyes que se emitieron 
por aqnel cue1·po lcgislatirn; y el infraS· 
crito comisione.do tuYo la honro de for
mr1r po.rte de la diputacion de Jos Alto~, 
desde a.q uol ui10, hasta el H de marzo 
do 1844 en que fu6 disuc>llo á consecucn· 
cifl del connmio llnmado <le la Yilln de 
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girán diputados para esta asam
blea constituyente, en razon de 
uno por cada seis mil habitan
tes, que es la base por la que 
verificaron sus U•)mb1·amicntos 
los demas pueblos del estado. 

Ari. 2? -La eleccion se prac
ticará en las cabeceras <le los 
departamentos y distritos electo
rales, confonnc á la ley que se 
observó en las ultimas elecciones 
de diputados que hicieron aque
llos pueblos, en el concepto de 
q,ue las dudas que pueden ocur
rir, se resolverán por los corre
gidores, prévio expediente ins
tructivo y confonne á lo preveni
do en dicha ley, y en las que 
ella citare, dando cuenta al go
bierno. 

Art.. 3 ? -En consecuencia pro
. cederán á elegir representantes 

en la forma siguiente: 

Sololá elegirá......... . .. .. . 4 
Toronicapam ................ G 
Huehuetenango...... . . . . . . 4 
.Cuilco ........................ : 2 
El bo.rrio de San Marcos 3 
Quezaltenango.... .. . . . . . .. . 5 
Suchitepeqncz .............. 4 

. 28 

A1t. 4 ? -Las elecciones· co-

Guadalupe de 11 del propio 1n11rzo. Con· 
vocada. lil otra. asamblea. constituyente, 
que se instnl6 en esta. capital el 15 de 
setiembre de 184.8, tsmbien eligieron los 
referidos pueblos do los Altos, diputados 
qne los representasen con los mismos 
derechos y obligaciones que rodas lo¡; 
dcmas del resto de h\ república, forman· 
do todos uu solo cuerpo de nacion. De
manera que el Jlcfrl co11stit,11b'ra, 6 sea la 

meuzarán el ultimo domingo de 
octubre, y est:ll'án concluidas en 
las cabeceras expresadas el tílti
mo domingo de noviembre, siendo 
del cargo de los corregidores res
pectivos la publicacion de esta. 
ley y el cuidar de sn cumpli
miento. 

Art. 5 ? -Las actas firmadas 
se extcnder<fa por duplicado, de
biendo remitirse un tanto al di
putado electo, y otro á la se
cretaría del gobierno para que 
oportunamente pase á la de la 
asamblea. 

Art. 6 ? -Para. el 1.lia 1 ? de 
febrero de 1842 se hall::mín en 
esta capital todos los represen
tantes con inclusion de los nue
vamente electos; á cuyo efecto 
el gopierno llíctarn las prnviden
cia.s mas eficaces. Solo se tendrá 
por escusa sufieientc la imposi
bilidad absoluta por · cans[l. físi
ca legalmente comprobarfa. 

Art. 7 ? -Para disentir y a.pro
bar el proyecto de constitncion 
que deberá presentarse en la8 
próximns sesiones, se hallará pre
sente la. mayoría de represen
tantes de In mmmblca, que para 
entonces será de cuarenta y un 
diputados . 

Art. 8 ? -La comision de cons
titucion queda encargada de pre-

ley fundn.mental, foó decretada con Ja. 
concurrencia, voz y Toto, libre y expon· 
tánco de a.!Jnellos pueblos. De consiguien • 
te su primith·:i. reincorporacion ha siclo 
sancionadfL y confirmada definitka.mente 
por unos actos to.n pítbli cos y tan so· 
lemncs como los antes mencionados. 

G11atemah1, l.º de enero de 1867. 

(.?\"ata del com. para ln 1·ecopilaci"11.) 
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'3entar dicho proyecto, y dmante 
el receso ejercerá las funcio
nes de pe11nanente, conforme 
a1 ¿Jecreto de la asamblea nú
mero 115. 

N. 74. T-'EY 21.ª 

ACUERDO DE LA JUNTA DE DIPUTADOS, DE 
8 DF. MAYO DE 18.1,o, DICTAXDO VA

RIAS MEnJDAS COACTIVAS Y PENALES 

PARA l[M~ER. Cü:'ICURIIIR A LAS SESIOXES 

DE LA ASAl\IDLEA, A LOS DIPUTADOS 

REMISOS, &c. 

pitiéndose siempre la citacion y 
el llamamiento á los que no con
currieren, quedando éstos incm
sos en la. pena designada. La se
cretaría anotad en las actas los 
excusados ;¡ los que llamados no 
concurrieron; cuidando igualmen
te de ponerlo en noticia de la 
tesorería, ya sea en los presu
puestos ó por separa.do. 
. 6 ? --Si se hubieren agotado 
en mnltas las dietas de ulgun re
presentante, las posteriores se
rán cubierta8 de su peculio y 
exigidas económicamente por el 
conegidor. 

1 ? -Se citará por la sccre- 7 ? -Cu001do se hubieren exi-
taría á todos Jos reprcsent001tes gido á algun representante tres 
que estando en esta ciudad no multas de su peculio, la asam
han concunido ~\ la sesion del blea tomará en consideraciones
dia de 11oy, pal'a que lo veriii- ta circunstancia para declarar 
quen el jueves 11 del corriente vacante la diputacion conforme 
á la hora del reglamento. ~í'. los artfoulo8 1 ? y 2 ? del de-

2? -Los que no asistieren creto de28 de noviembre de 1839. 
estando citados, ni se hubieren 8? -Los ausentes serán ci
excnsado con causa grave, corn- · tados generalmente para que con
probada y calificada por la. asam- curran el jueves 18 del corrjente, 
blea, quedarán sugctos á las me- y habiéndolo sido, por las con
didas que se tomat'án y son las testaciones que deberá remitir el 
que se comprenden en los artí- gobierno; si no concurrieren, la 
~nlos siguientes. segunda. citacion la verificará la 
~? -J_.os diputados de que ha- secretaría por medio de clrago

bla. el artículo anterior serán Ila- . ues que facilitará el gobierno. 
mados por oficiales militares, á 9 ?-Los diputados que resi
cuyo efecto el gobierno pondrá dan fuera de esta ciudad y que 
de dos hasta cinco á las órdenes poi· falta de recursos no puedan 
del presidente de la asamblea. concurrÍL', serán cubiertas sus 
. 4? -El diputado que llamado dietas en el departamento de 
no eoncurrn á Ja sesion, ni se ex- su residencia, calificando prévia
cusase conforme al artículo 2 ? , mente el conegidor sus escaseces. 
perderá las dietas de ese dia y 10 P-El gobierno excitará al 
diez pesos de las deYengadas. eclesiástico para que nombre 

5? -Continuarán las sesio- coadjutores en las panoquias se1·
nes en todos los diaR l1ábiles, re: vida!' pnr diputados para qne 
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estos concurmn á 1as sesiones. 
11 P -Respecto á los que se 

ausentan á sus hacicndm; 6 á sus 
negocios por poco tiempo sin li
cencia del presidente, se hará 
efectivo lo dispuesto en el artí
culo 8 P, sin pe1juicio de las 
mnltas en que íncu1Tan. 

12? -La excusa de los que 
la hubieren puesto conforme al 
artfculo 2 ;:; , se entenderá solQ 
por tres dias; pasado este térmi
no incurrirán en las J)Cnas que 
designa el artículo 4 ? 

13 P -La secretaría llamar:( 
lle nuevo á 10::1 diputados electos 
que aun no han tomado asiento, 
y clespn!3s de ocho dias manifes
tará al gobierno la necesidad <le 
que active las e1ecci<;mes mon
dadas practicar. 

14 P -Este acuerdo se impri
mirá ele preferencia en la gaceta 
oficial; así como tambien una no
ticia ele los negocios que lmy pen
dientes, y los representantes que 
asiste'1 y faltan á cada sesion con 
cxpresiou lie los excusados. 

DEcnETO DE LA ASA~IDLEA CO:'ISTITIJrr.:"iTE 
DEL ESTADO DE GUATrnALA, DE 14 DE 

MA.nzo DE 1844, RATIFICA~DO EL CO:-i
VENIO DE 11 DEL MlS.\fO ~IES Y AÑO, 

ENTRE EL GOBJERl\"0 Y LOS GEFJ;S DE 

LAS Ft:ERZAS PRO::"!Ul\"WDAS. 

1 e;; -Quelia ratificado en to
das sus partes el con\'cnio cele
b rudo en ll del corriente por el 
teniente general y comandante 
de lus anna8 del estado, señor 

Rafael Carrero, con los gefcs de 
las fuerzas pronunciadas. 

2 ~-El gobierno en uso de 
las amplias facultades de g_ue 
queda inYestido, at'l'eglar:( tódos 
los ramos de la administracion 
segun mejor conrnnga al bien 
ele los pueblos. 

3 P -.En consecuencia queda 
disuelta Ja asamblea, dcjanclo cn
cal'gados los destinos del estado 
y de sus habitantes al mismo go
bierno y al scfior general Car
rera. 

CO~'t'EN10 A QUE SE REFIERE EL 
llECRETO PTIECEDENTE. 

El teniente general l?afacl Car
rera, general en gejc del ejército 
del csta<lo de Guatemala y los 
gcfcs ele las dos divisiones do los 
pueblos aliados que operaban 
hostilmente ¡;obre .la capital, hc-i 
mos cmwenido en obsequio de )n; 
paz pública y <le la sangre ccn
tro-americnna, en que atcnclien
do las peticiones mcionales de 
dichos gcfcs y los intereses del 
estado bajo los puntos ¡;;iguicntcs~ 

l P -J.a autoridad de la asam
blea constituyente debe ser sub
rogada por un consejo de gobier
no con tanta autori<la<l como In. 
misma asamblea. K~te cuerpo 
constituirá el estado, sed electo 
popularmente y se compondr1i'. de 
un individuo por cada departa
mento. Para ser electo miembro 
de este consejo, tcmlní las cua
lidades siguientes: l ? Ser hijo 
del estado y del <lepartmnento, 
mayor <le e<la<l, de conoc-id:i pro-
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bidad y saber, y que en todas 
épocas haya demostrado ser ver
dadero patriota, que ama el bien
estar de los pueblos; y 2?, ser 
propietario, para que esta cir
eunstancia lo constitnya en con
servador de la paz. Que se ocupe 
en obseryar la inversion de los 
caudales plfhlicos y en represen
tar las necesidades de sus po
derdantes, pam que so promueva 
su pronto remedio. De esta re
duccion <le representantes rcsul-. 
tará mas violencia en los asun
tos; menos oposicion al bien ge
neral, mas economía al erario; y 
lo que es mas, la dcsaparicion 
del aspirantismo. -

2 '? -La constitucion que dé 
el consejo será sancjonada por 
otro consejo, compuesto de doble 
número de representantes, elec
tos en los términos expresados en 
el artículo anterior, y este consejo 
que no tiene m¡i.s objeto que san
cionar, podrá ser carga concejil. 

3 ? -Que al presidente del es
tado se le dén bastantes facul
tades por la asamblea actual an
tes de disolverse, sin ma's condi
cion que cada año deberá dar 
residencia de su administracion 
al consejo. 

4 ?-Como fa, administracion 
de justicia está algo desvirtua
da, y los pueblos creen que por 
el interes se les despoja de ella, 
es indispensable que estos des
tinos y el de los escribanos 
sean servidos puramente por 
sueldos y sin cobrar cosa algu'."' 
na, y por personas que se reno
varán segun su buena 6 mala 
adminir;;tracion por el miArno con-

30 

sejo, el que tambicn nombrar1í 
los letrados de probidad y honor 
que deben dirigir á las partes 
beligerantes en sus asuntos, pues 
de esto resultará mas l)rontitnd 
en el despacho, menos parciali
dad v mas rectitud en la admi
nisti~acion dejusticia. 

5 ? -Que se dé un nuevo ar~ 
reglo. á la hacienda pu'blica: que 
se disminuyan los empleados ci
'iles y aun los militares ¡;i fuere 
forzoso, de esto resultarán, menos 
gravámenes á los pueblos, menos 
apuros para el gobierno, y una. 
economía para aumentar los fon
dos públicos, los cuales tarde ó 
temprano servirán al ejército, sin 
necesidad de vejar á los pl'opie.., 
tarios, pues estos de ben ser pro
tegidos por las leyes. 

6 ?-Promoverá el supremo 
gobierno y el consejo la prospe
ridad efectiva de los pueblos con 
hacer obras puólicas de benefi.".' 
cencia, construccion de puentes 
y fábricns para las poblaciones 
industriosas, que se hallen limi: 
tadas á sus tegidos, hilados, &c. 

7? -Nombrará el supremo 
gobierno de acuerdo con el con
sejo un solo juez de tierras y un 
agrimensor para cada dos depar, 
tamentos, los cuales serán esco
gidos entre los mas honrados de 
la profcsion, quedando sugetos á 
la fonnacion de causa y pérdida 
de honomrios si obran mal en 
su ejercicio. 

8 '?-Que se sobrecarguen los 
de1·echos á aquellos efectos ex
trangeros que se introduzcan y 
puedan fabricarse en el pais. 

IJ ? -Qne los eclesiásticos nQ 

• 
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se mezclen en cosas políticas y 
de consiguient.e no podrán ser 
electos para destinos púb1icos, 
1)ara que la verdadera rcligion no 
pierda su prestigio y rcYerencia. 

10.-Que se conceda el fuero 
de guena ü'. las milicias del es
ta.do, que en el din. lo gozan úni
camente los que eshín en actual 
servicio. 
· 11.-EL ejército de 108 pue
blos aliados siempre sumiso al 
supremo gobierno y á su 'bene
mérito caudillo y general en gefe 
del ejército, deseoso de dar prue
bas de que si cst<ín con las ar
mas en la mano, no ef! con mi
ras perversas, sino con Ja de 80-
licitar la m~jora' de lof-1 habitan
tes del estn<lo, desde luego íplie
re que la. reforma. se haga con 
toda libertad, y depomlní las ar
mas tan luego como so remrn. Ja 
asamblea, y que el estado se ha
lle organizado segun los artícu
los precedentes, quedando enton
ces encargado de la. realizacion 
y cumplimiento de este convenio 
el excelentísimo sefíor teniente 
general y general en gcfc del 
ejército, debiendo advertir que 
este nue,·o régimen aclopt.'ldo du
rará por todo el tiempo en qnc 
resulten beneficios al estado, que
dando en libertad los pueblos 
para variarlo segun les convenga. 

12.-Y por conducto del g0-
bierno se dé cuenta á la asam
blea constituyente del estado con 
el presente c011Ycnio. 

Cuartel general en la Villa de 
Guadalupe, 11 de mur1.o de 1844. 
-Rafael Carrera.-Antonino So
fares:·--'-.fo.~é rlam I.-0rc-nzrma.-

Manuel Fi'gucroa.-Pcdro Yclas
quez. -.Jfmwcl Solares. -Jlamtel 
Alrarcz. 

Es copia fiel de sn original. 
Secretmfa de fa. asamblea cons
tituyente de Guatemala, marzo 
14 de 1844:.-A1idrcu.-UMco. 

N. 76. J .. EY ~:J.• 

DECRETO DEL GOTIIER:'\O, ni:: 2G m: Annu. 

DE 1844, onur.:uxoo rR.\crrc.m ELEC
CIO'.'iES DE DJPll"TADOS P.lR.-1. EL COXSF.JO 

LEG1Sf,1Tl\'O C0'.'1'.STITUYF.XTE, MA~ll.\DO 

REmnn E:'I vmrrn DEL CO:'\H:'\10 . OE 

U VILLA DE GUADALl'PE, DE 11 DE 

~unzo rnóxmo PAsuo. 

El presidente del estado de 
Guatemala. 

Tomando en considcracion el 
decreto emitido por la. asamblea 
con~tituycntc con fecha H del 
próximo ¡msado marzo, por el 
cnnl se ratificó el convenio cclc
'bra<lo entre el teniente genet"al 
señor Hafael Cnl'l'cm, y los gcfcs 
de las fuct"l.as que ¡;e hallaban 
en las inmediaciones de esta ca
pital: debiendo proveerse lo con
Ycnientc }>al'a que tenga. efecto 
la rcunion del eons~jo de q ne ha
bla el artículo 1 ? del rcfcriclo 
convenio, como asimismo regla
mentar la. manera con que hayan 
de YCrificart;e las elecciones de 
los individuos que deben formar
lo: en uso de las facultades do 
que se halla investido¡ decreta: 

.Artículo 1.-El cons~jo ele que 
tr:.it.a. el artículo 1 ? del menci0-
nado convenio, se 1·cunirií en es
ta capital el dia nueve del próxi
mo mes fle junio. 
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Art. Il.-Cada ·departamento 
elegirá tm consejero. El distrito 
de lzabal con Santo Tomas v Gúa
lan, elegirá tmnbien un ·conse
jero; otro el del Peten, y otro el 
de Amatitlan; considerándose 
parn. . esto como departamentos, 
mientras que sobre el particular 
se resnelve definitirnmentc por 
el consejo. 

TITULO J , 

De las elecciones. 

Art. 1 '? -Parn. verificarlas se 
ceJebrarnn dos juntas: una de 
eleccion en cada pueblo de los 
diversos departamentos del esta
do, y otra de escrutinio en las 
cabeceras de estos mismos de
partamentos. 
r .Art. 2 ? -Las jmitas de elee
ciou lrrs fo1111arán los ciudada
nos de cada pueblo, reuniéndose 
en el edificio de la municipali
dad, ó en el que ésta, de ante
mano, tenga dispuesto al efecto. 
· A t't. 3 '? -La rennion deberá 
verificarse á las nueve de lama
ftanadel dia 19 del próximo ma
yo; y con el número de los que 
e¡;tén presentes se prnccderá á 
clcgír por mayoría, ante el al
calde primero ó en su defecto 
ante el segundo, dos personas que 
lleven la votaeion, las cuales reu
nidas rrl mismo alcalde presidi
r~fn la junta, haciendo de secre
tario ·el que lo fuere de la mu
nicipalidad. 
· Art. 4 P -En el puerto de San
to Tomas, en donde 'imn no hay 
municipalidad or~aniza<ln,, se ha-

rá la eleccion de las personas 
que deben llevar la votacion, 
ante el juez preventivo que tie
ne nombrado el corregidor de 
Izabal, ~í quien se unirán aque
llas para presidir la junta. elec
toral, haciendo de · secretario el 
que nombren los tres juntos. 

Art. 5 '?"'-La elcccion de los 
individuos que deben llevar la 
votacion, se hará acercandose á 
la mesa de uno en uno los elec
tores á expresar de palabra a
quellos por quienes vot.an; y lo 
harán para primcrn y segundo 
eserntador: de todo lo cual lle
vará lista el secretario para poder 
ver sn resultado. 

Art. G ~ -Qoncluida esta YO· 

tacion se hará la rcgulacíon de 
los votos, y se tendrán por elee
tos los que rmman la mayoría. 
Si hubiese empate, deeidirá la 
suerte. 1 

· Art. 7 ~-Decidida la eleccion 
se publicará; y los· elegidos to
marán asiento álos lados del pre-
8idcnte, colocándose al frente el 
secretario. 

A1't. 8 '?-Oi·ganizada asi la 
junta, se proceder·á' á votar por 
el eous~jero del departamento. 

Art. 9? -Para este acto· los 
electores se acercarán de uno en 
uno á la mesa, y expresarán en 
voz que se perciba, su nombre 
y apellido, y el nombre y apelli
do de la persona por quien vo
tan. 

Art.10.-Las dospersonas ele
gidas para llevar la. votacion, es
cribirán en pliegos separados: el 
uno el nombre y apellido del 
sufruga.nte, ~· el otro los de la-. 
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persona por quien se sufraga. 
Art. 11.-Lajunta electoral es

tará abierta todo el din. 
Art. 12.-Concluida la vota

cion, los nombrados para llevar
la, á presencia del presidente y 
secretario, y de los demas que 
quieran concurl'ir, harán el escm
tinio y rcgulaeion de votos, po-

.nicndo el resultado al pié de la 
lista de las personas por q uie
nes se sufragó, y eertificandoquc 
la operacion se ha hecho con pu
reza y exactitud, expresando la 
hora en que se abrió la votaciun 
y la en que se cerró, con la fe
cha y firma que pondrán todos, 
ó los que sepan, haciéndolo por 
sí y por los que no saben, lo cual 
se expresará. Esta misma razon 
se pondrá en la lista de sufra.
gantes. 

Art. 13.-Estos pliegos se cer
rarán y sellarán para entregar
los al escrutador nombmdo en 
primer lngar, quien Iós debed 
conducir personalmente á Ja ca
becera del departamento, y pre
sentará la junta de escrutinio el 
dia que ésta se 'celeb1·e. 

Art. 14.-El domingo 2G del 
propio mes de mayo se celebra
rán las juntas de escrutinio en 
las cabeceras de los respectivos 
departamentos. 

Art. 15 ........ En el citado din., reu
nidos los primeros escmta_dorcs 
que conducen los pliegos, en el 
edificio qne tenga preparado el 
coiTegidordel departamento, ante 
el alcalde primero, ó en su fal
ta ante el segundo, procederán 
:í elegir entre ellos mismos, por 
.mayoría; dos ·persona¡;¡ qne es-

eruten y regulen los ,-otos delos 
pueblos. 

Art. 16.-Estas dos personas 
y el alcalde, presidirán la junta, 
y hará <le secretario el que lo 
sea de la municipalidad. 

Art. 17.-0rguuizacla csfa jun. 
ta, los concluctores, que dcbcr:ín 
permanecer en ella hasta el fin 
del acto, entregnráu los pliegos 
á los escrutadores, quienes tí vis. 
ta del alcalde, los abrirán, exa
minudu si cshín en la forma de
bida, y roglll:mín los votos de 
cada uno de ellos, para liaem· 
luego el resúmcn geneml de to
dos, y ver por su resultado quien 
es el consejero electo. 

Art. 18.-Al efecto, cada uno 
de los escrutadores tendrá un plic. 
go de papel en que se registren, 
tanto los pneblos que han sufra. 
gado, como las personas que han 
obtenido s1úragios para conscje. 
ros, con el número de votos que 
:í cada lmo le' resulte. 

Art. 19.-.Abiertos ya todos los . 
pliegos, se proceden\'. por los dos 
escrutadores, á presenci11 del pre
sidente y de los conductores de 
los mismos pliegos, 1\ hacer un 
resúmcn general de los sufragios 
que cada persona haya tenido 
para. consejero; y se tcnclní por 
electo el que reuna la mayoría. 
absoluta. 

Art. 20.-En caso de empate 
decidirá la suerte; y si la vota
cion se hubiese dividido entre 
varias pc1·som1.s, de manera que 
ninguna de ellas reuna mayoria, 
se procederá á verificar. de nue
''º la. clcccion, con entero arre
glo á este decreto. 
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Art. 21.-Acto continuo se: le- pero no podi-án asisfü á las YO-, 

rnntariÍ una acta que firmmán taciones con armas ni cou divi
cl presidente y escmtadol'es, y sas. 
autorizará el secretario; y en ello, Art. 25.-,-Xo tienen voto los 
se hará constar el nombre de la · que hubiesen perdido la calidad 
cabecera del depal'tamento y los de ciudadano, á virtud de sen
de los ciudadanos que compusie- tcncia por delitos que, segun la 
ron la junta: se rclacionaní có- ley, merezcan pena mas que cor
mo se grganizó ésta y procedió ' reecional, no habiendo cumplido 
á escrutar los votos, con el nú- , su condena: lm; que tuviesen sus-
mero de su.fragantes que concm- pcnsos los derechos de ciudada
rieron á la· elcccion; y por u1ti- no por proceso criminal -en que 
mo, se expresará el sugeto que se hubiere proveido auto m9ti
rcunió mayoría para consejero. vado de prision por delito que, 
. Art. 22.-Dc esta acta, que conforme á la ley, merezca pena 
quedará archivada, se sacarán . mas que correccional: los deu
dos copias firmadas por el pl'e- dores fraudulentos, declarados 
8~uente, escruta(l~res y secreta- tales por sentencia, y .los deudo:: 
no: una que servirá de creden- res á los fondos públicos l'Cque
cial al electo y le -se1·á remitida . ridos· ya de pago: los que tengan 
dil'ectamente por aquellos con to- • un'a' condncta notoriamente vi~ 
da seguridad; y otra que se .re- ciada: los física ó moralmente in
mitirií al gobierno por conductó capaces, calificados asi por la 
del co1Tegidor. autoridadjudicial competente: los 

Art. 23.-J,as listas de los pue- sirvientes domésticos en sci·vicio 
blos se les de\rolverán ·para que inmedinto · de alguua persona; y 
se .archivén en- las respectivas los que no tengan medios cono.:. 
secretarías de las muuicipalida- cidos de subsistir, en cnyo caso 
des. se hallan los que no tienen ofi-

cio ó ejercen alguna profesion 
'tlTULO u. que les proporcione una subsis~ 

tcncia honesta. 
De' las cahdades de los elecloTes. 

Art. 24.-Tienen voto en las 
elecciones todos los ciudadanos 
del estado, mayoré.-i de diez y 
ocho años, siempre que eje1·zan 
hlgunn p1·ofcsion ú oficio útil, ó 
que tengan niedios honestos y 
conocidos de subsistie. No se con
sidcrar:ín excluidos los ri1ilitares, 
quienes por consiguiente tieneli 
Yoto, yn estén ó no en s~rvicio; 

Bl 

Tl'tULO Ill. 

De las calidades de los elegibles. 

Art. 26.- Pueden ser electos 
consejeros todos los ciudadanos 
en ejercicio de sus derechos, y 
que tengan los requisitos preve
nidos en el artículo 1 '.=' del con
venio ya citado, que pura mej01· 
conocimiento se copia aquí en lo 
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conducente, y dice literalmente: 
-"Para ser electo miembro de 
este consejo, tendrá las cualida
des siguientes: 1 ? Ser hijo del 
estado y del departamento, ma
yor de edad, de conocida pt'O
bidad y saber, y que en todas 
épocas hnyu demostmdo ser ver
dadero patriota, que ama el bicn
esta1· de los pueblos; y 2?, 
ser propietario, para. que esta 
circunstancia lo constituya en 
conservadm· de la pnz.- Que se 
ocupe en observar la invel'sion 
de los caudales puolicos, y en 
representar las necesidades de 
sus p·ode1·dantmi, para que se 
promue\'ll su pronto remedio." 

Art. 27.-Xo podr:fo ser ele
gidos aquellos en qtticncfi no 
concurran estas calidades: ni Jos 
eclesiásticos, confonne al mtícu
lo 9 ? del convenio expresado; 
ni los empleados de nombra
miento del gobierno por el de
partamento en que ejercen sus 
funciones. 

TITULO IV. 

Disposiciones ge11er<1le.11. 

A1t. 28.-Si alguna persona 
fuese roclmdn. de no tcnc1· las ca
lidndcs qnc la ley exige parn. RCI' 
consejero, la junta de cscmtinio 
se li111itnní :í oit· la reclnmacion, 
la que remitirá al consejo con 
los comprobnntes que elche acom
paiim· el rcclamnntc, p::rrn qnc 
este cuerpo resuelva. 

Art. 29.-Los electos conseje
ros, tan luego como reciban sus 
<'rcdencialcs1 concmrir:ín ií esta 

' capital; y hnbienclo tres por lo 
menos, se rcunirrl'n en juntasprc
pnl"a torias, en el local que estm~ 
dispuesto por el gobiemo, quien 
ademas provem~ de cuanto con
duzca y sea ueccsni·io al objeto. 

.Arl 30.-H~tas juntas se orgn
nizarán nombrndo entre sus in
dividuos, un pre~idente y un se
cretario. 

.Art.. 31.-0rganizacla que sea 
la junta, actirn1·á por todos los 
medios la concurrencia de los 
dcmas consejeros, IÍ quienes de
ben( hacer YCnir de la. manem 
y aun por los medios concti
vos que acuerde, para lo cual se 
considerar:( anlplirunente racul
tadn. 

Art. 32.- Hnbiéndosc reunido 
una terccm parte ele los electos, 
la junta proecdcr1í 1í examinar 
las credenciales que hayan lle. 
gndo y se vayan recibiendo, npro
bando las que se hallen n.n·egla
dnfi y legítimas, :y rese1·vando IÍ 
ln. resolucion del consejo, la.s que 
ofrc7.cnn dudas . 

.Art.. 3:t-Luego que se haya 
reunido la mavorín de lo!:i indi
\·iduos que deben componer el 
consejo, ln junta dispon(lriC todo 
lo que estime co11venicntc it: fin 
de que tcugn efecto In. in!-ltnla
cion de aquel cuerpo en el dift 
scñal:ido . 

.Art. 3{.-EJ gobierno acorda
rá oportuna mente cuanto con
duzca para que se verifique aquel 
acto con la debida solemni1lad . 

.Art. 35.-El mismo gobierno 
seíial:mí, en cuanto lo pcrmit..'ln 
las escaseces del tesoro, unn. can
fülad para aymla de viático de 
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los consejeros, segun las distan
cias de camino q uc hayan de 
emprender para su Ycnida, no de
biendo bn¡ja.r de cuatro reales por 
cada legua. 

Art. 36.-Si por algun inci
ilentc imprcYist-0, las elecciones 
no se pudieren Yerificar en los 
tlii-ts que se designan, se ejecu
tarán en los inmerli!1.tos, y tan 
luego comó se pnedn, de mane
ra que no dejen de hacel'se con 
la posible prontitud y oportu
nidad. 
·· Art. 37.-A efecto de que fa 
~jccuciou de este decl'eto se fa
cilite, el gobierno resolverá fas 
tludas que ocurran y se le con-
sulten. . 
• Art. 38.-Para que este decre
to tenga su debido cumplimien
to, se pnblicará por bundo en las 
cabeceras de los departamentos 
y en torlos los pueblos, de lo cnal 
quedan encargados los corregi
dores, á cuyo fin dictn.rán las 
medidas convenientes. 

N.77. 

DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE, 

DE 21 DE DICIEllBRE DE 1844, ASIG

NANDO DlllTAS DE CIEN PESOS llE!'i

SU!LES J. LOS l\EPnESEllT~ES EN EL 
MISMO CONGRESO, 

• • J 

1 ? -J,as dietas de los repre
sentantes en el congreso serán 
las de cien pesos mensuales por 
el tiempo que concurran á las 
sesiones. 

2 ~ -El viático será el de dos 
pesos por legua,. entendiéndose 

solamente una vez en su venida. 
3 ? -J;as dietas y viáticos se

rán satisfechos en las adminis
traciones de los respectivos de
partamentos que representan. · 

N. 78. 

DECRUO DEL GOnTEllNO / DE 24 DE Ml YO 
DI! 1848, '.\U.~DA:l.'DO PBJ.CTlCAR ELEC

crmms DE DIPUl'ADOS PARA "t.t coxs
TITUIE~TE, CONfOllME A LA. LEY l!Ll!C

TOBAL DAD.A. POR L.\ LF:GISUTCBA on-. 
DJNUI.\ E~ [) DE AGOSTO DE 1838,. 
QUE PREHE;,E SE REnlPRI~! A CON

TTNUACJ0!{. 

El presidente de la rcp1íblica 
de Guatemala . . 

Considerando: . que es llegadó 
el caso de expedir In. convócato~ 
ria pn.ra la rennion del cuerpo 
representativo de la república, 
que fué suspcnrli<la :por deeret.o 
de 5 de febrero último: , 

Que e1igido el estado de Gua. 
tema.la en república por decreto 
de 21 de marm de 1847, expe
dido en ~jecucion de leyes cons
titucionales preexistentes, debe 
darse cuenta de este acto al cuer
po representativo que se reuna, 
para que tomándolo en consi
dern.cion, así corno el estado ac
tual de la república, pro,·ea lo 
conveniente á su mejor organi
zaeion política, y 'al manteni
miento. de ~a paz y el buen ór
den en los pueblos: 

Que en tan imporlantes cir
cunstancias, la opinion mas ge
neralmente expresada es, que el 
cnerpo qnc debe rep1·escntar ~( 
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la república sea numeroso, y que 
los electores no queden sugetos 
á lns restricciones que se habiau 
esfablecido anterior·mente en de
cretos de 26 de nbril y 24 de 
diciembre de 1844: 

Que el ueereto de la legis1a
tnm <lel estaclo, dado en 5 de 
agosto <le 1838, pnra rcglumen
tu· la eleccion de diputados áb 
asamblea. coustihrrn11te, con las 
rn'odificuciones qu"c exigen las 
cil'c11nstimc:ias, llena los objetos 
¡1rrilm expresados: 

Ultimumcntc, considerando: que 
la base de un diputndo por cada 
i:;eis mil almas, establecida en di
cha ley, cuando el estado de Gun
temnln estaba. reduciclo r( cuatro 
departamentos, daría un mímcro 
de representantes que hnría muy 
dificil sn reunion, segun lo Jm 
ncre<litudo la expe1·icncia: 

Oi<lo el dicbí111cn que, despucs 
<le un ex¿(men detenido, di6 el 
eonsejo commltirn sobre estn im
portante materia: rlc conformi
dad con Jo expuesto por los se
cretarios rlcl clespac1101 y en uso 
de las facultades que para el cn
fiO le competen, decreta: 

~\ rt. l ~-Se convoca :í los pue
hlos ele todos los dcpnrtmne11tns 
}lnrn que nombren por clccci011 
directa, diputados que formen el 
cuerpo i·epresentath·o <le Ju re
ptíblica. {2G) 

(26) El gobinno emitió otro decreto 
en 25 de octubre do 1851, l1ajo el 11ú111cto 
fi8, y cornpreusi"o de doce arlieu!os, mon
<fondo practicar elecciones de dipullldos 
para In C'lÍmnro. de representante~. de con· 
Jormio.lad con Jo pre\·cnillo cn ei arlíeulo 
11 :' del .!fria rnn.Ylitultt•a. Es un .rrgla· 
mento, nl cur,l ~e ngrrgn nna r.11c\·a 1:il1h 

Art. 2 ~-Las elecciones se 
harán conforme á Ja ley regla
mentario. <le 5 <le agosto <le 
1838, entendiéndose con las mo
di ficucioncs a bsolnta mente ind is
pen:sa ble~. En com;ecucucin., ¡.;e 
circnlar:í con este decreto un 
ejemplar de <lich:t ley, anotiín
dose al pié de ella los artículo:-; 
modificado!'. 

A1-t. 3 !='-El cuerpo 1-cprer-en
tatirn se compornlr:í de f:.csenla. 
diputados, segun la disfrihucion 
de In tabla acljunfa, que se tcn
dn( como pu1·tc de este decreto. 
Se reunir:( en estn ciudad el 11ia, 
15 de agosto próximo,· y los di
putndoi; electo~ cstar:ín en ella 
el 1 9 del mismo mes pm·n. dar 
principio tí lni-1 juntas prepara
torias. 

.1.ht. .J ?-El 1wescnlc decreto 
ser:( publicarlo con solcumidau 
en todns la~ eaheccraH y pucblo8 
de lo8 depm·tn111ento~, y los cor
regidores cnirl:ll'án de que los al
caldes y municipnliclades le.dén 
p1111t11al cumplimiento en la par
te que les corrcsponue. 

!"'y 1't',r¡lameuf((ria ))(t ra ('f <:ccione.s d<: 
diputados, 7Jlfl1U}ad1.t OUSe'J'l'<I r en 
decreto úc ~4 de Wf!JO de 1848. 

}~I presidente del consejo, en
cargarlo del po<ler cjecuíiYo del 

de cincuenta y cinco reprci;cutantcs do 
toda" las clasr~ llo 111 Rocicdatl.-Es el 
que en le principal rige.-Y bojo los 
nlimcros 81, 82, 83, 84 y 85, corrc11 los 
Rtg/aml'711os del clero, corte de juHicia., 
~onsulHclo de comercio, claui<tro ele doc· 
tares v sociedad económica. 

(j\'ola Je/ rom. pnra la rl'('("'1"7"o'011.) 
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.estado tlc Gnatemu.lu: por cuanto 
la asamblea legis1atiYa del mis
mo estado ha tenido ~e bien emi
tir, y el cons~jo representativo 
sancionar el decreto que sigue: 
. La asaml)lea legislativa, para 
~rreglar y facilitar Ju, ejecucion -
del decreto de veinticinco de ju
lio u1timo, decreta la siguiente . . 

LEY REGLAMENTARIA 

pe elrx:ciones d ircctas de diputado.~ 
á la asamblea constituyente. (27) 

TITULO I, 

Calidades de los elccto'res. 

gun la ley, merezcan pena mas 
que coITcccional, y Iio hubiesen 
crtmplido sus condenas, pues en 
ca~o de estar cumplidas, acredi
tándose con certificacion del juez 
de la causa, pueden usar del de"" 
recho de sufragio:-2? Los· que 
tuvieren suspensos los derechos 
de ciudadano, por proceso cri
minal en que se hubiere provei-
do auto de pl'i~ion por delitü que, 
segun la ley, merezca pena mas 
qnc correccional; por ser deudoi: 
fraudnlcnto declarado, ó deuaor 
lf las rentas pu'blicas judicialmen
te requerido de pago; por con
ducta· notoriamente vicüi.da~ .por 
incapacidad . física 6 :inoral, ju-

, dicialmcnte calificuda; poi· el es
. Artfr~11lo 1 ? -Tienen ·eJ voto fado de sirviente _doméstico cer
activo todos lo~ habitantes del ca de la persona; por no tener 
estado, naturales ó naturalizados medios· honestos de subsistir, en 
en cualesquiera de los otros es- cuyo éaso serán considerado~ los: 
t,.<tdos de la federacion, ,que fue- que no tengan una propiedad 
rc~1 cabeza de familia; mayol'es conocida en valor de cien pesos 
de diez. y ocho afios, siempre que' por lo menos) ya sea en bienes 
~jerzan alguna profesion ú ofi- muebles ó raíces, ó ejerzan algu; 
cío :rítil, 6 tengan medios conoci- na profcsion ú oficio ·que les pro-. 

. dos de subsistir, en valor tí lome- porcioneindcpendienternente m-c~· 
nos de cien pesos, ya sea en bie- dios honestos de subsistir. 
nes muebles 6 raices. .Art. 3? -Tienen el derecho dÓ 
· .AI·t. 2 ?-No pueden votar: sufragar los militares que reu
~l ? Los que cónforme al artí- nan las calidades de los urtícu..' 
culo 47 de Ja constitucion hu- ·los unteriores, y no se hallaren 
biere:á. perdido la calidad de en actual servido. 
éiudadanos, por haber sido scn
t~nciados por ?elitos que, . se.. 

r (27) Esta ley, aunque emitida por Ja 
é.santblc11. legislativa del estado en con
formidad de sus atribuciones, fué derogn
da, sin facultad para ello, CQll fecha. 3 
d'.l marzo de 1830, ejerciendo el poder 
ejecutivo el general <loa Carlos Salazar,' 
il.c· órden del general )forazan. 

(. (Not1l del com, para la rccopilacion.) 
A " 32 • . ' J 

TITUT.O H. 

· -0:1lidades de la clegi'büiclad. 

.A.rt. 4 ~ -Para ser diputmlo 
se requiere ser ciudadano en cL 
~jcrcicio de sus derechos, m:i.yoí·. 
de veintitrcs aü.os1 natural del. 
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estado 6 naturalizado con resi
dencia de cinco altos en el estado, 
con tal que sepa leer y escribir. 
· Art. 5 ?-No podrá ser repre
sentante ningun empleado do 
nombramiento del gobierno fe
deral ni del estado, por ningun 
distrito del teriitorio donde ejer
ciere sus funciones. Tampoco po
drán ser elect.os los curas ni sus 
eoa<ljutores por el distrito en 
que estuvieren situadas sus par
roquias. (28) 

TITULO nt. 

• J/<><kJ de formar las listas d~ los 
docWres. 

Art. G ~-En cad!l municipali-

. ' · (28) Este articulo 5 ~ no está vigcnto, 
sino dorogado · de una manera. o:x:pllci ta, 
'taoto por er Acta constitutiv11, como por 
los cinco decretos reglamentarios de clec· 
ciones pnra diputados del cabildo eclesiá.e· 
tico, corte de .1usticía, consulado do comer· 
oio, claustro de dootores y sociedad ecou6-
inica, expedidos por el gobierno en 18 de 
junio de 1852, ha parecido útil y conve
nicnto insort.arlo en e!ltll recopilucion, por 
fa importnocia. y trascendencia que tuvo en 
todos los· acontecimientos político<\ del 
pais, por lo e ual es proeiso tener collod· 
miento de ól. Su práctica y el abuso á que 
dió lugl\l' cuando r1:gi11o on aquellos tícm· 
pos, iuf!uyó mucho on el desprestigio en 
que ha.bi:i.cnido :i los ojos del pueblo el pri· 
mer cuerpo nacional. Coníorme á aquella. 
ley, y torciéndose no pocll.s veces intcn· 
ciona.damcnto su espíritu, se eludia elegir 
p11ra. diputados ni cuerpo Jegislati~o ~ 
las persono.a que desempeñaban destinos 
públicos en los diversos ramos de la. ad· 
miniatracion y en los clased ilustrad:is de 
la · aocicd11d, pridndose así de s11s luces. 
Las elecciones, pnes, recnian casi siem· 
pre en rniembros de la masa. 'general¡ ce 
decir, en artes11nos, algonos labradores 
ó traficantes, que si Lien eran honrados 
y _ peritos OD sus respectivns profesiones; 
estas ·solas cualidades 110 eran unn ga.-

dad se formará, en un libro des
tinado ti solo este uso, una lista 
ó registro de los cindndnnos que 
reunan las calidades expresadas 
en los artfoulos anteriores. 

Art. 7 ?-Piirn. formnr este re
gistro se estnblecerá una juuta 
compuesfa de lo$ dos regidores 
mns antiguos y del síudico de In. 
municipalidad, y tres vecinos 
honrados del lugar, de los que 
tengan mayor propiedad, elegi
dos por el alcalde primero, y e1\ 
sn defecto, por el segundo, y se
rá prcsi<lidn. por el mismo alcal
de, uno en fültn de otro. 

Art. 8 ? -Es deber del nlcnl
de presidente de Jn. junta, bajo 
las }lonas que se expresarán, con. 
mear á los vecinos de la muni-

raotl11. sulicicnto para el acierto y buen 
dc8C1Dpeño do fuocionos to.n dclicaclus y 
elcvodns, _ parll llls cuales no cs111bnn pre• 
pnrados. Ni cm culpn de nues tros con· 
ciud11d11no~ ignorar to.les mat.crills, porquo 
recien salidos lo~ amorica.nos todos de la 
triste condicioll de colonos de fo }~spaña, 
bo.jo el si8tcmn do nquel gobierno Jejnoo, 
monárquico y nbsoluto, no poclinn lw.ber 
tenido escuelo. ni apreodiza~e de los usos 
parlllmeotarios de Jos gobiernos consti· 
tucionales. Por estas cnueas se nd~irtió, 
asi en Ooo.tema.la, como en las otros cuo.. 
tro secciones de lii. exLioguidn fcderacion 
ceutro·americaM, lo Il'Ísmo qno en tod1ts 
las repúblicas do cst.c nucrn mulldo ea.' 
pañol, donde ho. habido y hny juntas le• 
gislatirns, que cslu llnos veces so ha.o. 
encontrado repentino.mento convertidas en 
juguete do caudillos ambiciosos y turbo· 
lentos, y otras en choque con los gobier• 
nos, 6 co máquinas de estos paro. enHD• 
chllr su poder. Semejantes vicios so ho.n 
procurado atajar acá en Guatemala, eo 
cuanto he. sido posillle, y rnieutras se ge· 
nerafüa la instruccíon pública, por m.edio 
de las leyes reformatorias antes citad"ª• 
organizando la cámnrá de reprcseolantes 
de la nacion, tal como se halla o.l pre• 
seote.-Junio 24 de 1869. 

(Nota del com. para la rtcopiJadm1.) 
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cipalidad que reunan las calida
des pa..ra.. ser elect01·es, y hacer 
qne concurran á inscribir sus 
·nombres. _ 

Art. 9 ?-La junta examina
rá y calificará si la persona que 
se presenta reune la..s calidades 
exigidas por estu ley para ser 
elector, y si á su juicio las reu
niere, hará escribir el nombre 
del "individuo, expresándose su 
prof esion, oficio ó p1·opiedad, y
es ta ~oustancia bastará pn.ra.. que 
se le tenga pQr elector del dis
trito á qúe la municipalidad per
tenezca. ,, 
· Art.10 ....... A cada uno de los 
ciudadanos á quienes la .junta 

.hubiere calificado aptos pa.ra.. su

.fragar, dnrá el alcalde en el acto 
una boleta imp1·esa., :firmada por 
el secreta.río de la municipalidad, 
y , por los dcmas individuos de la· 
junta que supieren escribir, de 
habe1· sido inscrito, y exprcsa..n
dose el . nombre . de In parroquia 
y del distrito en que ha sido re
gistrado, el del individuo, su pro
fesion ú oficio y propiedad. • 

Art: 11.-El alcalde cuida.rá de 
organizar la junta de manera que 
el 1 ? de setiembre se com.ien
cen á fo1mar las listas de los ciu
dadános, y de que permanezca 
abierta la inscripcion por quince 
dia..s consecutivos. La.junta an"e
glará la..s horas, que no serán 
menos de seis diarias, y estará 
reunida para q ne los ciudadanos 
cabezas de familia puedan con
currir con• seguridad á dar sus 
nombres, y acordará todas las 
medidas que· juzgue convenientes 
para que dentro de los qtúnce 

dias queden alistados todos los 
ciudadanos de su comprehension, 
que se encontraren en el caso 
de ser electores. 

Art. 12.-En caso de reclama
cion de cualquiera ciudadano por 
haberse inscrito uno que carl\
ce de las calidades expresadas en 
esta ley, para ser elector, ó del 
interesado por habérsele exclui
do por la junta, el alcalde deter
minará, oyendo el parecer de cin
co vecinos de los que estén· ya 
inscritos en el registro, y cuyas 
propiedo.des sean de mayor va
lor, se sentará por escrito la re
solucion, ' y ; no podrá reclamarse. 

Art. 13.--:-Durante los quince 
dia..s señalados para la inscrip
cion, el libro.· esta.rá abierto á la 
inspeccion de los qne quicro,n 
cerciorarse de quienes han sido 
inscritos; pero concluido aqnel 
térm.ino se cerrará el registro, y 
se pondrá constancia inmediata
mente despues del lfltimo nom
bre de la lista, de no haberse 
presentado mas ciudadanos, y fir
marán esta diligencia todos los 
individuos de la junta que sepan 
escribit-, y el alcalde remitid di
cho libro al de Ja cabecera del 
distrito donde se hn. de verificar 
la elcccion. 

TITULOIY. 

De las el.ecdones. 

Art. 14.-En la cabecera del 
distrito se formará una junta. com
puesto. de tres regidores de los 
mas antiguos, del síndico y de 
ti-es Yecinos designados, entre 
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los que tengan mayor propiedad, 
por el alcalde primero ó el se
gundo, que presidirá la junta, 
1mo en defecto del otro, y hará 
de secretario el que lo fuere de 
la municipalidad. 
• Art. 15.-Esht juuta formad, 

por el órden nlfabético, nn 1·e
gistro general de los registros 
parciales de todas las municipa
lidades, que se hayan remitido, 
dcfroldéndolos ¡( las 1µnnici1m
lictadcs donde c01Tespondan, pu-
m. su cm;todia. ' 

Art. 16.-Antc esta junta con
cunirán · á sufragar pam <lipu
twlos todos los cindadanos de los 
pueblos del distrito, cuyos.nom
bres estén registrados, presen
tando nl presidente de l:t junta 
una 'cédula cerrada, en que esté 
csel'ito el nombre de la persona 
6 personas por quienes sufraga
re, y el presidente en presencia 
del sufmgante la. depositará en 
una caja, que imra este efecto 
estará colocada en un lugar de 
la mesa que esté á la vista. del 
}Híblico. · ' 

Art. 17.-J.,os electores irún 
acercándose á la mesn. de uno 
en nno, manifestarán al presi
dente la , boleta en que consta 
su cafülcacion de e1cctor, el se
cretario de la junta irá toman
do los nombres de los sufragnn
tcs en un libro destinado á este 
efecto, y el que no "presenta.re 
la. boleta no será admitido á 
votar. 

Art. 18.-Un mismo elector 
no' podrá votar dos vecés en el 
mismo disfrito, ni. en distintos, 
bajo la pena de perder los de.: 

rechos c:Iectorales y un mes de 
prision. 

Art. 19.-Si al distrito corres· 
pondicre mas de un diputado, 
cada elector sufraganí por tan
tos diputados cuantos hayan de 
elegirse en el mismo distrito, es
cribiendo en nnn. misma cédula, 
<le su mann, si supiere escri
bir, ó por otra persona. de sn 
confianza., los nombres de las 

·personas que para diputados me· 
rezcan su confianza, y no ~e ad. 
mitirán listas impresas. 

"Art. 20.-Las elecciones co
meuzarán á hacerse desde el dia 
25 de setiembre, y durai-án abier
tas hasta el dio. 4 inclusive do 
octubre, y se recibirán los YO
tos desde las ocho de la mafia. 
na hasta las doce. 

Art. 21.-Tocá. al presidente 
do la junta. 1:.i. policía. de las elec
ciones, y no se ocupara de otro 
negocio público mientras estas 
duraren . .Anunciará en voz alta 
el momento en que se abro Y. 
se cierra la votacion, y no de
jn.rán de estar en sus asientos 
en el entretanto, á lo menos 
cinco individuos de los que com. 
ponen la junta. No es permitido 
entrar con armas en el lugar 
de la elcccion, ni tratar allí de 
ningnn negocio público durante 
este acto, y en caso de dcsór
dén que perturbe las eleeeione~, 
6 pueda comprometer la tran
quilidad, la fuerzo. armada no 
inte1·vendrá sino · requerida por 
el presidente de la junta, con 
acuerdo precisamente de ella. 

Art. 22.-Acto continuo de 
cerrarse la votacion hecha en 
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Ja maiíanu. de cada día de los 
qne dura la eleccion, el regidor 
de mayor edad, y el mas jóven 
de los propietal'ios individuos de 
la. junta, asociados del secreta
rio, escrutarán y regularán en 
presencia de la junta y del pú
blico, los votos emitidos en la 
mañana, leyendo en voz alta los 
nombres de las cédulas; la junta 
pondl'á por acta el resultado, y 
se publicarfo por una lista que 
se fijará en la puerta exterior 
del edificio,· los nombres que ha
yan tenido votos, expresándose 
en cifras.el número que cada nno 
haya obtenido; y así se practi
cará en todos los <lemas dias 
que está abierta la eleccion, 
agregando los votos que á cada 
nno de los designados fueren re
sultando. 

Art. 23.-Si al escrutarse los 
votos la junta advirtiere que en 
algunas de las cédulas se ha 
cometido la. falta de aumenta.r 
mas nombres de los que ·corres
ponden al número de diputados 
que se debe elegir, 6 se repi
tiere una ó mas veces un mis
mo nombre, se descartarán y 
no se conturán entre los demas 
votos. 

Art. 24.-Concluido el escru
tinio se quemarán en presencia 
del público las cédulas escm
tadas, esceptuando fas descar
tadas qn(l se reservarán para la 
inspeccion pública.· 
, Art.. 25.-Dadas los doce del 
4 de octubre, dia señalado para 
cerrarse las elecciones, escruta-

. dos los últimos votos, ~a elec
cion queda concluidn, y serán 

33 

tenidos por diputado 6 diputa
dos electos en 'el distrito los 
C)tte reunieren mayor número de 
votos. 

Art.26.-Acto continuo, la jun
ta levantará nna acta en que 
conste el nombre de la cubecera 
del distrito, y de los ciudadanos 
que la componen. En seguida se 
relacionará cómo se ha verifica
do la elcccion, y el número de su
fragan tes que concurrierof? ií ella, 
y por último se nombrará el sn
geto ó sngetos que hnbieren ren
nido mayor número de votos pa
ra ser diputudos. De esta acta 
se sacariín dos .Qopias, una para. 
remitir al gobierno, y otra para 
qne le sirva de credencial al . 
electo. Si fueren varios los elec
tos, á cadu uno se le remitirá su 
copia firmada por el prcsiden
t€, Jos dos escrutadores y el se-' 
cretario. 

Art 27.-Las listas de los ciu
dadanos que. han concmTido ií 
votar, se fijarán, conclnido este 
acto, en la parte ext€rior del 
edificio. 

Art. 28.-La municipalidad de 
la cabecera convidará con anti
cipaéion á las otras del distrito 
paru q ne concurran este dia con 
los electores de su vecinda.rio, ú: 
saber el último resultado de las 
elecciones, y quién es la perso
na que ha merecido la confianza. 
de que represente fil pueblo en 
la asamblea, y se señalará este 
día con demostraciones de rego
cijo pu'blico, haciéndose de fon
dos municipales los gastos que 
se necesitaren . 
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TITULO V. 

Artículos penales. 

.Art. 29.-Será un crimen en el 
encargado del poder ejecutivo del 
estado, ó en cualquiera otra :m
torido.d, el influir directa 6 indi
rectamente en las elecciones, yo, 
sen por proclamas, manifiestos, 
cartas ó listas qnc tiendan á di
rigir la opinion, y lo será mucho 
mayor el valel'SC de amenazas ú 
ofertas de alguna clase, pa.ra de
terminar las votaciones. 

Art. 30.-En el primer caso in
currirán, junto con los agentes 
6 funcionarios de quienes se lm
biere servido, en fa pena de depo
sicion, y de dos meses hasta clos 
años de prision 6 dcstieITo, (( 
juicio de los tribunales á quie
nes corresponda juzgarles; y en 
el seromdo caso s1úrirán tam
bicn ,la deposicion, y prision 6 
destierro, desde dos hasta diez 
afios á discrecion de ·los mismos 
tribunales. 

Art. 31.-Todos los funcion:i,. 
rios del g·obierno que impidie
ren la ejecucion de esta ley, y de 
cualquiera providencia dada en 
virtud de ella, y los que omitie
ren en la. parte que les pcr~e
ncce la. expcdicion 6 cumpli
miento de cualquiera. disposi
cion que se dirija á ejecutarla, 
6 á designar el lugar y día para 
las inscripciones, juntas popul:i,. 
res y reunion de los diputados, 6 
para proveer á estos de lo nece
sario, serán responsables ante 
las autoridades correspondien
tes, bajo la. pena de deposicion 

6 prision, desde lmo hasta seis 
meses, y mas una multa desde 
doscientos hasta mil pesos, apli
cada al tesoro pu'blico . 

Art. 32.-Si se descubriereqne 
alguno, abusando de la confian
za, ha escrito en- la cédula dis
tintos ·nombres de los que un 
elector qnc no sabe leer ni es
cribir le hubiere dictado, el que 
tal delito cometiere, será para 
siempre privado de los derc.ehos 
de ciudadano, y sufrir:{ las pe
nas impuestas i1or las leyes ;( 
los falsarios. 

TITULO ~I. 

Disposiciones gencrale.'I. 

Art. 33.-Solo á la asamblea 
corresponde calificar las condi
ciones de la e1cgibilidad. De con
siguiente, siempre q ne a1g1ma 
persona sea tachada, bien sea 
entre el periodo de ln.s elecciones 
6 dcspncs de concluidas, de no 
reunir las calidades que la ley 
exige para ser diputado, el pre
sidente de la. junta se Jimitan! á 
recibir la rcclmnaciou que se le 
dirija, y f( remitirla :1: la asam
blea con los documentos com
probantes que debcr:1:· acompa-
ñm· el reclamante. · 

Art. 3!.-En caso de muerte, 
6 renuncia de algun diputado 
calificada por la asamblea, de 
baber una misma persona sido 
electa por distinto8 distritos, 6 
de ser rayado nn nombre ,de la 
lista de la asamblea por haber 
declarapo nula la elcccion, 6 no . 
reunir el electo las calidades que 
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la ley exige, la asamblea expe
dirá nn decreto pnra que los 
electores del distrito procedan á 
nueva eleccion, <híndose siempre 
el término de diez dias, en que 
estarán abiertas las elecciones, 
y guardándose las <lemas formas 
para elfos p1·evenidasp01·estaley. 

Art. 35.-En caso de que un 
mismo individuo sea electo por 
diferentes distdtos, · se sent.ará. 
en la asamblea por el distrito en 
que hubiere obtenido mayor nrí
mero de votos, y la asamblea ha
rá esta calificacion. 

Art. 3G.-En caso de ser em
patada la eleccion por reunir dos 
6 mas individuos igual número 
de votos, la asllJllblea llamará 
á sus asientos al que fuere de 
mayor edad; y en este caso el 
presidente de la junta. del 11is- · 
trito donde esto sucediere, remi
tirá, con la acta de la eleccion, 

. los documentos comprobantes de 
la edad de los elegidos. 

Art 37. -J,a asnm bfoa está 
convocada por la ley -de 25 de 
julio último pnra el dia 1 ? del 
próximo noviembre; se compone 
de cincuenta y un individuos, cal
culados á razon de seis mil al
mas, segun la distl'ibucion de la 
tabla adjunta, que se tcnd!'á co
mo parte de esta ley; y se señala 
esta ciudad para la instnlacion. 
f Art. 38.-Los diputados esta
rán._ en ella el 20 de octubre á 
mas tardar, para dar principio 
á hts juntas preparatorias c1;m-: 
duccntes . á la instalacion. 
· Art. 39.-El gobierno sefialn,
rá, en cuanto lo. permitan las 
eseascce~ de la hacienda p1íbli-

ca, una canticlad 'para ayuda de 
viático de los diputados, .segun 
las distancias mas 6 menos le
janas del camino qne hayan de 
emprender pnm su venida, pu-. 
dicndo. ser. la de cuatro reales 
por legua; y se señala la de cin
cuenta pesos mensuales á cada 
nno de los que ·concurderen á 
fa asamblea, por todo el tiem
po de las sesiones. 

.Art. 40.-Lnego que hayan Ye
nido siete por lo menos, ·se reu
nirán· á ex.amina~ sus resp~cti
vas credencinlcs, y hallándolas 
auténticas, se declararán en jm1-
ta preparatoria, y calificarán las 
demas credenciales que se fue.: 
rcn presentando; y cuando haya 
un número de nuevos vocnles·, 
mayor que el de los siete pri
meros, calificarán - form_almente 
]as de los otros. Se reservará á 
la asamblea la calificacion de faA 
que ofrezcan dudas sobre legi
timidad de la eleccion, ó forma-
lidades del documento. · 

Art. 41.-Los primeros dipu
tados que concurran al lugar'<le
signado pal'a instalar la asam
blea, en cualquier mímero que 
se haya reunido, tienen el debe1· 
de hacer concurrir á los ausen
tes del modo, y bajo las penas 
que por nna mayoría absoluta. 
de votos dispongan estos mis
mos reprcsentq.ntes. En .caso que 
los primeros eoncm1·entes no ve
rificaren por providencia :ilgnna. 
efectiva la asistencia de los de
mas, y que la asamblea no pue
da 'por esto tener número bas
tante para su instalacion, el go
bierno usará del mismo poder 
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que establece este ai·tículo, para Comuníquese al consejo rc-
hncer concunir á los dcwas di- presentatiYo pai·a sn s:mcion. 
putacios; sicmln el ejccuth·o res- Dado en Guatemala, á cinco de 
ponsablc, bajo las penas que es- agosto de mil ochocientos treinta 
iablece el rutículo 30, en caso y ocho.-I:;nacio Gomez, diputa
de omision. do presidente.-1llaria110 Pmlillu, 

Art. 42.-A efecto "de facilitar diputado seeretario.-José.Alaria
la cjccucion de esta ley, el go- no Vidaurre, diputado secretario. 
bierno har:i: las explicaciones so- Sala del consejo reprcscntoti
brc los hechos que se le consul- YO del estado de Guatemala: en 
taren, dictando toclas las medi- la corte, á siete de agosto de mil 
das que juzgue oportunas, y ha- ochocientos hcinta y ocho.-. .Al 
ciendo los gasto8 que scn.n ne- gcfc del cstado.-José 1lla1·ia Ra
cesarios, de cualesquiera fondos mfrez Villatoro, presi<lcute.--Jo-
de la ha.ciendii. p1íblica. sé 1llw·ia Cobar, see1·etario. 

Art. 43.-Se autoriza al go- Sala del po<ler ejecutivo del 
bierno para que convide á los estado.-Guatcmalni agosto 7 do 
moradores <le las islas del esta- 1838.-Por tanto: ejecútese.
do, y á los que habitan Jas eos. .Mariano llú:era Paz.-.Al scc1·c
tas y riberas de Jos rios com- tado del despacho de gobcma
prcndidas entre el IIondo y Ja- cion y justicia. 
-von, para. que coneu11:an con los · Y por disposicion clcl poder 
dcmas lmbit.antes del territorio ejecutivo se inscl'ta en el boletín 
de Guatemala. á su reorganiza- oficial para. los efectos eonsiguie~· 
cion política; y en caso ele ad- tcs.-J. A. .Azmitia. 
mifü esta invitacion enviarán 
un diputn<lo ~(la. asamblea. cons
tituyente. (29) 

Art. 44.-Si por alguna causa 
6 accidente imprevisto (que de
ben! justificarse), no pudiese te
ner efecto aJgnno este 1·cglamcn
to en los precisos días qne en 
él se designan, se cjecufar1( tan 
luego como se pncda, y cese el 
inconvcnicntc,.dc manera. que no 
clcje de cumplirse con la mayor 
brevedad, ú cnyo fin se excita. el 
patriotismo de todos los funcio
narios públicos. 

(29) Esto articulo fué dero"ndo por do
ueto de la asamblefl constituyente, de 
27 de julio de 1839, número 25. 

· (Nota del com. para lJJ rero¡rilacion.) 

.Jlodificacioncs acordadas por el [JO· 
bienio, pa rct ponerse al pi·¿ d_e 
la ley precedente, con ar1·r,r¡lo al 
artíc,11lo 2 ::i del decreto de 2·1 ele 
111U!JO de 1&18-

1.11-El voto nctivo de que ha
bla el artículo 1 ~ , ~;olo lo tienen 
los habitantes naturaJcs ó natti., 
ra.fomclos en la. repuolica, que 
tengan la.s calidades que c:xp1·e
sa. el mismo artículo. 

2.L -La. inscripcion de que 
habla. el artículo 11 comenzará á 
hacerse el dia 10 del mes de ju
nio próximo. 

3 ... -Las elecciones de que 
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hnl1la el artículo 20, comenza
nfn :í hacerse el primer domin
go de julio, y dtn-al'¡fo abiertas 
poi' el ténnino de diez dins. Dadas 
lns doce del tíltimo de dichos diez 
dias, la clccciou qneoará eel'racla. 

4.• -Las actas de que habla 
el artículo 26, deberán ser con
forme al modelo que se acom
paña á este decreto. 

5.• -Los articulos 37 y 38 
quedan suprimidos como i11ne
ccsmfos. 

6 ... -El artículo 4:3 no 1·ige por 
estar derogado en decreto de 31 
11e julio de 1839.-(Rnhricaao.) 
-Balres. (30) 

.Modelo á qi1e deben arreglarse las 
"}untas electorales para. extender 
sus actas. · 

En la ciudad (vüla ó pueblo) 
de (nomhJ'e del lu.r¡ar) á. del 
mes de julio de 1848, nos N al
calde 1 ? (,J st.:qundo ó el que lla-
9ª sus vecrs) N N N regidores, 
N síndico, y .N'" N N, Yecinos que 
formarnos la junta electoral de 
este distrito, en conformidad del 
artícnlo 14 del reglamento man
dado obsel'var en las elecciones 
de diputados al cuerpo repre
sentativo convocado JJOr decreto 
de 24·de mayo líltimo, hacemos 
constar: que recibidas las vota
ciones por el tél'mino de diez 
ília,s que han estado abiertas, y 
computados los votos, ha rcsnl-

(30) Esto. ley que se cita. aquí de fecha. 
31, es Ja misum que en otros documen
tos oficiales se cítu coD b clel 27 clejulio. 

(."tola del ('om. para la .-ccopiladon.) 
:H 

fa.do el n úiucrn <le ......... de lo~ 
cuale8 h:t tenido N (exp·resando 
el número de votos que á cada mw 
corresponda, si fueren mas de uno 
los diputados) y es el qnc ha 
(d son los que !tan) reunido la 
mayoría de los sufragios. De es
ta acta se ~acará una copia pal'a 
remitir al gobiemo, y la otra (,; 
las que sean necesarias, segun el 
niímero de d-i¡nrtaduH) para que 
sirvn. de crcfümcial 111 electo: y fir
mamos. - ( Ru hrí cado.) - Batres. 

Talilri en que se designan los dis
tritos electomles, pueblos que los 
componen, !/ número de dijmta
dos que deben concurrir al ct(er
po representati'VO convocai.W por 
dec1Y:lu de 24 de mayo de e,sfe 
corr-ien!R afio de 1848.--,..úi pri
mera poOlaeion nornbrada en ca
da d·istrilo, es la cabecera donde 
se han de verifaxtr todos los actos 
electoralcK 

Guatemala. 
.Mixco. 
.T ocotenango. 
GuadaJnpe. 
Ciurlad-Yieja. 
San Pedro las Huertas. 
Pinnla. 
Chinautla.. 
Palencia. 

lkdnt. 92,000.-Dlp. 7. 

San Juan Sacatepe.quez. 
San Pedro Sacatcpequcz. 
Xcnacó. 
San Raymnndo. 
El Zarzal. 

llabit. 21,000.-D1]J. 2. 
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Antigua Giw.temala. 
Santa Isabel. 
Santa Inés. 
San Miguel Milptm Altas. 
San Juan del Obispo. 
San Cdstóbal el alto. 
Santa Catmina Bobadilla. 
Santa Mal'ia de Jesus. 
Santa Ana. 
San Cristóbal· el bajo. 
San Felipe. 
San Pedro <le las Huerta8. 
San Gaspar. 
J ocotenango. 
Sun Miguel Escobar. 
San Miguel :Milpan Dneilus. 
San Andres aguas ca1icntes. 
San Antonio aguas calientes. 
Santa Caturina aguas calientes. 
San Lorenzo aguas caliente~. · 
8antiago 7,amoni.. 
Alotenango. 
San J~uis de fas Cm'!'etas. 
Pastores. 
San J,ucas Sacatepequez. 
Santiago Sacatepcqncz. 
Santa.Maria Cauqué. 
San Ilartolomé. 
Sn.n .Mn.teo. 
Sa)lta, J. .. ncfa. 

Acatenango. 
Nejapa. 
Apocapa. 
San Jacinto. 

, llahit. 24,000.-Dip. 2. 

San ;.lfartin Jilotepa¡uez. 
Tepau Guatemala. 
Santa .Apolonia. 
Coma la pan. 

Patzum. 
Patzicin. 
Balnny~f. 

Sololá. 

Ilabit. 20,ooo.-p1]1. 2. 

Habit. 14-,000.-Dip. l. 

Santa Calarina. Ixtagnacan. 
Santa. J,nciu. Utatlan. 
I>anajachcl. 
San .A mlrcs. 
Conccp~ion. 
Santa Catalina. Palop6. 
San .Antonio Palopó. 
San José. 
San Jorge. 
Santa Cmz. 

llaiit. V3,000.-Dip. l. 

Santo 'l'omas. Atitlan. 
Magdalena. • Toliman. 

llabit. 55J505.-D1j1. fí. San Pedro de la 1agun:i. 
Sm1 ,Juan de la laguna. 
San Pablo <le In. laguna. 
San Marcos. 

Smnpango. 
San Sebastian Tejn.r. 
San .Miguel Tejar. 
San I .. orenzo. 

Santa Ana 
Zarn.goza. 
ltzapa. 
Parrnmor-;. 

Habit. 8,000.-Dip. l. 

Cl1únalfencmgo. · 

Santa Clara. 
La Visitacion. 
San Miguclito. 

Habit. 11,000.-Dt}t. l. 

&nta Cruz. del Quiclté. 
Santo Tomas Chichicastcna.ngo. 
San Scba¡.;tiau J,emoa. · 
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Jlotenflngo 
San Pedrn J ocopiht8. 
Chinic. 
Sun Andrcs Sacalrnj:f. 
San Bartolorné .locotenango. 
Canilla. 
Santa Maria Jovavü'.. 
Azacualpa. • 

Ila!Jit. 14,000.-Dip. l . 

Totonicapwn. 

Sant:t Bárbara. 
San Gaspai· lchil. 
Col otenango. 
San IlclcfoHso fataguacan. -
San PcdL·o X ecta. 
Santo Domingo Usumacintla. 

Habit. o,ooo.~D1j1. l. 

Pu r ificacio n ,_facaltenango. 
San .i\ndrcs Jacaltenango. 
San Marcos J acaltcnango. 
Concepcion. 
Santa Ana. Guista. 
Petatam. 
San Andres Gnilco. 

San Cristóbal Pauhí. 
San Francisco el alto. 
San _Andees Xecul. 
San Carlos Sija. 

. · llabit. 26,000.~Di'p. 2. Santa Maria lfogdalena TecU

.ltfomostencmgo. 
Santa Maria • Ohiquimula. 
San Bartolomé aguas calierites. 

Ilabit. I5,000.-D1}1. l. 

Santo lJomlngo Sacapulr;rs. 
Santa Maria Cnnén. 
San Miguel Uxpantan. 
Santa Maria N ebaj, 
San Juan Co7.al. 
San Gaspur Chapul. 

IIabit. 10,000.-D(p. l. 

Hueltuetcna ngo. 
Chiantla. 
Todos Santos Cuchumatan. 
SanMartin. 
San Lorenzo. 
San Juan Atitlan. 
Santiago Clúmaltcnango. 
.Ahnacat:ín. " 
Chalchitan. 
San Sebastian. 
Santa Isabel. 

Habit. 13,0QO.'"""'.'"J}1jJ. l. 

tlan. 
Santiago .Ama.tcnango . 
San Martin Mazapa. 
San Francisco Motocinta. 
San Pcclrn Solonrn. 
San ,Juan Ixcov. 
San Miguel Ac~tán. 
San Sebastian Coat:ín. 
Santa Eulalia. 
San )Iatco Istatán. 

Ilabit. 13,000.-Dp. l. 

Smi 1llarcos. 
San Pedro Sacatepequez. 
San Antonio Sacatepequez. 
San Ct'istóbal Chuz. 
Coatepeqnc. 
San Loremm. 
San Pablo. 
Santa Lucia lfalacatffn. 
Maclen . 
El Hodeo. 
Rio Blanco. 

Jfr_tbit. 14,000.-D(V· l. 

TcJutla. 
'fajmnulcu. 
Oomitancil lo. 
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~ipacnpa. 
'futuapn. 
Tncmuf. 

Ilauit. I3,000.-D1]J. J. 

Quczallcnan.r;o. 
Santa :Mmfa de Jesus. 
San :Maleo. 
8aleaj:í. 
Olintcpeque. 
Cantel. 
Almolunga. 
Sunil. 

Jla/.;1(. 4.0,000.-Dip. 3. 

Ostunc~lco. 
Sn.n i\fartin. 
Cbiquil'ichapu. · 
YOYOX. 

Siq11iltL 
CajoM. 
Cal>riciín. 

l!auit. 13,000.-Dip. l. 

Cuyotenango. 
San Antonio Rct.alhulcu. 
Santa Catalina. 
San Sebastia.n. 
San Andrcs Villascca. 
~~m Martin. 
San Felipe. 

IIabit. 12;000.-Dip. l. 

11 fa ;:r¡( CllCO?[IO. 

San Gabriel. 
San J,orcm:o. 
Santo Domingo Retnlhuleu. 
~an Bemn.rdino. 
San .Antonio Snchitcpcqucz. 
Sumayaque. 
San Pal>lo. 
Santiago Snml>o. 
Sapotitlm1. 
Santo Tomas. 

Patnlul. 
San J11u11 de Jos leprosos. 
Santá füfrl>ara la Costilla. 

IIabit. 11,000.-DijJ. l. 

E~cuinlla. 
San Pedro ~fárfü. 
Chahuite. 
)foiagna. 
Guanagmm pa. 
San Jmm ~lixtan. 
Santa Ana ~fixtan. 
'l'acuil'lla. 
Don García. 
La Gomera. 
Cotzumalguapa. 
Chipilapa. 
Siq uinahL 

J/abit. I2.000.-D1j>. l. 

Amatitlan. 
San Cristóbal. 
San Miguel Pctnpa. 
Santa lnéR Pctapn. 
Concepcion Petapa. 

llaln't. 21,000.-Dip. 2. 

Cldquimid illa. 
Guazacapnn. 
Tnx.isco. 
P:u~aco. 
Nnncinta. 
'fecunco. 
Sinac:mtan. 
Ixguatun. 

lfabit. I2,000.-D1j>. l. 
• 

&nta Rosa. 
J,a J,eona. 
Cnajiniqnilapa.. 
Matnqnescnintla.. 
Azn.cuo.lpa. 
Jumay. 

• 
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I.os ~~sclavos. 
Las Casillas. 

HabU. 13,000.-Dip. l. 

Jutiapa. . 
Yupiltepeque. 
Mita. 
Santa Catarina Mita. 
San Antonio. 
Suchitan. 
Ahuachapa. 
Atescaternpa. 
Sapotitlan. 
Oontepequc. 
Chingo. 
Quequesque. 
Limones. 
Comapa. 
J alpatagua. 
Conguaco. 
Azuleo. 
llfoyuta. 

Jalapa. 
Sanara te. 
Sausaria. 

Habit.14,000.-Dip. l. 

San Pedro Pimtla. 
~anto Domingo Pínula. 
Agua Blanca . 

. Espinal. 
Alzata.te. 
Ju tia pilla. 

Habit. IO,OOO.-D1p. l. 

Esqu·ipulas. 
Jupilingo. 
Jagua. 
San Nicolás. 
San Jacinto. 

· Alotepeque. 
La Cañada. 
San .Antonio. 
Quczultepeqne. 

Cubiletes. 
Concepciou. 
Las Cañas. 
LaHemüta .. 
Anguiatú. 
Atulapa. 

Habit. 12,000.-Dip. l. 

Chiquimula. 
San Estévan. 
Santa Elena. 
San José. 
San Jacinto. 
Jilotepeque. 
Ipala. 

• 

Habit. 22,000.-Dip. 2. 

Zacnpa. 
Jocotán. 
Camotán. 
San Juan Hcrmita. 
Estammela. 
Santa Lucía. 
San Nicolás. 
Río Hondo. 

HalJit. 26,000.-Dip. 2. 

Gualan. 
San Pablo. 

Hahit. 1,000.-Dip. l. 

fmlxU. 
Santo Tomás. 

; San Agustin. 
Guastatoya. 
Tocoy. 
San Cristóbal. 
Magdalena. 
Chimalapa. 
U snma.tlan. 

-Dip.1. 

llabit. IO,OOO.-D1p. l. 

• 
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CulKm. 
Carchá. 
Chamelco. 
Caja bon. 
J,anquin. 

Ilauit. 28,000.-Dip. 2. 

Tactic. • 
San Cristóbal. 
Santa CruY.. 
Tucurú. 
'famajú. 
Paztil:í. 
Chamiqnin. 

Ilu.Lit. 14,000.-D/p. l. 
!"" J • 

&lamá. 
San Gerónimo. 
San Miguel Chicaj. 

Rab{nal. 
Cu bu leo. 
Cho l. 
Urr:(n. 
Saltán. 
Chivaj. 

Flores. 

IlaMt. V,OOO.-D1];. l. 

Ilabit. 191000.-Dt¡;. 2. 

San ncnito. 
Dolores. 
Santo Toribio. 
San Luis. 
San· Arnlres. 
San Antonio. 
Santa Ana. 
San José. . 

Ilabit. 7,000.-Dl);. l. (30) 

(30) Guntom:i.Ia •. , . . • • . . . . 92,000 
San Ju:i.n So.c:i.tepequez. 21 000 
Antig111\ Guatemala.. . 55:505 

Jll fre-nte •.•• ....•••. , 1G8,505 

N. 79. 

DECRETO DE EA ASA~OLEA CO~STITt:YE7iTE, 

DE 2 DE E~ERO lJE 18.J9, DECLA

HA~DO QUE LOS DIPUTADOS DE ELLA :>íO 

l'(Jl:'.Df.:X SEP.\R.\RSE SI~ Psnmso, l'El'iA 

DE PERDE.R LOS lJERECUOS DE ere" 
DAD.\'.'iÍ.\. 

Ningun reprcscnt:mtc podrá 
separarse arbitrariamente del se
no de la asarn blca, y cualq uie
ra que lo hicie1·c, perrlení losue
rechos rlc ciudadano y se haní 
indigno de la conlianza ptíbliea. 

Del frrnfe . .' .. 
Zumpango .•.••. , ....• 
Cliimal teu:mgo . . .... .. 
Snu J.In rtin .•.•••.... 
Potzum .•••••........ 
Sololi .............. . 
Atitlnn . ......••..... 
Quiché ....... ...... . 
Totonicapnm ........ . 
Mazatenango .. . , .. ... , 
Sacnpulus .•.. . . • ,,., . 
Ilneliuct.cnnngo ......• 
~folncat:la .• • •••..•... 
Jacnlt.cnnngo ........ . 
Snn Marcos . .......• , 
Tcjutln .. , .•••......• 
Quezaltonango ••.• .... 
Ostuncnlco ... . ....•.• 
Cuyotcnnngo ........ . 
J\Jnzntcnnngo .•••..... 
Escuintlo . ..•. , •..•.• , 
Amatitlnn .... .. ,, ..•. 
Uh i r¡uitnulilln .•••••• . • 
Santn llosa .•.•..•.... 
Jutinpa . .. .........•. 
Julapr1 . ... ...•.•..•.. 
Es9uipulns ........... . 
Ch1quimula .... . ..... . 
Zacapa ......••.•..... 
Gunlan •. . • .••..• , ••. 
San Agustin . . . . ..... . 
Cob11n .... , •.....•••.• 
Tactic •........•...... 
Sulnm<l ....•.••.•••... 
Rnbinal .. • .... . ....•. 
Flores (Pc~n) ....... . 

168 505 
s:ooo 

24,000 
20,000 
14,000 
15,000 
11,000 
H,000 
26.000 
15,000 
10,000 
rn,ooo 
9,000 

13,000 
14,0UO 
Ia,000 
40,000 
13,000 
12,000 
11,000 
12,000 
21,000 
12,000 
13,000 
14,000 
10,000 
12,000 
22,000 
2(),000 
7,000 

10,000 
28,000 
14,000 
9,000 

l!J,000 
7,000 

705,505 
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K." 80. LEY27.ª 

J)Ef.l\t;'J'O DEL GOUIEllXO, Dt: 25 llE OCTU

llRE DE 1851, l\l:GL.\:llE~TA!\UO LAS 

ELECCJO;'\F.S DI: DlrtJU DOS >. Ll CHUll.l 

DI'! REPl\&$F~'iTA:'\TES, r.o:won~E AL TE
IWR DEL ACTA CONSJ'ITUTl\"A, Y 1 LA 

T.llJLA QUB SE !COMI'Ai\!. 

Artículo 1 ~ - Oada depa.rta
mcnto uombraní lo~ dipntados 
que esp resa la adjunta fa1?la, p~
ra que segun su pohlacion n
qucza y cnl tura, r~presenten al 
1mel>lo de la repllbh ca, en la c~í
mam de rept'esentantes, y en el 
uombramicnt.o del presidente de 
la repu'blica, magistrados y c~n
scjcros, en la forma ostnblcc1da 
on el Acta consfünti nt. 

..A.rt. 2 ~-Son electores los 
cimlnrlanos mayores <le veinticin
co años; ó cnsndmi mayores de 
veintiuno, q ue seau cabezas. ?e 
familia y sepan leer y escnblf, 
ó que no teniendo este u1tiI~o re
quiRito, posean u?a. propiedad 
que exceda. de mil pesos, 6 se 
h allen en a.ctual cle~mpeño de 
algnn cnrgo concejil. 

Art. 3 ~-Para. ser <l.ipu tado se 
r equiere ser ciudadano, estar en 
el ejercicio pleno ~e s.u~ derechos 
y ser mayor de vcmh cmco años. 

Esta es la suma que e11tonceA dabn el 
censo del estado do Gua terualn. lloy snbo 
ol guarismo de su po~lucion á mns de.un 
millon y doscícutas mil alm11s.- T1u11b1en 
so nd vierte, 11.ue t>n In. ant._ecedcnfo ~:bln 
no cst.-\ inclü1d11 la pohlnc1on de la\ 1lla·. 
Nueva y sus nnoxidadcs, situada!! entr~ 
esia cnpit:i.1 y el dep:irtnmento de .lm:i.ti
tlan, de qae es par te iute~r:ir~to. J.J~to s~
ría probablemente nn olvido mvolunto1·1:> 
J e J119 personas que formaron dicho tabla. 

(Nula lkl <.'O/ll. 114ra la rtC0¡1ilaeio11.) 

Art. i ?-J,ucgo que se pu
blique Ctih\ ley, se n.1Jrir1í en to
da::; la~ mmüeip a.lidades de las 
cabeceras do parroquia, y queda
ní: penmmentemen~ abi~t·~ un 
rcO'istro en que se mscnbncí el 
no~nbre de todo ciudaduno1 que, 
tBniendo las calid~clcs req ueri
clas en el cl.l'tícnlo 2?, solicita re 
y obtuviere Ja . calificacion. de 
elector. En las cmdades en que 
hubiere dititintas parroquia~, loA 
electores de todas ellas se ihs~ 
crihidn ante el cuerpo munici
pal de In cil1!1ad. Es deber de Jos 
corregido1-es cuidnr de q ue l:i.8 
municipalidades exciten, dos me
ses antes uc la eleccion, á todos 
los elccto1·es q uc no se lrn bi~
ren im;crito, 1( fin de que lo ven 
fiquen. 

Al't. 5 ? -El segundo- domingo 
do julio del último a.fío del pe
riodo constitucional de la cáma
ra, las mnnicipalidndes de las 
cabeceras de parroquia., despues 
de haber convocado po1· bando 
á todos los electores de In. feli
gresía que nnte c11as se hubie
ren insc1i to, y que se ha.llarer~ ~n 
el ejercicio del derecho eleetr;•?, 
prévia misa solemne de Espm
tn Sa.nto, He constituirnn en ca
bildo abierto desde ln.s trne,·c 
de la. mafi::m~, y con n.sistcncio. 
del padre cu ra, recib irán los vo
tos hasta fas cinco de la tal'de 
en qnc se cerrar;fo ~n.q votacio
nes.-En las ¡>nrroqurns que com
premla.n mn.s de un pueblo y una 
municip<tlidad, ~o~a.mente In. de 
la cabcccm. rec1bm( los votos de 
los clceto1·cs de wdn ]a, parro
quia, En l o.-; ciudades en que 
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hubiere distintas parroquias, los 
electores de todas ellas Yotarán 
ante el cuerpo municipal de la 
cíuclad. En el caso de no concur
rfr otros electores. las munici
palidades harán por sí solas la 
votacion. De todo se sentará ac
ta, q uc serú autmiza<la por el 
alcaldc1 el padre cura y el secrc
t::Lrio.-Esta acta se remitirá ori
ginal al ·corregidor, de manera 
que antes del 1 ? de a.gusto es
tén reunidas en su despacho las 
de todas las parroquias del de
partamento.-Serú de cargo de 
los corregidores hacer que se 
cumpla con estas disposiciones, 
y que los aclos electorales Re ve
rifiquen con el decoro y formali
dad corrcsponclientes. 

Art. 6 ?-El dia 1 ~de agosto, 
lri municipalidatl de la cabecera 
del depaliamento, que debcní 
haber hecho su Yotacion en el 
dia scfíalado en el artículo ante
rior, asociada del padre cura y 
de cuatro vecino~ sacados por 
suerte entre ocho Cle los princi
pales propietarios, y p1·csirfüla 
por el co1Tegi1lor, despues <le asis
tir•á nna misa solemne de Espí
ritu S:mto, se coustituir:( en acto 
público pal'a. escrutar las votn
ciones contcniclas en las actas 
de los pueblos, y proclo.mará en 
scguiclu el nombre, 6 los nom
bres de la persona ó personas 
que hubieren sido electas por 
haber reunido el ma.yot· mímero 
de sufragios·. De todo senta,
r:í acta de que se mandará co
pia al nombrado y á la secreta
ría del gobierno, quedando en el 
arehhTo de la municipalidad de 

la cabecera el cspcdiente forma
do con todas las actas.-Las cre
denciales serán firmadas por el 
corregidor, el padrn cura, el ul
calde l.? y Jos cuatro \'ccinos 
que asistieron al escrutinio. 

Art. 7 ?-Nombrarán dos di
putados á la cámara cada una 
de las cinco corporaciones si
guientes: 1 ? el venerable Cabil
do eclesiástico, presidido por el 
muy reverendo arzobispo y con 
el voto de los eclesiásticos que 
él mismo dctcrmine.-2 ~ Ln. 
corte suprema de jm;ticia con el 
voto de los j ueees letrndos· y de 
los abogados que ella determine 
y califique al efccto.-3 ? 1 ,n, 

junta de gobierno del consulado 
de comercio, con el voto ele los 
diputados foráneos, y el de los 
comerciantes y agricultores que 
ella misma detcnninc y cnliliq ue. 
-4 ~ El claustro de doctores, 
incorporándose en él la facultad 
de medicina, con el voto de los 
licenciados en medicina y fanna
cia y ehle los bachillc1·es cnfücul~ 
tades .mayores que él determine 
y califiquo.-5 ~ J,ajunta ds go. 
l>icmo de la socicclad econ6mica1 

con el ,·oto tlc los socios y de 
los macstro8 al'tesanos que cl1a 
determine y calilic¡ue.-J,os indi
vidMs de estas clases que vota.. 
rcn en su corporacion, no tendrán 
voto en ninguna otl'a, ni en su 
respectiva municipalidad. 

.Art. 8 ?-Lo~ cuerpos de que 
lml>la el artículo anterior, deter
minarán en un reglmncnto el 
moclo ele verificar su:; elecciones 
y de tomar los votos ele los elec
tores auscntci;;, con ei;;prcRiou del 
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dia en que tendrán lugar en ca
lla periodo constitucional y rle las 
calidades de los que delrnn con
cnrril· á ellas; y este reglamento 
regirá con aprobacion del gobier
no, y tendrá fuerza de ley cuan
do obteuga la. de la cámara. 

Art. 9? :_Debiendo iser indem
nizados lrn:1 representantes por 
sus respectiYois departamei1tos, 
de In. manera que corresponde á 
RU decorosa é independiente sub
sistencia dmnnte las seisiones, 
los concgidores proponddn al 
gohicrno los medjos de formar 
un fondo que sirva :í este y :i los 
demas objetos de servicio de sus 
departamentos; y será de su res
ponsabilidad que los representm1.
tes reciban la dotacion que Ja mu
nicipalidad de la cabecera clctcr
mine. Elgobierno eil caso necesa
rio, proveerá'. á la indemniímcion 
de los representantes, mientras se 
forma el fondo departamental. · 

Art. 10.-Los representantes 
tienen el deber de reunirse en la 
capitaJ con anticipacion al día 
25 de novicmb1·e, señalado en 
el Acta constitutiva parn la aper
tura cle la cámara, sin necesidad 
de prévia citacion, así como el 
de concurrir el dia señalado por 
el gobierno, en los cai,;os de con
vocatoria á sc:.sioncs cxtraordi
nari as. Podrán renunciar los po
deres que se les hubieren con
ferido, pero despnes de haber to
mado asiento en 'la cámara, en 
la qne deberán permanecer aun 
despues de admitida la. renuncia 
hasta que se presente su suce
sor, y su concurrencia fuere ne
cesaria á jnicio de ln, misma cá-

i\6 

rnam.-Solamente podrán excu• 
sarse rle tomai· asiento lois que 
¡,;e hallaren física ó mor·almente 
impeüirlos.-Cualq uiera resisten
cia que irnpirla la rennion de 
la cámara, podrá ser castigada 
con la pena que determine sli 
reglamento interior. 

Art..11.-Las dudas que pue
dan ocurrir en las elecciones, se
rán decididas por las municipa
lidades y demas corporaciones 
que p1·esidan res.pectivamente los 
actos clectorales.-La resolucion 
en cuant-0 á su Yalidez ó nuli
dad por infraccion de esta ley) ó 
por· cualesquiera otros abusos, 
solo corresponde á la cámara. 

Art. 12._____.:En caso de muerte 
6 renuncia de algun diputado) ca
lificada por la cámara, de haber 
una mh;ina persona sido electa 
por distintos disfritos; 6 de ser 
rayado un nombre de la lista de 
la cámara. por haber declarado 
nula. la eleccion, ó no reunir el 
electo las ·calidades q uc la ley 
exige, la eámara mandur::í que se 
practiquen nuevas elecciones en 
el respectivo departamento, con 
arreglo á la presente ley. ' 

'rABLA ELECTORAL. 

Departamentos. 

Guatemala . . . .. .. . .. . .. .. . . 8 
Sacatcpeq ucz....... . . .. . . . . 5 
Chiquiinula............ . .. . . . G 
Quezaltcnango: ............. 4 
Snchi~epequez ... ,.... . . . . . . 2 

A la iiuclta_ ..... 25 
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De la vuelta ..... . 25 
Vero.paz ..................... 4 
Amatitlan .................. 2 
'l'otonicapum ................ 2 
SolohL. ....................... 2 
.San ~farcos..... . . .. . .. . . . . . . . l 
Huchuctonu.ngo............ 2 
Chimultcnango ............. 2 
Escuintla ..................... 2 
Santa Rosa...... . . .. . . . .. . . l 
El Peten .................... 1 
Gualan, Izaba) y Santo 

·To1nas ...... · .............. 1 

Uu l.Jildo eclesiástico....... 2 
J_,a corte de justicia ...... 2 
.m consuhulo .. . . . . .. . . . . . .. 2 
]~n universidncl. .......... 2 
La soeictlu<l económica ... 2 

Jbtal.......... .. 55 

Guntemala,octubrc Hldc 1851. 
-Sara11ia.-Padilla. 

N. 81. 

DECRETO llF.L GODIEnNO, DE 15 llE J[;l'IO 

DE t8iJ2, RHOn:1UNllO LA TAnL.lELF.C

TORAL 1'AftA llEPRESENTANTES A LA 

CA!IIARA, RESPECTO DEL Df.l'ARTAMENTO 

DE CDIQl' D!GL.l. 

Artículo 1 ? -El departamen
to de Cbiquimula solo elegirá 
cuatro representantes, en vez de 
sois .qm~ le scfialn.ba la tnbla 
unexa al decreto lle rn· de octu
bre de 1851. 

.Art. 2? -El de Santa Rosa y 
Cuaginiquilapa elegir<( dos, en 
lugar de uno que tenia en di
cha tabla. 

Art. 3? -Rl de Jutiapa clegi-
1·ñ un 1·eprcscntantc . 

X.82. 

DECRt:TO nEL GOll!En:iO, DE 18 DE JIJ:'llO 

DE 1852, Rf.GL.rnF.SfA:\DO LA. ELEC

CIO.X DE REl'nESEi'iTA:'.'\TES ,\ J.A CA\l.\n.\1 

POR l'ARTE DEL CABILDO ECl.ESUSTICO. 

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8? <le ht 
ley electoral de H> de octubre <lo 
1851: lrnbicn<lo sido ex aminado 
el reglamento propuesto por el 
cabildo cclc~iústico pam la elcc
cion de diputados que 11el.Jc ha
cer para qno eonct11·1·an it la cá
mara 1le i·cprcscutantcs. De acuer
do con el consejo de estado, ha 
tenido á bien decretar y decreta: 

.Art. 1 ?-Se aprncba el regla
mento fol'maclo por el cabildo 
eclesiástico para la clcccion que 
debe hacer de dos <liputaclos á 
fa. ciímara ele reprcscnt.antcs, cu
yo tenor es el siguiente: 

Rcglmnentoquc estnblecequie1101 lwn 
de tener ·voto )JJlra nomb1w· lo.'J 
dos diputadús que, corifonne á 
los a1iículos 7 ? y 8 ? del de
creto número 58, expedido el l!) 
de odubre de 1851, debe elegir 
el cabildo ccle.siástico; la manera 
en que Tian de i·otar los ausen
tes: dia en que ha de 1Jcrifiearsc 
la ckccion,· nwdo en que lwn de 
rm11p11tnr.wi ln.'I 1'01ns; .1/ 1Uti111rt-
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mente, quienes han de firmar el 1 del' vcncrnble cabildo eclcsil:ísti-
actct de dcccion. co, y uno y otl'O en dos listal'l 

.Art. 1 ? -Tienen voto pam 
eleg ir diputados á Ja c:íumra le
g islat iva de fa rcpiíbliea, en re
¡n·csentacion del clero, l ? Los 
individuos que forman el cabil
do eclesiástico.-2? Losvicarios 
provinciales.-3 ? J,os que ac
tualmente sirven en calirlad de 
interinos, y los que en adelante 
sirvieren en propiedad los cura
tos rectorales de la Cat.edrnl, San 
Sebastian y Rcrnedios.--4 ? Los 
que sean ó hayan sido prepósi
tos · de congregacion ó rccto
rés de colegios eclesiásticos, y 
5?: Los que actualmente sean 
6 hayan sido curas propietarios 
de alguna parroquia. 

Ali. 2? -Los que teniendo 
derecho ele votar estén ausentes, 
mandarán su voto por escrito, di
rigido al ilustrísimo pl'ela.do me
tropolitano, en el cual exprésa
rán los nombres, apellidos y desti
nos de los dos sugetos por quienes 
''Otcn; y deberán remitir sus ofi
cios de manera que lleguen á 
mas tardar el :n de agn~to; ex
presando en la cubierta que son 
de eleccion. 
• Art. 3 '?-La eleccion se hará· 
en Guatemala, el 4 de setiembre, 
prévia misa de Espiritu Sanfo, 
en el salon del 11alacio arzobis
pal, á donde -<.~oncurriráu el ve
nera ble cabildo, y los dc·masvo
calcs que se hallaren presentes 
en fa ciudad. • , 

Art. 4? -Autorizai·án el acto 
de la eleccio¡{ el secretario del 
il11~tríRimo RCñor arzobispo y el 

sepa1·atfa8 inín escribiendo lo,::.: 
votos que 11iva voce dnrán los sn
fragautes. 
. Art. 5 ? -Concluida la vota
cion, se procederá: al escrutinio, 
siendo escrutadores un dignidad, 
un canónigo y un cura rector, 
quienes teniendo á h1 vista lo, 
lista de los sufragantes viva wce 
y todos los oficios que sci hubie
ren recibido de los ausentes que 
tienen derecho á votar, harán el 
cómputo dé los sufragios. 

Art. 6? ........,Los que reunan ma
yor número de votos se ten<ll'án 
por diputa.dos electos; pero si 
hubiere empate, este será · deCi
dido por el prelado ó el que pre
sida la cleccion. 

A1:t. 7 ? -Se extenderá una ac
ta en que conste todo lo practi
cado para la eleccion, que se es
eribiní en un libro; y en ella se 
expresará quim1es han resultado 
nombrados y cuantos votos cada 
uno, cuya acta será firmada por 
el ilustrísimo señor arzobispo, 
por el señor el can, . por un canó
nigo, por un cum rector y por 
los dos secretarios que han au
torizado el acto. 

Art. 8 ?-Se sacal'án tres co
pias del acta, firmadas del mis
mo modo que el original, y se 
remitirá una de ellas al gobier
no, y nna á cada uno de los dos 
diputados nombrados. 

Sala capitular de la santa igle
sia. ca.tcdml metropolitana. -
Guatemala, abl'il veintidos de mil 
ochocientos cincuenta y dos.
fihmcisro, arzobispo <le Gnatema-
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fa. - Anümio L<wrazaool. - José 
Jfarú.L Barrutút.-Jumi José de 
.Aycinena.-Antonio Gonzalez. -
.Julian Aifw·o.-Por rnamlado del 
ilustrísimo señor arzobispo y <lel 
venera ble cabildo eclesiástico, 
.Juan Aftmucl Sumvia, secretario. 
-Es copia.-José .llfaria Bar
rutfo.-Juan Jfanuel Saram·a, se
cretario. 

i>.1-t. 2 ? -Este reglamento se 
observará puntualmente, dándo
se cuenta con él á la cámara, 

· luego q uc se rcuna. 

X 83. l~EY :JO.• 

DECRETO DEL GOlllER!'\01 DE 18 llE Jl:~10, 
DE 18.12, llEGLUIE~TAl\00 U ELEC

CION DE REPRESE;~TANTES A LA CAlt.1.

llA 1 POR· 1' A 11 rn DE LA. CORTE DE JUS

TICIA, 

El vrc$idcntc tle la república 
de Guatemala, 

De conformidad con lo dis pues
to en el art. 8 ? de fa ley clcctorn,l, 
de 19 <le octubre de 1851: ha uien
do sido examinado el reglamento 
propuesto por fo corte suprema 
de justicin, para la eleccion de 
diputudos que debe liacer para 
que concurran á la cámara ele 
representa11tes. De acuerdo con 
el consejo de estado, ha tenido 
i( bien decretar y decreta: 

Art. 1 ? -8e aprueba el regla,.. 
mento formado por b corte su-
1werna de justicia para la elec
'cion de dos diputados á la cámara 
rle representantes, cu,-o tenor es 
el signiente: · 

Replamento para la,.q elecciones de 
dos diputados á la c<Ímara, que 
JJOr la .~ecdon 2.•, del artículo 
7.0

, de la ley de 19 de oel!tbre 
último, deLe lta.cer la suprem(f, 
corte de Justicia . 

.A rt. 1.-El rnto activo cu la clcc
cion <le diputados ií la cámara. 
p01· la corte supreum de justicia, 
con·esponde ~í'. su regente, magis
trados y fü;calés, á los jueces le
trado:.-i de primera instancia, au
<litores y asesores titulares; y á 
los abogados seculares y ecle
siásticos de lo!l trib1111n.les de la 
república, residentes en su tei·
ritorio y que tengan dos años du 
cjei·cício, ó pm· lo menos <le lm
berse rcci \Jido. 

A1t. II.-Los n bogados suspen.
Ros en el ejercicio lle su profe
sion, no pueden tener voto ac
tivo ni p::u;ivo en ustas eleccio
nes. 

Art. TII.-La eleccion se veri
ficará en la sala de audiencias 
del supremo tribunal, el primer 
día del mes de setiembre del úl
timo afio del periodo constitucio..: 
nal de ht e::ímara, concurriendo a: 
aquel acto todos los que confor
me al artículo 1 '.? tienen voto 
y se _hallen en el lugar, quiene!I 
tambicn concun·irán siempre que, 
por órdcn <le la misma cáman1, 
haya <le hacerse cleccion extra
ordinaria. 

Art. IV.-En tmo y otro caso; 
la corte suprema conYocará, con 
un mes, por lo menos, de anti• 
cipacion, por medio de carteles 
y de aviso en los pe1·iódicos ofi
ciales, :í los abogados ae los tri-
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bunales de Ja repuolica, que re
sidieren en su territorio, tengan 
6 no empleo 6 comision del go
bierno. 

.A.rt. V.-La votacion se hará 
por los p1·esentes de viva voz; 
mas los Yocales que al tiempo 
de la eleccion se hallaren fuera 
de la capital, la verificarán por 
medio de cédulas, nna para ca
da diput..'\do de los que haya de 
elegirse y con expresion de con
tener sufragio para primera 6 se
gunda eleccion. 

.Art. VI-Las cédulas conten
drán el nombre del sufra.gante, 
el de la persona por quien este 
sufraga, y el del lugar y la fecha 
donde y cuando lo verifique; y 
cerradas, selladas y suscritas ex
teriormente por el sufragante con 
esta inscripcion, contiene m'i voto: 
serán entregadas personalmente 
al juez letrado de primera instan
cia del departamento, si lo hu
~icre, ó al del mas inmediato; 
quien r_euniendó las de los sufra
gantcs de su departamento lÍ la su
ya propia, extendida de la mis
ma manera, las remitirá ó la t;;e
ceetarfa de la suprema corte de 
justicia, con la debida antieipa
cion . 
. .A.rt. VII.-El día de la eleC

cion se reunirá la corte á las ocho 
de la mañana, y acompañada de 
los fiscales, jueces de primera ins
tancia y dcrnas electores que 
concunicrcn, asistirá á la misa 
de Espíritu Santo, que se cele
brará en el templo designado por 
la misma corte. 
, , -Art. VIlI.-Constituida des
pues .la corte en su local, el re-

37 

gente 6 el que ha.ga sus veces, 
anunciará que comienza la elec'." 
cion, la que tendrá pl'incipio 
abriendo el secretario y leyendo 
en alta voz las cédulas que se 
hubieren recibido de los depar
tamentos, y estando extendidas, 
conforme á lo prevenido en el 
ai·tículo 6 ~ y no ofreciendo du
da, iní escribiendo en el libro, 
q uc llevará al efecto, y en colum
nas separadas, el noml:!re del 
elector y el de la persona por 
quien sufraga. Concluido el es
crutinio de las cédulas remitidas, 
comenzará la votacion de los pre
sentes, acercándose uno á uno al 
secretario de la corte, diciendo 
el nombre de la persona por quien 
sufraga y viendo escribirlo. 

Art. IX.-La votacion de los 
presentes comenzar¡{ por los abo
gados, continuará. p9r los jueces 
de primera instancia, auditores 
y asc8ores, fiscales y magistrados, 
y terminará por el regente.• 

.A.rt. X.-Las elecciones se ve
rificarán con separo.cion, y hasta 
que esté publicada una, _se pro
cederá á b siguiente. 

Art. XI.-Tenninada la vota
cion, leerá el secretario en alta 
vo~ lo qne conste del registro que 
de ella haya llevado, y dos de 
los magistrados menos antiguos, 
asentarán en pliegos separados 
los nombres de las per~onas quo 
hayan tenido votos, harán el cóm
puto de . estos y lo pasnrán al 
regente, quien publicará en el 
acto la cleccion, proclamando por 
diputado á la persona que reuna 
mayor número de sufragios. 

Art. XII.-En caso de empate, 
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decidirá el regente, 6 quien haga 
sus veces. 

· Art. XIIl.-Sc publi~ará en los 
periódicos oficiales el resultado 
del registro, que comprcndení 
los nombres de los sufragantes 
y de las personas que hayan ob
tenido votos. 
· Art. XIV.-Dcl acta de clcc
cion, que se extenderá en un li
bro destinado al efecto, se saca
rán tantas copias duplicadas 
cuantos sean los diputados elec
tos, y firmada cada una de ellas 
por el regente y secretario de la 
corte, se dirigirán, nna por cada 
diputado, á la secretaría de la 
cámara, por el ministerio del in
terio1·; ·Y otra á cadn. nno de los 
diputados electos para que le sir
va de credencial. 
- Art. XV.-En el caso de no 
concurrir otros electores, la corte 
suprema de justicia hará por sí 
sola la eleccion, observando las 
formalidades prescritas en este 
reglamento. 

Acordado por la suprema cor
te de justicia en ejecucion del art. 
8? de la ley de 19 de octubre últi
mo, y firmado en Guatemala, ~ -
19 de febrero de 1852.-José 
Antonio Azmitia.-Pedro N. Ar
riaga.-.lJlanuel UUw.-And1·es 
Andreu . ..;._Ignacio Gomez.-.Ante 
mf, J. DomÍ71{/0 Toriello, primer 
escribano de cámara, secretario. 

Art. 2 ~-Este reglamento se 
observará puntualmente, dándo
se cncnta con él á la cámara, lue
go que se relina. 

N. 84. LEY 31.ª 

DECJlETO DEL GOilHlRXO, DE 18 DE JC:l\10 
DE 1852, REGLA,IENTA:'.\DO LA ELEC
CION DE REPRCSE~TA'.\TES .\ J.A CAl[AR!, 

ron PARTE DEL CO:"ISUJ.ADO l>B CQ)([RCIO. 

El presidente de la repu"blica 
de Gnntcmala, 

De conformidad con lo dis
pnest-0 en el artículo 8 ? de la 
ley electoral ele 19 de octubre 
de 1851: habiendo sido cxanii
nado el reglamento propuesto por 
el consulaclo de comercio para 
la elcccion de clipntados qne de
be hacer pam que concurran ~ 
la cámara de representantes. De 
ncuerclo con el consejo de estado 
ha tenido á bien decretar y de
creta: 

Art. l ?-Se- aprueba el regla
mento formado po1· el consulado 
de comercio para la eleccion que 
debe hacer de dos diputados :C 
fa cámara. de representantes, ~u
yo tenor es el siguiente: 

Reolamento para las eleceiones de 
dos diputados á la cáma1'it de 
representantes, que, por la lC?J 
de 19 de diciembre último, debe. 
hacer el eonsulado . . . 
Art. 1 ?-Tendrán el voto ac

tivo todas las personas que es. 
tuvieren sirviendo como propie
tarios 6 como tenientes de la jun
ta de gobierno y en las diputa.
ciones foráneas; y los que hubie-_ 
ren servi<lo, en el mismo concep
to, desde el restablecimiento del 
consulado y estén en el goce do 

. sus derechos de ciudadano. · 
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- Art. 2 ? -En consecuencia, se 
formad y publicará una lista de 
todos los suget-0s que, segun el 
ttrtículo anterior, deben tenerse 
por electores. · 

Al't. 3 ? -Las elecciones se vo
rirtcarán el primer <lia del mes 
de setiembre, en h sala de jun
tas del consulado, prévio aviso 
á los electores por medio de bille
tes impresos. 
·· Art. 11:? -]~l día de las elec
ciones, antes de proceder :í ellas, 
la junta de gobierno' con los su
fragantes que haya reunidos, a;iis: 
tirá ú la, misa de Espíritu Santo, 
que se ' celebrará en lma iglesia 
inmediata á la casa del consu-
lado. ~ 
-· A tt. 5 ? -Despnes de la misa, 
reunidos los electores en la sala 
de juntas, se dará principio á 
las elecciones, leyéndose por el 
secretario del cuerpo las dispo
siciones que dán derecho ni con
sulado para elegir dos diputados; 
y concluida la lectura se recibi
~án los votos. 

Art. 6 ~ -I,os diputados forá
neos y 6ÜS tenientes, así como 
los que hubieren obtenido estos 
oficios desde el restablecimiento 
del Consulado, remitirán sus vo
tos en cédulas cerr¡¡,das y :firma
das, al prior y cónsulmi; los <le
mas electores presentes votarán 
verbalmente. 
,· Art. 7 ~-Concluida la vota.
cion, se hará el escrutinio por el 
prior y cónsules; y el primero 
proclamará en el acto los ·nom..'.' 
bres de los sugetos que huyan 
resultado electos. 
- .Art. 8 '?-De este acto se ex-

tenderií la· correspondiente acta¡ 
que firmarán el prior y cónsu
les, y de ella se sacarán tantas 
copias duplicadas, cuantos sean 
los diputados electos; y firniadas 
cada una de ellas por los mis
mos prior y cónsules, se dirigi
rán una por cada diputado al 
ministro, de lo interior y otra ~í 
cada uno de los· diputados elec
tos, para que les sirva de ere~ 
dencial. · ' , . 

Art. 9 '?-En el caso de no 
concurrir otros electores, la junta 
de gobierno· hará'por sí sola la 
eleccion, observando las forma,. 
lidades. prescritas en este regla
mento; y en caso de enipate, de
cidirá el prior ó el que haga sus 
veces. \ · · ' 

Guatemala, mayo 27 de 1852. 
-~fanuel Yela.-.Manuel Eche-

, ' verria. 

Art. 2 '?-Este reglameuto se 
observará puntualmente, <lándo
se cuenta con él :í la 'cámára, 
luego que se reuria. 

N. 85. 

DllCRETO DEL GODIEmlO, DE f8 DE füSIO 

DE 1852, llEGLAMENTA~DO LA ELEC

CION DE REPRESENTA?iTES A L . .\. CAlllAM1 

l'OR 1.'ARTE DEL CL,lUSTI10 DE DOCTORES~ 

El presidente de la. repu'blica 
de Gu<ttemala, 

De conforniidad "con lo <lis
puesto en el a.rtículo 8 ? de In 
ley electoral de Hl de octubl'c 
de 1851: habiendo sido examino.
do el reglamento propuesto por el 
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claustro de doctores para la elee
cion de diputados que debe 11acer 
para que concun·an á la cámara 
de representantes. De acuerdo 
con el consejo de estado, ha te
nido á vien decretar y decreta: 

Art. 1 ? -Se aprueba el regla-
. mento formado por el clanstro de 

doctores para la cleccion que 
debe hacer de dos diputados <Í 
la cámara de representantes, cu
yo tenor es el siguiente: 

Regfomento para laeleccionde dt'pzb
tados á la cámara de 1'C)_Jresen
tanlcs de la na._cion, que debe ele
gir el claustro de docto1·es, incor
porándose en él la facultad de 
mcdlcina, segun lo pre11enido en 
el § 4 ? , art. 7 '? de la ley de 25 
de octubre dd afw próximo pa
sado, aprobado en sesion de las 
dos rorpo1Yldones 1·e1midas .con 
tal ol¡jeto el día 4 de juni'o de 
1852. 

.A.rt. 1 ~ -Para las elecciones 
de diputados á la c:ímara de re
presentantes de la nacíon, que 
el claustro de doctores debe ele
gir, confonne á lo prevenido en 
el §. 4 ? , art. 7 '? de la ley clc
t.oral, el rector, ó la persona que 
haga sus veces,. convocará á los 
electores po1· edictos que se fija
rán en los lugnrns públicos, el 
dia 1 ? de agosto, y se procura
rá insertarlos en el periódico ofi-• 
cíal de esta capital. · 
· Art. 2 ?-J~as elecciones se ve
ríficá.rñn en el salon general de 
la univcrsido..d el dia 7 de setiem
bre, comenzándose el acto á las 
ocho de fo mañana, y cerrándose 

á las dos de la tarde; debiéndo
se prorogar basta hts seis de )a 
misma, en el caso que hubiere 
sufragantcs en el edificio , que no 
hayan podido emitir su Yoto por 
la mucha concurrencia, 6 por 
otr.i. causa justa . 

Art. 3 ? -Los Yotos serán re
cibidos por una junto. compuesta 
del rector, 6 decano del clnustl'O, 
del protomédico, de un individuo 
del claustro, qno nombre este mis
mo ó su rector si aquel 110 se 
reuniere, del secretario del pro
pio cuerpo y del del Jlrotomedi
cato, quienes autorizarán el o.eto 
y llevarán los libros de inscrip
cion y votacion. 

Art. 4? -La junta, compuesta. 
como se hn. expresado en el m·
tícu lo anterior, al dar las ocho 
de let umifana del dia de la elec
ciou, por medio del presidente, 
declarará que queda instalada y 
comenzará el neto de Yotar, pré
via misa de Espíritu Santo. · 

Art. 5 ? -Tienen voto activo 
en la clcccíon de diputo.dos á l~ 
cámara de representantes.de la 
nacion, los individuos del c1aus
tro pleno, los de la facultad do 
medicina, los licenciados en me
dicíua, en cirugía, en farmacia, 
y t.odos los vachilleres en facul
tades mayores, que conforme al 
Acta constitutiva se hallen en el 
ejercicio de la ciudadanía, y teu7 
gan las ·calidades que exige la 
ley electora]. · 

Art. 6 ?-Para sel' elector en 
la wiívcrsidad, ademas de las ca4 

lidadcs dichas en los artículos 
antériores, · se necesita no habe1: 
\·otado en otra corporacion, 1ú 
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en ninguna municipalidad. 
Art. 7? _:..Los sufragantcs emi

tidn su voto ante la junta, 1le 
viva Yoz, acercándose á la mesa.¡ 
y en segui<la firmarán el libro 
del registro, tomando uno de los 
secretarios el nombre del snfra
gante en el libl'o de inscripciones. 

Art. 8 ? -Los individuos del 
claustro y todos los demas de 
que habla el ai·tículo 5 ? de este 
reglamento, que se hallaren fue
ra de la capital, pero en la re
pública, podd'n. emitfr su voto 
por cédulas firmadas y cerradas, 
q uc entregan(n en persona al 
c01Tegimiento del departamento 
en donde se hallen, el cual los 
dirigirá oficialmente al rector 
de la universidad en la forma 
que sigue: en el sobre de la cé
dula que contenga el voto, el cor
regidor hará poner la estampilla 
del corregimiento y ademas ex
presará bajo su firma y la del 
secretario, que la entregó fulano 
de tal; diciendo que en ella se con
tiene su voto para diputado á la 
cámara ·de reptesentantcs por 
la universidad. Con estos votos 
se dará cuenta antes de cerrar 
el acto electora}. 
- Art. 9 '?-Concluida la vota
cion, la junta procederá al escru
tinio de los votos, el cual se ha
rá por el protomédico é indivi
duo del claustro, ante 'el presi
dente y secretaiios. Sentarán en 
pliegos separados los nombres 
de las personas que hayan ob
tenido votos, trayendo para el 
cómputo de estos, los de los sn
fragantes ansentes, y lo pasarán 
al presidente para que publique 

:is 

el resultado ele la eleecion, de
clarando por diputados electos 
á lai-i dos personas que hayan 
munido mayoría de votos. 

Art. 10.-}j¡n caso de enípatc, 
lo decidirá el rector ó quien ha
ga sus vece~. 

Art. 11.-Do todo el acto de 
la eleccion se extenderá en nn 
libro destinado al efecto una ac
ta que firmarán los incfráduos <le 
la junta y secret.a.l'ios de _esta; se 
sacar:fo dos copias triplicadas, y 
firmadas por el presidente y se
eretaTios, las que tie dirigirán una 
ií la s{l,cretaría de la CiÍmara de 
representantes, otra al ministerio 
de go beruacion, y .otm ií cada 
uno ele los diputados electos, pa
ra que les sirva de 'credencial. 

· Art. 12.-El resultado de la 
cleccion se publicará en pliegos 
firmados por lo~ secretarios de 
lajunta.1 fijándose en la puerta del 
edificio de la universidad. 

Guatemala, julio 1 ? de 1852. 
-Dr. Juan J.de Aycinena, 1·ector. 
-Lic. J. Jf. Gw;arrw, secretario. 

.Art. 2 ~-Este rnglamento se 
observal'á puntnalmcnte, dándose 
cuenta con él ~í lacámara, luego 
que se renna. 

N. 8G. LEY.3:J.a 

DECnETO DEL •GOnIEnlíO, DE f8 DE JIJNfO 

DE 1852, REGU:'!IENTAl'llJO LA ELECCION 

DE REl'RESENTA:'\TES. A LA. (!A!'ll.UU, POR 

PAUTE 
0

DE LA SOCIEDAD ECO:';Ó~ma. 

El presidente de la república 
de Gnntenmln., 
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De conformidad con lo dispues
to en el artículo 8 ? de la ley 
electoral de 19 de octubr{l de 
1851: habiendo sido examinado 
el reglamento propuesto por la 
sociedad económica, para la elec
cion de diputados que debe ha
cer para q ne con cunan á la cá
mara de representantes.De acuel'
do con el consejo <le estado, ha 
tenido á bien decretar y decreta: 

Art. 1 ? -Se aprueba el l'cgla
mento formado por la sociedad 
económica para la elcceion que 
debe hacer de dos diputados á 
la cámara de representantes, cu
yo tenor es el r:liguiente: 

Reglamento.-.Lajunta de gobicn10 
de la sociedad económfra de. mm'
gos de Guatemaln, llamada á ele
gfr dos diputados á la cámara 

• de representantes con el 'i:olo de 
los socios · y de los macstrys w·
tesanos que ella determine y ca
lifiq1ie, segun el tenor literal del 
artículo 7 ? de la ley de 19 de 
octubre de 1851, y á formar el 
'reglamento q11e esta previene en 

, .<m u.rticulo 8 ? , acuerda el si
[JUfrnü:: 

• .\rt. 1 ? -Pnrn la clcccion de 
que se trata, tendrán voto acti
vo, á mns de los individuos de 
la junta de gobicmo, todos los 
que lo son de la sociedad, siem
.prc que nl título de socios, aña
dan las calidades de ciudad:mos 
e~ ejercicio de sus derechos y 
Yecinos de la rep1í!Jlicn.; y que 
ni como micmbl'os de ofra cor
poracion, ni como pa1ticularcs 
ante su respcctiYa rnnnicipali-

dad 11ayan concmrido :í Yotar pa
ra la formacion de la represen
tacion nacional. 

Art. 2? -Ln. sccretmia., con 
vista de las actas, formará al 
efecto la lista <le los socios, <lcs
dc el restablecimiento ele Ja so
ciedad, la qnc ser:( reYisatla por 
Ja junta de gobierno. 

Art:. 3 !:l -.Asimismo tendrán 
Yoto actiYo en la. sociedad, si fue
ra lle ella no le hubieren tenido 
en otro concepto, para las elec
ciones de que se hnbla, los que 
ftiercicndo nrte ll oficio en cali
dad <le maestros arte:-;anos, sean 
cabezas de familia, ele veinticin
co años cumplidos, 6 casados ma
yores de veintiun afios, ciudada
nos en ejercicio de sus derechos 
y Yccinos de esta capital. 
· Art.4 ~-Debiendo consfar de 
un modo auMntico, quienes sean 
los comprehendidos en el artícu
lo anterior, se citm·¡{ por medio 
de carteles públicos y de los pe
riódicos para que, dentro del 
té11nino de quince días, todos los 
que por razon de maestros arte
sanos, se consideren en el caso 
de concurrir como electores, acn
dan á dar sus nombres, con in
cfü·idual cxpresion de sus cir
cunstancias, á la casa del di
rector de la sociedad; y por las 
inscl'ipci.,nes que asi se obten
gan, se formará un registro ge
neral, que revi~ado por la jun
ta de gobierno, quede autoriza
do por expreso acuerdo suyo. 

.Art. 5 ? -Para que en éJ sean 
comprchendidos los qne con el 
tiempo vnyun entmndo en la cla
se de maestros artes:mos, cada 
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uno de estos, de ~qui en adelan
te se presentar:í oportunamente 
á la. secretaría de Ja sociedad, la 
cual recibirá su inscripcion: de 
ncucrdo con la junta de gobierno 
la. reducirá al registrn; y cuidará 
siempre de anotar los· nombres 
de los que fallecieren. 

Art. 6 ? -Para ser diputado, 
como expresa el artículo 3 ? de 
la citada ley de 19 de octubre, 
se requiere ser ciudnda110 en ple
no , ejercicio de sus derechos y 
mayor de veinticinco años. 

Art. 7 ? - Las elecciones ordi
narias se verifieanfo el segundo 
domingo de setiembre del u1timo 
año de cada periodo constitucio
nal; y las extraordinarias, cuan
do las decrete la eámara por falle
cimiento de los diputados de la 
sociedad, ó por otra causa legí
t.ima, en el dia que se señalé al 
efecto. 

Art. 8? -Parafijar, como quie
re el artículo 8 ? de la mencio
nada ley, el modo de tomar los 
votos de los electores ausentes, 
so declara: que se tomarán por 
cédulas ce1T:idas, selladas, y ro
tuladas al directoe, las cuales sc
ñaludas exteriormente con los 
números 1 ? y 2 ? , una para ca
da. diputado; contenga la firma 
del sufragante, el nombre de la 
persona por quien sufraga, y la 
e~presion del lugar y de la fecha 
de su cmision: que asi deberá de
jar su voto el socio que hubiere 
de ausentarse, próxiurn.s ya lus 
elecciones, y asi remitirle el que 
ya estuviere ausente cuando és
tas se verifiquen; y que qe no 
lmcerlo asi, se entiende remm-

ciado el derecho de sufragio pa
rn las elecciones ordinarias, cu- . 
yo dia es fijo é invariable. 

Art. fJ ? -Ros1}ccto de las ex
traordinarias, de acuerdo de la. 
junta de gobierno, su secretario 
aYisará lo mas presto posible á 
los socios ausentes, y estos por 
medio de iguales cédulas podrán. 
remitir sus Yotos. Pero tampoco 
hay obligacion de esperarlo~, si. 
el término por muy angushado 
no lo permiticl'C, para que_ nunca 
este objeto padezca rctarclacion 
en perjuicio de la causu, p1íblica. 

Art. IO.-J,lcgado el día de la~ 
elecciones, sean las ordinarias 6 
alguna extraordinaria, la junta 
de gobierno, acompañada de l?s 
electores que puedan concurnr, 
prévia la citaeion que á todos 
los presentes deberá hacerse, ar
reglado. al catálogo de socios y 
al registro de artesanos, de que 
se habló en los artículos · 2? y 
4 ? : se dirigirá á uua de las igle
sias mas inmediatas ~í: la casa 
de la sociedad, donde á ho1'a com
petente se celebrará misa de Es
píritu Santo. 

Art. 11.-Conduida, volverán 
todos al salou de juntas de la. 
sociedad, y :í puerta abierto., se 
·dará principio al neto por la cle
cion, 1!: pluralidad de votos, de · 
dos cscrntadores;los cuales se co
locarán á los dos lados de la me
sa, con inmediacion al director 
y al secretario. · 

Art. 12.-Entonccs el dircct-0r 
en union do los cscrntarlores y 
del secretario, abrirá y rccon(}
cerá las cédulas que hubiere de 
cloctoreR nnscnteR: Re escribirá en 
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pliégo aparte el resultado; y se 
tendrán como legítimos votos, pa-
1·a darles lugar en el cómputo de 
la totalidad, aquellos que reca
yendo en personas hábiles, se lm
llai·en emitidos en· debida forma. 
Pero no se publieará el conte
nido 1le fas cédulas, sino hasta 
despncs 1le incluic1as en Ja re
gnlneion general; y si fuere du
dOE;a la legitimidrul <le alguna 
de ellas, tampoco se ventilará 
lo. duda, sino hasta det;pues de 
recogidoi:; y antes de escrutados 
los EiUfragíos de los presentes: 
todo para no prevenir el ánimo 
de estos. 

Art. 13.-If echo ya el escru
tinio de las cédulas, los presen
tes proeederll'.n á elegir los di
putados; de uno en uno, acerdn
dose á la mesa, donde el .secre
tario, á presencia de todos, es
cribirá el nombre. ele la persona 
})Or quien cadn, uno votare. La 
votncion comenzará por loR so
cios y maestros artesanos, sin 
distincion entre sí: contirinará por 
los escrutadores é individuos de 
fa, junta <le gobierno, y acabará 
por el director. 

Art. 14.-Concluida, el direc
tor, los escrutadores r el secre
tario harán la regubcion de los 

·votos, y qnedará elegido aquel 
que hu.ya reunido el mayor nú
mero. En caso de cmpntc, deci
dirá el director. 

Art. 15.-El mismo, verificada 
que sea la. cleccion, la. publica
rá y de su resultado final se dará 
noticia en los periódicos oficiales. 

Art. 16.-Del acto. de la clec
cion ordinaria ó extrnordinarin 

. 
que se extenderá en el libro des
tinado al efecto, se sncanín tan
tas copins por duplicado, cuan
tos sean los diputados electos, 
y fümadas p01~ el director y el 
secretario, se i·emitirán las que 
corresponden tí'. h cámam })Or 
conducto del goliierno, y las que 
son necesarias á: los rnii:;mos di
putados para que les sirvan de 
credenciales. 

.Art. 17 .-En caso de ausencia, 
enfermedad ó impcdime11to del 
director, las funciones que por 
es'tc reglamento le incumben, y 
el voto decisivo que se le atri
l.luye, tmnbien se entemler:fo pa
ra quien haga ¡.¡us veces, eonfor

. me nl estatuto. 
Art. 18.-Si no concurrieren 

otros c1cctores, la junta de go
biemo 11a1·á por sí la eleccion, 
obse1Tandolas formalidades pres
critas en este reglmnento. · 

Guatemala., mayo 6 de 1852.
José A . .Útrravc.-Jfw·iano Pa
dilla, secretario. 

Art. 2 ~-Este reglamento se 
observará puntualmente, dtfodose 

.cuenta con él á In. cámara, lue
go q ne se reu na. 

N.8i. LEY3LI ... 

ACUERDO DE L.\ CA~ARA, DE 25 OE N'OYIE.U

BilE DE 1852, PA.Il! QuF: LOS DIPUTADOS 

ELECTOS POR YAS DF: ~ DEPARTA

MENTO, DESIGNE.'\ EL QUE QCIERA.'4 RE
Pl\ESEl'T!ll, 

Se leyó y puso á cliseusion un 
articulo propuesto JJOr la eomí-
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1<ion de credenciales para qne se 
declare que á los diputados elec
tos por dos ó mas departamen
tos, les compete •el derecho de 
designar aquel que quieran ·re
prnscntm·, y declarndo suficiente
mente discutido y que hahia lu
gar rí votar, fné aprobado. . 

(§. 9 ? del, acta del dio.) 

K. 88. 

DECRtTO DE 9 DE DICIF;~IBRE DE 1852, 
SOBRf: E~IPATE DE ELECCIONES Y QvE 

:ESTAS NO PCEDEN Rt:c,\ER r.x L-OS 1m-

mado con motivo de la eleccion 
de 1·cpresentantef5 practicada en 
el departamento de Sucbitepe
qllez y de lo que una comision. 
dictaminó en el particular, la 
cámara en sesion de anoche, se 
ha servido acot·dar se hagan nue
vas elecciones en aquel depar
tamento; declarando por punto 
general que la eleccion para di
putados :í la cámara, no puede 
recaer en los corregidores y <le
mas empleados subalternos del 
gobierno, en el departamento en 
que ejerzan sus funciones. 

PLEAIJOS DEJ, GOBrERNO EX LOS D&I',\R

T.\ME:UOS p¡ QUE BSTA..'I SffiVIENDO. N. DO. LEY37.:\ 

Artículos adidonales a la le.11 elec
toral de rn de octubre de 1851. 

1 '?-Las juntas departamen
tales de escrutinio tienen la fa
cultad de·dccidir por mayoría de 
votos de sus miembros, el em
pate que pueda resultar en las 
elecciones. 

2? ~Las elecciones de dipu
tados á la· cámara no pueden 
recaer en los corregidores y <le
mas empleados subalternos del 
gobierno. en los departamentos 
en que ejcl'een i:ius funciones. 

N.89. LEY36.ª 

ACL'ER.DO DE).,\. c.rn.\RA DE 1 o DE DICIE}InllE 

DE 1852, DECLAnA!'iDO Ql!E NO PC!EDEN 

8ER ELECTOS DII'U'tADOS LOS E)tl'LEADOS 

DEL GOlllER110 EN EL DEPART.rnENTO 

El( QUE EJERCEll SUS FUNCIONES. 

En viRt1t del expediente for-
3n 

REGLHIEi'iTO PAR.l EL REGIBllN INTERIOR 

D.11 LA CA~I.ÜU DE REPRESENTA.llTES, DE 

50 IJE ENERO DE 1868, DECRETADO 
POR ELLA ms~u.. ('51) . 

La cámara de reprBsentantes 
de la rep1íblica de Guatemala: 
corn;idcrando que es necesario 
rcform[lr el antiguo reglamento 
interior v ei:ltablecer lo conve
veniente °iil buen régimen y ór
dcn ele las deliberaciones, decre .. 
ta el siguiente 

(31) Esta ley se ha coloca1lo nquí en 
lucrar de la do 16 de enero d~ 856, con 
m~th•o de no tener éott\ ultima fuerza 
legal. Se ha omitido sn in~ercion pa1·~ dar 
cabid>t á la. presente, la cual füé expe· 
dida por In mismn c;imára; derog!1.nt.lo b 
anto~ cit11d!1., como se vé por su contexto, 
y despúes que est" obra fué presentada 
por el infrnscrito comí~ionndo, al supremo 
gobierno de Lt repítblica. 

Guntemaln, junio 24 de 180!1. 

(Nota del com. pata la recopi'fation.~ 
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P.EGJ.A;\IE~TO DE LA CAif.\R,\ DE 

REPRESENTANTES. 

JJe la cámara de representantes. 

.Art. 1 '?'-La cámara c1c re
presentantes de la repu'bliea de 
Guatemala se compone de cin
cuenta y cinco diputados. Las 
atribuciones que le concspon
den las c1eta1la la ley constitutiva. 

Art. 2 '?-Tendrá un presiden
te electo por mayoría allsolufa de 
votos secretos: dos vice-presiden
tes y cuatro secretarios, para cu
ya eleccion hasfa mayoría 1·cla
tiva, siempre que no bnjc de unn 
tercera parte tle los rcprcscu
tantes presentes. 

Art. 3? -Para que la dmara 
pueda instalarse y dm resohrcio-

. ncs con fncr:i:a de lcv, se uecc
Rita i;i presencia de fa mayorfa 
absoluta de los representantes de 
que se compone: hall:(mfose asi 
organizada, ~e clenominani plc
nn cámara. 

Art.. 4 '?-Para abril' las ~c
siones bastará la concun·encia 
lle quince representantes, qnie
nes podrán dictnr todas las me-: 
(fülas conclnccntcs :( Jn organi
:i:acion <le 1a plena dmarn. 

Art. [}?-El presi<lente, Yice
presi<lcntcs y ¡;ecrctarios dura
r:ín en sus funciones 11n año y 
podr:ín sc1· reelectos. 
· Art. G ~-Para redactar los<le
eretos Y rcsolncioues de Ja cú
mara 8C usar:í la siguiente fór
mula: 

La c:(mara •k rcprcsent:mtcs 
.de la reptíblica de Guatemala: 

llabiendo tomado en consicle
racion (aquí el prClÍmbulo). 
Hu csú:IUecido por ley lo s(r¡uicntc: 

(Aquí el text.o de los artículo:::;.) 
Comuníquese ul presidente tle 

la república . 
Salon c1e sesiones, &c. 

_.ht. 7 '? -Totlo decreto se es
cribirá en un libro que se lle
nmí con este objeto, y ha de lir
marse por el prei::;itlente y i::;ccrc
tarios: de este libro se sa.cnr:i Ja 
copia. qne <lebe pasarse al go
bierno, la cual iní füm:ufa tarn
bicn })Ol' ellos. 

Del zn·esidr:nte, ?JÍce-ptcside11lN~ y 
secretarios. 

Art. 8 ~ -J~l presidente al)l'i-
1·á las sesione~ :( las horns que 
acncnlc la c:\mara: m:rndad que 
se lea el acta <le ht ::;esion ·nn
terio1·; que se <lé cuenta eon el 
despacho; y por nltimo poner :[ 
cJiscusion el negocio 6 negocios 
que estuvieren sciíalados pam 
aquel <lia. 

Art. 9 ?-Cnirlnr:í que haya 
decoro y tligni<lad cú los deba.
tes, dirigiéndolos con toda im
parcialidad; y si algun rcpl'escn
tantc i;;c ~:diere 1le la c11estion, lo 
llmnnní :l'.clla; y ¡,;¡ faltare al ór
den ¡;e l.o manifestar:(, haciéndo
le nl efecto las obscrYacione~ <lel 
caso . 

.A1·t.. 10.-Y clurá por la obscr
,·ancia <le este reglamento, to
mando la palabra ¡;fompre que lo 
juzgue conYeniente: y sus opinio
nes y resoluciones á este respecto 
senfn acatadas por la eámarn. 
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Al'f:. 11.-Eu caso de qnc al
µ;un diputado crea que el prcsi
clcntc no ha tenido razon para 
llamarlo al Ól'den, podrá apelar 
:t la cámara; pero si despues del 
fallo adverso de esta aun insis
tiere en su proceder, el prnsiden
te, con acuerdo de la misma eá-
umra, lo liará salir del local ó le
Yantarü'. la sesion. 

Art. 12.-El prcsideute no po
ílrií: ser miembro de ninguna co
rnision, sea especial 6 permanen
te, tí excepcion de lrt de gobiemo 
interior; de la cual sení presi
dente nato. 

Art.. 1:3.-Cnidar:í de qne las 
comisiones se rcumm, para qnc 
no sufra rctrazo el despacho de 
los negocios. 

AJ·t. H.-En todo caso dudo
so, ya sea sobre interpretacion 
del reglamento ó sobre cualquier 
otro incidente ó práctica parla
mentaria, el presidente consulta
rá á la cü'.marn, tom:índose nota 
de Jn, resolucion que se diere pa
ra qne en casos semejantes pue
da ella sen'ir de precedente. 
. Art. 15.-Por am:;encia ó en
fennedad del presidente ejei·ce
!'án sus funciones los vice-presi
dentes; y en defecto de estos los 
presidentes de comisiones por ór
den de nombramiento. 

.A.rt. 16.--Son obligaciones de 
los secretarios: 1 ? redactar las 
actas en términos clams y sen
cillos, como tambien los acuer
dos 6 resoluciones de la cámara, 
y comunicarlos á quien corl'es
ponda: 2 ? dar cuenta con el 
despacho: 3 ? hacer el escruti
nio en las Yotr1ciones y publicar 

el resultad.o: 4? calificar, con a
cuerdo del pL'esidentc, los memo
riales y peticiones, dando cuenta 
:í la cámnra para que determi
ne lo conveniente. 

Art.17.-Estará tambiená car
go de los secretarios la direc
cion de los trabajos de la ofici
na, el cuidado de que se recojan 
todos los expedientes, documen
tos y domas papeles que á ella 
con·espondan, y el !'égimen in
tcriol' de la misma oficina, pro
poniendo al presidente todo lo 
que concierna, al reglamento de 
esta. 

De los rf'presentanies. 
j 

.A1:t. 18.-Asistir:ín puntual
ment.c á todas las sesiones, grn1r
dando la modcracion y dignidad 
que corresponde á su reprcscn
taeion. 

Art. lü.-Todo diputado elec
to, no teniendo impedimento físico 
ó moral, d ebc concurrir á la cá
marn, prestar el juramento de ley 
y tomar asiento. Si presentare 
renuncia le será admitida; pero 
está obligado á asistir. á las se
siones, 1111.sta <tttc concurra el 
sucesor. 

Art. 20.-Cuando hubiere de 
faltar algun representante por en
fcrme<la<l lÍ otra causa legal, lo 
haní saber-al presidente, quien 
inform::mí de ello ií la dmarn. El 
mismo presidente, mediante cau
,Sa justa, concederá las licencias 
que no pascu de ocho dias: las 
que excedan de este término se 
pedidn' por escrito á la cámara, 
y podrá ncgarla~7 si en la · ciu-
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dad hubiere escase?.i de repre
sentantes para formar cámara 
plena. 

Art. 21.-Si algnn represen
tante sin causa legal, se ansen
tare de las sesiones, se le ofi
ciará por la secreta.ría; y si dcs
pnes de tres requerimientos con
secutivos persistiere en sn falta, 
la cámara, á mocion del presi
dente 6 de un representante, to
mará el caso en considcmcion y 
dictarú: las medidas qne juzgue 
convenientes, pudiendo declarar 
vacante el asient-0 . y mandar 
practicar nnevas elecciones; pero 
pam dictar esta resolucion se ne
cesitan dos tercios de votos de 
los representantes presentes. 

Art. 22.-'-Los representantes 
son in viola bles en el ejercicio 
de sus funciones, sea que emitan 
sus opiniones por escrito 6 de 
palabra. Pero caso de q ne en el 
calor del debate ofon<lan á otro 
reprnsentante, deberán inmedia-
1amenk dar satisfaecion, ya re
tractándose ó ya explicando de 
una manera satisfadoria las pa
labras con que hubiesen ofendi
do; y de no hacerlo así est.arán 
obligados á dar Jas explicaciones· 
requeridas ante la comision de 
régimen interior, á fin de que el 
presidente pueda manifestarlo á 
la cámara en la próxima sesion. 
La misma cámara podrá dar llll 
vot-0 de censura en el evento de 
que algun rnpresentante se ne
gare á dar tales explicaciones. 

Art. 23.-En las causas crimi
nales que puedan ocurrir. contra 
los representantes se proceder:í 
por loR jueces y tribunales ordi-

narios, de la misma manera que 
se procede respecto de las dernas 
personas; pero antes de expedir
se la órden de deteneion se ele
vará la sumaria á la cámarn para 
que declare si ha luga.r ó no á 
fonnacion <le causa. Al efecto 
se pasará dicha sumaria ií uua 
comh;ion especial, cumpucsta de 
cinco representantesseculurcs tle
signndos por la suerte, l:l que 
examinará lo practicado, oyendo 
al acusado y al acusador, si lo 
hubiere; y segun lo que lle esta 
investigacion resultare, extende
rá su dictámen, exponiendo su 
opinion sobre si ha lugar 6 no tí 
la fonnacion de causa. Con este 
dicüímen se dará cuenta á la c:í
rnara en sesion secreta, y si el 
asunto fuere declarado urgente, 
se discutirá en la misma se~ 
sion; mas si no lo fnerc se <li
fel'irá hasta el siguiente dia h:f
bil. En la scsion que :í este efec
to se tenga, se oirá tambien lo 
que en su defensa exponga el 
acnsn.do. 

Art. 24.-En el caso ele cons
piracion contra el estado, contra 
la tranquili11ad p1íblica, ó de in
fraganti delito, si hubiere grave 
peligro en la tardanza, podrá 
pt·oecderse desde luego á poner 
en segura custodia al diputado 
que aparezca delincuente, (guar
dándole las consideraciones debi
das á su cn.tegoría), y á instruiL· 
la sumaria., practicando lo p1·e
>enido en el artículo anterior. 

.A.rt. 25.-En las co.usas civiles 
los representantes no go.,,arán 
pl'i vilcgio alguno. 

.Art. 26.-Los representantes 
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al tomar posesion prestarán el 
siguiente jurament-0: 

1 P-¿Jurais á Dios y álana
cion, por estos santos evange
lios, guardar y hacer guardar en 
t-Odas sus partes la ley consti
tutiva? · 

2 ? -¿.Turais igualmente que 
en el desempeño del cargo que el 
pueblo os ha confiado, solo ten
dreis en mirn el bien y felicidad 
de la nacion y que votareis siem
pre conforme á vuestra concien
cia? 

Y ' contestando el representan
te que si jma, el presidente re:. 
plicará: , 

Si nsí lo hiciereis habreis cum
plido con un deber sagrado, y si 
nó Dios y la nacion os lo de
mandarán. , 

. .A.rt. 27.-En caso de falleci
miento de un representante, asis
tirá á las cxéquias una comision 
de la cáumrn.. 

Degucn·n. 
Las primcrns cinco comisiones' 

se organizarán con siete repre
sentantes y las últimas con un 
número de tres á cinco. 

Art.29.-Lospresidcntesde co
misiones pueden pedir al de la 
cámnra, 6 á la cámara misma, 
que se agregue á la comision res
pectiva otra de las instituidas, 
para obt~ncr asi mayor ilnstra
cion en el despacho do los ne
gocios. . 

Art. 30.-Un mismo represen
ta.nte puede pertenecer á dos CO· 

misiones. 
.Art. 31.-A mas de estas co. 

misiones permanentes, ln, cámara. 
cuando lo juzgue conveniente, po
drá nombrar especiales. 

.A rt. 32.-Cada comision ten • 
drá un.presidente que elegirá In. 
cámara por mayoria rclntiva de 
votos secretos. 

.Art; 33.-Cada presidente - de 
comision propondrá, en la sesio:ri 

IJe las comisiones. 

.A.rt. 28.-Para el mas fácil y 
acertado despacho de los nego
cios, se instituirán las comisiones 
siguientes: 

, próxima á la en que hubiere si
do electo, los representantes que, 
á su juicio, reunan los conoci
mientos necesarios para organi
zarla; y si al tiempo de leer los 
nombres de los propuestos no se 
hiciere reclamacion alguna de su 
parte, se tendrán por nombra
dos: si la hubiere, la cámara re. 
sol verá. 

De régimen interior, organiza.. 
da de la manera que establece 
el artículo 44. ·1 

De gobernacion é instruccion 
puolica. .A.rt: 34.-Parael despacho- de 

los negocios de suma · importan. 
cia, la cámara podrá nombrar 
comisiones . cxtrao1·dinarias, que 
se compondrán del número do 
representantes que ella determi-

De legislacion y justicia. 
De contribuciones, presupucs

t-Os, gastos y crédito público. 
De agricnltura, comercio y o-

bras públicas. . 
De relaciones exteriores. 

. • De negocios eclesiásticos y 
4.0 

ne, y serán electos por m,a.yoría. 
relativa de votos secretos . 
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Art. 35.-Los miembros de ca- yecto de ley 6 á cada uno de 
da cómision elegirán su Yice- 1 sus artículos; y deberán ser exa
prcsidente y secretario. minadas de preferencia ñ cuales-

Art. 36.-Por medio de los se- quiera otms que se hayan pre
cretarios de la cámara, podrán sentado 6 en el curso del deba.te 
pedii las comisiones á los mi- se propongan. 
nistros del gobierno, tribunales, Art. 42.-Tan luego como una 
oficinas y empleados, los antccc- comision haya extendido y firma.
dentes, docunientos, papeles é do el informe conespondicntc, 
infom1es que necesiten, devol- lo entregarán junto con Jos a.nte
viéndolos oportunamente. ccdentes, á los secretarios de la 
._,.A_rt. 37.-El informe 6 dictá- cámara, para que dén cuenta 
men que diere cada comision se en la primera scsion. 
firmará por todos sus miembros; ~ Al't. 43.-El p1·csidente de la 
y si alguno discordare, manifes- . cámara nombrará las comisiones 
tará por escrito los fundamentos que tengan por objek> algun acto 
de su opinion. • de etiqueta. y serán presididas 

Art. 38.-Las comisiones ex- por el primer nombrado. 
traordinarias que nombre la cá- .A..rt. 44.-El presidente, vice
mnra con el objeto de examinar, presidentes y secretarios fo1·ma
ávcriguar 6 estudiar uu negocio r:ín la comision de gobierno in ... 
de importancia, estai·án faculta- terior y ' de corrcccion de estilo. 
das .para llamar á cualesquiera Esta comision velará sobre la ob
indivíduos, y, en su caso, para scrva.ncia del reglamento, nom
pcdir informes, á fin de obtener br::i.rá los oficiales y depcndien· 
los· datos necesarios. tes de la sccrctal'Ía,, portero y sir
- .A.rt. 39.--'-Los presidentes de vientes. Estarán á su cargo los 
comision cuidarán que el dcspa- gastos de escritorio, de imprcn
cho ·de los negocios que se les ta,, de asco del edificio y dc
pasen no sufra retra.zo, procuran- mas que ocurran, dando cuen• 
do al efecto reunirfas diariamen- ta de todo oportunamente á la 
te; y si algnn negocio, á causa cámara. 1 

de su naturaleza, snfriere dcmo- Art. 45.-Todos los subaltcr
ras imprevistas, informarán de nos y dependientes de In cáma~ 
ello á la· c:ímara. rll estarán sugetos en lo cconó-

.A.rt. 40.-Las comisiones al mico, á esta" comision, cuyos a
éxten'der sus informes, deben te- cuei·dos y órdenes comunicará el 
ner presente que su institucion presidente. · 
tiene po~· principal objeto ilustrar 
i! la cámara con sus conocimien
tos y· estudio especial que hayan 
~echo · del negocio. 
1:1 .Art.~41..::....::.Podrán proponeren
mienda~ :f. la. totnlidad de :un'pro-

De las enmiendas. 

Art. 46.-Prescntado á la cá
mara .un· proyecto de ley 6 reso
lucion y oído el dictámcn <le lf\ 
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comision respectiva, ·todo dipn- necesario, para contestar lus ob
tado podrá proponer· enmiendas; jeciones - q~ie se le hagan. · -
estas se harán por escrito y leí- 1 " 

das que·sean, so entregarán á la De las .. sesiones. 
secretaría. 

Art. 47.-Las enmiendas se to- Art. 54.-El presidente abrirá 
marán en consideracion y discu- las sesiones en los dias y horas 
tfrán por órden de prioridad al que la cámara acuerde, y dnra
mismo tiempo de discutirse el rán el tiempo necesario al des- . 
proyecto ó la cláusula á que ha- pacho de los negocios designados 
gan relacion, y qne se intente para aquel dia. 8i pasadas tres 
modificar. · horas no se hubiere concluido el 

Art. 48.-Las enmiendas que · asnnto que se· est.é discutiendo, 
tengan por objeto suprimir una . el presidente consultará á la cá.:. 
frase ó palabras, tendrán priori- · mara rnbre si continúa la sesion: 
dad sobre las que se dirijan á añ~ cuando el acuerdo fuese afirma
d ir 6 snstituir otras. tivo y el debate se prolongare de-

Art. 4ü.-Discutida una en- masiado,ámociondéun reprcscn
mienda, se votará sobre su adop- tante podrá suspenderse la dis
cion, antes de votarse sobl'e el cusion pam continnarla otro día: 
proyeéto ó cláusula original. · Ai:t. 55.-La formula para abrir 

rArt. 50.-Conclnida la votacion las. sesiones será la sígniente: "sé 
de lus enmiendas, seguirá la dis- abre l.a. sesion"- y para levantur:. 
cusion del 1 proyecto 6 artículo las "se levanta l.a. · sesi.on." · 
original, tal como· haya quedado • Art. 56.-Para abrir las sesio
despucs de las alteraciones acor- nes bastará la concurrencia de 
~ad.as. · · · - '· quince representantes: se erope~ 

Art. 51.-Sicmpre que una en- zará. por la lectura· del acta an
miend11 tenga por objeto quitar terior, que se mbricará por el 
pal11bras y sustituirlas con otras, presidente y dos secretarios: en 
si un repres~ntante pidiere que seguida se dará• posesion tÍ los 
se -.divida la cuestion y que se electos, se leerán las comunica.:. 
voto por partes, se hará · así, vo- · ciones del go biemo, proposicio:. 
tándosc 'primero sobre la testa- nos de primera lectura, memoria
dura, y en seguida sobre . si se les de particulares y se aproba
adopta lo , qnc so pt·opone en · rán j credenciales: t3Í· concluido es
subrogacion. to' no hubiere plcnu c:ímurn, el 

Art. 52.-No será lícito pre- iWesideute levantad la sct:;ion, 6 
sentar enmiendas en contradic- la ; suspenderá para continuarla 
cion manifiesta con las que hayan á otra . hora del mism.o dia, si así 
sido adoptadas por la cámara. se acordare; nrn.ndando-antes 11110-

Art. 53.-El aut01· de nna en- . tar los nomb1·es de los represcu
mienda podrá en el debute tomar ¡ t.antes qne hubiesen ·fult:-'ldo 'l:lin. 
lu .pfllahra cuantns vcceR fo·; :crea · cR11sn. legnl. .fl 11 "" ' .•• ,,, 
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.Art. 57.-Los ministros del go
bierno, aunque no sean repre
sentantes, podrán asistir á las 
sesiones, si · 10 juzg:ircn conve
niente: tambien lo verificarán 
cuando la cámara necesite oir 
sus informes. En este u1thno ca
so se les oficiará por la secreta-

. ría y t.omarán asiento en banca 
determinada.. 

.Art. 58.-El presidente y se
cretnrios calificarán los negocios 
con que deba darse cuenta en 
sesion secreta, y en ella deter
minará la cámara si la discusion 
contimía de la. misma manera.. 

Art. 5!J.-En los casos de acu
sacion contra. los representantes, 
presidentes de la. rep1íblica, mi
nistros del despacho, regentes, 
magistrados y fiscnles de la cor
te de justicia, ministros di plomá
ticos y consejeros de· estado, la 
cámnm pasará todos los docu
ment.os que funden la. acusacion 
á una comision de cinco indivi
duos de su seno, designados por 
Ja suerte. Esta. comision nombra
rá su presidente y despucs de oir 
al acusnclor y nl ncusado y de 
tomar todos los info11ncs conrn
nientes, abrirá dict.1men para 
qne se declare si ba lugar ó no 
á juicio. 

Art. 60.-Todo representante 
tiene derecho de interpelar á los 
ministros del gobierno; pel'o de
berá hacerlo por escrito y dar 
noticia de ello con un dia. de an
ticipacion. Si la interpelacion fue
se hecha. sin estos req uisit.os, el 
ministro interpelado podrá apla ... 
zar la respuesta pa.ra la. próxi. 
ma. .r;et5ÍOn. 

.A.rt. 61.-Si el presidente de 
la repu"blica asistiere á alguna 
sesion, ocupará la silla presiden
cial, sentándosé á su derecha el 
de la cámara . 

.Art. 62.-En el evento de que 
las deliberaciones de la. cámara 
se viesen amenazadas ó inter
rumpidas por una faecion 6 tu
multo, el presidente podrá pedir 
auxilio á toda autoridad, yn sea 
civil ó militar, qnicn lo prestnrá 
sin la menor fardnnza. 

Arl 63.-En el caso de que ha
bla el artículo anteriol', todos los 
indhiclnos quo se hallen en el 
edificio, sean ó no representan
tes, deberán cumplir estrictamen
te las ordenes que dim·c el pre
sidente. 

.A rl M.-El mismo presidente, 
antes ele levantar la sesion, in
fonn:uá ~ Ja cámara qué nego
cios dcbcriín discutirse en l~ 
próxima. rcunion. 

Proposlcz'oncs é iniciativas de ley. 

.A rl 65.-Todo representante 
tiene derecho de hacer mociones 
ó proposiciones parn que se dic
ten resoluciones ó leyes. (32) 

(32J Vénse con atcncioo la ley 19.', ti
lulo o.ntcccdcntc de estc!ropio libro, el 
lenor de la 2.' reforma, sco.n prcrogo.. 
tiva~ ?ºª Ja c.ímar11 de representantes 
concedió al presidente de la república, 
,<0bre iniriativa de las luyes. Segun 11que
l111, po.rcco un privilegio cxclu!!1vo &tri
buido al presidenlo de 111 re¡iública 
i11it:i4ritVJ; 11111.!! por el articnlo G5 del rc
glameoto de I~ c:im:i.rfl, de qae &hor& ee 
lrat<t, se drrog:i. virtnal é iodircct.amcnte 
11quella d i$posicion. 

GuateJlle.la, junio 24. de 1869. 

(Nota tkl tom. para la rttopi/.M.) 
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Art.' GG.-EI representante que A'rt: 7:3.:._Solo se dm·:í una lec-
hicierc una mocimi, la presenta- tlll'a á las iniciativas de ley que. 
ní por escrito y He le dará pri- hiciere el gobierno, pasándo~c en 
mcrn lectura. Se repetirtí esta en seguid,'\ :í la comision que cor
la siguiente sesion,poniéudose cll responda. 
segLlida <Í discusion si se admite Art. 74.-La proposicion ó ini-
6 no. Si la modon fuere admiti- dativa de ley q uc devueha. la 
da, se pasará á la comision res- comision respectiva y lo. que in
pectiva, ó á uua. especial, si a,si formare S•ibre ella, será leida en 
lo acordare la. c~ínun·a. la primera sesion; y el pi:esiden
. Art. 67.-J,a iniciativa de ley, te señalará dia pp,ra que se dis
luego quo fuere admitida; sepa- cufa. Si el negocio fuere dccla
~ará al gobierno para que emita rado urgente, se podrá discutir 
su opinion, á no ser que, por en la misma sesiou. 
ha11arse presente el ministro res- Art. 75.-Cuando se haga una. 
jlCcti vo, tenga. á bien emitirla de lllOcion que la cámara nq crea 
palabra, si la cf1'.mara no juzga- ¡ prnc]ente aprobar; pero iÍ la cual 
re necesario o~te11crla P,or ~s?rito. tampoco ju~guc oportuno dar una 
.- Art. 68.-En las d1scus10nes dcsaprobae10n marcada, se po
para admitir proposiciones, los drá acordar, á pedimento de un 
representantes· solo podrán ha- representante, pasar á- la órden 
bht1· una vez; pero los autores de del día; esto es, entrar á la dis
ellas tienen derecho de tomar la cusion del negocio 8cñalado pa
palabra cuantas lo juzguen ne- rn, aquella sesion. 
cesario para dcfcndel'las. 

Art. G9.-0uando lacámara, á 
pcticion del autor de una mociou, 
decla_ee que el asunto es urgen
te, podrán dm·se en la misma se
s ion las dos lecturas. 

Art. 70.-Las proposiciones 
que tengan por objeto dictar una 
resolucion que no ·haya de tener 
fuerna de ley, podrán tonmrse 
desde luego cu considcracion Y 

'rc~olverse, sin oír prévíament~ 
el informe de comision ·alguna. 

Art: 71. .. :--'l'odo proyecto de ley 
qne se iniciare, se presentará re
tluct.ado en forma, de decreto. 

Art. 72.-Ko podrán volverse 
á tomar en. consideracíon, en las 
!iCsiones del mismo año, las propo
l'iiciones que fueren dcscchadn.s. 

41 

De las discusiones y devales. 
IJ 

Art. 76.-Para poner un nego~ 
cio *í discusion, se leerá primero 

· la proposicion ó proyecto de ley: 
segundo, el infonne de Ja comi
sion y el del gobierno, sí lo hu
biere; y tet'cero las enmiendas 
propuestas. 

Ál't. 77.-:-Hecha esta lectura y 
habiendo declarado el lJl'esidentc 
qtie el negoció se ha.lla ~~ discu
sion, el autor de la proposicion 
ó proyecto de ley1 podrá; de pre-. 
fcrcncia, hacer uso de la pala
bra paea dcsarrollo.r y aniplificar 
las razone,,; que motiven su ini
ciatiHt. · 

Art. 78.-Si se hubiere pro--
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puesto 11lg11na enmienda al todo 
del proyecto, ésta será la que se 
ponga primeramente á uiscusion, 
y su autor el que de preferencia 
podrá usar de la palabra. 

Art. 79.-Continuun! el deba
te, altcrnamlose en hablar, si fue
re posible, los que defienden el 
negocio y los que lo combaten: 
á este efecto expre~m1·án si piden 
Ja palabra en pro ó en contra. 

.Art. 80.-Si dos 6 mas repre
sentantes pidiesen á 1111 mismo 
tiempo la palabra, el p1·esidente 
estnblccerá la prefel'cneia. 

Art. 81.-Estando un negocio 
:( discusion, cualquier 1·eprcsen
tante pnede proponer como cues
tion prévia, c1ue se aplace el 
ttsunto para un 1lia. fijo -Ó imlc
tcrminado, y tiene de1·eeho para 
que sn mocio11 se 1lisc11t.a y \'Otc 
eon. prefcrcnein :( cnalesquicra 
otras enmiendas que se hayan 
propuesto. Si aquella mocion fue
re deseclmda, séguirií el debate 
del negocio en discusion. 

Art. 82.-Xaclie podní intcr
rmnpi1· al representante que se 
halle 11ablunt10; pero si se exfra
riarc del asunto, el presider1tc se 
lo hará notnr; y si faltare al ór~ 
den, puede reclamarse por cnal
q uicr reprcsentnnte, en esta for
ma: "¡nºrlo la palabra para el drden," 
la que le scr:í concedida en el 
acto, suf.\pendiefülo su disc11rso 
el que estalla haciendo uso de 
ella, mientras fJne el- reclamante 
explique, en brevísimasra7.0ncs1 el 
fnndamento que tienepara creer 
que se está faltando al órden. 
Concluida su explieaeion, el pre
Ridente de In cñm:.11·a der.idiní !'lo-

bre aquel incidente, continu'!m
do con la pnlabra el que fn~ in
teni1mpido. 

Art. 83.-Cualqniem interrnp
cion simplemente dirigida :í pc'(lir 
una adaracion ó rcctilicm un he
cho, no constituye Yiolnciou del 
órde11; pc1·0 sí la constituye tod:i 
personalidad dm·antc el uchat(•. 

..:\ rt. 84-.-Los representantes 
tienen derccho :í usar de los té1·
minos mas enérgicos para com
batir un negocio 1¡ue estu\'iere :( 
discusion, pero no el de tachar 
las intenciones 1lc lm; promo,·c
dores ó sostenedores de él, lo cual 
constituye falta. de órdcn. 

Art.. 8fí.-g1 re¡n'esentante que 
pida In. palabra para mm cum1-
tio11 pe1·fional, hablm·ií lle prefe
rencia ií cnalquicrn otl'o. 

.Art. SG.-En las discusiones se 
hablará ~icmprc ~í la ccímm·a y 
nunca ;( un repre::;entante. 

A1-t. 87.-El rcpre::;cntante que 
h11biere hecho unn. mocion ó ini
ciatini. lle ley, podrá retir:ufa al 
estal'se discutiendo; mas si ya se 
hubiere m::i.ndado pasar ií una co
mision, no podní retirarla t>in 
permiso de la c:ímam .. 

Art. 88.-Si el nutor de una 
rnociou 6 iuiciati rn. de ley mlop
tase una enmienda, esta, se ten. 
drá como pm·tc clel proyecto ori
ginal ó del artículo ií que haga. 
relacion. 

.Art. 89.-Toda mocion 6 pro
yectu ·de ley fle <liscutirá prime
ramente en su totalidad y dcspues 
en calla nno de sus artículos. 
Por totalidad se cnfü;~ndc el cxá
men de las razones que tenga 
por 1.Ja¡;;c el todo del proyecto: 6 In 
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utilidad que fraiga el adoptarlo. 
Art. 90.--'-Al discutirse un ne

gocio en su totalidafl, puede cual
quier representante hablar tres 
veces¡ pero para deshacer una 
equivocacion, ó para hacer nna 
rectificacion, podrá hablar por 
cuarta vez. ]fo este caso se usará 
la fómfola siguiente: "pido lapa
labra pani · deslwcer 1ma equú:o
rndon, ó para. 1·ect(ficar." 

Art. 91.-EL autor de un pro
yecto de leyó mocion puede ha
blar cuantas veces sea necesa
rio para sostenerlo . 

. Art. 92.~Cuando en la discu
sion de un negocio se hubiere 
agotado el debate y ningun re
presentante pidiel'C la palabra, 
el presidente anunciará que rn 
:í comenzar la votacion, hacien
do con tal objeto entrar á los 
representantes que estuvieren fue
ra. En seguida se hará por el se
cretario_ la ·pregunta siguiente: 
"¿el proyecto de ley ó mocion se clis
cuth·á JXJr artículos?" Si la resolu
cion de la ctfmara fuere que no; 
aquel quedará desechado; pero si 
fuere afirmativa, se entrará des
de luego á la discnsion de cada 
uno de ellos . .Al efecto el presi
dente proclanuu·á que la cámara 
se constituye en comisiongeneral. 

Art. 93.-En la discusion por 
artículos los representantes po
drán hablar hasta cinco veces. 

Art. 94.-Si al estarse discu
tiendo algun artículo de_ un pro
yecto no hubiere sido enmendado 
por la cámara, su autor podrá 
retirarlo, ya sea definitivamente 
ó ya para presentarlo bajo otra 
forma. Pc>ro ¡;i el m·Hculo hubic- · 

re sido enmendado) no podrá. ya 
retirarse sin penniso de la misma 
cámara. 

.Art. !J5.-Cuando algun artí
culo hubiere sido reprobado en 
la discusion, no podn( su autor 
volverlo á presentar ni aun en 
diferente forma, á menos de ob
tener 'para ello permiso exprei;o 
de la cámara. 

Art 96.-Conclnida. la. discu
sion pot· artícnlos, se discutirá y 
aprobaní el preámbulo. 

Art.. 97.-.Aprobado que sea 
un proyecto do ley, se pondrá en 
limpio y se leed en la scsion 
inmediata, pudiendo los repre
sentantes hacer objeciones á la 
redaccion, pero no al todo del pro
yecto, ni :í ninguna de sus cláu
sulas. Sin embargo, si diez rc
pec~cntantes hiciesen mocion por' 
.e_scrito para que vuelva á discu~ 
tirse, así se hará si la cámara lo 
acordare, señalándose en corise-1 
cucncia dia para la discnsion. 
.Art. 9 8.-Los espectadores guar~ 

dnrán moderacion y compostura. 

De las 'l'olacioiie'.I y elecciones, 

Art. 99.-Las votaciones se ha
rán, 6 por el acto de levantarse 
los que aprneban y de quedar 
sentados los que reprueban, ó 
por expresion de si 6 no. Por re
gla general se usará del primer 
método¡ pero si dos ó mas repre
sentantes pidieren q uc la vota
cion sea nominal, scverificará así, 
haciéndose constar en este caso 
los nombres de los representan
tes que aprueben 6 reprueben. 

Art. 100.-Los secretario,;, pa-·· 
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ra fas votaciones del primer mé
todo, se servirán de esta fói1núla: 
"Los representantes que apl•ueben 
se lei:antm·áu, los que reprueben 
permanecerán sentados." El secre
ta do qne hubiere hecho la pre
gunta, si no tuviere duda, publi
cará ci resultado; I}Cro si la tu
viere, ó algun reprefientante pi
diere que ~e cuenten los YO

tos, ó que se rectifique la YO

tacion, se harií asi. .Al efecto, dos 
representantes que hayan Yota
tlo uno en pro y otro en contra 
del negocio, contarán rcspectiYa
mentc el mímcro <le 1·epresen
tantcs que estuvieren en pié, y 
el ele los que permanecieren sen
tado . .,; y lo iuformar:tn al presi
dente y sec1·ctarios, pnblic:ínclo
se acto continuo el re:;mltaclo. 
Mientras esto se practic,1, uingun 
representante c11frad al salon 
ni saldr~ de él. · 
- Art 101.-En las Yotaeioncs 
nominales se formarán dos lis
tns, unadc lof-l representantes que 
aprueban y otra do los qne re
prueban. Comenzará fa Yotacion 
por los secretarios y scgnir:í pol' 
los dcmas representantes en e1 
ór<lcn en q ne c:-;tm:iercn senta
dos. Concluida la ,·otacio11, pre
guntar:í uno <le los scc1·etarior-; 
si falta algun representante por 
Yotnr; y no falta11do, Yotai·:\'. el 
presidente, no admitiéndose des
¡mes voto alguno. 

Art. 102.-l,os scC'retarios lia
rán la regu1n.eion ele votos en 
voz baja y t( 1a Yista. del presi
dente. En segnida leerá uno los 

. nombres de los qne hubieren a
probado y otro los de aqncllos 

qúe repi·obaren, ·concluyendo con 
publicai· el resultado. 

Art. 103.-Parn que baya n
cuerclo en fa Yotacion, se requie
re la mayoría absoluta de votos, 
ó sea la rni ta<l v ·u110 mas ele los 
reprcscntnnks ·presentes. Si el 
número fnere impar, como por 
~iemplo ,·cintitmeYc, se tcudr1t 
por mayoría absolntn. el de quin
ce, y asi en los dcmas rasos. 

Art. 104.-Si en una discm;ion 
resultare empate, el presidente 
cxcitarn :( la c:í1mua para que 
continúe la cliscusiou, y si al YO

tarse de nuern \'oh-iesc aquel 1( 
rcsu1tar, se aplmmrn: el 11cgocio 
para la scsiou inmediata, citándo
se nl efecto :í todos Jos represen
tan tes que hul>iorc en la. ciudrul. 

Art. 105.-Niugun rnprescn
tantc que esté 'prcsc11te cir el 
acto de ,·otni·, po(lní excnsart'IC 
de lmcel'l!1; pero si h1\·icrc i11tc
rcs pc1·so1rnl en el uegocio 6 lo 
tuviere algtm pi:uiente' suyo, den
tro del cuarto grado civil, debe
d a"Qr:;tcnerse. En los casos dn
c1osos que :í este respecto pue
den ocurrfr, se llcbeni consultar 
:i la. c:ímm·u. v sn <lcci:sion sed , 
rc~pctatla. • 

Art. lOG.-Para. la aprohacion 
do credenciales, clcccion ele ofi
cios de dentro y fuera de la c:í
marn y admision tlc renuncias, 
no obsta el interés personal: todo 
representante puede dar su vo-

. to, y solo dejar:í de h::i.ccl'lo si b. 
cáma.m se lo permite. 

.Al't. 107.-Los representantes 
tienen derecho 1í que su Yoto fun
dado se agt·egue :( las. actas, sea 
en pro ó en cóntra del negocio 
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votado, presentándolo precisa
mente en cualquiera de las dos 
siguientes sesiones. 

Art.108.-Laeleccionpara ofi
cios se hará de uno de" estos mo
do~: ó acercándose los represen
tantes á la mesa, uno en pos de 
otro, y manifestando á los secre
tarios, ante el presidente, la per
sona por quien voten, 6 por cé
dulas cerradas que entregarán al 
presidente, quien, sin abrirlas, 
las depositará en una urna. Con
cluida la votacion, se hará p-or 
los secretru·íos en voz alta el es
crutinio, y despues de hecha la 
rcgulacion, se publicará el re
sultado. 

Art: 109.-Los escrutinios de 
votacion por médio de cédulas 
se harán de la manera siguien
te: colocadas en la mesa del pre
sidente, vice-presidente y secre
tarios, uno de estos sacará la cé
dula, la pasará al presidente, 
quien la abrirá y leerá en voz 
altu1 pasándola despucs á los vice
presidentes y secretarios para 
ser revisada. Durante este acto 
lo:s representantes no se acerca
rán á la mesa; pero si no se 

4.2 

guardasen en él las fonnalidades 
prescritas, podrá reclamarse por 
cualquier representante. 

Art. 110.-En la eleccion de 
personas pura oficios en que se 
requiera mayoría absoluta, si 
ninguno la obtuviere por haber
se dispersado los votos, se repe
tirá el act-0, el cual deberá con
cretar~c á los dos que hubieren 
obtenido mayor mímero: si esto 
no fuere posible porque dos 6 
mas personas tengan igual nú
mero de sufragios, se tomarán 
para la segunda eleccion tres 
candidatos, y. aun cuatro si se 
hiciere necesario. Igual regla se 
observará en las elecciones de 
pc1'Souas para oficios en que bas
te una mayoría relativa. 

Pór el presente reglamento 
queda derogado el de 16 de ene
ro de 1856. 

Dado en el salon de sesiones 
de la cámara de representantes 
de la rep1íblica: Guatemala, trein. 
ta de enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.-Juan Matheu, 
presidente.-Rafael ltfacli.ado, se
cretario.-Juan Andreu> secre-
tario. · 

.. 

t..l ' . 
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TITULO III. 
r. ( DEI, PODER EJECUTNO.-DEL NOMBRAMIENTO 

O ELECCION DEL GEFE SUPREMO DE LA NACION.
DE LA DENOMINACION OFICIAL DE "PRESIDE~TTE , DE LA 

REPUBIJCA."-DE SUS FACULTADES, PRIVIJ .. EGIOS, .I 
- DISTINCIO~"'ES Y PERIODO DE SU GOBIERNO;- t 

DEL"MINISTERIO: DÉL NUMERO DE LOS SECRETARIOE¡ DEL 
DESPACHO Y DE LA DIVISION Y DISTRIBUCION DE LOS • 
NEGOCIOS CORRESPONDIENTES A CADA RAMO¡ SU PLANTA, 

Y REGLAMENTO INTERIOR DE LAS RESPECTIV .AS 
SECRETARIAS.-DEL CONSEJO DE ESTADO, NUMERO DE 
CONSEJEROS: DE SU REGL\IEN I~TERIOR, ECONOl\IICO, &c. 

, -DEL CONS:BJJO DE MINISTROS.-
-.. .-. · DE LOS ABOGADOS FISCALES CONSULTORES. · 

CONTIENE TREINTA. Y SEIS I.iEYES. 

N. 91. LEY l.• 
• 

DJ>iAETO DE LA. A.SAlfBLEA. NA.r.tONA.L COXS

TJTVYENTE, DE 8 DE . lOLIO DE 1823, 
SOBRE LAS C!LlDADES PAJI.! EJERCER 

EL PODER EJECUTIVO. 

1 ? -Para ser individuo del 
supremo poder ejecutivo se re
quiere ser ciucladano en el ejer. 
cicio de sus d,erechos y mayor 
de treinta. años. · 

2? -Deberá ser nacido y te
ner residencia de Bietc años en 
el territorio que comprende lo 
que se llamó Reino de Guatemala. 

3 ~.-Gozará ele concepto pú
blico1 y habrá acreditado su ad
hesion al sistema de verdadera 
libertad y su amor al pais. 

4 ?-El nombramiento podr~ 
recaer en individuos de la asam
blea. 
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N.92. LEY~.· 

DECRETO Dll LA AS . .UmLEA NACIONAL CONS

TITUYEr-."TE, Dll 15 DE 1UUO DE f823, 
REGLAME!fTANDO LAS FmlCIONllS DEL PO

DER E1ECtlTIY0 • . 

CAPITULO J. 

8 P-El poder ejecutivo por 
medio do la secretaría respecti
va, avisará por escrito á la de 
la asamblea, el recibo de las 
leyes, decretos y órdenes que se 
le comuniquen, y de quedar en
cargado de su ejecucion. 

9 P -Si el poder ejecutivo ere-
; yese. necesario pasar á la sala. 

De la forma y lwnores del poder ¿e· la >-0.samblea, lo manifestará 
rr;'ecutiw, lugar en qu.e lta de re- - así por escrito, expresando si 
~dir, y vwdo de eorn-ú1iica·rk ron dese-a' hacerlo en público 6 en 

---.-~l -la ~s_amblea. • ·secreto. ·: ·"' 
· ¡ 10.-La: a~amblca dcsignar1i: 

.Ji rtículo: l ? ~El poder ejecu- en scsion secreta el modo de cor
tivo provisional se compone' aé responderse con el podcrejecuti
tres individuos iguales en auto- vo, ' sobre algunasunto reservado. 
ridad: uno dc·ellos hará de pre- queocurra.-·Estese c·omuuicaráen 
sidcntc y se alternarán cada mes iguales casos ' con la asnmblcn. 
en Ja presidencia por, el órden por '-medio del respectivo sccrc
d'e su , nombramiento. tario del despacho, 6 por uno 
, 2 P -Durará este poder eje- de sus mismos individuos, si eh 

cutivo hasta que se sancione la asunto 6 circunstancias · as.i Jo 
constitucion; pero sus individuos exigiesen. '· ' ' •. 
son amovibles á voluntad de la 11..-.:La ley fijará los sueldos 
asamblea. - que han de disfrutar los indi-

3? -Tiene el poder ejccnti- viduos del poder ejecutivo. 
vo el tratamiento de '"811p'r<mW ' .. 
podf:I" qjecuti'.vo, y sus individuos 
ningnno. _ ? 

4 ~ -Tierie ademas una guar
dia ignal á la de Ja asamblea. 
5-P~Se lehanín por 'la tropa 

los honores que se hacian á los 
llamadós iDfantcs de España. 

· 6 P -El poder' ejecutivo resi
dirá en el misíno lugar que la 
asamblea, 'á no ser qne ésta en 
algí.in cáso, por particulares Cir
cunstañéias, acuerde otra cosa. 

,7 ?-N ci · podrá ausenfarse 
ningun individuo del poder eje· 
cutivo sin permiso de la asnm
b]ea. 

CAPITULO II. . 
Obligaciones y facultade.s del pode1· 

í(jecutiw. .: ... 

12.--;-El poder ejecutivo ha~á.. 
se lleven á debido efecto las -
leyes y decretos de la asamblea: 
velará sobre ·1a. conservacion del 
órden público en lo interior, ·y
so brc la seguridad exterior·de 
este nuevo estado; y protegerií 
la libertad incfo·idn11-l do los ciu
dadnnc¡s y sus propied ndes. , • 

13.- Pu blicará y circulará -los 
decretos de la asamblea., nsnndo 
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de esta. fórmula:-"El supremo 
poder <jecutú:o de las provincias 
unidas del Centi·o de Amériea. 
~Pór cuamto la asamblea nado
nal constituyente de las múmas 
provincias ha, deC1·etado lo que 
s~que: (aquí la ley, decreto &c.) 
Por tanto mandamos se gw:trde, 
cumpla y tjecute en todas sus par
tes.-Lo tendrá entendido el se
cretario del <kspaclw, y luirá se 
imprima, pubUque y circule." 

14.-No podrá dispensar la 
observancia. de los decretos que 
se le comunicaren, bajo pretesto 
de equidad ni otro , alguno, ni 
interpretarlos en los casos du
dosos. En los que ocurran con
sultará á hi. asamblea. 

15.-Primero: To<los los indi
viduos del poder ejecutivo fir
marán las providencias que se 
expidan, ya pan1 el cumplimien
to de las leyes, decretos y ór
denes de lo. asamblea, como po.ra 
las que el. mismo poder ejecu
tivo dictare en uso de sus fa
cultades. 

Segundo: En caso de que al
guno <le sus individuos por en
fermedad ú otra justa causa no 
pueda concurrir al despacho, !;le 
expresará nsi por los restantes. 
~ro- en ninguno se :firmará por 
menos de dos. 

Tercero: Cuando por las cau
sas referidas no pueda reunirse 
este número, la asamblea á quien 
se dari! cuenta, dispondrá lo que 
deba hacerse. 

16.-Expedirálos decret<>s, re
glamentos é instrucciones, que 
sean conducentes para la me
jqr ejecucion de las leyes, con 

conocimiento de la asamblea. 
17 .-Podrá ajustar tratados 

de paz, alianza y comercio, con 
prévia. aprobacion de la asam-
blea. . 

18.-Presentar~i á la. misma 
los motivos que tenga para ha,.. 
cer Ja guerra á alguna potencia, 
y con su aprobacion la decla
rará solemnemente, tomando al 
efecto todas las medidas y pro~ 
videncias del caso. 

rn.-N ombni.rá los magistra
dos de todos los tribunales es
tablecidos 6 CJUC se establezcan, 
y los jueces de primera iilstan
cia con la distincion que se hará 
en el artículo 2·.l:. 

20.-Primero: no podrá depo
ner á los magistrados, jueces y 
demns funcionarios públicos de 
sus destinos, sino por causa le
galmente probada. y sentencia
da, ni suspcn<lerlos, sino me
diante ncusacion legalmente in
tentada. 

Segundo: En tales casos ha
ríl'. pasar inmediatamente el ex
pediente al tribunal ó juzgado 
que deba conocer de la causa. 

Tercero: Pero puede libremen
te trasladar el mismo poder eje
cutivo 11'. todos sus agentes de 
unos destinos á otros, segun me
jor convenga al servicio público1 

Cuarto: Para remover íl'. los 
gefes políticos y militares, ma
gistrndos y jueces nombrados 
por los anteriores gobiernos, y 
cuya eontinuacion no convenga 
al bien del estado, á juicio del 
poder ejecutivo, no es necesa
ria formacion de causa, acusa-

. cion ni queja. 
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21.-Primero: Si al poder eje
cutivo llegaren quejas contra al
gnn magistrado, juez ú otro fun
cionario público, )' formado ex
pediente parecieren fundadas, 
podr1í desde lue'go suspenderlo, 
haciendo pasar sin dilacioh el 
expediente al tribunal rcsp'ccti
Y07 para que juzgue con aTI'eglo 
á las leyes. 
, Segundo: Si de dicho expe
diente no apareciese mérito pa
ra 1a suspension, el podct• eje
cutivo hará devolver ~ la parte 
interesada los documentos 6 jus
tificaciones que motiven la que
ja, para que si lo conviene use 
de Sllf:l derechos ante la autoridad 
judicial. · 

22.-Proveerá todos los em
pleos civiles y militares creados 
6 que de nuevo se crearen, con 
la dístincion que se hará nl ar
tícilló 25. 

23.-Correspondiendo á la na
cion el derecho de proponer ó 
presentar para las prelacías, dig
nidades, prebendas y beneficios 
de las iglesias que con sus ren
tas edifica y sostiene; se dis
pondi·ñ á su tiempo lo conyenien
te sobre estos puntos, cuando 
pueda acordarse con la silla 
apostólica. Entre tanto ningun 
beneficio c"urado podrá proveerse 
sin conocimiento del poder eje
cutivo. (33) 

(33);V: éase rtdofanto 1m fa ley 10.•, titulo 
l.° dei ltbrn 3.' de est11 recopilacion, in. 
serto el conwrdalo que lo. repúblicn do 
Guatemala colcbró con lo. sillá pontilicia

1 en 7 de octubre de 1852, comprensi'l'O 
de 'veintinueve nrtículos. · 

(Nota del ct>m. para la rccopilacion.) 
. 43 

24.-l>ara provee1· en prime
ra vez los empleos de nueva 
creacion, consultará precisamen
te á la asamblea. Se exceptúa 
de esta regla la provision de 
plazas de fo alta corte de jus
ticia, que se reserva la asam
blea para el caso de decretar
se su crcáeion. 

25.-Los empleos civiles y 
militares qno no. sean de pre
cisa escala, se conferirán .por el 
poder ejecutivo con · noticia de 
la asamblea. Los de comandan
tes de los puertos y frontel'as 
y gcfes políticos superiores y su
balternos con· su conocimiento. 

26.-Dispondrá de la fuerza 
armada do continuo servicio, 
distribuyéndola como mejor con
venga, á propuesta del coman
dante general de cada provin
cia, sin mandarla nunca en per
sona el mismo poder ejccutiyo. 

27.-No podrá aumentar esta 
fuerza sin órden expt·esa de la 
asamblea. 

28.-En el caso de · turbarse 
de hecho la tranquilidnd públi
ca, 6 en el de que amenace ries
go muy próximo al estado, de
bm·á avisarlo inmediatamente á 
la asamblea; y en todos estos 
casos podrá decretar el ::i.rresto 
de alguna 6 a.lgunas personas, 
poniéndolas dentro de cuarenta 
y ocho horns ñ disposicion del 
tl'ibunal 6 juez competente con 
el suma1·io instl'uido. 

29.-Dirigird: las rela..cioneS 
diplomáticas y cotucrciales1 y 
nombrará enviados á los gobicr

. nos cxtmngeros con conocimien
to de la asam blca. 
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30.-Cuidará de la fübrica
cion de 111 moneda. en los tér
minos quc<lesigne la ley. 

31.·-Dispondrá de la recau
dacion de los caudnlcs públicos, 
y su inversion con arreglo'á las 
leves. 

·32.-Ejecutará los reglamen
tos de policía y cuidn.rá <le fa
cilitar y asegura1· la comunica
cion interior y exterior. 
· . 33.-Dará 6 negará, en sus 
~asos, el pase á las bulas 6 res
criptos que se reciban de su 
santidad, con conocimiento de 
la. asamblea. 
, 34.-Cada seis meses presen
tará un estado documentado de 
entradas, salidas y existencias 
de c11udalcs <le In. hacienda pú
blica; y cada frcs otro abrevia
do de entradas, salidas y exis
tencias, toclos los cunJcs se im
pl'imirún y publicarón. 
.. 35.-Cada tres meses pasará 
:t la asamblea una nota de los 
empleados en ejercicio, suspen
sos y cesantes; y un estado de 
la fuerza armada de continuo 
se1·vicio. 

36.-lJodrú pl'Oponcr las re
formas que crea conduccRtes al 
bien de la nacion, no hacién<lolo 
en forma de proyecto de ley ó 
decreto. 

37.-Nombi·ar~íy sepm·arú li
br~mentc al secretario 6 secre
tarios del despacho, menos ú los 
de primera creacion. Y si con
viniese -separar it: estos, dará co
nocimiento á la asamblea ex
poniendo las causas. 

.• 

CAPITULO HI. 

Del despacho de los negocios. 

38.-Para In. mas expedila 
sustanciacion de los expedien
tes y cumplimiento de las dis
posiciones del poder ejecutivo, 
el sec1·etario 6 secretarios del 
despacho, á nombre ele este, to
marán todas las p1·ovidencins 
que juzguen necesarias. 

39.-El secretario 6 sccreta4 

rios del despacho llevarán cada. 
uno un libro, en su respectivo 
ramo, donclc consten las provi
dencias del poder ejecutivo. 

40.-Estos libros estarán ru
brica.dos por todos los individuos. 
del poder ejecutivo, y en ellos 
se trasladarán íntegras sus de
terminaciones que comprendan 
alguna. parte dccisi\'a, 

41.-Cada secl'Ctario del des· 
pacho tend1·t( uderuas del libro 
corl'icntc, otro en que deberán 
constar las determinaciones de 
los negocios reservados, que tam
bien rubricarán los individuos 
del poder ejecutivo. 

42.-Los secretarios clel des
pacho son los órganos precisos 
é inclispcmables por donde el · 
poder ~jecut.ivo libra sus órde
nes. Toda pl'Ovidencia que no 
esté autorizada por el respcc
ti vo secretario, no debe ser eje
cutada por ningun tl'ibunal, ni 
persona pública 6 priva.da. 

43.-No podl'án los secreta
rios del .despacho firmar órden 
del poclcr ejecutivo, sin que cons
te estar extendida por escriro 
en el expenientc rcspectiYo r 



UllRO H.-TrTULO ur.-DE LA Jtt:PUBLtcA DE GUATEMALA 169· 

mbricada. en el libl'o de minut.as. 
44.-Todas las determinacio

nes del gobierno, en el caso de 
ser dos ó mas los secretarios del 
despacho, para cltya. cjccucion 
sea necesaria. la concurrencia 6 
cooperacion U.e diferentes sec1·c
tarios, como tambicn para los 
medios de ejecutarlas, serán uco1·
dadas precisamente en junta de 
los mismos. 

45.-El pode1· ejecutivo podrá 
rennir á los diferentes secreta
rios del despacho, siempre que 
lo estime conveniente para dic
tar alguna pl'Ovidencia. 

46.-Los secretarios podrán 
uisenÜÍ' en estas juntas del dic
támen de la mayoría, y salvar 
su voto en los ·libros de que 
habla el artículo 39. 

47 .-Es de lu obligacion de 
los secretarios del , despacho dar 
~í: la asamblea, con anuencia del 
poder ejecuti \'O, cuantos infor
mes .se les pidan por escrito en 
su respecth·o ramo, reservando 
solamente lo que no convenga 
publicar, á juicio del mismo po
dei· ejecutivo. 

CAPlTULO IV. 

De la asútenci'a del . secrelwio o 
secretarios del despacito á la 

asamblea. 

'· 48.-Asistirún ú la asamblea 
el secretario 6 sccl'etarios del des
pacho siempre que sean llama.
dos por esta, 6 enviados. por el 
poder éjecutivo. 

49.-Cuanclo los mismos se
cretarios lo tengan por conve-

niente, podrán asistir á las se• 
siones públicas de la asamblea. 

50.-Los secretarios que asis
tan á las sesiones de la asam
blea, están obligados á dnr ra
zon de lo que se les pregunte 
acerca de las providencias del 
gobierno acordadas en juntas de 
secretarios, cualquiera. que sea 
la secretaría. por donde se des~ 
pachen. 
· 51.-Están igualmente obli· 
gndos á dar i·azon á la · asam-. 
blea de los negocios que por 
su respectiva secretaría se dcs
pnchcn, siempre que no exijan 
secreto. 

52.-Los secretal'ios del des· 
pacho podrán, mientras esté 
abierta la di$cusion, hablar en 
la asamblea, todas las veces ql1e 
puede hacerlo un diputado. 

53.-Cuando el secretario ó 
secretarios .del despacho hagan 
alguna propuesta á nombre del 
poder ejecutivo, se considernrán 
parn este efecto como los indi· 
viduos de las comisiones de la 
misma asamblea; pero en este 
solo caso no podrán estar pre
sentes á la votacion. 

CAPITULO Y, 

JJc la responsahi'.lidad. 

54.-Los individnos del po .. 
der ejecutivo son responsables 
á la nucion por el exceso, abuso 
ú omision eil el ejercicio de sus 
atribuciones y conducta política. 

55.-Son individualmente res
ponso.bles á la asamblea todos 
los secretados, ac las i·esolucio· 
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nes del gobierno acol'dadas con
forme á su dictámen, en junta 
á que ellos hayan 'concur1·ido, 
cualquiera que sea la scc1·cta
ría por donde se despache; y 
cada uno Jo ser:í tambien res
pectivamente de los excesos ó 
faltas que cometa. en el dcscm
peiío de sus particuhu·es fun
ciones. 

5G.-Rl secretario 6 secrcta-
1·ios del despacho prcseutarúu; 
cuando lo juzgue conveniente 
la asamblea, una exposicion de 
lo perteneciente :í su secreta
ría, acompañando los libros ex
presados en los artículos 39 y 
40, capítulo 3 ~ 

G7.-J_,a asamblea determina• 
rá los casos, modo y forma con 
que deberá hacerse efectiva la 
responsabilidad de los indivi
duos del poder c,jecntirn y del 
secretario ó secretarios del des
pacho. 

N.93. l..1EY a.• 

RliGL.lllENTO DEL GOJllER~O nEL ESTADO, 

DE 25 DE OCTI!BllE DP. 182.J, DECRE

TADO POR EL COXGnllSO COXSTITIJHXTE 

DEL MIS~IO.-Sll SIJPnlMEX \"ARIOS AR

'.J"ICtJLOS, COHO l~IJTILES EL DIA DE um·. 

CAPITULO l. 

])e la. pcrso1m que clelJe <:jcrcer el 
JKxlm· eJcculi-vo, ele su elcccion, ho-
1w1·cs que le correspontlm1, lu9ar de 
~u ·residencia y modo de comuni-

carse con el CO'll!Jre~o. 

.Artículo 1 ? :-El poder cjccu-

tivo del estndo rcshlc en ttn gcfc 
de nombramiento popular. (34:) 

ú ? -La guardia del primer 
gefe será igual á 1a del congresot 
y tendrá los mismos honores. 

(34) L:L constitucion fodcral de Ccnlro
.Américo, al prc,·cuir qt1c las inlendcni:-iat 
del tiempo del gobierno colonial de Es· 
paiia, del Reyno de Guatemala,· se cons· 
tituyesen en estados componentes do lo. 
U11ion, organizándose como unRS pequcii:l& 
rcpúblicaR filiules, 6 subordinad~s 1\ lo. 
federal, en unos puntos de su 11dminis· 
trncion, y soboranns y absolutM en otros, 
segun fa complicncion do tacultadcs 'lUO 
embarnr.abo.n su morcho.; pre\"ieuo que los 
funcionarios superiores, cucargndos do 
ojcr-ccr el poder Pjecutivo en cada scccion 
fcdcrativn, se denominasen ¡¡efes del ufado. 
- (Artículos de ln sccciou ITI, tlt. 12.) 

Con esta denominacion comenzaron lo· 
!los á ej ercer sus rcspcctinis fanciones 
oficialce, desdo su primitiva 01~nniwcion, 
el nñCl de 1824. (Ley l." t. 2., lib. l. dee.¡ffl. 
Fecopilod<m) Y ni dccretar~o In constitu· 
cion ¡iolltica de Cuatemnln, so prc,·inó 
en ella: qno el µrimar mandatario enco.r
gado ilcl gobierno polltico superior del 
cslllclo (poder ejcet4livo) so cfonomioaso 
gife del ~stado, como se leo en la seccion 
I.• ele! tlt. YIL- Y cuando en 1838 los 
referidos estados rompieron el vinculo fe. 
deral, desconociendo la auloriclad cma· 
nada de la co11stitucion do 182·1, rcasu· 
micndo co.d:l uno de ellos en si mil!mos 
lo. plenitud do sobcr:lnla en sus rcspcc· 
tívas dcmarcncioncs tcrl"i lorialcs, que an· 
ics residiii en el co11grcso y gobierno do 
la fodcrncion ceotro·amcricana; Cuntemo.· 
la, quo habin sido hnsk'\ entonces lo. únicn. 
quo hi'1bii'1 estado sufragando los gastos 
do In administracion, al fin imit6 á. lo.s 
otrns secciones, separándose, (la última) 
del pacto, cuya sombra y fragmentos no 

· podian ya conservarse, ;¡ en efecto dió 
el grito de inde1xmdcnc1a el 13 do nLril 
de 1839. Desde eDtonccs so considcr6 en 
el libre ejercicio de su plena soLcrnnín 
nacio11111. El supremo· fancionai;io c11car
gn.do tlcl gobierno tuvo b denominacion 
de presiO-ente · dtl. c~tado ck Gualemola, 
conforme ol decreto de !:l nsamblen cons • 
tituy~nlc do 29 de noviembre <lo t 831), 
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G 9 -RcsidiriÍ en el mismo 
lugar que el congreso, á no ser 
que éste en algun caso acuer
de otra cosa. 
· 7 ?-Nopodl'á ausentarse sin 
permiso rlel congreso. 

8? -Por medio de su secre
taría. avisará por escrito al con
greso, el recibo y cumplimiento 
do las leyes, decretos y órde
nes que se le comuniquen, y 
ele , quedar encargado de s11 eje
cucion. 

C.APlTULO 11. 

De las atribudoncs del gefe del 
estado. 

10.-El gefe del estado tiene 
la direccion de todos los ramos 
de la administracion públicu, 
en lo político, gnbemativo y eco
nómico. 

11.-Es á su cargo la tran
quilidad y el órden público. 

12.-Promulga, ejecuta y ha
ce cumplir las leyes, decretos 

y su misma denominncion a.doptaroa en 
seguida los otros esmdos. 

A. virtud del decreto expedido por el 
gohic1·no en 21 de marzo de 1847, ele
vando el estado 111 rango de nacion libre, 
soberana é independiente, por los fün· 
du.meutos consignados en el decreto di
cho, y en el '(JUlntfi,esto que se publiéó 
entonces, se llnm6 · dcsdll aq1:1el dia, pre· 
sidente de la repúhlica da Guatemala, cuyo 
acto se ratificó en decreto do le. asam· 
ble». con~tituyente dado a 14 de setiem
bre de 184.8 (l~e· 13 y 15, tít. 1 ~, Ub. 
2? de estri recopílaci<m.) Y Jos otros cna
tro estados do ht. ·referida pRoada fede
rucion, siguieron en esto filti1110 la con· 
ducta politici. da Gnatemnli>.. · 

(.Nota dK com. 1'ara ln recopilacion.) 
44 

y órdenes del -congreso, y forma 
á este fin los reglamentos é_ 
instrucciones convenientes. 

13.-Dispone de la füerza·ar
mada del estado, y uso. de ella 
para calmar insurrecciones, . y 
en caso ele una invasion repen-. 
tina; pero debe dar parte inme
diatamente al congreso. 

14.-Nombra Jos gefes deren-, 
tas, los comandantes militares 
y los gefes políticos, á propnes~ 
ta en terna del consejo i-epre.--; 
sentativo: á propuesta de la.cor
te superiot· de justicia los jueces 
de primera instancia; ylos demas 
empleados subalternos, por la 
de sus respectivos_ superiores. 

16.-Cnando lo exija el in
terés del estado, puede separar. 
de sus destinos á los , emplea
dos cuyo título sea interino; y 
á los que tengan despachos de 
propiedad, suspenderlos en el 
caso de ineptitud, 6 de habet 
cometido delito; pasando el ex-. 
pediente ó doc11mentos que j11s
tifiquen uno ú otro motivo al tri
bunal que corresponda, para que 
proceda con aneglo á las leyes. 

17 .-Cuando lo exijl1 Ja tran-; 
q11ilidad y el órden público, po-· 
dri.í hacer arrestar, é interrogar 
á los que fundadamcntc jnzg11e 
reos; pero deberá ponerlos á dis~ 
posicion del juez competente en 
el término de tres dias. 

18.-En los casos de conmo~ 
cion1 ó en el de ato.que á las 
autorido.des del estado, puede 
consultar al congreso medidas 
extraordinarias que excedan de 
sus atribuciones naturales, y 
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acord11.das por la legislatura po
nerlu.s en ejecucion. 

19.-Debe consultar al con
sejo representativo en los casos 
en que se halle, 6 pueda ser 
alterada la tranqnilidad públi
ca., y en 10.s dudas que ofrezca 
la cjecucion de las leyes ó de
cretos; pero no está obligado ú 
conformarse con ~ll díctámen. En 
cualesquiera otros asuntos gra
ves, tambien podrá pedir el pa
recer del consejo. 

20.-Cualesqnieru medida par
ticular del resorte de su auto
ridad, puede delegarla el gefe 
en los oficiales ó empleados del 
estado que . tuviere por conve
niente al mejor desempeño de ella. 

21.-Sin sn conocimiento y 
anuencia, ningun eclesiástico po
drá sei· provisto para beneficio 
curu.do, sea en propiedad 6 in
teriuamen te. 

22.-Cuidn. el gefe del estado 
de que la justicia sea cumpli
damente ndministrnda pol' los 
jueces y tribunales establecidos 
ó que se establezcan. 

23.-Con el cor1·espondiente 
pase del congreso ejecuta y ha
ce cumplir las leyes, decretos 
y órdenes emanadas de los altos 
poderes federales sobre asuntos 
propios de In. fedcracion, cuando 
deban tener su efecto en el es
tndo; no debiendo ser obedeci. · 
das las que por otro conducto 
se expidieren. 
, 24.-Debc dar al congreso 

cuantos informes le pidiere, y 
no fueren de reservarse; pero 
el congreso le podrá obligar á 
darlos pasados veinte dias des-

de que haya hecho presente que 
exige reserv:i. la natumleza del 
negocio. 

25.-Cada tres meses pasará. 
al congreso lÍn estado demos
trativo de ]os ingresos y ero~ 
gacioncs del erario; y cuando 
fuere preciso cu brÍt' algun défi
cit, propondrá los medios de ve
rific:irlo. 

26.-Tambien pasarú: cada 
tres meses otro estado de la. 
fuerza militar. 

27.-No puede el gefe del es .. 
tado tomar la propiedad de nin
gun ciudndano ni corporaciou, 
ni dec1·etar contribuciones, prés
tamos, ó pedidos, aunque sean 
Yohm tn.rios. 

CAPITULO lll, 

De lli rC:~¡x.msabiUdad del geje 
clel f'stado. (35) 

28.-El gefe del estado es res~ 
.ponsablc en el ejercicio de sus 
funciones; 

1.-Cnando procede contra las 
leyes vigentes. 

2.-Por omision en sostener 
los fueros del estado. 

3.-l'or conducta opuesta ma
nificstamen te i( las liberta.des pú
blicas. 

4.-Por falta grave en los de
beres de su empleo. 

20.-El procedimiento contra. 

(35) Véo.Ee el docreto de }B. a~amblea. 
constituyen te do ,.esidencíaa y lodM las 
leyes del título 9.', libro 5.• de la rcco
pilo.cion.-Ya hoy es irrespGnsablc, eCJu· 
forme al csplritu de un decreto lle la. 
cámara lle reprcscutantes. 

(Notn del com. para la recopílarion.) 
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el gefo del estado, se hará efec
tivo segun lo prevenido en las 
bases constitucionales. 

30.-Quedarií suspenso en el 
acto de declararse que ha lu
gm· 1í la formacion de causa; y 
depnesto si se le decl.ara reo. 

31.-En Jos delitos de grave
dad confra el órdcn social, se 
procederá 11e In misma manera 
contra el gefe del estado, y si 
llegare el caso de dcclo.rarsele 
reo, verificada la deposicion, 
quedará sugcto á los tribunales 
y leyes COUlllllCS. 

CAPITULO lY, 

De la secretaria de estado. 

32.-Habrá un secretat'io de 
estado, que ser<t: nombrado y se
parado libremente por el poder 
ejecutivo: deberá ser ciudadano 
en el ejereicío de sus derechos, 
mayor de veinticinco áños, y 
natnral de. la república. (36) 

33.--N o serán obedecidas las 
providencias· del poder ejecuti
vo que no fueren firmadas por 
el secretario de estado. 

34.-El secretario· responde 
al estado del fiel desempeño de 
sus funciones. 

35.-Su sueldo. es el de mil 
y ochocientos pesos annuales. 
..................................... · ...... 

37.-Cada departamento ten
drá un gefe y dos escribientes. 

(36) ·El articulo l.' del decreto núm. 
40, de SO de e.bril de 1825, derogo. éste 
y hace díferenciu por ol artículo 2.º, ou
trc éste y el priITJct·o, como podrá verse. 

(Nota del com. pam {¡¡ rcC07'i{rrcion.) 

Los gefes podrán ser habilitados 
por c.I poder ejecutivo para. el 
ejercicio de decretos, y por au
sencia ó enfermedade¡¡ del se-· 
cretario, podrán serlo jgualrnen
te para el despacho. 

38.-Habrá ademas un archi
vero general. 

39.-El sueldo de · los gefes 
de departamento será de 900 
pesos annuales, el del archivero 
de 400, igual el de cada uno 
de los primeros escribientes de 
cada departamento, porque ha
rán funciones de oficiales se
gundos; y será de 300 pesos 
el de los escribientes segundos. 
Tambieµ habrá un pottero do
tado con 200 pesos, y dos mo
zos sirvientes con el salario ca
da uno de seis pesos mensuales. 

N. 94. LEY 4.ª 

DECRETO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DEL ESTADO, DE 15 DE NOVIE.'l:IDRE DE 

182J., CREANDO UN CONSEJO l\EPRll-· 

SEll--r!TIVO. 

1 :::i -Habrá un consejo repre-
sentativo, que por ahora, y mien
tras se forma fo. conveniente 
division del territorio, se com
pund1·á de cinco individuos. 

3 si -Para los casos de im
posibilidad 6 destitncion do los 
propietarios, se elegirán dos su
plentes para el consejo y tres 
para. la corte superior. 

4 P-Los individuos del con
sejo, y de la corte, se renova
rán en.da dos años por mi-
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tad saliendo á suerte Ja pri- ~. 96. 
me;a vez el menor número. 

LEY O.• 

... 9·? ::..:_P~1:;·. ~~~. i~cii'~ia·~~-. <l~i 
cons~jo representntivo, se ne
neccsita ser natural de la Amé
rica libre, mayor de veinticin .. 
co ~fíos, haber tenido un año 
de re~idencia inmediata en la 
república, en el ejercicio de , la 
~iudadama, y ser de conocida 
adhesion al sistema constitucio
nal adoptado. 

N.95. J .. EY G.• 

btcRETO Dtl U ASA'\IBLU CO~STITUrnt\TE 
DEL ESTA.DO DE 30 DE ABRIL DE 182f>, 
DEFUill:.'íDO LAS CALJn!DES DE SECRl:.'TA

RIO DCL PODEn ÜECVTl\'O Y SECllE

T!RIO DEL ESTADO. 

1 ? -Para set· secretario del 
poder ejecutivo del estado no es 
necesaria la calidad do la nu
tnraleza en la república que 
exige el artículo 32 rlel decreto 
de 21 de octubre próximo pa
sado. 
· 2 ? -Para ser secretario del 

esta.do se rcqniere ser ciudada
no en el ejercicio de sus dcre
cbos, mayor de veinticinco afios, 
americano por naturaleza, con 
residencia. en la república, al 
menos de cinco ai'los. 

ARTICULO 255 DE LA. nECLA"F.NT\nlA llF. 

ll..\CJE.~llA, DE 1. o DE AGOSTO DE 18~2, 
QUE DECLARA LO s1crrE'l'TE. 

Artículo 253.-La ley no con
sidera al ·secrctm·io del despacho, 
como propietario ni interino. 

.X. 97. LEY 7'.• 

DECRETO DE LA ASA,!OLU ORDINARIA, DE 

25 DE JULIO DE 1838, F.\CULTA.l'\00 
J.L GODIEll:'iO DEL EST \DO, l'AllA SO:U

DllAll Tlll:s SECnETADJOS DE su DES
l'A.CllO. 

· · · 3;; ·~·s~· ·~~i~~.¡~·~ · ·~i- g~¡;¡~~¿ 
para que nombre tres individuos · 
que rc~man por au ilustracio.n y' 
patriotismo la confian:o-,a ptíbhca, 
y le sirvan de secretarios y le 
consulten eu el despacho de los 

-negocios. 

N.98. I"'EY s.-
DECRETO DEL GOnJEn~o, Dt: 26 DE ADlllL 

DE 18;)9, AllnEGLA.NDO LAS SECRETAlll!S 
DEL DESPACUO, {37) 

1 ?-Habrá dos sccrctariasdc 
gobierno, y estará á cargo de la 
primera el despacho de todos los 
negocios de gobernacion, guerra, 
justicia y negocios ec1csiá.c;tico~; 
y de la segunda lo pertcn~eicn-

(37) Por decreto de 22 de agosto de 1 
1846 se creó otra pora l•>a negocio11 

1 
ede~iores. ( Dfcreto dtl gnbitrno.) 

(Nol11 dd Gom. pnra In Tt'C'opilacin11.) 

.. 
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te á hacienda. La tlotacion <le 
los secretarios sení por ahora la 
que íl.csigna la ley dcpresupucsto 
<le 5 de mo.yo de 1838. · 

2 ? -El gefe de seccion aten
derá al íl.espacho de las dos se
cretarías, y go:atrit: de un sueldo 
mensual de trninta y siete pesos 
cuatro males. 

3 ? -Habrá a.smusrno tres 
esct·ibientes para dichas secre
tarias con la denominacion de 
1 ? , 2 ? y 3 ? ; ser:fo nombrados 
por el gobierno <Í propuesta de 
los secretarios, y el sueldo de ca
da uno sert( <le trescientos pesos 
annualcs. 

4? - Continuará'. el archive
ro con b dotaciou annual de 
trescientos pesos que le <lá la 
misma ley de presupuesto. Un 
port:ero con ciento y ochenta, que 
cuidará del edificio, y dos sir
vientes para su aseo y limpieza, 
con noYcuta y seis pesos cada 
uno. 

5 ? -Los secretal'ios forma
rán un reglamento q11.e designe 
las oblignciones de cada uno de 
estos empleados, y las horas en 
que se debe entrnr y salir del 
tlcspn.cho, con todo lo rlemms que 
sea conducente para que se guar
de el m~jo1· órden en las oficinas. 

(5? -l!;ste decreto regirá pro-' 
\'Ísm·iament-0 entt·e tanto la asam
blea resuelYe otm c(isa .. 

N.99. LEYD.ª 

DECRETO DE LA .ASAMBLEA COi'íSTITUYENTll; 

DE 3 DE JUNIO DE 1859, DECLAfiANDO 

Ql!E El GEF!i lN'fEfiJNO DEI. ESTADO, 
4,¡ 

SE~OR Rl\TRA. PAZ, CO:\"'llNU.lSE GOBER

NANDO EN EL NUEYO ORDE'.'( DE COS.\S, 

CUYA. ER.l COMENZÓ EL 13 DE .lBRIL 
DE 1859. 

, 1 ? -El señor Mariano Rivera 
Paz, que en concepto de ptesi
dente del consejo representafü·o 
fué llamado por decreto de la 
asamblea ordinaria expedido en 
25 de julio anterior, á encargar
se del gobiemo del esta.do, ha. 
funcionado, y ejerce la.~ funcio
nes c1e tal encargado delgobierno,. 
legitima y constit.ucionalmente. 

2? -Por el presente, queda 
nutoriz~tdo para. seguir como has
ta aquí, en el ejercicio del go
bierno, mientras la asamblea no 
dim·e otra forma á la adminis
trncion p1fblica. 

N. 100. 

REGLMIE?\10 DEL GOBillRNO DEL ESTADO, 

DECllETADO POR LA. ASA.~lBLE.l CO:'iS

TITUYENTil DEL MISMO, A 21} DE NO

, .InrBilll DE 18;)9. 

LEY CONSTlTUTIVA DELSUPRB~ro PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUATE.MALA. 

La asamblea. constituyente del 
estado de Guatemala, · 

Habiendo tomado en considc
racion, q uc es necesario fijn.r las 
atdbuciones del supremo podc1· 
~jecutivo, conforme á los pl'inci
pios del sistema de gobierno es
tablecido, ha decretado: 

1 ? -Continuará ejerciendo el 
gobierno· supremo, la pen;on:t 
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nombrada por Ja asamblea cons
tituyente ó la que, en su fo.Ita, 
nombrare. Sn denominacion sed 
la de Presidente del estado de 
Guatemala, y durará en el ejer
cicio de este encargo, hasta la 
promulgacion de la constitu
cion. (38) 

2? -l!.u caso <le muerte, ó im
posibilidad absolnt.a, · hfH'lÍ sus 
veces la persona llamada en Yir
tml de esta ley, hasta la reunion 
de Ja asamblea. 
" 3 '?-El prcsülente es el pri-

. {38) Hu.. habido mucho. variedad en 
cuunto al pcrMne.l del presidente del 
estado y dc~pues de la ~J)!Jblica. El señor 
Rívere. Paz entró á gobernar el 13 ele 
:ibril de 1839 en concepto de presidente 
dul conse}o representativo del estado, con· 
forme al régimen fcdcr11I: por e l nucrn 
órdcn de co~as que comenzó dicho dia, 
se lo reho.bilitó po.ro. continuar en el man· 
do, á virtud de decreto lcgislutÍ\'O de 
l.° de junio lle 3(>, antes cítnclo.- Dcs
·pues, á virtud do acuerdo <ld con.s1;jo 
con.rultivo, se nomb!'ó al regente de la cor· 
tc- de .justicia, licenciado clon Y Pnancio 
J,opez, eD diciembre de 18411 par:i. que 
se hiciera cargo del gobierno, quien aceptó 
por renuncia' del sciior Rírnru Puz (de· 
cretos números 121, acuerdo, y núm. 145.) 
-Dc~pues de todas !:is ocurl'encias de l 
nño do 1848 on que fueron presidentes 
los finados don Juan A.uto11io )fartiuC'..:, 
tlon Bernardo E~C'obnr y don Mnriano 
Paredes; ' 'oh·ió al mando el general Car· 
rcrn, nsign:ínuoscle el periotlo de cuatro 
nñns en el Acta cunst·ituJiva; pero e11 lus 
reformas de esa ley funclnmenhl, se le 
declaró en 1855 presi'daúe per7iét1w, (ó 
viUilicio) y murió el 14 de abril de 1805, 
restablcciénuose en cousecueneía el uso 
do la ley fundamen!al.-Por el .lleta cons. 
titutfoa, 1trtíe11lo 5.', debería dnrar en el 
mando el período do cuatro aiiot1.-Por 
el acta de reformas aprob11ndo el de la 
junta general (15 de diciembre de 1854) 
~e le declaró l'Íta.licio.-Por el articulo 
8.º de la referida Acta constiJutiv11 se de· 
clarn vigente esta ley. 
'• · (Nota del co.m. par11 la reropilrrcio11.) . 

mer fnncionn.rio del cstndo, y en 
tal concepto ser:i: rm;pcta<la su 
pel'sona, y acatadas y obedecidas 
las órdenes y disposiciones que 
dictare en el ejercicio de sus atri
buciones. 

4 ?-Para el despacho y ex
pedicion de los negocios, p0<lr:i: 
nombrar dos, y hasta. tres secre
tarios, segun lo creyere conYe
nicnte; y csM en sus facultades 
separarlos sin cxpresion de can-
sa. (3D) . 

5 ? -Dividir:í entre ellos lo,c; 
difcrnntes ramos de Ja adminis
tmdon, y cada secretario ser¡( 
inmediatamente rc.spommblé del 
que estnviere á su cargo; sien
do puntualmente obedecidas las 
órdenCl:i que expidiere cada uno 
ú: nombre del p1·eside11tc, con cu
yo acuerdo deberán dictarse, y 
de que ambos seriín responsa
bles mancomnnaclamcn te. 

G '?-Es ahfüucion del podel' 
ejecutivo mandar publicar l:u1 
leyes y cnidar de su cumpli
miento:· expedir los reglamentos 
é instrucciones que sean condu
centes á su mejor ejecucion, y 
resolver las eludas de heel10 que 
puedan oc1m·ir á los funcionarios 
infcriorn~. 

7? -VeJnrá sobre que estos 
llenen sus rcspecti vns obliga..
cioues; y en d caso lle faltas gra
>es los podrá suspender, pasan
<lo la causa á la corte de justicia 
para su continuncion. 

8_9-El presidente nombrará 

(39) Vénnse los decretos número G tlcJ 
gobierno, de 2(i ele abril de 18il!J, y número 
11 <le 22 do agosto de l 84G. · 

(l't"ut11 del co111. pnra la recopilac~n.) 
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torlos los funcionmfos ch·iles, y 
empleados de hacienda que de
ba haber segun las leyes, y á
los p;efcs y oficiales del ejército, 
hasta el grado de coronel. 

9 ?-Nombrará, á propuesta 
Cle la corte suprema <le justicia, 
los jueces letru.dos rle primera 
instancia; los asesores y audito
res titnlat'es; y en el caso de 
vacante de alguna magistratura 
ele la corte, el mismo tribunal 
propondrá letrado de las circnns
tancias qne 1a ley requiere; el 
cua1 obteniendo la aprobacion del 
gobierno, desempeñará la plaza 
inovisionalmente hasta la ren
nion de la asamblea. 
· 10.-'l'odos los nombramientos 
que se hicieren para los dive1·
sos destinos de la administra
cion ptlblica, se entenderán pro
visionales hasta la promu1gacion 
de la constitncion; pero los nom
brados tendrán derecho á per
manecer en ellos, confonne á las 
leyes de su respectiva creacion, 
y no podr:l'.n ser removidos sino 
con causa, y en conformidad de 
lo ,que previenen las mismas leyes. 

11.-El voder ejecutivo tiene 
<Í su cargo la proteccion del cul
to, de la religion católica, que 
es la del estado, la de sus es
tablecimientos y ministros. 

12.-Dahí, en su caso, el pase 
á las bulas y rescriptos ponti
ficios, que l1ayan de tener efecto 
en el estado, y tcmdrá conoci
miento de los nombramientos de 
p~frrocos en propiedad, que haga 
el ordinario cclesi:ístico, fÍ quien, 
cuando haya motivos fundados 
cml.trn algnno por faltas \!11 el 

desempeño de sus deberes, sepa
sndn los rlocumentos que lo acre
diten, para que provea lo que 
haya lugar. . 

13.-Protegerá todos los es
tablecimientos de beneficencia é 
instruccion p1íblica; y cuidan\'. 
del fomento de las ad.es y del 
comercio, auxiliando las empre
sn.s que tengan por objeto faci
litar el tráfico y l)romover el 
bien comun. , 

14.-El presirlente cuidará de 
la conscrvacion del órden p1íbli
co, de la seguridad de las per
sonas y propiedades; y de que 
no sea desatendida la adminis
tracion de justicia por los jue.: 
ces y tribunales. 

15.-Es á cargo del presiden
te la defensa do la indeponden
cirt del estado, y la inviolabili-. 
dad de su teí-ritorio. Con este 
objeto, y el de la conscrvacion: 
del órden interior, podrá mandar 
levantar y organizar las fuerzaR 
necesarias, haciendo se manten~ 
gan bajo la. mejor disciplina, y 
que se observe la ordenanza del 
cjér'cito. 

lG.-En caso de invasion en 
el estado, deberá disponer Jo con
veniente para repelerla; y_ tam
bien usará de Ja. fuerza para con~ 
tener insurrecciones, ·en cuyo 
evento y en el de :tlguna cons
piracion contra el órden y las 
autoridades, podr:í dictar órdc~ 
nes de arresto, é interrogará los 
presuntos reos, poniéndolos den
tro de tres dias á disposicion del 
tribunal ó juez i;cspcctivo. . .1 

17 .-Cuidará de mantener la.~ 
relaciones de alianza y mniRta<l 
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con losdemas estados de la union, 
aTI'egiándose á los principios es
tablecidos en los tratados que 
con ellos se han celebrado; po
drá adicionarlos ó ccJcbrar otros 
<le nuevo, que sean conducentes 
á: la conservacion de la paz ge
neral; á este efecto, podrá tam
bicn nombrar y acreditar com
petentemente comisionados es
peciales cerca de los otros go
biernos, y solicitar la mecliacion 
de cualquiera de c;;tos cst.<tdos, 
ó la de algun otro poder neutral. 

18.-.Micntras que reunida la 
convencion se determina lo con
v~niente para el arreglo y ade
lanto de las relaciones exterio
res, el presidente recibirá y dará á 
reconocer á los cónsulc8 y agen
tes de las naciones cxtrangeras, 
y cuidará de la conservaeion de 
dichas relaciones, )'de que el co
mercio sea prntegido y continúe 
bajo el pié ele buena armonía, y 
conforme á los principios esta
blecidos por las leyes generales 
vigentes, y declaratorias hechas 
por la asamblea.. 

19.-El gobierno tiene á su 
cargo Ia supel'intendcncia gene
ral de las rentas pu'blicas del es
tado. En tal concepto, debe cui
dar ele que en sn. administracion 
se observen las leyes reRpectivas; 
que los empleados y dependien
tes procedan en la recaudacion 
con pureza y exactitud, procu
rando la mejora y adelanto de 
los respectivos ramos; y de que 
periódicamente se presenten los 
estados -demostrativos de los pro
ductos é inversiones que se les dá. 

20 . .,.._Deberá cuidar e!"lpecial-

mente de la liquidacion de la. 
deuda del estado, dictando todas 
las providencias qnc sean con
ducentes á fin de que, conforme 
á las reglas dadas en el lXnii
cular, esta operacion se termine 
antes de la próxima retmion de 
la asamblea. 

21.-En los negocios de gra
Yedad que ocurl'icren, el presi
dente reunid :í ¡;;ns secretarios, 
para deliberar sobre la resoln
cíon que deba adoptarse; y la 
que asi. se acordare, ser:( 1le la 
respommbilidacl de toflos los qne 
tuvie1·en parte en ella. 

22.-Si se crc,·erc convenien
te en alguu nego~io administra
tivo, podrá citorse :1'. junta con
sultivn., segun su naturaleza, y 
ser llamados á ella el goberna
dor eclesi:(stico, el.regenteó ma
gistrado que haga sus veces, y 
el fiscal de:. la corte, el coman
danto general, el corregidor del 
departmnento, el prior del con
snl::i.do, el contador mayor do 
cuentas, el administrador y el 
tesorero general. 

23.-Durante el receso ele la 
mmmblea, quedar:í organiza<loim 
consejo provisional de gobiemo, 
que rrsistirá al poder cjcet1ti,·o 
en los negocios graves y rle im
portancia en que le consulte. (40) 

24.-Este consejo se compon
drá de los in<lividuos que de su 
seno ó fuera de él tenga á bien 

(tlO) Se creó . este consejo consultivo 
conformo al articulo, y BC ha ido modifi
cando sucesivamente, como se ver;i m:1s 
ndehmte en sn respectivo lagnr.-(De
cnlo 1li11nero 78.) 

(."tnfn del com. P"ra la re('orifm;ion.) 
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nombral' la misnm asamblea, los 
cuales, en el órden de su nom
b1·amiento, se hal'án cargo del 
gobierno del estado en el caso 
de falta :ibsoluta del presidente. 

25.-En caso de que por al
gnn motivo gnwe convenga y sea 
ÜJ"gente la, reunionde la asamblea, 
el presidente, de acuerdo con el 
consejo provisional, la convoca
rá extraordinariamente por un 
decreto, llamando ~1 todo¡s los re
presentantes; y lo mismo hará 
con anticipacion, para el <lia 1 ? 
<le julio, en que debe reunirse pa
ra continuar sus trabajos." 

N.101. LEY 11.ª 

DEGJlEIO DE U ASÁllllLEA CONSTITUYENTE 

DEL ESTADO, DE 2;) m; DICIE,lBRE DE 

f8i':í9, liOllDRAl\DO A f.OS 1:\Dl\'IDU~S 
QUE JLl.N Dll COllPONER EL PRJMEil 

CONSEJO DE ESTADO, 

La asamblea constituyente del 
estarlo de Guatemala. 

Habiendo tomado en conside
ra.cion que el artículo 25 del de
creto de 25 del pasado noviem
bre, pt"cviene la organizacion de 
un consejo provisional para asis
tir al poder ejecutivo, durante 
la snspension de las sesiones de 
la asamblea; y <le conformidad 
con lo dispuesto en uquella ley; 
ha decl'ctado: (41) 

' (41) El decreto citailo arriba en el 
exordio J1abla do lu institncion de un 
cousejo (eu el articulo 23) y no en el 
25 como aquí se dice. 

(J'tota dd com. parrt la r<!('()pifoC1°011.) 
411 

1 ? -Compondl'án ·el consejo 
provisional de gobierno los seño
res Francisco X. Aguirre, Maria
no Ayeinena, José Mariano Vi
daurre, Marcial Zebadúa, Miguel 
Larrcynaga y Rafael Urrucla. 

2? -J,os individuos del con
sejo, desde luego prestarán jma. 
mento de desempeñar fielmente 
este encargo, ante el presidente 
del estado, y 1( presencia de las 
aut01·idades. 

N.102. LEY12.ª 

ACllF.flDO DEL GOllIBl\NO DE 20 DE A.DRIL 

DE 1841, SE~ALANDO EL SUELDO DE 

LOS GEFES DE SECCION CUANDO E~'Tl\Bi~ 
A SUSTlTlJJR Á LOS MINISTROS. 

Considerando el presidente del 
estado que cuando los gefcs de 
seccion se enca.rgan del despa

.cho de sus respectivas secreta
rías, no por accidente. extraor
dinario, sino por hallarse éstas 
vacantes, no solo se aumentan 
sus tareas, sino tambicn sus res
ponsabilidades, por las que se
ñala la ley 1( los secretal'ios la 
dotacion de mil cuatTocimit.os pe
sos, y que poL" este conccpt.o de
ben disfrutarla íntegra los mis
mos gcfos de seccion si se cn:
cuentran despaclmnclo:-Consi
dernndo tambien que si disfm
tan el sueldo íntegro de mil cua
trocientos pesos, resulta un nhor
ro :í la hacienda. ptlblica, de mir 
doscientos pesos anntmles que 
importan los sueldos qne se omi
ten de loB mismofi gofos:-Quc 
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aunque el decreto de 1 ~ de 
ngosto de 1832 en i:.us artículos 
240 y siguientes, ha.b1a del suel
do que deben 11ern,r los emplea
dos que sostituyan á otros, solo 
se contrae n los de Jrncienda y 
no á los gefes de seceiou oi ií 
los secl'etarios del despacho, á 
quienes la. misma ley no conside
ra ni como propietarios ni como 
interinos; y atendiendo por u1ti
mo á que hasta ahorn no se ha 
emitido disposieion alguna sobre 
este particular, y á que la razon 
y la justicia hacen evidente que 
los enca1·gados clel despacho de
ben db,frntar del sueldo que les 
l$el'ia1o. la ley, por tener ellos las 
mismas responsabilidades que 
los nom~rndo~ por el gobierno, 
y á 111015 de <.lilas !:!U trabajos 
mentales; el mii:.1110 pl'csidentc 
acuerdu, en Yistn de est.'\s razo
nes, que e1 sueldo qne deben 
gozur los gcfes de scccion, cuan
do se encarguen del despacho 
de las s9Cretm:ías, sea el q ue se
ñala la órdcn de la asamblea 
constituyente de 23 de noviem-

. bre <le 1839, y que este abono 
l:!e haga á los actuales gcfcs des
de el mi~mo dia 15 de ene1·0 en 
que come1rnaron á servir ]as se
cretadas, en rnzon de que desde 
esta fecha comenzó tamuien la 
responsabilidad de cada uno de 
ellos; dáudose cuenta á la asam
blea constituyente para. au apro
lJacion. 

N. 103. LEYl:J.• 

DECRETO DE LA ASAllBLE.l COXSTITU\E!STF., 

DE 8 DEO<.TlBnE DEf84f, CRU."\00 

r:x CO~SEJO DE GOBIEnxo, y llETALLA~-:-

00 srs ATRIBLCIO"\ES. 

A1tículo 1 ? ---Se establece un 
consejo de gobierno que asistil':C 
al presidente en los actos de la. 
a<lministrncion púb]ic(I,. ( 12) 

Art. 2 ~-Son indiYiduos del 
consejo los q ne nombrare In nsarn
blca, y estos segnn el órdcu ele 
su nombramiento sostituiriín ol 
presidente en el ejercicio del po
der ejeeutirn, en los casos que 
designare In.. ley. 

Art. 3 ? - I .i0s incliYiduos del 
consejo p1·cstar:ín juramento de 
descmpefinr bien y fielmente llls 
funciones de su encargo, nnte 
el presidente del el>tado. 

Al't. 4? -En en.so de muerte 
ó imposibilidad del presidente' 
el consejo, cnlilicnda. que sea 1~ 
imposibilidad, llamará por nn 
decreto re hacerse cargo del go
bierno al consejero á quien le 
conespouda, segun el artículo 
2 ? de esta ley. · 

Art. 5? -El cousejcro llama
do en virtud del artículo ante
rior, nntel'! de hacerse cargo del 
gobiemo, prestat·á juramento 1111-

tc el consejo, quien le durtC po
sesion del gobierno y se deno
minará: cons<jero encargado drl 
poder ejPcutiro. . 

(42) A.onque deroga<lo este decreto por 
el i;iguienfc do 24 de enero tlc 1845 
s~ recopiln }>Of considerarse ele importan'. 
ma para rooocor nnestm historia legBI 
y polltica. · 

(.Votu 1M rom. para lo N'cupilocion.) 
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Art. 6 P -Bn caso de muerte tener en el debido arreglo los 
del presidente, se convocad á papeles pertenecientes al mis~ 
In asnmb1ea extraordinariamente mo consejo. 
pam procederá nuevo nombra- Art. 12.-El gobierno consul-
mienlo. tará con el consejo la dctermi-

Art. 7 P -El secretario ó se- nacion de los asuntos graves, y 
cretarfos del despacho e-on indi- siguiendo su dict.tímen, la res
vi<l nos del consejo y tendrán ponsabilidad será mancomunada. 
,·oto. _ Art. 13.-Tambien le consulta-
1 Art. 8 P-Los individuos del rá para los nombramientos de 
consejo se reunirán ordinaria- funcionarios, y precisamente en 
mente dos veces fi la semana, todos aquellos casos en ql).e pue
segun lo acol'dare el mismo cucr- da interesarse la conservacion 
po; y tambicn extraordinaria- de la paz y la segnridad é in
mentc, cuando fuere necesario, dependencia del estado. 
citándose dé órdcn del presi- Art. 14.-Será un deber del 
dente. consejo rcpresentru:. al presíden-

Art. 9 P-Prcsidirá el consejo te crialquier abuso que se note 
el presidente del estado, cuando en el cmnplimiento de las leyes. 
concurriere, y no estando pre- Art. 15.-En el caso de re
sente, lo haní d consejero pri- querirse por algnna disposicion 
mm· nombrado, siguiendo así legislativa el dictárncn del con· 
por su órden. sejo en algun asunto, es necc-

Art. 10.-Ademas de los con-
1 

sario que éste sea dado por la 
seje1·os de nombramiento de la 1 mayoría de votos de los conse. 
asamblea y de k1s secretarios jeros que concmTan á formarlo, 
del despacho, serán llamados al y entonces la resolucion del go
consejo, segun la naturaleza de biemo será expedida con la fór
los asnntós y tendrán voto en mula siguiente: De conformidad 
tales casos, el presidente de la con el dictámen del consefo. 
asamblea estando en receso, el Art. 16.~En caso de empate, 
gobernador eclesi:ístico, el re- la decision del presidente for
gente 6 magistrado que haga sus mará dictámcn del consejo. 
veces, el comandante general de Art. 17.-En todos los asnn-

, las armas, el corregidor ccl de- tos en que fuere . consultado el 
partamento, nno de los fiscales, consejo sin ser requerido poi· ley, 
el rector de la universidad, el su dictámen aun cuando no hu.
prior del consnlado, el contadm· ya conformidad, el presidente 
mayor y el tesorero gene1·al. con vista de los diferentes pare-

Art. 11.-Uno de los oficiales ccrcs resolverá con la fórmula. 
de fa secretaría del gobierno des- de Oido el dictámen del rons't)·o. 
empeñará las funciones de se- Art. 18.-El consejo compues
cretario del consejo, siendo de su to de los individuos natos, y del 
cargo llevar el libro de actas y secretario ó secretarios del des-
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pacho en cualquíei· número que 
se hallen rcunidoR, acordad se
gun In, naturaleza de los asun
tos, llamar if los (lemas funcio
nadmr que se designan en el 
:uiículo 10 de cstri ley; y con
cuniendo sn voto, Re considcm
rá para el crri:;o como el <le los 
prim~ros. 

Art. 19.-Ifa caso de se1· nc
eesarin. la convocatoria de la 
nsamblca t1 sesiones cxtmordi
narias, se necesita el dictámen 
del consejo pleno, debiendo ade
mas concnrrir ú: él, los in<livi
dnos <le la comision pe11nanentc. 

N.101. 

llECRETO DEL GOllllm:iO, llE 15 flE nr
. CIEMllI\E DE 18-1·5, INSTITUH:'\IJO EL 

Dll'LEO GUDE!t;";ATI\"O DE SrDSECRETARIO 

llEL MISllO G OlllEitlíO. 

El gobierno nombrn.n1: un snb-
1.;ecretrrrio, que anxilfo el despa
cho ~cneral de las sccrctarfris, 
~011 la dot.acion de mil pesos nn
nnales. Despncs de los dos mi
niRtroH <lcl despacho, el subse
cretario ¡;;ení reconocido y tenido 
prn· gefe inme<l iato de Iris olici
nas de ambas secretarias, y en 
c11alqnicr falta temporal de los 
rninistrns del despacho, antori
zartt todos los actos del gobicr
i10, á cnyo efecto su firma se 
{lará á reconocer en la misma 
forma que se hace con la de los· 
ministros. 

N.105. 

ACUERIJO m :L GOlll°J:R;llO, rm ~ DE MATO 

DF. 1844, MA:\D,ll';Do QUE TODO 1•no

.YEC'fO DE RES()J.l:CIO~ Ql:E PROl'O:iG ,\:'( 

LOS Ml~ISTJ\OS, SE .\l'O'\:E E:'\ Ui'íA · P.X

POSJCIO:'i DE MOTl\"OS. 

El presidente del estado, de
seando que sus resolueioncis scnn 
fundadas en principios de justi
cia y de conveniencia general, 
acuerda: que los secretarios del 
despacho, al presentarle cual
quier proyecto de (lecrcto ó de 
re:.;olucion, lo hagan con una ex
posicion mzonada de los motivos 
en q ne este decreto ó resolucion 
debe apoynrsc, y haciendo rcfc
rencin. tí los antecedentes y do
mas datos que para el efecto de
ben tenerse á la Yista . 

N.106. I ... EYIG.11. 

Ar.ur.nno DEI. GORU:llNO, DE t ·º DE muo 

l)E 18U, EST.\!lLECIENDO UN GEFE DE 

imccto~ DE GUEnnA. 

El }Jl'eRidente del estado, con
sidcramlo qnc hahiúrnloHc 1mi1Io 
al ministe1'ÍO de relaciones el dc
partmnento de guerra, que era 
á cargo 1lcl de hacienda,, es in
dispensable para el mejor servi
cio, principahnentc en las actua
les circunstancias, que dicho de. 
partn.mento sea desempeñado con 
la t:iepuracion debida y con la 
dotaciou de empleados necesaria: 
en uso de las facultades de que 
se halla in vestido, n.cncrda.: 

1 !=>-Se establece un gefe lle 
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:-;eccion de guerra que entienda 
separadamente de los negocios 
correspondientes á este ramo; 
con una dotacion igual á la que 
c1isfrutan los gefos de scccion de 
las secciones de hacienda y re
laciones. 

2 ~-El que á la sazon la sir
ve continuará enca1·gado de la 
Tedaccion de la gaceta o.fidal, co
mo hasta aquí, y tendrá: ademas 
tí su c:ugo la inspeccion del pa
lacio del gobierno, conforme. se 
ha acordado separadamente en 
este día. 

K.101. 

ACUERDO DCL GODIEUNO, DE 16 DE AGOSTO 

DI> f844, rIJAXDO REGJ,AS PARA EL 

1'IPUt:STO POR LA EXPllliICION DE P!

SAPOnTES, 

l.a-Los interesados pagarán 
en la .contaduría mavor de el.ten~ 
tas el valor del pa~aporte que 
soliciten, y esta oficina pondl'á al 
márgcn de dicho pasaporte la 
razon correspondiente de estar 
satisfechos los derechos que se 
imponen, siu peijuicio de ano
tarlo tambien en un libro desti
nado á este solo objeto. 

2.a.._Sin que el referido pa
saporte tenga la razon de que 
habla la regla antel'ior, no será 
firmado por cl respectivo se
cretario de1 gobierno, quien fam
bien hará que en la seccion de 
relaciones se lleve un libro de 
registro de todos los pasaportes 
que se expidan. 

3.11--Cada seis meses la con-
47 

. 
• 

taduría mayor presentará al mi-
nisterio de hacienda una rawn· 
de lo que haya producido este 
nuevo ramo, el que es desde lne
go destinado á gastos de las 8e
cretarías del gobiemo, pasándo
se igualmente á la tesorel'Ía otra 
razon para el cargo y data cor-
1·espondíente. (43) 

N. lOB. LEYI8." 

ACUERDO DELGonrrnxo, DE 18 DENOVIE~l
BRE DE 1844, SOBnE QUE LAS SOLl

CffUDES QUE SE. PRESl'.<'ITEX AL GOID.E.R.';0 

VAYA?4 EN llL l'Al'EL SELLADO QUE 

CORRESl'O~'DE. 

Habiéndose observado el abu
so que ha ido introdllciéndose de 
que las solicitudes y memoria
les de particulares se presentan 
en papel blanco, que por no per
,judíei\r los acuerdos se han ad
mitido con calidad de reponer el 
valor ilel sello, lo que no se ve
rifica: á fin de poner término á 
esfa práctica, contraria á la ley 
é intereses ile la hacienda p1íbli
ca; el gobierno ha tenido á bien 
prevenir: 

1 ?-Que todo memorial; soli
citud 6 escrito que se presente 
al gobierno, sea en el papel ~e
llado que corresponde, en el con
cepto· de que, si no se verifica, 
tai:ilpoco se proveerá: 

2 ~~En Jos escritos que se 
presenten en papel simple, 6 en 
el papel no corl'espondiente,· 6. 

(48) Véase el decreto ní1mero 'TO, ex· 
pedido por el gobierno. 

(Nota <lll com. ~rn ra rroopilanan.)' 
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• 
bien que faJte cualquiera requi
sito ó formalidad, se poncl!"á ra
zon de esto al márgen, por el gefe 
de la seccion respectirn, para co
nocimiento de las partes. 

3 ? -Que ci:;te acuerdo se pu
blique en la gaceta oficial, fiján
dose impreso en las puertas ele 
todas Jas oficinai:;, para conoci
miento del ptíblico. 

N.109. I-AEY19.• ' . 

DEcnETO DE LA ASA~mLEA cON.STITUYENTF., 
1 

l>E 24 DE EN1·:110 DE 1845, llEROGAXDO 

EL DE 8 DE OCTIJJlll E DE 184 t, (LEY 

ANTEmon) QUE cn¡¡Ó 'UN CO:'\:Sl'.JO. 1DE 

GOillER:\O, 

1? -Se deroga el. decreto ele 
8 de octubre <le 1841, que_ creó 
un. consejo consultivo de go
bierno. 

2 ?-Entretantoquc i:;earrcgla 
este ramo de la administracion 
de un morlo estable, el congre
so proveerááln. sucesion del man
do por impedimento temporal del 
prcsident<~ clel estado en los en.
sos qne OCIU'l'IÍn. 

·N.110. LEY 20.ª 

DECRETO DEL CO'\GRESO CMíSTITUYE:NTE 
DEI. ESTADO DE 24 DE SllTIE)!llllE DE 

l B.j 5, CREANDO UN COXSEJO DE GO

BIERNO, CO:"iFOR~rn A LO Ql"F. PRESCfü

BJA U. CONSTITllCIOli l'OLÍTICA QUE llL 

MISMO BABIA D.ECRETADO. 

1 ~ -Se erige un consejo para 
que au~ilíe al presirlente en el 

ejercicio de las funciones guber
nath·as. 

2 ?-FMe consejo debe com
ponerse de fas personas qne dc
sfo:na el artículo 108 de la c011s
titucion dec1·ctnda el 16 del pre
sente mes, y ancglarsc t( lo <le
mas qne })l'eYicne l:i sccciou '!.a 
del título 5 ~ de b misnm cons.: 
titucion; entendiéndose que el 
juramento lo prestarán ante el 
presidente 1lel csüulo. (4.t) 

3 '? -· J,a. cleecion del consejero 
militar qne por el nrt. 107 de ln, 
comtitucion se ntrilmve ni sena~ 
clo, se haní por el mis1;10 consejo. 

4 '? -Ef'ta autoridad pcnnane
cerá desde que éste congreso 
cierre sus sesiones, hasta que 
s::mcionada la constitncion, so 
or·ganicen con arreglo :í ·ella las 
nutoriclades que deben gol>crnn.r 
el estado. 

Copia exacta de la seccion 4.11 del 
tíbtlo 5 '? de la comtitucion del 
estado, decretarla por el cong1·eso 
constituyente, á que se refiere el 
decreto precedente. 

SECCION 4-.R 

/Jcl conseJo de gobierno. 

Artículo 108.-Componen el 
cons~jo de gobierno: nn magh.;
trudo nombnulo por el supremo 
tribunal de jnsticia entre sus 

( 14) F.sa cnnstit11cion no se sancionó 
por el gobierno: de consiguiente es como 
si no se lrnb\c~c d~crclado por el con· 
grcso constituyente. 

(Nota de! cwn. pa1·a la f'ero¡;i1acion.) 
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miembros, ya sea propietario 6 
suplente; el contaclol' y tesorero 
generales; el gefo militar de. mas 
gra<lnacion que haya en el es
tado, y i:'\i lmbicre mas <le uno, 
el que designe el. senado; el se
cretario ó secretnrios del despa
cho; los que habiendo servido 
un periodo íntegro de eleccion 

' la presidencia del estado, y ob
tengan de la legislatma la de
claratoria de haber servido bien; 
el muy reverendo arzobispo, sien
do natural, y los presidentes de 
corporaciones de industria y de 
comercio autorizados por ley. f, 
, .Art.. 100.-El presidente del 

estado lo es igualmente <lel con
sejo, y en su falta será presi
dido . por aquel de los· -vocales 
que fuere. de mayor edad. 
~· Art. 110.-Bl consejo dará dic
támen al presidente del estado 
en todos aquellos negocios que 
Je commltare, 6 en todos los ca
sos eu que la constitucion. ó la 
ley lo exijan. 

Art. 111.-Son responsables 
los cons~jeros por los votos que 
dieren contra la constitucion ó 
las leyes, y manifiestamente mal 
intencionados. 

Art. 112.-Cnidará el consejo 
del exacto cumplimiento de la 
constitucion y de las leyes, avi
sando á la cámara de diputados 
de las infracciones que observe, 
cuando po1' medio del ejecutivo 
lÍ otras antol'idadcs subalternas, 
no puedan remediarse. 

Art. 113.-Bl consejo se reu
nirá en caso que sea convocado 
por el ejecnti vo, 6' cuando sus in
dividuos convenp:an en hacerlo. 

-Siempre que se rcuna c-xtcn
dcnt acta <le sus <lelilleracioncs 
y acuerdos, en que s,c insertarán 
los dictámenes que diere, y una 
copia de ellos pasará cada (Lño 
al senado, omitiendo aquellos en 
que se trn:tcn negoc;ios reserva
dos, mientras haya neee~i<lad de 
la reserva. 

Art. 114.-Los consejeros an
tes de posesionarse prestarán jn-
1·amento de fidelidad al estado, 
y de cumplirJealme.nte su encar
go: le recibirá el presidente del 
senado, y cnanclo este cuerpo 
esté en receso, el regente de la 
¡;;uprc11;1a corte de justicia ó el 
qne haga sus ,veces. J 

Secretaría del congreso, setiem
bre 20 de 18·1:5.-,fosé Velasco.
Rodrigo A1'1·azofo. -i(4ó) . 

r ) • 

N.111. 

DECllETO DEL GOillERXO, Dll 22 DE AGOSTO 

DE 1846, CllEANDO LA SECRETAnI.l 

l'All.1. llL OESl'<l.GHO DE LOS ~EGOClOS 

EX.TERIODES. .1 r. 

Artículo 1 ? ,-Se establece, á 
mas de las dos secretarías hoy 
existentes, otra que se denomi
nará de negocios.cxtcriore,s. (±6) 

Art. 2 ? -De acuerdo los tres 
secretarios formarán un regla-

( 45) K<ta constitucion aunqne se ·de
cretó.y firmó por todos los diputa<los do 
la asnmblen, ó C<m!Jreso, y se pu•ú 111 go· 
bicrno; c~te no creyó convonicnto san· 
c1onurlo. 

( 4G) Véase el decreto de 2G de 11bril 
<le 1830, expedido por el propio gobier· 
no, bnjo el número G. 

(Nota.~ IWJ tom. parti la recopilllCirm.) 
' 
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menl:o en que se especifiquen 
los negocios que á cada uno cor
responden, y lós casos en que 
deban rcunirRc los nlismos SC· 
crctarios para formar consejo, y 
le presentarán al gobierno para 
su aprobacion. 

El actual secretado de rela
ciones interiores y gobernacion 
dispondrá lo conveniente para 
establecer la oficina de esta nue
va secretada. 

N. 112. 

.lC1JERDO DEL GODIERXO, DE 14 DE DI

CIEMBRE DE 18"7, DESIGNAl\l>O LOS 
NEGOCIOS QUE DEBEN DJ',SPACllARSE l'Oll 

CADA CNA DE LAS SECRETARÍAS DEL 

GOBmnxo y LOS DJAS DE su J\Et:1'iI0j 

EN C0!1'SEJO DE ~11!\'.ISTnos. 

Se;,.etaría de negocios exteriores. 

Esta secretaría tendrá á su 
cargo los siguientes: 

1 ? -I,as relaciones políticas 
de la república con los estados 
que formaron la federacion · de 
Uentro-América, y ln.s que se 
abran con ln.s naciones cxtrau
gcras. 

2 ~-La correspondencia con 
los agentes extrangeros <lue haya 
en la república ó esta tenga en 
paises extrangeros. 

3 ?-La emision de pasapor
tes para fuera de la repu'blica. 

Secrefaría de gobm'nO.cion. 

Esta secl'etaría ' tendrá ~t su 
cnrgo: 

1 ? -Todo lo relativo á lapo
licía, instruccion p1fblica, justi
cia y negocios eclesüísticos. 

Rn consecuencia mantendrá 
. correspondencia con los coITegi· 
dores, y se entenderá directa
mente con el arzobispo, provi
sor, corte suprema de justicia, 
rector de ln. uni rnrsidad, prior 
del consulado y demns pc1'8onas 
que p1·esidan los establecimien
tos ptíblicos aprobados, qne ten
gan por objeto alguno de los 
ramos que son de su despacho. 

2 ~-Se hará cargo del ranío 
de ticITaS, que p01· acuerdo es
pecial estaba encomendado nl 
minh:iterio de hacienda. 

3 ?-Será igualmente de su 
despacho todo Jo relativo U: nue
vas poblaciones, bien :;ca en el 
interior, bien en el litoral ele lb. 
rep1wlicn., aunque procedan do 
coufratas con particulares ó com
pañías extrnngcras, toda empre
sa de caminos, canales, plazas, 
-teatros, &c., á no ser que su 
construccion se contrate con go
biernos ·cxtrn.ngcros. 

4 ?-A lo. secretaría. de go
bernacion estará afecta la ad
minisfracion de correos, con 
quien se cntcndcrtí directa
mente. 

5 P-Tendráademas á su cm·
go la cnstodia de los sellos, <le 
que no podrá nsarse sin su con
sentimiento, y sin qne quede 
constancia del neto, á cuyo cfecl:o 
abrirá un libro de registro de ac
tos sellados, donde se expresará 
brevemente la naturaleza del ac
to, fecha y el nombre de la per
sonn á cuyo favor se expida. 
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Seaetaria de ltacicnda y guerra. 

. · Esta tendr:t ~í su cargo todo 
lo relativo á los dos expresados· 
mmos, y en lo que ocurra acer
ca, de ellos se entenderá direc
fa.ínente con Tos gefes de rentas 
y comandantes militares. 

Usará de las facultades que 
al -secretario da hacienda fede
ral atrilmyc en su capítulo 2 '? 
la ley orgánic:t de 27 de febre
ro de 1837. 

Gmscjo de ministros. 

. Los miuü;tros se reunirán en 
consejo los martes y los jueves, 
á: las diez de la mañana pre
cisamente, y siempre que el 
presidente de la repu'blica lo 
exija, bien sea porque así le 
parezca convcnientel ó porque 
lo requiera alguno d.e los secre
tarios pa.t•a el despacho de los 
negocios que ocurren en· su res
pectivo ranio, (47) 

N.113. LEY23.~ 

DECllETO DEL GODJER:iO, DE f 4 Dll FEBRERO 

DE- 1848, l\ST!DLECIEISDO lJN CO:iSE10 

COl'\SlJLTIVO nESPUES DE IL\DERSE SUS

PENDIDO l:L DECRETO DE 24 DE SE

TIEMBRI'. DE 18M). 

1 '? -Queda suspenso hasta la 
reunion del cue_rpo representati
vo de la república. el decreto 
número 34: expedido sin informe 

(47) El en tálogo de lo> se~ores Ma.rnre 
'y Fuentes cib este aclioruo con la fecha 
<le i-.· de abril de 184 7. 

48 

del gobierno en 20 de setiem
bre de 184.5. (48) 

2 ~-Se formará un consejo 
consultivo. con el objeto de que 
auxilie en los trabajos de la. ad
rninisfracion, nombrándose pol' 
el mismo gobierno los individuos 
qne deben componerlo. 

3 '?-El consejo se reunirá or
dinariamente dos veces á la se~ 
mana en una de las salas del 
palacio que se destinará al efec
tó, bajo la presidencia del pri
mer corn;ejero nombrado, y en 
su falta por los que le sigan en 
el órden de sus nombramientos; 
y tendrá nn secretario nombra
do tamhien por el gobierno. 

4 ?-El consejo para el m~jor 
desempeño de sus funciones se di
vidid en las comisiones siguien
tes: l.n de relaciones:-2.a de jus
ticia y negodos eclesiásticos:-
3.a de . fomento del com~rcio y 
agriculturn:-4.a de obras pu'bli
cas y vias de coruunicacion:-
5.n de hacienda:-().¡¡ de guerra. 

5 ? -El presidente de la re
puolica cuando lo tuviere á bien, 
asistirá á las deliberaciones del 
consejo. 

6 ? -'-Los secretarios del go
bierno podrán citarlo y asistir 
á él segun les pareciere conve
niente, en cnvo caso tendrán ln. 
presidenc1a. · . 

7 ~ -En los actos pu'blicos, 
los· miembros del consejo con
curril'án con el gobierno, incor· 

(48) El decreto se expidió por el con· 
grcso en 20 de setiembre; pero se ~an· 
cionó y circuló el 24, cuya íecha. ~o citl\ 
en eeta recopiludon. 

(Nnta dnl i:om. P"'"' /!l. 1•tr:o~'faeio11.) 

,• 
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porán<lose 1les1 mc.s <le ]os ::,ec1·c
tarios del <lchpa(~ho, con el co
rnnndante general de las nrmai:; 
r gefes superiores <le h:.1cicn
dn. (4!l) 

X. lH. 

ACUEnilO DEL G-ODltR ~O, l>E 15 DE \l.\RZO DE 

18.48, nJA'.\DO LlS ATntDCCtO~tS DEL 

SECl\C:TAnIO Dl:L CO~S.EJO CO~SCLTl\"O. 

El sccretnl'io c1cl consejo con
sultivo disfrutará la dotncion de 
seiscientos pesos nnnualcs; sus 
obligaciones serán Hc\'ar el libro 
de actas <lcl consejo: forrnnr y 
consct'\'ar el nrchh·o con el ma
yor arrcglo.-'l'cndr:í por nhora. 
Ja obligacion c1c cntcnc1c1·sc con 
la rcdaccion y concccion de prue
bas lle la Oucetc1, sobre cuyo nr
rcglo y el <le ]as imp1·csionc.c; 
oficiales se darn un acuerdo por 
Reparado. 

~. llú. 

DI:CRETO DE LA ASUlllLEA C0~STITL\E~TE1 
DE 50 DE OCTlDfiE DE 1848 1 CST A
BLECU::SDO UN CO~S.EJO CO:SSC:LTnO Di; 

GODll:.J\lliO, Y llEGL.OIE:STA 'ºº SVS ATJ\I
Jl(CIO:\ES OFICIALES, 

Artículo 1 ? -=--"-~establece pr0-
visionnlmentc un consejo com,ul-

tirn de gobiemo, el cunl debe-
1'1( componerse de los ::;ecretnrios 
del <legpncho, y ele seis in<liYi
d nos 11111~, electos por los tres 
poderes reunidos en In. asmnblen. 
Al efecto, YOfarán, incorporados 
con loi:; <liputndo!>, lo.e; ministros 
<lcl gobierno y los mngi8trados 
de In. corte· de justicia. 

_\rt 2 ~ -Pnm. ser consejero 
se req ni Nen las cnlicln<lcs si
guientes: l.u ser cin<ln<lnno en el 
ejercicio de sus derechos: 2.11 ma
yor de frcinta afíos: 3.n notoria. 
mor:ilicln.d y llucn concepto p1í
blico. 

Art. 3 ?-Los consejeros per
mnncccrnn en sus funciones, 
mientras llure sn bncna conduc
ta, 6 no se emita nlgun decreto 
legislativo que nltc1·e la orgnni. 
zacion del consejo. 

Art. '1? -Para fJlle hayt\ con .. 
sejo se necesita fa. concurrencia, 
por Jo menos, <le cinco <le sus 
micmb1·ot-1; y en la. primera sc
sion elegir:(n nn presidente y un 
secretario; 1lcbicn<lo reunirse to
das las veces que el gobierno lo 
convoque. 

tnndo el nütnl'.'ro 1le c~nsl'joro~ ; y por 
el 110 \!'.J ele 1n 1yo do 1814, el gobierno 
acordó nomhr;lr los i11divid110~ del con· 
scjo.- Dc.•pu 3 el congre~ couetituycnto 
cl~ro~6. por &u decreto do 21 d~ ctoro 
de 1845, el do 4 de enero citndo ni prio· 
cipio, cst..tbll'<:ieudo este coerpo de 111. mn· 
ner" qoe lo acordó ca 21 de sclil'lllbre 
del mismo ni10 de 45.-.\fas el gobierno 

( ·Hl) El decreto de In os 1mulen roas· alteró cst.H últim1i diepoaicion en el pre· 
tiluyeute, da 4 dC' octubre ele 1841. re- sente decroto (ó ley rPcopilada) cuyo pri. 
¡\'lnmcntó las nfrib11cioo4'S del consejo mer nrticulo In declaró suopeosn, de CU.)'O 
de gobic>rno, crendo pot• In ley 11.' ile modo permnneció, liast:t que lll seRuuéfa 
este tHolo.-l'or otro decreto expedido a~mble11 constituyeutc emitió Jo ley q11e 
con feclia 2:> de fobrero de 1842, mti- :i continuacioo se recopiln. 
licli las ~i~posicioncs del primero. aumen- 1 (No/n ,¡,¡ ("1)111. parn la rttO]>Ílncion.) 
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Art. 5 ? -Correspondo á este 
cuerpo: 1 ? aconsejar al poder 
ejecutivo acel'ca de las dmlns 
c¡ue ofrezca la ejccncion de las 
leyes y resoluciones · del cuerpo 
legislatirn: 2? en los asuntos 
'lue provengan de relaciones ex
teriores con las poteuci:LS ex
tmngcras, y tratados con los es
t~dos de la antiguo. fc<leracion: 
a ? en los del gobierno inte
rior do la república; y 4? en 
todos los negocios grn.ves de in-

. tcres pltblico en qnc sea con
i.::ultado. 

pern á Yirtud de iniciativa del 
gobierno. 

Art. lO.~Tn111bien con·espon· 
de á la comision peimancnte, en 
receso de la asamblea, hacer el 
nombramiento de alguno ó al
gunos miembl'Os del consejo, que 
sea. necesario· reponer, concur
riendo á la cleccion los nusmos 
podcr·cs de que habla el artí~ 
culo l '? (50) 

~.116. 

Art. 6 ?-Lo~ individuos que 
componen el consejo commltiYO DRCnETO DE LA ASAfü)l,EA COi'\STITUYEl'ITE) 

se1-án responsable¡¡ de manco- DE 16 DE l'IOrn~111RE DE t!U8, _rnE-

mun con el presidente de la re- VI~lfü'iDO SE ORGA..~ICE Ui~IF.DIA.T!ME;-,TS 
pública, por Jos Yo tos q ne emi- EL COXSEJO DF., GOBIERNO. 

tieren en las deliberaciones, y -
con cuyo parecer. se conformar'c Art. 2 ? -~l g?bicrn? proce-
cl gobierno. dcrá á org~mzur .m.mediatamen-

Art. 7 :='-El gobierno deberá . ~e ~l _ consc~o, rec1b1endo á sus 
pedir dictámen al consejo sobre md1v1duos JUriuncnto en la for
las dudas y dificultades.que ofrez- n.ta que lo prestan los secreta· 
ca la ejecucion de la ley: so- nos del despacho. 
brc las negociaciones y tratados 
con los estados y potencias ex-
trangcras: sob1·e los negocios que 
provengan de estas relaciones; v 
sobre el nombramiento de los 
gefes de la administl'acion y del 
ejército. · · 

Art. 8 ? ~€Jon acuerdo del con
s~jo, podrá el gobierno deponer 
á los emplea{los civiles y mili
ta.res, de su nombramiento, sin 
pc1juicio de . lo que haya lngar 
conforme á lns leves. 

Art. 0 ¡::-La remocion de los 
consejeros correspondo á la asam
. blen, 6 eu su receso á ln. comi
J:!ÍOn permanente de ln mümrn.; 

(50) Por decreto do la inismn asarn• 
blca, da fecha 16 del siguiente mes do 
aoviembre, se hizo el n0mbrnmiento do 
los consc,ieros: en. él se mnntló por sn 
artíc11lo 2.' , q11e se procedie>e á orga· 
nizarlo, r ecibiendo jurnmeuto á los uom
br~dos, e11 la forn111 qne lo prestan los 
sccreta1·ios <lel d~spacho. 

Por decreto de 5 de setiembre de 184\J, 
ncordó el g obierno aumentar el 11í1mero 
de c0nsejcros, y señald los di:.is de sus 
se~iones. 

Ifa parecido co1n-onicnte hacer aquf, 
y en . l:i ' ley anterior, un compondio bis· 
tól'ico 1.-gn.l do las cot1tinuHS m1H:1ciones, 
Rlteracloncs, &o., qlle ha 8ufl'ido !tasia hoy, 
desp11es del .lleta consliiutiva • 

(Nofri del com. para 111 retopi°lorion.) 
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N. 117. LEY~: ... 

.lCl'ERDO DEL GOBIER~O, DE 10 llE Jt:-<JO 

DE 1851, SOllRE H DESPA.CHO DE P.i

SA.PORTES \' SOLICITrDES. 

l ?-Se t:stablecerá una mesa 
con el cargo del despacho de 
pasaportes y solicitudes, nom
brandosc un oficial marnr con 
la dotacion de cuo.rentñ pesos 
mensnale8, que estará bojo la 
dependencia inmediata de la se
cretaría de relnciones. 

2 ? -La contaduría mayor en
tregará bajo recibo los pasapor
tes á este oficial y se1·á <le su 
oblign.cion el llevar, en li uros 
separndos, razon de los que se 
despachen con las notas y rcf c
rencias con\'euicntcs, scgm1 lm1 
preYcncioncs q uc exijan las cir
cunstancias, y lo mismo debe 
entcnde1·sc <le cuali~squiem cer
tificaciones ó eon1probaciones que 
se dieren. 

3 ? -Pot· los pasaportes para 
el exterior ó ultramar se paga
dn tres pesos; para. los estados 
un peso; y por 1ai! cc1füicacio
nes que se dieren para cualquier 
asunto se satisfar:( igunl canti
dad, segun pnl'a donde fueren, 
en la contaduría rnrryor en don
de se encargat":( un oficial de las 
tomas de razon, i::in cuya cons
t..'lncin. no podrún despachar~e ]os 
expresados documentos. 

· 4? -Se cxpcdinfo por al1om 
pasaportes menores en cual'tilln 
para los arrieros y mozos trafi
cantes con los estados, <1uc los 
soliciten, .pagando dos reales en 
la misma oficina;aplicán<lo~e este 

fondo para los gastos de escri
torio, y estos pases se darán 
por la contaduría mayo1· tambien 
bajo recibo. 

X. 118. I .. EY28.• 

ACL:EllDO DEL GOBIER:"iO, DE 24 DE AGOSTO 

DE f85f , DISTlllD(;H;:"iDO POll RA~OS 
LOS TR.\D.UOS DE C.\D.\ lll:-ilStEnto. 

l ? -Que el departamento de 
correos, lo económico que es :{ 
cargo del consulado, en cuanto lÍ 
caminos y obms públicas de su 
resorte; lo respectivo á puerto~, 
llegada de pasugcros, fomento de 
comercio, colouizacion y otras 
empresas de esta 11:tturnlcza, sean 
ramos del conocinúcnto de la se
crctnrfa de relaciones, sin per
juicio de entemlcrsc los funcio
nal'ios rcspccti,·os, en lo que to
ca tí hocicuda, justicia y guer
ra, con las secretadas de estos 
departamentos. 

2 ~ -Los asuntos de tierras 
~e despachar:ín por la secrctarfa 
de gobernacion, bajo el regla
mento especial que con presen
cia de las disposiciones del ramo 
se ex pedirá; pero en lo que to
que IÍ \'Cntas y denuncias de 
baldíos, como rmno de 1n. hacien
da plíblica, corresponde se hn.
gan lns solicitudes á Ju secreta.
ría de hacienda, y lo mismo se
d para los despachos que ha
yan <le librarse. 

3 ? -Todo asunto en que se 
YCrsen diferentes materias en que 
hayan de interYeni1· los secreta:. 
l'ios del dc~pacho, se jnnt..'\ráu 
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pm·a frata.rlos en consejo de mi
nistros, concurriendo el presi
dente si lo tnviere á bien y füel'e 
caso ele resoh'erse, lo mismo se
r:í en los qne lo tu\·iere 1( bien 
ó lo pidiere, el respcctirn secre
tario. 

4? -En consecuencia de este 
acuerdo se pasarán los expedien
tes y demas antcccdontcs q no 
lrn.ya· en cada secretaría t( la 
que r,orresponda, d<índose recibo 
\1e ellos por los respectiYos ge
fos de scccion, y se pltblicará en 
la gaceta pam inteligencia de to
dos los funcionarios, del ptíblico, 
y par'.1 su observancia. 

' . 

N. 110. 

ACUERDO DEL GODIEIL~O, DE 26 DE NO

' TIDlDRE Hll 1851, ARRl':GLANDO LA 

N.120. LEY30.ª 

DECRllTO DE LA. ASAllDLEA CO'.'ISTITUYE.'ITE, 

DE 10 nE Ei'\Eno Jm 1852, CRt;Ai'\DO 

EL EYPLEO l'rDLICO C0'.'1 ci TITULO DE 

COXSULTORES LETR.\DOS1 QUE AtXILilN 

AL GOlltER:'\O. 

1 ? __:El gobierno podrá nom
brar ·con el carácter y título de 
consultores letrados, uno ó dos 
abogados, entre los de mas eré..: 
<lito ' y coÍlcepto p1íblico, para. 
qne _le auxilien en el despacho 
de los negocios en · que· estime 
necesario consultarles. 

2 ? -Cada uno de los consul
tores nórnbrados disfrutará -una 
dotacion que no pase de seiscien.:. 
tos pesos annualcs; y este gasto 
se teridrá como adicional aJ ·pre·~ 
supuesto decretido. · 
r 

\ FORMA E~ QUE DEDEilAN DISTRIIlUfRSE N.) 21. LEY3V1 r l 

J.OS TIH!UJOS E~TnJ; LOS DOS FISCALES, 

Para el mejor flespacho de los 
negocios gubernativos1 en los ca
sos en que tiene que oírse al mi
nisterio fiscal, el gobierno e_n 
consejo de mínit:;trmi ha tenido á 
bien acordar: que todos los expe
dientes y asuntos de la secretaría 
de gobernacion y relaciones, se 
pasen al fiscal mas antiguo, y los 
del ministerio de hacienda al otro 
fiscal, sin perjuicio de oir á U.m
bos, ó al que parezca mas con
veniente segun la naturaleza del 
negocio, debiendo puqlicarsc es
te acuerdo en la gaceta para in
teligencia del público y conumi
carse á fa corte suprema de j ns
ticia para. ~u conocimiento: 

49 

DECRF-TO DEL GOBIERNO, DE 10 DE ENllRO 

DE 1852., APRODANDO EL REGLA't!CNTO 

DEL CÓ:-iSEJO DE ÉST!DO, PROPl!ESTO 

POR ESTE ~1ISMO CUERPO, -

1 ~ ,....:.El consejo tendrá uua 
sesion ordinaria el jueves de ca
da semana, 'Y si fuese feriado, se 
verificará el dia anterior, Rin per
juicio de reunirse siempre que· 
sea llamado por- el gobierno 
cuando lo exija el despacho de 
108 negocios. · 

2 P --:-Parn que ho.ya consejo, 
es necesaria, pm· Jo menos', la. 
asistencia de cinco de sus indi
viduos, siendo para dar dictámen 
a.l presidente de 111. república¡ 
pero paro.. concurrir á )os · actDs 
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del gobierno en que se requiere 
su ncnerdo, no podrá ~er ::.ino al 
menos con Beis consejeros, ade
mas <le alguno de los señores 
ministros. 

3 ?-Cuando 110 concurra el 
presidente de la república, fog 
sesione:-. serán presiclidas por uno 
de los señol'e:, ministt-os, segun 
d órclcn de su nomhrallJiento, y, 
á falta lle estos, ¡Mr uno ele los 
Heñores consejeros, en el mismo 
órden. 

4? -Se llcva1·á nn libro de 
actns, que serán firmadas por el 
consejero mas antiguo y nutori
zacfag por el secretario, en el ac
to de ser aprobadas, contenien
do en puntos separados una ra
zon clara y snstnucial de Jo::¡ ne
gocios que se d i~cutnn. 

5? - Habrá un secretario, 
nombrado por el consejo, que 
cuidará de llevm· las actas con 
toda exactitud, tener en buen 
arreglo los pn peles y el :uchi
"º' extender lo~ ncucrdos y e~ 
munica.cione!:I que se dfrijan al 
gobierno. E:,ta.s serán firmadas, 
Jo mismo que las aetns, por el 
consejero designado en· el n.rtícu-
lo anterior. . 

6? -El presidente de Ju, sc
sion, para el mejor despacho de 
los negocios, nombrará comi~lio
nes de uno 6 mns individuos, se
gun lo estime conveniente. 

7 ? -Concluida la <liscusion de 
cada negocio, el presidente man
dará al secretario que reciba las 
votaciones por el órden ele asicn
t.os, comenzando por la derecha. 

8? -Para. que haya acuerdo 
del coni;;ejo ~e requiere mayoría 

ab!'olnta entre Jos votantes, que
dando á lo~ señores <:onscjeros 
el derecho de fnndnr ~n1:1 YOto.-.. 

!.l ? -El consejo, segun lns cir
cunstancias, sciinlnrá las hot·as 
en que deban abrirse las sesi0-
ncs 01·dinnrias. (51) 

N.122. 

AC(J:lOO llEL GOllltll:'\'01 DE 22 DE DEllO 

DE 1~5;,), .\UTOftlZA:-.DO ÁL OflCUL 

M.lYOll DEL Ml'.\ISTE'.JllO JlE nf.LAClO:l'ES 

EXTERIORES r ,\R! EL Dl:SP.lCRO DE LOS 

1':EGOGIOS. 

El pl'csi<lcnte de la reptíblic!l.i 
con el objeto <le fncilit:w el des
pacho ele l o!!! negocios que per
tenecen :C la secretada de rela
cione~ exteriores, tiene n bien 
acore lar: q ne el oficial mayor de 
dicha sccrctarfaqne<lc n11tori:.mdo 
paraclarle cncnbi con los n.suntos, 
rcfren<lar los acuerdos y fü1nn.r 
pasaportes y ccrtificaci<1ncs que 
se cxpidnn en el ministerio. 

N'. 123. T .. EY :J:I.• 

DECllJ:TO DEL GOJlll:R'.\01 DE a JlE AGOSTO 

IJE t8t..i, CREA:l'DO L! l'LAZA DE UN 

A.BOGADO flSC.U, 

.Artículo 1 ?-Será nombmclo 
por el presidente, con el carácter 

(.51) Este consejo 5C' e~tebleci~. 6 11e 
meuda e.-t.lblecer ¡,or el .1/rla r.on1fil1llivo 
de 19 de octubre dd 18.51, (ortlculo 10). 
So omite copio.r a.qui el art. 10 cihdo, 
por hallarse en la. ley 7.', titulo 1.• de 
esta recopili1ciou. 

(."111/n d~ rom. para tn f'l.'C<>flr?admy 
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de interino, un ahogado fiscal, 
enfrc los que gocen de mejor con
cepto público, con el sueldo 'de 
mil pesos aunualcs para 'l.llC ejer
za dicfou;; funciones. 

Art. 2? -Estaníu d: su cargo 
todos los negocios que en los ra
mos de gobiornoy hacienda pií'bli
ca despachan hoy los fiscales de 
Ja corte suprema de justicia. En 
consecuencia, será de su cargo 
celar y pedir el cumplimiento 
rle lrrs leyes y acusar á los in
fractores, especialmente en los 
cusos de abuso de la prensa; pro
mover los intereses de la hacicn
rln,, la represion del fraude y con
trabando y de cual'l.uier abuso 
(}lle se observe en lu, u,dtúinistra
cion ptlblica; fiscalizar las faltas 
lle los empleados y acusarlos. 
Será ademas protector de indios 
é individuo de la junta superior 
de hacienda. (52) 

Art. 3 '?-fü abogado fiscal no 
llevará derechos en ningun ne
gocio. 

N. 124. I~EY34.• 

plaza de oficial primero, á la cual 
esté principalmente anexo todo 
lo relativo ií la remüon y coor
dinacion U.e los datos estadísti
'cus que pot• uisposiciones ante
riores deben dirigirse á dicha 
secretaría, asi como todo lo que 
corresponde á la mejora y arre
glo al raruo de justicia, ha teni
do :í bien acordar: que por'aho
ra y mienfras se decreta la nue
va planta de las sect'ctarías, se 
establezca dicha plaza de oficial 
primero con los objetos indica
dos y con la dotacion de ocho- , 
cientos pesos annuales. 

N.125. LEY 36 ... 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 12 DE ABRIL' 

DE 1859, CONCEDill:iDO AL AllOG!DO 

FlSCAL LAS rnEllmNE~CUS l'. SUELDO 

DEL MAGISTilADO FISCAL. 

El abogado fiscal tendrá el ca
rácter y preeminencia de magis
trado fiscal y gozará del mismo 
sueldo que disfruta el fiscal de 
la corte de justicia. (53) 

ACIJERDO DEL GODllln~o, DE 50 DE JUNIO N. 126. 
DE 18,-)5, CREANDO EN EL MINISTERIO 

LEY 36.ª 

DEJ, INTERIOR U'.U PLAZA DE OFlCIA.L DECRETO DEL GOillEllXO, DE 5 Dk SETlEM-

PRIME!lO CON LAS ATDlDUClO)[ES QUE BilE DE 1861, ESTADLECIENDO LAS 
LE DESIGNA. 

El presidente, atendiendo á 
q11e la cxpedicion de los nego
cios de la secretaría de lo inte
rior exige la creacion de una 

• . (52) Po!' decreto de la asamblea consti· 
foyrnto, nii.mero 37, de fecha 17 de agosto 
ile 1839, so encargó al fiscal cuidase de 
los mismos objetos de que habla o&tn ley. 

(Nota del com. Fara la recupil~~ion.} 

REGLAS QUE llA~ DE OBSERVARSE Ij 
LA UPilOl'lACJON ron C.UJS! DE llTI"' 

lJDAD PUBLICA., 

Artículo 1 ~ -Cm·responde al 
presidente de la repu'blica, de ' 

(53) Por orden de la ci{mara de repre· 
.seutant.es, de 31 de diciembre de 18~9 
se aprobó el acuetdo aquf recopilado. 

(Nota del com: pt1r<1 fo reropif11l"T.'oi1 ;)· 
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acuerdo con el consejo ele csta
uo, y obscrnfouosc las formas 
con que se expiden decretos con 
fuerza de ley, hacer la declara
toria <le cx'propiacion por causa 
de utifülau pública; mas si para 
la cjecucion <le esta declarato
ria se impusieren contribucio
nes, corresponde hacerla á la cá,. 
mara ele 1·cprescntantes, sobre 
iniciativa elel gobierno. 

.Art. 2? -Se declarará habe1· 
ntilidael p1íblica, sicnipre qnc sen. 
interesado el estado ó algnna ror
poracion qnc haya pré,·iamcnte 
obtenido permiso del gobierno pa
ra ejecutar alguna obra; silmbierc 
compelente justificRcion de que 
es ill(lispcnsable se enage11c ó 
ceda el todo ó parte ~u una p1·0-

picda<l para ~jccntm· la. o_l>ra 
proyectada; y si esta fuere lle 
beneficio Gomun, como la a pc1·
tura de un cami110 general 6 1lc
partamental, · la constrnccion ó 
adquisicion ele un edificio y otr:\s 
obras semejantes, ya sean ~jccu
ta<las d irnctamcnte por el go
bierno, por. una corporacion, 6 
por algnna emprc:;;a concesiona
ria. 

Art. 3? -Para lia.cer Jn. caliíl
cacion <lisp11esta. en el artfcÍ1lo 
ánte~·ior, se instrnir:í nn expe
diente inform::ttiYo, en que se ha
ga constar In existencia de las 
condiciones anteriormente pr~fi
jadas; oyéndose, si asi se estimare 
conveniente, el informe ac las 
corporaciones respectivas, y aun 
en su caso el parecer de facul
tativos; y publicándose el pro
yecto en el periódico oficial de] 
gobicmo. · 

. Art. 4: ? -Pronunciada la re
solncion de la. expropiacion por 
causa de utilidad p1íblicn, se 
poudrü'. en conocimiento del pro
píctario por la escribanía de ha
cienda: si no manifestare opo
sicion tí que económicamente se 
haga el valúo de 1::t especie, nom
braní perito en el acto ó sepa
radamente, y el gobierno podní: 
cournnir en el mismo perito, 6 
nom braní otro el rninistcrio ele 
gobernacion, para qnc proeeclun 
al jnstiprncio, y bajo rclucion ju
rada lo presenten pam su apro
hncion ó ínclemnizncion. Y orifi
cado el pago, se oto1·gar:í ¡Í: favor 
del adquiriente el título de tl'a.s
lncion q ne corre~pondtt :( Ja. na-
tmalezn. flel caso. · 

Art. 5 ? -Si el propietario no 
eom·inierc en que se haga el jus
tiprecio como se l1n. dicho, so 
pa~ar:í el expediente al minis
terio fl~cal para que p!'escntan-
1lolo al juez. ele p1·imcrn instan
cia, proponga. al mismo tiempo 
el perito ó peritos correspondien
tes, y 8e obligue al propietario 
:í <JUe nombre y proponga los 
r¡ue le corresponuan, b~j~) la prc
\'Cncion ele que no '"?nhc~nd?lo 
elcntro de. tercero <lia, se nO!n
braní de oficio i,;in mas tr:únites. 
J,os peritos nombrados poi· las 
partes, 6 lle. oficio, practicarán el 
Yahío con fülelida<l, lo extende
r:fn por escrito y lo presentarán 
directamente al juez en infor
me jurndo, ó declararán bajo ju
ramento, si nsí lo dispusiere el. 
juez, quien, en caso <le rliscordia, 
marnlar:í que las partes nom
bren tercero: de comnn acuerdo, 
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y si no hubieren convenido y 
nonil.Jl'ado dentro de tercel'O <lía, 
lo nombrará él de oficio. Si hu
biere diferencia en el parecer 
1lc los dos peritos y del tercero, 
el juez sumará las tres partidas 
totales de los tres valúos, <ledu
cir:í de la suma total el tercio, 
y declarnrá ser este el precio Ie
·gítimo de 1a . especie. El parecer 
de los peritos, bien sean nom
brados por las partes ó de ofi
cio, habiendo uniformidud 6 ma
yoría, sertí aproliado·por eljnez; 
quien dcclarnr<í ser el que resul
te, el precio de la indemniza
cion; pero si por algun motivo 
fundadn juzgare que hay colision 
ó fraude, mandará noml.J1·ar nue
Yos peritos, l}Uedando 8Ín efecto 
el nombramiento anterior, y pro
ce(liendo contra los sospechosos 
:í lo que haya lugttr en derecho. 
K o podrá teeaer el nombramien
to de peritos hecho por el juez, 
en uingun empleado ptíblico ó 

· pcn;ona que reciba sueldo ó emo
lumento del gobierno ó de algnn 
establecimiento nacional ó mu
nicipalidad, salvo el caso en que 
las partes consientan; lo que se 
entenderá siempre que no recla
men contra el nombramiento. 

Art. G ? -El juez en el mismo 
n.uto qne declare cual es el va
lor ·de la justa indernnizacion, 
con arreglo d: Jas disposiciones 
anteriores, mandará se pague por 
el comprador, y sin la compro
baeion ó sjn el consentimiento 
expreso del vendedor, no man
dará (lar, ni dará poscsion de la 
cosa que es objct.o de la exprQ
piacion. Verificado el pngo, se 

f>O 

ot-Orgm·á por la parte, 6 en s11 
defecto y á nom.brn de esta, poi' 
el jne;1,, el título de trnslacion de 
dominio, 6 d qu{l corresponda 
á la naturaleza del cast:L 

Art.. 7? --Si durante ei cüiso 
del expediente :informativo de 
calificaeion de utilidad p1ÍbÜcá¡ 
6 en el sumario de tasacion ale-' 
garo algun tercero tener <lere .. 
cho á la cosa misma ó á su va. 
lor, no se suspenderá nno ni otro 
procedimiento, sino que se lle
varán adelante ~on el que apa- · 
rece dueño, mandando el juez 
depositar el :precio en tercera 
persona, y k\jo su propia res~ 
ponsabilidad, ó cm la tesorería 
general 6 particular de la res
pectiva corporacion expropiado
ra, IJUÍenes abonarán el rédito 
de seis por ciento annnal desde 
el día en IJUC se mande ejecu
tar la expropiacion hasta el en 
que esta tenga lugar en virtud 
de la terminacion del pleito en
tre la parte y el tercero. · 

Art. 8 ? -Si estuviere arren
dada la cosa que es objeto de 
la expropiacion, se observarán 
estas reglas: l,a Se dará al ar
rendatario el tiempo preciso pa
ra utilizar las labores principia
das y coger los frutos pendientes. 
-2.a Si la causa de la cxpro
piacion fuere de tanta mgcncia. 
que no dé lugar á lo dispuesto 
anteriormente, ó si el arrnnda
miento se hubiese estipulado por 
cierto número de aiios, no ven
cido ann :( Ja fech:l. de la expro.
piacion, y asi conste por escri· 
tura puolicn., se deber:í indem
nizar de pe1j11icios al arrenda.-
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tmfo por e1 estado ó por la cor
porac1011 expropiaclora.~B.a Si 
~olo ha :;;ido expl'Opiada ele la 
<;mm tenida en rtrrendarniento, 
una parte, pero de tal importan
cia, que sea de presumir qne sin 
-ella el arrendatario no hahrín 
contratado, tendrá este derecho ú 
exigir que cese el arrcndnmicnto. 

Art. 9 ? -En caso de no llc
Yarse á efecto la obra que l1aya 
moth'allo la cxpropiacion, y el 
estado ó eorporncion cxpropia-
1lora dispusiel'C ~nagcnm· la cosa 
expropiada, se dar:( aviso al an
terior propietario por si qnisicrc 
Yolvcr :í tomarla, y se le <lar:í 
por el mismo precio de fa indem
nizaeion; el que salvo el con,·cnio 
que puccln habc1·, <lebe1·:( pagar 
en el acto, y a<lemm; el Yalm· ele 
la:;; mejoras títilcs y nccC!'ariaf; 
que lrnLicre, jn:stiprcci:u1ns por 
pe1·ito8. Si el propietario ante
rior no quisicl'e 6 no pudiere 
Yoh'er ií tomar la coHa expro
piada, po1lr:í <li8poncrse de esta 
libremente. 

Art. 10.-I.Jos gnardnclores de 
hnérfano[:l, tn1:úl'CS · ó cum<lores, 
rnal'idos y <lemas }lCrsonas que 
tienen i111pc<limcnto legal pam 
Ycndm· por si los bienes raíces 
cnya. administrncion les pertene
ce, son h:íbiles, como "¡ fuesen 
rerda<lcros dueños, pn,ra dispo
ner de tales bienes por cansa 
<le expropiacíon, y no 1talmí eon
trn la qne se ,·orifique en tal 
caso, acdon de nulidad ni pri
,.·.ilrgio lle rcstitncioú. 

Art. 11.-Sc dcclarn por pun
to p:cneral, qne siendo c8tos pro
cedimientos ct'on6mieos y suma
rios, los derechos de tcrccms 
personas qnc se promue,·an, se 
Yentilarán por separado ante la 
jm;;ticia ordinaria, por los trámi
tes y eon las formas de los jui
<.:ios soleurncs. En consecuencia1 

contra. la. declaratoria rle expro
piaeion por cau8a de utilidad pÚ· 
blica, no habd recnrs9 alguno; 
pel'O de los autos en que el juez 
ap111cbn. ln. tasacion y manda 
qjecutar la cxpropiacion y <lel 
pago, ó del depósito 1lc !ill impor
te, podd .n pelarse, y se otorgar:í 
el rccnrso en el efceto dernluti
YO y no en el r-nspensiYo; y se 
puede interponer ailemas los re
cursos l"gales que competan, sin 
Hnspenrlersc en 11i11g1111 caso la 
cjccncion, qucd:mdo Hngetu b 
liarte expropiadora al resultado 
de la 1íltima rcsolucion judicial, 
en cuanto al valor tlc la indcm
nizacion. . 

.Art. 12.-Se declara que por 
esta. enagenacion no se causa 
a1cahaln.; ni se adeudan .costas ni 
derecho alguno en estos procedi
mientos, á cxccpeion del !:'nlario 
<le los pcl'ito8, que siempre scní 
~( cargo de la parte expropia
dora. Se actuará en papel eomun, 
y tanto el fisca.1, corno los jue
ces y escribanos, proccdel'<Ín con 
la mayor diligencia y regulari
dad, evitando 1as <\ilaciones in
necesarias. 
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TITULO IV . . , 

DE LA. OONFEOCION DE lu\S LEYJ~S: DE SU SANOIOXj 
PUBLICACTON y JMEOUCfON.~Dn JJA MANERA DE cm. 

_COLARLAS Y PlWMULGARLAS, ·ASI 00)10 TOD.AS .LAS 
DISPOSICIONES DE LAS SUPRE.MAS AUTOlUDAD.F:S. 

CO.:\f'l'iENE VEINTIDOS LEYES. 

N. 127. J~EY l." 

DECRETO DE LA ASA~lRLEA NACIO~,\L co~s

. ,TITUYF.l'iTE DE CE~i.·no-A~IEIUCA, DE 16 
Dll JüLIO DE 1825, EST.\IlLECIE~DO 
LA rómn:LA DE EWl':DJR J,,\S u:rns 

PATRJAS. 

r fat asamblea. nacional consti
tuyente de las provincias 1midas 
del Cenfro de i\ mérica., debien
dó fijal' la fol'tna en que llabrifn 
'le expedirse las leyes y decretos 
que ucnerde y sancione, ha de
cretan o Jo siguiente: 

La asamblea' nacional constltu
tuyente de las provincfos unidas 
del Cent1'o de América, consideran
do': (aquí el rnzo1iamie~to que 
corresponda segun la niatcria,) 
"ha tenido á bien decretar lJ decreta: 

(Aquí el oecreto 6 el texto de 
Ja ley.) 
. Cormtnlquese al supremo pode!' 
r:fcrntiro para su cumplúm'.ento, lJ 
que lo lir19rt únprimfr, publicar '!J 
r·irculm'. 

N.128. 

ARTÍCULOS DE tA. CONSrtTUCJON DE LÁ. 
REl'llllJ,TCA FEDERAL Dll CE':'iTRO-.rnEmÚ: 

DADA ron. su ASAfülLEA N ACIOXAL OO:'iH.! 

.TITUYF:NTE, A 22 DE NOVUcMllUE llli 
182i, TÍTC:l.O 4,0

, SECCION 2.•, JlE 
llL 6!~ AL 70, QU: SON LAS FACUL• 

T.U11;s DE L.\. CA~UR.l DE Dll'l;TADOSQUil. 

E:< DICH.l CONSTlTUClON SE Lll LL,Uf.l 

~O~GnESO. (54) 

Artículo 69.~Córrc~ponde a.l 
congreso: (55) 

1 ~~Hacer las leyes queman~ 
tienen ]a federacion, y aquellas 
en cuya general nniformidn.11 tie~ 
ne nn interns directo y conoci~ 
do cada uno de los estados. 

(5-1) Cam<) lu1y algunas !Clyes foderafos 
que 111111 subsisten, ca necesario, para Sa· 
ber en qué noatering rip;cn y tit'nen fuerza, 
que so tengBu :\ la. vi~t11 las f11enlr11dc.; 
rescr\·3dne al congreso fedeml; y sobro 
lns cnlllo~ Ílnicamento podia lcgi

0

slar. 
(55) Téngase )JrC!lcntc qu~ en Jacons. 

tit11cio11 fcr!eral, por la palabrn co11greso1 
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2? -Le\·anta1· v sostener. el 
ejército y armada i1ncionnl. 

3? -Formal· la ordenanza ge
neral de una. y otra fuerza. 

4 '? -.Autorizm· al poder eje
·cutivo para emplear la milicia 
de los estados cuando lo exija 
b ejecucion de la ley, ó sea ne
ccsal'io contener insurrecciones ó 
i·epeler inrn8iuncs. 

5 '?-Conceder al poder eje
cntivo facultades extmordinárias 
expresamente detalladas y por 
un tiempo limitado, en caso de 
guerra contra la independencia 
nacional. 

6 ? -Fijar los gastos de 1a 
achninh:itracioll gcnernl. 

7 ? -Decretar y designar ren
tas generales para cnbril'los; y 
no siendo basümtes, ~iíalar el 
cupo correspondiente ií cadn. es
fado segun su poblaeion y ri
queza. 

8 ? -Ar1·eglar In atlministl'a
'C]on de las rentas generales: ve
lar sobre .su inYersion, y tomar 
cuenta de ella al poder ejecutivo. 

!J ~-Decretar en caso exka
ordinario pedidos, préstamos é 
impuestos ex traord inmfos. 

no se cntcndin el poder legz'slalfro ¡, cuerpo 
úgi.slalivo, compuesto de las do~ ciírnarns 
"ºlegisladoras ·que eran, ln una de re· 
presentautes del pueblo, y la otra llnma.. 
da <lo smadores, sino únicamente hi de 
diputados, segun se coligo del articulo !)8 
y. siguieutc~.-:--So hace cstn explitncion 
rJara la. dchi<la inteligencia clel lector, J ' 
tivitm· confusion.-Quicre decir, pues, que 
.tndo lo quo se refiero uq11i ni rongreso, : 
.-lobo saberse r¡ne oru á fa cám"ra de di· 
pu.lados fcderalc:;, sin el coucurso de la 
otrv. llamada de senadores. 

( .. V'olq, del com. para la rccopilacz'o11.) 

10.-Cn.lifiear y reconocer la. 
deuda nacional. 

11.-Destinar los fondos ne
cesarios para su amortizaeion y 
réditos.-

12 . .:......Contraer deudas sobre el 
crédito nacional. 

13.-Smninistrnr empréstitos 
~í otras naciones. 

14.-Dirif!;Íl' la edncacion, es
tableciendo los p1focipios gene· 
rales mas conformes al sistema 
popular y al progreso de las ar· 
tes útiles y lfo las cienciaH, y ase~ 
gnrar á los inventores por el tiem
po que se considere justo, el de
recho exclusirn en sus descubri· 
mi en tos. 

15.-.Art'eglar y proteget• el 
derecho de petieion. 

lG.-Dcclarar la gnerrn: y ha
cer Ja paz con presencia de los 
informes y preliminares que le 
comnuiqne el podc1· ejecutivo. 

17.-Hatificar los tratados y 
negociaciones que haya ajustado 
el podm· ejecutivo, 

18.-Conccder ó negar la in
tl'Odnccion <le tt'opas extmnge. 
ras en la repúblic:a. 

lD.-Arreglar el comcl'cio con 
]as naciones cxtr:rngcrn.s y cntl'c 
los estn.clos de In. fcdcmcion; y 
hacer leyes unifonnes sobt·e lai-J 
banca-rotas. 

20.-Habilitar puertos y estn
blcccr aduanas marítimas. 

21.-Determinar el \'alor, ley, 
tipo y peso de la moneda na
cional y el precio de la extran
gera: fijar uniformemente los pe
sos y medidas; y decretar l)Cnns 
contra los falsificadores. 

22.-A brir los grandes cami-
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~rns y canales Je conmnic~teion; 
y establecer y dirigir postas y 
wrreos generales 4-e la república. 

23.-Fonnar la ordenanza del 
corso: dar leyes sobre el modo 
. de juzgar las piraterías; y decre- · 
t11r las penas contra este y otros , 

.atentados cometidos en alfa mar, 
con infraccion del derecho . de . 
gentes. 

21.-Conceder amnistías 6 in- · 
. tlultos generales en el easo que 
designa el artículo ll.8. ·(5G) 

25.-0rear tribunales üúmfo
rcs q11e conozcan en asuntos 
propios de la federaeion. 

26.-Calificar las elecciones 
populares de las autoridades fe
derales, ¡f: excepcion de la del 
se;rn.do. , 
· 27.-;-¡A.dn:iitir con do;; terceras 
p.artcs de v,otns la~ i·en¡.mcias que 
.con C.'ln~o.s gqwcs hagan de ,sus 
oficios los representantes en el 
congreso; el presidente y Yicc
p1'ésidente de la república; los 
senadores, despues que hayan 
tomado posesion; y los indivi
duos de la suprema corte de 
justicia. 

28.-Scñalo.r · los sueldos de 
los representantes en el congre
so, del presidente y vice-presi
dente, de los senadores, de los 
individuos de la suprema col'te, 
y de los demas agentes de la 
federacion. 

29.-Yelar especiaJrucnte so-

' (5G) E! artículo 118 que se cita dice 
1¡s,í:-"O,unndo por nlgnn gnwe t1eonte· 
ciwiento peligro la salud .d0 la patri~ y 
c.01n-cnga usnr .de amni~tí:i. ó indqlto, el 
presideute lo propondrá ul congreso. 

(No(a lkl com, pcrr.a 1a re('!)¡1il<1chn.) 
,;1 

bre )a observancia de los artí
culos contenidos en los título~ 
10 y U, y anular sin las forma
lidades prevenidas en el artículo 
Hl4 toda disposicion legislativn. 
que los contrade . 

30.-Concoder permiso para 
obtener de otra nacion pensio
nes, distintivos ó títulos perso
nales, siendo compatibles con el 
sistema de gobierno de la rc
puolica . 

31.-Resol ver sobre lo. formfl,.. 
cion y admision de i111evos es" 
tados. 

Artículo 70.-Cuando . el con
greso fuere convocado ext~aor
dínariamente, solo tratará de a
quellos asuntos que hubiesen 
dado' motivo :í la c.onvocatorj¡~. 

N. 129. LEY :l.• 

DECRETO DEL CONGUESO CONSTITDTlllfrt 

DllL ESTADO, Dll 28 DE SllTIEAIDRE· Dll 

1824, DECUHNDO QUE llL SCCRETA

, »W ,DEL DESU.CIIO ES J:L Óll(JAJ:(O l)E 

(;OHCXICACION .OFICIAL, 

.Artículo 1 9 .~El gefe del .es
tado luego qno reciba alguna 
ley, decreto, tí 61-den de Jo's nl
tos poderes de la federacion, fo. 
p11sará nl conocimiento del con
greso (del estado,) antes de man
darla publicar y circular. 

2? :_Acordada por el cong1'.~
so la cjecucion, y publicada ht 
ley, decreto, ·ú 91dcn en el JQ1s
mo congreso, se comunicará ªl 
poder ejecutivo del estado, para 
que disponga. su cumplimien~, 
y la. hnga publicar y cirf\11ar tí 
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las autoridades del mismo .esta.: 
do, por conducto y con la firma 
del mismo secl'etario del despu
cho respectivo. 

3 ~-Por el mismo órgano co
municará el gcfe del estado á las 
autoridades y funcionarios civi
.Jes, militares y eclesiásticos, las 
leyes, decretos y órdenes que 
emanen de este congreso, y las 
providencia~ que segun sus atri
buciones expida el propio gefe. 

4 P -Se hacen responsables y 
serl1'.exijida rigorosamente la res
ponsabilidad, con arreglo á las le
yes, á los tribunales, gefes, pre
lados y clemas funcionarios que 
dieren cumplimiento á la ley, de
creto, ú órden que sobre .-cual
quier objeto de In adminbtracion 
pu'blica, les fuere comunicado 
por eonductos que no seun los ex
presados en este decreto. (57)_ 

·N. 130. 

DECRETO DEL CO!'iGRESO CO'.'\STITÚ1ENTE 

DEL EST.lDO, DE 28 DE SETlf..,IBRE 

DE 1824, ESTABLECIE:'\DO LA FÓRllULA 

DE EXPEBIR LAS LEYES Y DECRETOS. 

El congreso constituyente del 
estado de Gnatemaln, deseando 
fijar la fórmula en que habrán 

(57) Lo~ dns primeros nrticulos no tienen 
ya uso ~lgnno, e:üinguida como está l:i 
federacion de lns estados y la co11stitu· 
don de 1824.-El 3." se refiere o! 2.º, 
por lo cual no se 0mite. 

Por deNeto de 19 de agosto de 1825, 
so reformó esta l••y, re~peclo de fos dos 
cirodos artícnlo9 J.• y 2. • 

Vénse e! catálogo razonado, en la pa· 
iabra./ryes. federales, página 178. 
· ' ' (Nota · dFt mm. pura In rrrnpilrtfÍf;1i.) 

de expedirse las leyes y decretos 
que acuerde y sancione, ha te
nido á bien decretar la siguiente: 
· El congreso constituyente del es

tado de Guatemala, considerando: 
(Aqui el razonnmicnto que col'
responde, deducido del objeto de 
Ja leyó decreto) lut tenido á bien 
decretar y decreu1: 

(Aqui el texto de la ley ó de
creto.) 

Comuníquese al .'Jefe df'l estado 
para ·su cumplimiento, y que lo 
haga únpn'mir, pubh'cai· y cir
cul.ar. 

N. 131. J,.EY ~.~ 

DCCRETO DE LA ASA\IDLEA COXSTITttll~E 

DEL ESTADO, DE 5 DE JOXIO TlE 1825, 
Fil ,\'.'iDO LA rónm:LA DUO LA COAL 

DEllE UACERSE LA rrnLICACION DE LAS 

LEYF.S, 

Art. 1 ~-El poder ejecutivo 
· usará de la siguiente fórmula en 
la pubJicacion de las leyes y de
cretos que con arreglo al capítu
lo 3? de la de 27 del último 
abril, exijan la ~ancion del con
!:iCjo:-Et gefe del e.~tarlo de Gua
temala: por cuauto la a.9amlilm cons
tituyente del mismo estado, tuvo á 
bien decretar, y el consrjo repre
sentativo lut sancionado lo siguiente: 

(Aqui el texto literal.) . 

Por tanto, mando &c. 
.Art. 2 ? -No se usará de esta. 

fórmnla, sino de la q ne prescri
be el artículo D ~ de la ley re
glamentaria de 21 de octubre de 
1824- en la pnhlicacion de aqne~ 
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llas leyes no l'!ngctas á la san
cion tlel consejo, conforme á lo 
dispuesto en la de 27 de abril. 

N. 132. LEY fS.• 

, 
AilTlGULO COPIADO Df. LA CO~STITUGlON 

POLÍTICA DEL ESTADO DE GUATf:MALA, 

DECilETAOA POll SU ASAMJlLlH EN 11 
m: OCTUBllE DE 1820, DESIGNA:>iOO LAS 

FACULTADES DEL PODER LEGISLATIVO. 

TlTULO IV. 

Seccion segunda. 

Artículo94-.--Correspondo á la 
asamblca:-1 ~ -Proponer y <le
cretar, interpretar y demgar las 
leyes, orclenanzas y reglamentos, 
que en todos los ramos de la 
administl'acion pública, deben 
r~gir en lo interior del estado, 
(república lw,1;.)-2 ~ Determinar 
annualmcntc el gasto de l:t ad
rninistra.cion del estado, y decre
tar los impuestos. y contribucio
nes de todas clases, necesarios 
para cubrirle, y para llenar el 
cupo que le corrci-iponda eri los 
gn.stos r1e la administrncion fc
'deral, e!Stableciendo las contri
buciones públicas, su natm:ileza, 
cantidad, duracion y modo de 
percibidus:-3 P A¡wobar elre
partimicnto que <le las contribu
ciones directas se haga á los de
partamentos del estado segun 
su poblacion y riqueim; velando 
sobre su inversion v la de to
dos los ingi·csos públicos de 
cualquiera. clase, haciéndose dar 

·cuenta de ellos nl po<ler ejccn-

tivo.-4-? Decretar la creacion 
6 rsup1·esion de los oficios ptíbli
eos, dotados por la hacienda del 
estado, 6 por los fontlos conm
ncs.-5? Permitir 6 negal' la in
troduccion de trnpas de otros es
tados parn guarnicion interiot· 
del de Guatemala.-6? Fijar pe
riódicamente lit fuerza pemin
nente, si se necesitase en tiempo 
de paz: crear la milicia ch'icil, 
la activa, y levantar toda la que 
corresponda al estado en tiem
po de guemi..-7? Dar ordenan
zas ií la fue1·za pública del es
tado.-8 ? .Arreglar la forma y 
solemnidades de los jnicios . ....,-
9? Erigir los establecimientos 
y corgoraciones que fueren ne
cesarios para el mejor órden en 
justicia, economía, instruccion 
pública, y on tudos los mmos 
<le la administracfon.-10.· De
cretar pedidos, préstamos y to
do génern de impuestos extraor
dinal'ios, contrayendo deudas ~o
bre el crédito del estado.-11. 
Clasificar, rcconoce1' y amortizar 
la denda pública del estado.--'-
12. Disponer lo conveniente pn.~ 
ra la ndministracion, consel'\'a
cion y enag~uacion de los bio
nes y fincas del- estado.-Ht 
Conceder iudnltos y amnistfaH 
para aquellos delitos cuyo cÓ
nocimiento pertenezca.. exclu~i
van'1ente á lós ., ti;ihnnalés' dcl:es·
tado; tuañrfo lo exija ·.ia "tránqui
lirlad y seguridad pública, y1 lo 
solicite el poder ejecutirn.--:1·1. 
Conceder al mismo pQder ajqcu
tivo facultades extraordinaria~ 
expresamente detalludas, .Y pC!_r 
un tiempo limitarlo en lo~ <'rü;os 
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de insurreccion, ó en los de una 
invasion repentina.-15. Dirigir 
la educacion popular por los 
principios genera]es que esta-· 
blczcan las leyes; promoviendo 
el progreso de las ciencias, ar
tes y bellas letras.-16. Abrir 
los caminos y canales de comn
nicacion interior: promover y fo
mentar toda clase de industria y 
remover los obstáculos que la 
entorpezcan.-17. Conceder pri-

·vilegios exclusi \·os, por tiempo 
determinado, á los inventores, in
troductores, y empresarios de des
cubrimientos, establecimientos, y 
obras útiles al progresorle las cien
cias, agricnlturn, comercio y artes; 
siempre que dichos privil<~ios no 
trasciendan ni peijnrliquen á los 
<lemas estados de la union.-18. 

·Decretar recompemms pcrsona
·les y honores póstumos á la me-
moria, de los que presten al cs
·tado servicios extraonlinarios.
. 21. Declarar cuando ha lugar á 
formacion de causa contra los 
dipntados, individuos del conse
jo, gefe y vice-gefe del estado, 

·secretario 6 secretarios del po-
der ejecutivo, 6 individuos de la 

·corte superior de justicia. 

_N.13.11. J .... EY '1·" 

~RTÍGtlLO 95 DE U. CO~STITl:CIO;'l POL(

nt! DEL "ESTADO DE G[JATE~ULA, DE

CRETiDA .POR SU ¡lSUlllLEA,e K"í 1 l 
DE OCTUBRE DE 18~5, DECUn.l'.'iDO 

QUIE~ 111:;~E U i'J.CULT.tl.D DE HACER 

US LEYES. 

95.-Solamcnte ios rliputados 
y el '1miter ejecnth-o ti en en 1a 

facultad de proponer <~ la asam
blea los proyectos de ley. (58) 

Art.113 de la misma.-En fa. 
pronrnlgacion se usará <le esta. 
fórmula: El geje del estado de Gua
f,emala: Por cuanto la asamblea 
tuvo á bien decrcfar y el consr{jo 
1·epre.~entativo Ita sancionado lo 
ffl.'guiente: (El texto literal.) Por 
tanto: ~·ccútcsc.-(Fecha &e.) 

N.134. LEYS.11 

DECRETO DE 11 AS.\)fDLEA CO~STITUYr.~Tll, 

DE 14 1 DE ~ovm~rnRE DE 1825, 
DECL!R!:'iDO QUE l'AR~ ELCV.Ul'Ll»IENTO 

DE LAS LEYES, NO ES XECJlSARIA SU 

PREH.\ Pt::llLlCAClO'.'i L"I" U. ASA!lll:ILE!. 

1 ? ·-T .. as leyes, decretos y ór
denes del cuerpo legislativo, no 
exigen par::i su cumplimiento, 
cjccncion y promulgacion, que se 
publiquen préviamcnte en l::i. 
asam bien . 

N. 135. I..iUYD.• 

ORDL'i DE LA ASA)lnLE.\ Li:GISLATl\'A, 01': 

4 DE DICIE~lllllt DE 1829, DECURA!'IDO 

QUE LA PCBIJC:l.ClO~ m: LAS LEYl'S, 

SF. 11,\G.I. l'Oll LOS SECllETARIOS DE LOS 

GE:FES l'OLÍTJCOS, 

Informada la asamblen de que 
para la pub1icacion de las leyes 
en esta capital se ocupa á los 
cscdbano~ receptores, cuyos de
reclws prodm:cu uu aumento con-

(58) Por ~1 Acta de refvrma$ <lo 29 de 
euero ilc ~ 855, cu !lu articulo 2.• .ee de· 
~b1ra qne solamente el presidente de ]t. 
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sidcrable en la partida de gas
tos que se ábona á la :secretaría 
de] gefe político; y consideran
do que semejante acto es propio 
de los secretarios,· ha resuelto: 

Que la publicacion solemne 
de las leyes, encargada á los ge
í'es políticos, se autorice por sus 
respectivos secretarios¡ y que en 
lo sucesivo no se pague en te
sorería partida alguna como sn
ministmda á otro fnncionario por 
su conctÍl'reneia á dichos aelos. 

1\. 13G. LEY10.ª 

DECRETO DE H ASAMDLEA LllGISLA'l'IVA1 

• . DE 12 DE lTAllZO Dll 1851, MANDANDO 

- _, IT.lCEll. L.\ PUDLICAGION DE LA.S LEYES 

• EN UN llOJ.ETJN OflClAL. 
1 

t ~ 

" J,a asamblea legislativa del es
tadode Guatemala, considerando: 
que las leyes para ser q_bligato-
1fas deben sét· conocidas de to
dos los s11bditos: que ellas en las 
repúblicas forman el carácter del 
cindadano, le inspiran amor á 
la. patria y endulzan sus costum
bres, que todas las disposiciones 
legislativás expedidas hasta aho
i·a por las anteriores legislatn. 
ras, · no se hallan compiladas, ni 
se conservan completament.e á 
éausa del general dcsórden qnc 
motivó la revolucion: qnc es in
dispensable arreglar esta· parte 
la mas interesante de un gobier-

república tiene la facultad ilc. iniciar las 
foyes, con lo cual queda dorogo.da tod"
foy constitucion11l ó fundamental anterior 
v en contrario. ' 
·- -(Nota: .rlrl com. 7Jarn la recopz'lncfon.) 

!.~ 

no, y que no podrá conseguirse 
¡.;Ín dar una nueva forma á la 
pnblicacion de las leyes y de
cretos del cuerpo legislatiYo1 y· 
prescribir el modo de eonser.., 
varias en los archivos públicos, 
ha tenido á bien decretar y de
creta: 

Artículo 1 P -Se publicará un 
boletin oficial. 

.Art. 2 p --Su forma serú en 
cuarto nlenor. 

Art. 3? -En el boletin oficial 
se ii1cluirán todos los decretos 
y órdenés legislativas de obser
vancia general; 

.Art. 4? -I~a solemne publi
cacion de las leyes se hace por. 
la priniera parte del boletfri,, y 
por su lectura en las puertas 
exteriores de las casas munici
pales. 
. Art. 5? -La circnlacion de 
las leyes se hará por oficios de 
rerilision· del boletin y de un nú
mero competente dé ejemplares: 

Art 6? -J.;as leyes obligan á 
los funcionarios y corporaciones 
desde el momento de , sn recibo, 
que debe acusarse indefectible~ 
mente; y á los ciudadanos par
ticnlares desde su publicacion e11 
las puertas de las casas mnnici
pales. 

Art. 7 ?-Las leyes despue& 
de su publicacion en las nrnni
cipalidades, serán leidas por los 
pá1·1·ocos en el inmediato dia.fes
ti ,·o "1cspncs de la misa, solem
ne, con el objeto de que las tfü, 
posiciones legislativas senn mas 
conocidas. 

Art. 8 ? :-:-El boletú~ .~onstar~ 
de doi'l partes separadas .por ~1.w 
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foliagcs, de modo que puedan 
encuadeniarse formando volúmen 
y tomo diferentes. En la prime
ra solo se imprimirán todos los 
decretos y l11s órdenes del cuerpo 
legislativo que contengan puntos 
de observancia general. En la 
segunda se incluirán las noti
cias, providencias gubernativas 
y o.rtículos que el ejecutivo dis-
ponga. . 

Art. 9? -El boletin se publi
cará al ·menos los días 1 ~ y 15 
de cada mes. 

Art. 10.~Cuando no haya de
cretos, ni órdenes legislativas que 
pnblicar, el boletin no constará 
mas que de la segunda parte. 

Art. 14.-La impresion y edi
cion del boletin oficial, podrá ha
cerse por contrata, y el gobierno 
en todo caso queda autoriza.do 
para ga.stnr cincuenta pesos men
~mulcs en lo. rcdaccion de este 
periódico. • 

Art..15.-Son suscrito1·es ne
cesorios nl boleLi11, todo emplea
do que goce mus de cuatrocien
tos pesos de sueldo, todo pár
roco y todo establecimiento y cor
poracion que tengo, fondos. Tam
hien' se recibirán suscricioncs 
voluntarias. 

Art. 16.-De 111 primera par
te del boletin se tirarán ocho
cientos ejemplares á ·mas ele los 
neccs:irios pnra la circubciou, y 
ciento de los seguu<los pnm el 
o~jeto expresado. 

Art 11.-EI gobierno circul~ 
rá una 'y otra á todos Jos funcio
narios y corporaeiones: aquella 
para el cumplimiento, esta para 
la instruccion y debido conoci
miento de las cosas públicas. 

Art. 12.-En lo sucesivo todos 
losfuncionarios al t.omar po!oiesion 
de sus destinos, avisarán nl res
pectivo inmediato tmperior, si 
han ó no recibido t.odos los nú- . 
meros que deben existir del bo
letin, y los gefes políticos harán 
entender bien esta obligacion á 
las municipalidades, para que 
en este punto comprendan su 
responsabilidad. 

Art. 17.-Los ochocient.os de 
la primera pm·té, servirán para 
fonnnr nnnualmcnte las coleccio
nes de que hablan los artículos 
18 v 19 de In órdcn de 12 del 
últhno febrero. (59) 

(59) Por acuerdo de 24 de R~osto ele 
1831 y 15 do octubre de 1832, se <lis·. 
pu;¡o lo conducente :\ la redaccion. im· 
prP.sion 'J' eirculacíon del mi,mo bolelin. 
- Por el de 14 <le enero de 1832, se. pre· 
' 'ino que !R l: parte de él, se redactase 
y publica~o con t<Cp'1rncion de lit 2.•, y 
qae nmbas saliesc11 ri. luz cad11 tres diao. 
-Por dceroto de 25 de no\·icmbre do 
1836, t'C exceptuó de lo dispuesto en el 
que 11q11i se recopila, la drcolncion y pu· 
hlicacion do los có<li~os decretados par~ 
entabh1r PI ~i~tema de juicio! por jara dos. 
-Y por último, e¡¡t<J disposicion fué de.' 
rogadt1 por dccrcl.o do 15 ele abril de 
183!). 

· Art. 13.~Cualquiern autori
dad, funcionario 6 co1·poracion en 
cuyo arclfrrn no fueren hallados 
completo~ los números del boldin 
en su primera y segunda parte, 
está en el dchcr de reponerlos á 
su costa, entendiéndose en las 
éorporaeiones á In. ele sus indi
viduos: . · (.',..0(11 dd. com. pnra .• la reropl/11c1Cm.) 
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X. 137. ,LEYil."' 

ACUERDO DEL GOnIERNO DEL f.ST.l.DO, DE 

9 DE DICIEMDRE DE 1831, SOJJllll RF.S

l'ONSADILin.lD Y C.\STIGO Dr. LOS FIJN

CJO'URlOS QUI! Dl-.MOREN cmlPLlllllN

TAR L.\S DISPOSICIO:<ES 0FICI1LES QIJE 

SE LES COYUl'ilQIJEN. 

El supremo poder ~jecutivo se 
ha servido decretar en esta fe
cha: que todo funcionario que 
sin camia justiilcada demorare 
por cualquier tiempo que sea, el 
cumplimiento de una 6rden ur
gente, ó por tres dias la que 
no tuviere aquella eondicion; por 
el mismo hecho quede depuesto 
del empleo. 

N. 138. LEYU!."' 

DECRETO . DE LA ASUIBLEA LEGJSLATIYA, 

Dt 22 DE PEDRERO DE 1836, YAK

- füXDO PCDLtC.U\ LAS LEYES FEDEllALES. 

1 s:i -El gefe del estado des
pnes de cumplir lo que previene 
el artícolo 146 de la ley fund~ 
mental, publicará las leyes y ór
denes que emanen de los pode
res de la federacion, de la mis
ma manem que lo hace con las 
del estarlo, por el decrnto de 12 
<le marzo de 831. 
. 2? -.A. este efecto, el boleUn 
ofict'.al que establece clkho decre
to, constará de dos partes ofi
ciales: en la primera tendrán 
lugar las leyes y órdenes que 
emanen de los poderes <lel es
tado; y en la segunda. fas que 
emitan los <le la feclerncion. 

3? ~P:m1 la publicidad de 
. las circulares, noticias, providen
cias gubcrnati ~·asy artículos qué 
el ejecutivo disponga, el gobier
no queda aütorizado á establecer 
un periódico scmi-ofiéial. ' 

N.139. · LEY 13 ... 

.ACUERDO DEL GOBIEM·o, DE 16 DE 1U1\IO 

DE 1836, ~U.llDANDO QCF. 1.0S ESGRl

DA.NOS, E'.'I SCJ DEFECTO LOS RECEPT_OREs,1 

Y E"i F.!LTA DE UNOS Y OTROS, UN 

A.1.CALDE y TESTIGOS, AUTORICEN LA. 

PUDLIGACION DE LOS BAi'iDOS, 

Vista una nota del gefe de
partamental de Zacatcpequez, en 
que dá parte de la resistencia 
que el escribano Antonio Lanza· 
opone á publical' por sí los ban~ 
dos procedentes del supremo go. 
biemo y de aquella gefatura, el 
poder ejecutivo se sirvió decla
rnr: que los escribanos públicos 
6 nacionales son obligados á 
autorizar y solemnizar pe1·sonal..l 
mente la publicacion de los ban..: 
<los que emanan de los supremos 
poderes y de las g~faturas de-' 
partamentales: que los receptol'es 
puedan tambien.autorizar aque-. 
llos actos; y que en falta de 
unos ú otros, solamente pueda. 
hacerse la publieacion por un. 
alcalde y testigos, á la manera. 
que son autorizados los actos ju
diciales: que en est(\, virtud y en 
la de que los escribanos ptíbli
eos deben por su instituto y re
glamentos vigentes prestar. esto" 
scl'vieios, pueda obligar d cual.: 
qniera de ellos ~ qüe lol'I prc~tf'. 
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N. 140. LEYILI.• 

DECRETO DEL Goomn:so, DE 2G DE ENERO 

DE 183 7, rf\ESCIUntE:SDO EL ORDE:S 

DE CO'.\lll~ICACIO~ES 'f U lU~ER.l DE 

cmcuun u.s LEYES. 

1 ~ -I,:i.s 'comnnicacioncs del 
gobierno serán directas á lns co1·
tcs dé distrito, mngii.-tra<los eje
cutores, jueces .de <:ircnito, y go
bcrnuuorcs de los pnehlos, por 
cuyo medio ·se comuuicarán las 
m~nicipalidn.<les. ~ 
·. 2 ~-Cuando la comunícacion 
sea de órden~s generales, dcerc
fos y circulares, se pondrá bajo 
una cubierta con <lil'eccion en el 
sobre; y todn.s las de un circuito 
se pondr:ín bajo cul>iertn al juez 
del circuito. Estos paquetes y 
los qnc se ifüíjan á lns coi:tes 
y á los magistrn.dos ejecutores, 
serán remitidos á estos. 
:. 3 ?-Cuando fa. comunicucion 
no sea circulqr, podrá aeol'darsc 
que la dircccion sea. sin tocar 
en el magi&trn<lo ejecutor ni en 
el juez del circuito. 

4 9 -Se enc::ll'ga. muy parti
enlarmente á los magistrados eje
cutoreR de los distl'itos, y á los 
jueces de los circuitos, no reten
gan las ~irculat·es de los paque
tes qne á unos y otro~ se ad
junten. 

5? -J.;!\.S. comunicaciones que 
sean contestaciones á órdenes, 
decretos y circulares, vendrán 
precisa.mente al gobierno por los 
mismos conductos y ile lo. mis
ma manera. En los dcmo.s casos 
podrán remitfrsc directas. 

~.?-En órd('n á laR <'omuni-

caciones qne se hagan t~ los ge
fcs departamentales, en lo que 
esté en Ja órbitn de sus atri
buciones, se eoutinuará prac.:ti
cando lo que hasta hoy, mien
tras ellos duren fnncionnndo co
mo tales. 

7 ? -Ca.da ·qni111!e clias habrá 
un correo exprc:::o em·iado por 
los magiRtrados cjecutorci:; de a
quello~ distritos donde no haya 
estnfota. Se cxccphía el del Pe
ten, de donde no Ycndd mas qne 
un correo mensnal y scr:.C arre
~lado por unn. - órden especial. 
Los corl'eos se despaclumfo ilcl 
Peten el di:t 1 ? de cafü\ mes, 
y de los otros distritos el 1 ? y 
el 15. ' 

8 ~ -Cuando oemrn. negocio 
~ra,,e v urgente ise comunicará 

. por cxpre~o violento, y siendo 
remitido por el gobierno y los 
magistrados c.ieentores, i:;c pngn
r:í de hacienda ptíblica. 

9 ? -En la se·cref.nrín del go
bierno habrá una mnno cl06tinn
<la. á la circuln.cion, ·y se llevará 
de ella un registro puntual, que 
exprese el din. en qnc se remi
ten las comunic.'lciones, la auto
ridad 6 funcionarios á qllicnes 
se dirigen, y el conducto por que 
se enviun. 

10.-El antecedente órdcn se 
observará panda circulacion del 
periódico del estado, que tain
bien será á c.'\rgo del mismo 
empleado en Ja secretaría. 

11.-La imprenta se cubrirá: 
con recibos de este cmpleadó. 
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N. 141. LEY Ui.a 

DF.<;ItETO DEL GOBTF.lt1'0 DEL ESTADO, 

JlE 15 DE ATIRH, JJF. 1839, })ERO

GANDO EL DE 12 Dll HARYoO lH: 

1831 QUE ESTAllLECJÓ EL BÓJ,E

TJN l>E LAS t.EYES, Y DECLARANDO 

QUE ESTAS SON ODLIOATORIAS ÜfE

GO QUE SE PUBLIQUEN POR LA 

PRENSA:. 

EL consejero gcfe intedno del'. 
estado: en uso de las facultades 
con que me dejó investido la a
samblea legislativa p~i·a dictar 
todas las medidtts que tendiesen 
al restableciinicnto del órden; y 
estimando como una de las que 
pueden conttibuir al expresado 
objeto, la detogatoria de la. dis
posicion que previene qúe tDdas. 
las leyes se publiquen el.l' el lxJ
lcti"n del estado, cliyo papel oii
cial, . sobre ser en el dia mal re
cibido de los pueblos, se halla, por 
otra pmte, en el mayor desarre
glo; he tenido á bien decretar: 

l ::i -Sé deroga la disposicion 
que p1'cvicne que la publicacion 
1le las leyes se haga por medio 
del boleti:Ji oficial. 

2 :=>-En consecuencia, serán 
obligatorias luego que se publi
quen pm· lu prensa, y . se conrn
niquen oficialmente á quienes 
cmTesponde. (üO) 

(60) Concluyó el 13 de abril de 1839 
el antiguo órden de cosas político de lo. 
Am6ricn do\ Centro; y comienza. eil di· 
cho día una. era nueva bajo :03 ausricio~ 
del comandante gcuoral don Ratae Car
rera r¡ ue ha ocupado la. plazo. en lo. mu.· 
~ann. 

(J\ºula del com. para l<J rccopi'l<1cfon.) 
b3 

N. 142. J ... EY 10.a. 

ACUER00 DEL GOHJER:OW, D•; },0 Dt~ 
AOOSTO HE 1842, SOBUE l'Ul'IJ,J• 

CIDAD v~; T,OS DOCU11n:NTOS OFf

CIAUS. 

·El supremo gobierno del esta
do, estimando necesario que l1a" 
ya un medio seguro para da!' 
publicida_d á todos los actos de 
las autoridades y corpornQiones 
que deban· teüerla; asi comotam
bien para insertar cuantos avi
sos pucdaJl . interesar á todas 
1as clases · 111boriosas, ha tenido 
á bien acordar:-

Qne se inserten en la gareta ofi
cial todos los document.os que pa
ra este objeto sean remitidos, usi 
por las antoddactes civiles, ecle
siásticas y militares, como por 
la uniYersidad de san.· Carlos, con
sulado de comercio, soc.iedad pa.
triótica, junta de cu1;dad y de
mas corporaciones cre11dus 6 que 
en adelante se estableciesen con 
cualquier fin de utilidad coniun, 
tanto en la capitol como en las 
demas poblaciones del estado . .A 
este efecto deberáu remitir los 
documentos, noticias 6 avi_sos, 
rotulándolas A los edüores de la 
gaceta oficial, en la imprenta de 
la Paz, casá del gobierno¡ y 
serán insertos segun el órden 
de sus fechas1 ó el ma)'or Ín
teres que tengan respecto al ptÍ• 
blico. 
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N. 143. 

AffC:ERDO DEL GOlHF,R~O, DE ;n DE 

OCTUBRE DE 1850, SOBRE cmcu
LAOJ0:-1 DF. J,AS PUilLICACIO:-;'BS OFI

CIALES. 

- 1 ;;i -Que por los correos or-
11in11rios y extraordinal'ios, cuan
do parezca conveniente, se re
mitan á cada corregimfonto sufi
ciente mímero de las J_mblicaeio
nes que se hagan por 6rden del 
gobierno. 

2 P -Que los corregidores for
·men unn lista que <leLe manto:. 
uerse fija en la pieza del clespu
cho, en donde se expresen las 
.municipalidades, padres cmo.s, 
comandantes de armas, adminis
tmdorcs de l'entas, y cualesquie
ra otras corpornciones y autori
dades que haya en los departa
.mentos, y ~( que por medio de 
. cordilleras se les remitirán los im-
p1·esos tnn lnego como se l'eciban 
en la cabecera. 

3 ~ -Que este acuerdo se pn
Llique "en la gaceta para que ten

. ga exado cu.mplímicnto. 

K. 144. J ... EY1S." 

ACUERDO DEL aonnmso, DE 31 DE 

MAYO DE 1851, SOilRE ClRCULA

CJ0:-1 DE'LA GACETA OFfCL\L, 

El gobierno con el objeto <le 
facilitar la cxpcdicion <le los ne-

' goeios, 11a a~onlado que la rc
mision de la gaceta y otros pa
peles oficiales, se haga por los 
gefes de seccion de las s~crcta-

rías, achil'tiéndosc á ellos mis
mos las faltas que se noten en 
el recito de dichos papeles. 

:N'. 145. LEY U).ª 

ACUERDO DEL G011IERX07 DE 31 DF.. 

)fAYO DE 18:JJ, FIJ.\NDO ,\LGU

NAS RF.GLAS PARA EL CU;llPLL\OEX

TO DE LAS DISPOSfCJO.:S-ES LEGALES 

Q.UE SE PUllLIQUEX POR r,.\ O.\CF.

T.\ OFICIAL. 

· Para expcditm· el despacho de 
los negocios, el gobierno ha. te
nido á Líen aeordar: que los fün
cionarios p1íblicos dén el <lebi
do cumplimiento ~l: trnlus las i·e
solncíones y acuer<los insertos en 

.la. gaceta óficial, estando sm;critos 
por el• secretario del despacho 
·rcspcctirn, sin que haya necesi
dad de dirigirlos comimicacion 
del ministerio, con aquel objeto. 

K.146. I...iEY20.ª 

ACUERDO DEL GOUJERXO, DE 13 DE 

XOY!E)(JJRE DE 18fí}, RESPECTO 

AL HA)IO DE OUERHA, PREYINIEX~ 

DO QUl; TODAS f,AS DISPOSICJOXES 

ltELATIVAS AL RA)JO DE GUEHRA
1 

SE CO:llUXIQUEN POR f,A CO)fA.-'\"

DAXCIA GEXERA.U DE ESTE DEPAR

TA)lESTO EN' COXCEPTO DE :0.IA

YORÍA GENERAL DEL EJERCITO. 

El excelentísimo señor presi
dente, capitan general, á cuyo 
cargo está la comandancia gcne
rnl del ejército de l:i república, 
con el ohjeto de que el scrvi-
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cio militar no sufra atraso pol' 
fas atencíones del gobierno que 
son á su cargo, ha tenido tí bien 
disponer: Que todas las órdenes 
que se expidan para el servicio 
del ejército' por el ministerio de 
este ramo, sean comunicadas por 
b comandancia general de este 
departamento, en concepto de 
mayoría general del ejército, Jle
v.andose el ramo con la debida 
scparacion; y que esta órden se 
comunique á los comandantes ge
nerales de los departamentos, 
puertos y fronteras, asi corno á 
los gcfcs de diYisiones y desta
camentos, que cuidarán de su 
exacto cnmplirnicnto, haciéndola 
insertar en la órden del dia de 
sn recibo. 

N.147. LEY21.• 

_ACUERDO DEL GOBIERKO, Dll 10 DE 

J<:K1mo DE 1852, PRRVIKIF.SllO LA 

MA..~ERA EK QlJB Sl~ DEllEK COML'

l\'lCAR Y CIRCULAR LAS LEYES Y 

DE!o.[AS kESOLUCIONES DE O.RSER

VAXCIA GENERAL. 

Siendo conveniente al mejor 
~ervicio plíblico, -que haya uni
formidad en el modo <le cfrcular :y dm· publicftcion tí las leyes, el 
gobierno ha tenido á bien dis
ponel' para lo sucesiYo; 

1 ? -Que impresas las leyes, 
decretos y resoluciones de ge
neral observancia, se circ\1len por 
el rnini¡;terio de gobernacion á 
todos los concgidores, quienes 
cuidarán deque se publiquen con 
solemnidad en la ca~a munici-

pal y plaza principal de las ca
becm:as, ' de lo que se pondr:í 
consfancia en las actas de fa 
corporacion. 

2 9 -Que los mismos cotTe
gi dores circulen oportunamente 
las leyes y demas resolucio
nes, á todos los empleados y 
fnn9ionarios ptfblicos que hayn. 
en su respectivo departamento, 
dando aviso de haberlo así _ve-
rificado. , } 

3 ?-Que respecto á las-auto
ridades superiores residentes en 
esta capital, los respectivos mi
nisterios les dirijan los ejemplu,. 
res necesarios para su conoci
miento y qpservancia, así como 
para la que deben darle sus 
rcspcctirns subalternos. _ 

4 ?-Elal'chiveroprincipal del 
gobierno, cuidará de distribuir 
los decretos en Ja proporcion que 
corresponda á cada depa1iamen
to y en esta capital. 

Publíquesc este acuerdo en la 
gaceta, para. su exacto cumplí~ 
miento. 

N.148. 

DECRETO DE LA CA~IARA DE R~:PRESEX• 

TANTES, DE 21 DE AIIRIL DE 18fí3, 
ESTADLEClEN"DO LA FÓRMULA E~ 
QliE DEDEN EXPEDIRSE LAS LEYES. 

Por cuanto la cámara de re
presentantes~ debiendo fijar de 
un modo uniforme, permanente 
y adecüaclo ií las nuevas insti
tuciones, la forma en que hu~ 
brán de expedirse las leyes, es· 
tu blece por ley lo siguiente: 
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El presidmite de la rlpÚbliro de 
Giw.iemala ¡ por cuanto la cámara 
de representanteB, ha"&ien<lo tomado 
en oonsideradon 

(Aqui el preámbulo.) 
Ha establecido por lelj lo siguúmte: 

(Aquí el texto 6 los artículos.) 
Por tanto;y sancionada de acuer

do con el conseJo de esta.do la pre
inserta dúposicion, mando se pu
blique, cumpla y fjecuie. 

(Aqui la fecha.) 

(Firma del presidente.) 

(Finna del minish'o con ex
presion del ramo á que corres
ponda.) (61) 

(61) Estu. ley deroga. fa de setiembro 
de 1824 sobro fórmulns, y ta.mbien el 
articulo 51 de la de 15 dojnlio de 1839, 
q uc es la ley 13.ª, titulo 2." do esto libro. 
Po.rece que el mte,·o reglaroe11to interior 
do In ci\mo.re. de rcpreS<"ntantes, (que es 
li\ loy 37.• del mismo libro y titulo de 
este. recopilacion) modifica. la pre~ento, 
como se o.dviertc en el a.rtículo 6.• 
de él. 

(Noia dt>l com. pttra la rw;pilacian.) 



LIBROil,-TITULO Y.:--Dli:LAREPUllLICA DE. GUATEMALA 211 

TITULO V. 
LEYES QUE ACLARAN O MODIFICAN EN V ARIOS PUNTOS 
J,AS CONSTlTUCION ALES.-SOBHE REHABILITACIÓN DE LOS 

DERECHOS DE CIUDADANO A LOS QUE LOS HUBIESEN 
PERDIDO. 

CONTIENE ONCE LEYES. 

N.149. 

DECRETO DEJ, 00:-fGRESO FEDERAL, 

DE 18 DE. ABRIL DE 1826, QUE 

.ACLAfü\ EL SENTIDO DE L.A cONS

. TlTUCION CON RESPECTO A LA Pfü

SION POR DEUDAS. (62) 

El congreso federal de la re
pública de Centro-América, te
niendo presente: Que la inter
pretacion comumnerrte duda á los 

- (62) Esta ley at1nr¡ue nG esH dérogarla 
por ninguna uatol'id11d federal ai to.cnpoco 
por las de la rcpúblic11 do Guaternnla. 
el infro.scríto comi~ionallo, creo quo no 
ho. e~tado en uso ni práctica en lo~ tri
bun•les d~ la república, sin embo.rgo hl ht< 
insertado en el cuerpo d4' esltl' com?ih1· 
tion . por no ten~r facolt11.d de omitirla. 

(Nota del crmo. pqra 111 'l't«ipilaci!J11.) 
54 

artículos 155 y 156 de la cons
titucion, estimando que prohiben 
la prision por deudas, abren la 
puerta á los delitos de fraude 
que atacau la buena fé, privan" · 
do tambicn .al indigente de los 
recursos que encontrarían en loa 
prestamistas, cuando estos no 
pueden apoyar su reiutegro en 
la ley y e·n Jos apremios:' 

Considerando que la impuni~ 
dad de tales delitos aumenta su 
mímcro, siembra. l;t desconfüm
za y ataca en su base·el comer
cio y la agricnltura.: Deseando 
evitar que su falsa inf:erpreta
eion sea ta.n funesta á la mo
ral pública, como dafiosa al mú
tuo sosten que se deben todos 
los habitantes en sus necesida
des recíprocas, decreta: 
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Que los artículos 155 y 156 
ele Ja constitucion no impiden la 
prision y las penas correcciona
les contra los que cometen frau
des en contratos, y contra los deu
dores fraudulentos, son Yigen
te::; las leyes que los establecen. 

N.150. LEY~.ª 

ORDEN Dt LA ABA:\IBLEA LtGISLATIVA1 

· DE 29 DE OCTUBRE DE 1829, DE

CLARANDO QUE LOS INDIVIDUOS 

PRlV ADOS DEL VOTO ELECTORAL, 

CONSERVAN SUS D.E)IAS DERECilOS. 

La mmmblea del estado de 
Gun.temaln. ha tenido á bien acor
dar: Que todo ciudadano del es
tado, privndo de voto activo y pa. 
sivo en la.s eJccciones populares 
queda expedito en el goce de lo~ 
domas derechos que constituyen 
el de ciudadanía. 

N.151. 

. 
' 

LEY3.• 

DECJliTO DE Ll LEGISLUUn&, DE 12 DE 
FEBRFJlO DE 1834, nlAl\-00 J\EGllS 

1'.AIU. EL SERVICIO DE LOS L'WPLEÁDOS 

QOE DE U1' DESTl~O PA.S&.i A. OTROS 

l>B ELEWOii l'O.PtlLAR. 

Todo indhiduo que sirviendo 
empleo de nombramiento del go
biemo po1· tiempo Jegalmente 
determinado, pas.'\re á ocuparse 
ele otro destino por eleccion po
~ular, le correrá en aque~ el 
tiempo quo dura.re en este. 

'N.152. LEY4.• 

DECRETO DE U AS!\IDLE\ Ll!GISLA.TIYA 

DE H) DE ABllJL DE 1834; FIJA REGLA~ 
SOBRE E'L ~ODO DE CASTIGAR A. LOS 

EMPLEADOS QOE CO~IETlliREN FALTAS E~ 

EL DESEMl'E4lO DE SOS DESTINOS Y SOllílE 

J\EIU lllLIUCIO'i El'i LOS DElUiCUOS DE 
CJt;D.lD.l.NO, 

. ~ ? -C.u~ndo nlgun empleado 
crnl 6 m1htnr, fuese condenndo 
por delito cometido en el ejercicio 
de su destino, que merezca pentl. 
mas que eoITeccionnl, no gozará 
sueldo ni prest a.lguno, y no po
drá- volver á obtener otro car
go ni comision mientl'as no re
cib:i una reltabililacion del cuerpo 
legislativo p::m:i. entr:ir en el go
ce de los clcrcchos do ciuclu.da
no. (G3) 

. 2 ~ -:~uando el empleado ci
vil 6 militar cometiere a.lgun clo
lito ele los del óa·dcn comnn go
zará por todo el tiempo de su 
condena la tercera parte de su 
sueldo; mas no entmrá al ejer
cicio de su empleo hnsta obtener 
rehnbilitadon de los derechos do 
ciudadano. 

N.153. 

' 
DECRETO DE L.l LtGISL!TCRA, DE I, o DE 

SE'l'JDIDRE DE 18;).j, SOBRE REDADI

LlT.lCJ0:'1 DE LOS DEnECDOS DB CIUDA.-

(G3) Véase el decreto do 1.• de sotiem· 
bre de 1834 soure rcbabilitaoion ' los 
d~eclios tU la ci11dadania; y Téaso tnm
b1en el decreto de Ja as:unbloa conat.itu
yente, de 9 do noviembre do 1839. 

(Nota del com. panr·la f'ecopilaíWn.) 



trono Jf.-TITULO T'.-DE LA MPUDLICA DE GUATF:)fALA 2rn 

Dil.XO A LOS QL"'B LOS H{)JJU::SEN PllR- N. HJ4. I...1EYG.• 
mno; y DECLARA QUE AUTORIDAD DEllE 

EJERCER ESTA F!CULTil.D •. 

Por cuanto la asamblea le
gislativa del estado tuvo á bien 
acordar y el consejo representa
tivo sancionar lo que Higue: 

La asamblea legislativa del es
tado de Guatemala consideran
do: que los individuos que han 
perdido los derechos de ciudada
no por el caso de que hnbla el 
párrafo 2 S> ; artículo 19 de la 
constitucion federal, y el 2 '? del 
47 de la · del estado, padecen 
ordinario.mente á mas de la pe
na á que fueron sentenciados, la 
de estar privados largo tiempo 
de dichos derechos por ignorar
se á qué poder corresponde 
habilitarlos en ellos. 

Que los artículos expresados 
nada determiuah sobre este par
ticular, y que por las razones 
dichas, se hace necesaria una 
declaratoria formal, ha tenido á 
bien decretar y decreta: 

1 ~ -Qnc al cuerpo legislati
vo del estado corresponde dar 
todas las rehabilitaciones para 
la ciudadanía. (64) 

2 '?-Que cuando no esté reu
nida la asamblea, el gobierno 
pueda concederla prévio inf or-
me del consejo. -

(64) El decreto de las cortes cspnño· 
l:J.s nÍlm. LXXXIII, de fecha 8 de mllyo 
de 1814, declaró que a.l poder jndicinrio 
corresponde la. faculk'ld de rehabilitar en 
el ejercicio do los derechos de ciudada
n!a. á los individuos que loa hubieren 
perdido, (tom. 5. p. 2ll.) 

(Nota rkl rom. para la recopil11cion.) 

ÓRDllN DE LA. il.SUIBJ.ll,I.. LEGISL!TIV.A., DE 

18 Dll SETlE~IBRE Dll 1856, DllCLA

llANDO QUE NO CORRESPONDE A LOS 

TRlDUNALES NI JUECES, CONOCER DE LOS 

ACTOS D~L GOlllERNO. 

. 1 ?-No correspondeá losjue
ees y tribunales conocer sobre 
Ju. subsistencia de la venta que 
á consecuencia de una órden le
gislativa hizo el gobierno delos 
bienes deL licenciado Manuel 
Garrote. 

LEY '1." 

DECRETO DEL CONGRESO FEnllRAL1 DE 6 
D& JULIO DE 18i58, DECLARANDO QDE 

TODO FRAUDE DB PROPIEDAD ES U:i 

HClRTO Ó ROBO. 

El congreso federal de la re~ 
pública de Centr0-América, te~ 
niendo en considcracion: 

Que el derecho de propiedad 
merece 1:1er protegido muy par
ticularmente, porque sn seguri
dad es el estímulo mas poder~ 
so para el fomento de todos los 
ramos que hacen la riqueza p1í
blica, ha venido en decretar y 
decreta: 

Todo fraude acreditado de la. 
propiedad, derecho 6 accion de 
otro, se cai;;tigará como hurto; y 
si en él hubiere abuso del po
der, 6 ·de la fuerza moral, fon~ 
drá la pena de robo ejecutado 
con fuerza 6 violencia. 

' 
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N.166. LEY S.• 

DEGRETO DE Ll LEGISUTORA, DE 25 DE 

JOLTO DE f838, REST.lBLF.CJE,~O E.'f EL 

OSO DE TODOS SOS DCRECllOS A LAS 

PERSONAS QUE LOS RDBIESEN PERDIDO 

POI\ CAOSAS POLÍTic.iS. (65) 

La asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: 

Que el voto ptíblico reclama 
una ley de olvido por todos los 
acontecimientos políticos, desde 
15 <le setiembre de 1821 hasta 
ln fecha: . 

Que este pronunciamiento de 
la opinion está en los principios 
<le la política justa é ilustrada, 
y. qne. solo por actos scmcjan~s 
se hacen sólidos y durables los 
gobiernos: 

Teniendo tí: la vista la inicia
tivo. del encargado del poder 
.ejecutivo: ' 
. Por un movimiento emanado 
de la rnzon pública y del entu
siasmo quo Uena los :fuimos de 
los amantes de la patria en las 
crísis de los gobiernos: en la que 
se opera actualmente; á la 1ma
nimidad de -i;olos y por aclamac(<ni; 
decreta: 

Artículo l ? -Toda medida, 
decreto 6 rcsolucion, dictados por 
cualquiera autoridad, )' en \' Íl'
tuu <le los cuale.".I hayan sido ex
patriadns 6 prh•ndas de sus de
rechos algunas personas, no sub
sisten ni rigen en el estado. En 

(65) EstR .Jey se oono.oe y se.. h11_ co· 
nocido en nuestra patna generalmente 
con ol nombre singular de ley de olmdo. 

(Nota cid ro?_"• para la rtto¡;ilnciun.) 

consecuencia, pueden volver li
bremente á él todas lns perso
nas que en vil'tud de tales de· 
cretos 6 resoluciones, haya.n sido 
expulsad ns. ' 

Al't. 2 ? -Dcooc esto momento 
quedan i·establcciuos en el uso 
de sus derechos políticos y ci
viles, to<los los que en distin
tas épocns han sido privados de 
elJos por causas políticas, sin 
necesidad de bnbilitacion espe
cial. 

Art. 3 ? - Un Olvido 9cnerC1l cu
brirá todos los ncontccimientos 
políticos, desde el quince de se
tiembre <le mil ochocientos vein
tiuno hnsta la fecha; y se prohi· 
be rigurosamente removel'los por 
uinguu motivo. 

N.157. J~EY D.• 

DECRETO DEL coxonr.so CONSTITU

YE~TE, DE 2.J: DE SETIE)!BltE DF. 

1845, JNlllDlE:iDO PF.L CONOCI

MIB.STO DE LOS TRIBUN \LES DE 

IUST1C1A1 LOS AOTOS DE LOS PO

DERES LEOISL.\TIVO Y EJECUTIYO. 

Artículo l ~ -Ningun acto del 
poder legislativo ni l'jecutivo, cs
h~ sugcto tí In. revision do los 
tribunales de jutsticia, los cuales 
no pueden conocer do la nuli
dad 6 injusticia. que aquellos con
tengan. 

Art. ·2 ?-J,ns sontcncim; que 
se dieren nulificando los acto~ del 
"'obicrno y de las asamblea$, Be-º . . 
rcín nulas; y los Jueces y magis-
trados que ·las pronunciaren, se
rán rci.pousnble1> por los perjui-
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cios que aquellas causen t~ lo!> 
particulul'es. 

Art. 3 '?-Se declara que las 
sentencias pronunciadas por los 
jueces y rnagbtrados, dandose por 
competentes para cn1iftcar la va
lidez 6 nulidad, justicia ó injus
ticia de los decretos legislativos, 
ó de los actos del gobierno que 
los cumplimentaron, serán nulas. 

Art. 11 '?-El gobierno cuida
rá de ejecutar y sostener la ~je
cucion de las mismas leyes y de 
sus propios actos que . tiendan á 
cumplimentarlas. 

N.158. LEYIO.ª 

ACUERDO DEL GOllI.ERKO, DE 23 DE 

FEBRERO DE 184:!), DICTADO A 

CüXSECUESCIA DE LA PROTECCfOK 

PEDIDA AL CO~SULAOO FRAKCl'S 

POR ALGUXOS ESPA~Ol,ES RESJDE)l

TES EN LA IlEPUBLTCA. 

El gobierno, considerando: c¡ue 
muchos españoles residentes en 
Ja reptíblica, con el objeto de exi
mirse de toda carga extraordi-
1rn.ria, han solicitado y obtenido 
la protcccion del cónsul frances: 
que semejante conducta, de muy 
mal c¡jcrnplo, es contraria tí'. ln,s 
disposiciones constitucionales y 
leyes vigentes: que el gobierno, 
en ejecueion de estas mismas le
yes, está en el caso de dictar 
nna mcdid11 que siendo confor

' me á los principios de justicia, 
iguale las cargas ptíblicas entre 
los n::i.turales, naturalizados y 
avecindados en el ·pais; pues no 
serfo. justo exijfr servicios en fü-

55 

vor del público solamente á los 
qnc no se rehusan á prestarlos, 
micntms los renuentes permane
cen tranquilos, en plena seguri
dad, y sin interrumpir el curso 
de sns negocios¡ y que esta reso
lucion debe comprender á los 
demas extrnngeros oi·iginarios de 
las naciones con quienes la re
pública no ha celebrado trata
dos; de acuerdo con la opinion 
unánime del consejo consu_ltivo, 
ha tenido á bien declarar: 

1 ~-Conforme al artículo 17 
de la constitucion federal, los es
pañoles que al proclamarse la 
irnlependencia de Centro-Améri
ca la hubiesen jurado, han es
tado y están obligados, como ciu
dadanos naturalizados, á sufrir 
las mismas cargas y prestar los 
mismos servicios que los natura
lci:¡ de la rcpu'lllica. 

2 S'-Las mismas obligaciones 
han tenido y tienen los españo
les y demas cxtrangcros que ha
yan obtenido carta de naturale
za, conforme al decreto de 11 
de mayo de 1824; y los que sin 
este requisito hayan ejercido al
gun empleo 6 cargo público, pa
ra cnyo desempeño se requiere 
la. calidad de ciudadano. 

3 ~-Han tenido ytienenigua~ 
les obligaciones, los cspafioles y 
<lemas cx.trangeros qnc se hallen 
cu cualcsq uicra de los casos 
previstos por la ley 3.n título 11, 
libro 6.o de la novísima l'ecopi
lacion; en el concepto de qne la. 
circunstancia de vender por me
nor, por sí sola, no induce tales 
obligaciones, conforme á la fran
quicia qnc tí los tmnscnntes con· 
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cede la ley ele 6 de abril de 1824. 
4 ~-Los españoles y clcmas 

extrangeros que no se encuen
tren en los casos de que hablan 
los mtículos anteriores, deben re
putarse por ahora, y mientras la 
asamblea resuelve lo convenien
te, como ex.trangeros tran~euntes, 
y serán considerados en la condi
cion c¡ne como á tales les corres
ponde por el derecho de gentes. 

5 ~ -Las declaratorias hechas 
por el pl'esente acnerclo, no com
prenden á ninguno de los e:xtran
geros ol'iginal'ios ele las nacio
nes que han celebrado tratados 
con la. república, aun cuando es
tén pendientes de su ratifica
cion ó aprnbacion. (66) 

(66) Y ~a~e lo conduc·ente á In nncio
nolidHd de espnñol~s europeos 011 Onak · 
mala, en el trntnrlo q ne cs!IL rcp6hlica 
ctlebr6 con el p;o\Jic1·110 do E~roii 11 cu 
:M:i.drid. :i 2!) de m:1yo de 1863. y bt ~ub. 
eiguteute Mh1ratori:i. <:orno parte aJicio· 
ne.\, con fuerza de ley obligatorin á nm· 
bns partes contratantes. 

(Nota del com. para la recopilacicm.) 

X. 15!). 

ÓRDFS DE J.A CAMAR.\ DE REPRESEN

TAl'ITES, DE 21 DE ABR1L DF.1853, 
SODRE sui:PE...~SroN DE L.A s \!'/CIOX 

m~ LAS LEYF~"-

La. c.1:marn. de representantes 
:í consulta del gobierno, y tc
nienelo pt·escnte el p~frrafo 3 ~ 
del artículo 7 ? del Actn. cons
tituti V3.i hn. tenido á bien rcsol
Yer lo siguiente: La saneion de 
las leyes y dem:is resoluciones 
dictadas por la. cámarn. de re
present:mtes, puede sor suspen
dida de acnerdo con el consejo 
de estado por el presidente de 
la repiíblica; pero la suspension 
no pne1lc exceder del pcriodó 
constitndonal, dentro del cun.1 
deberán ser ó no sancionadas 
dichas leyes 6 resoluciones. . 
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TITULO YI. 
!>~ LOS J)lt!IUWHOS DEL E 'TADO Y lJE I,AS GAlU.NTIAS 

DE SUS H.AilITANTES. 

COXTIEYE DIEZ Y OCHO 1· .. EYES. 

N.160. 

D&eJn:TO n:r. LA AS.UrBLEA NAOIO· 

XAL COXSTl'fUYEKT.t:, DE. 2± DE 

ABn.lL Jll<: ] 82{, DECLA.HA:"iDO MA

~ (JbffTIDOS J>ESDF. ESTE DIA, TODOS 

LOS ESULA VOS lt!:SlDE.l\TES l;N LOS 

¡.;STAl>OS l•'f.DEllADOS DE CE:'<TRO

AMJ<:RlCA. (67) 

La asamblea nacionnl coni;ti
tuyent.c c1c las provincias unidas 
del Centro <le América, tenien
<lo p1·esente: que el sistema de 
gobierno ndoptn<lo en esta re
pública, ºen nada se distin~uirfo. 
del nntiguo peninsular, si desde 
luego no desaLTolln.se los prin
cipios de igu::ildad, libertad,jus
ticia y beneficencia eu que de
ben constituirse todos los ciu
dail anos q ne forn1au estos est.'t
<los:-Oonsidcranclo tnmbien que 
sel'iu muy ofensivo ~( la rectitud 

(61) Est¡¡ es lrl cólcbre ley llamn'da 
hist6rÍCumontc <1e libertad ~ esclavos. 

(Nula del com. parn 111 recopila<ton.) 

de 11n gobierno libera.], no vol
ver los ojos hácia la pm·cion <le 
hombres que yacen. en Ja esé1~ 
vitad, ni proporcionarles el res
tablecimiento de su dignidad na
tural, la posesion de In inesti
mable dote de su primitiva li
bertad, y fo pl'otecciün de sus 
verdaderos gocós, por mcc1io de 
las leyes;-y deseando coml>ino.r 
en lo posible la. iudenrnizacio¡ 
de los actuales poseedores con 
la libertad <le los qne se hnlhm 
a.batidos en aquella triste con
dicion, ha tenido á bien decre
tar y decreta lo i;iguicnte: 

·Artículo 1 ? -Desde la publi
Cl\Cion de e:stn ley, en cn<l.n. pue
blo, son libres los escl:wol-: <le 
uno y otro sexo, y de cunlquiem 
cefo.o, q ne e::d:stnn en nlg}J n pnn
to de Jos cst..<idos fedcrndo::; del 
Centro de .Aruéricn.; y en ade
lante ninguno podt'á nnce1· es
claYo. 

Art. 2 ~ -Ninguna persona, 
nacida 6 connn,tul'alizR<lnen estos 
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estados, podrá tener á otra en doce afios hijos de estos, en el 
esclavitud por ningnn título; ni valor íntegro de dichos menores. 
traficar con esclavos, dentro ó Los dncños de escfayos menores 
fuera, quedando aquellos libres de cloce _años, que los hayan ad
cn el primer ca.so; y· en nno y quirido por título oneroso, de
otro perderá el traficante los de- ben ser indemnizados á justa 
rechos do ciudadano. tasacion, como con respecto á 

Art. 8 ?-No se admitirá en los mayores de dicha edad.
estos estados á ningun extran- 2.ª ],os dncños de escla\'OS ma
gero que se emplee en el enun- yores de doce ai1os, lo serán en 
ciado tráfico. el modo y términos que pl'evie-

Art. 4? -Se ratifica el con- no el reglamento formado á este 
tenido de las cédulas y órdenes intento.-3.ª Por los esclavos quo 
del gobierno español, })01' hts que pmmn de cincucntn. años, no se 
se dispone que se hacen libres podrá cxijir cantidad alguna por 
los esclavos que de rcynos ex- via <le inrlcmnizacion. 
trangcros pasen á nuestl'os es- Art. G ~--Se creará en cada 
tados, por recobrn.r su libcrt.ad, provincia, (e,stado fcdemdo1 como 
sin pe1juicio de lo que se arre- se conociel'On dcspues las frac
glc" sob1·e el particular, por tra- cioncs de Centro-América) con 
ta.dos de nacion :í nacion. los arbitrios qnc se sciíalar:ín, nn 

Art. 5? -Cada provincia de · fondo destinado únicamente pa
las de la foderacion (estado) res.; ra indemnizar :í los ducfios de 
pon<le respectivamente á los due- esclavos, naturales ó Yccinos de 
ños de esclavos, de la indcmni- ella, que estén en el caso <le ser 
zacion correspondiente, bajo las indemnizados. 
reglas qnc siguen: .Art. 7 P -Las causas pendien-

1.ª -T,os dueños de esclavos tes sobre esclavos que estén en 
menores de doce afios que estén el caso lle que sus dueños puc
en el caso de deber ser indem- dan ser indemnizados, se conti
nizados, con respecto al padre nuarán y fcnccer:ín en los tribu
y madre de estos, no deberán nales y juzgados donde pendan, 
serlo por la libertad de dicho,; pam el solo efecto de que pnc
mcnores. Los que deban pcrci- dan pcrcibfr la indemnizaeion los 
birla por ra.zon de solo el padre, dneiíos de ellos; pero se sobre-
6 madre, no tendrán mas dere- scerá en Jus de esclavos por cu
cho con respecto á dichos me- ya libertad, scgnn esta. ley, no 
nores que á la mitad de lo que deba prestarse indemnizucion. 
á justa t~sacion Yaliercn estos. Art. 8 P-Los dueílos de cs
I.os amos que por haber liber- clavos · que no la exijan estando 
tado graciosamente :í los cscla- en el caso ele poderla pedir, se
vos padre~\ no deban percibir r~n herederos por testamento, ó 
indemniz:acion por ellos, deberán ab intestato, de la tercera parte 
pcl'cibirla por los menores de de los bienes de los que fueron 
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sus esclavos, no teniendo ésto~ 
descendientes legítimos 6 natu
rales. 

· · Art. 9 ~-Los dueños de es
clavos no deberán negar los ali
mentos á estos, cuando pasen de 
sesenta n.ííos, si quisieren per.
maneccr á su la.do, ni podrán exi
gir de ellos otros servicios que los 
que les . dicte su comedimiento. 

.Art. 10.-Cu.alquier dueño de 
esclavos, que despucs de publi
cada la presente ley, en el lu
gar 6 pueblo donde residan es
tos, les exija algmí servicio for
zosamente, 6 les impida acudir 
á la municipalidad mas inme
diata, á obtener el documento de 
l~bertad, i,;crá procesndo y cas
tigado con ln.s penas estableci
das para los que atentan contra 
la libertad individual, y ademas 
perder~ el derecho de ser in
demnizado, por la respectiva 
provincia, del valor de aquel li
bert-0 contra quien atentó. (68) 

;N. 161. LEY2.ª 

ARTiCULO TO~f!tlO DE LA. CONSTITUCIOK 

• FEDERAL DE CE:\"TRO-Ama1c.1., DECRE

TAD,\ POR LA .4SA~BLEA NACIONAL C01'S
TlT1JYBNTE EN 22 DE NOYID!DllE DE 

1824., SOBll.8 LIDBRT!D. 

TITULO 11.-SECOlON 2. 1 

De l<>s ciudadanos. 

Articulo 13.-Todo hombre es 
libre en b república. No puede 

(68} LI\ mi~ma asamblea oa.ciooal do. 
cretó uu reglamento con fecha 24 de abril 
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ser esclaYO el que Se acoja¡( SUS 

leyes, ni ciudadano el que tra
ficare con esclavos. (69) 

N. 162. LEY :J.a 

ARTÍCULOS TOllADOS DE L! CONSTrrrc10::1: 

FEDERAL DE CENTl\O-AMERIC!1 DECRE

TADHOR LA ASAMBLEA NACJONAL co11s
TJT1JYENTI'.: EN 22 DE NOVlfiliBRB DE 

1824, SOBRE GAllAliTlAS. 

TITULO X. 

GarantW.s de la libertad individual. 
-Secion iínica. 

Artículo 152.-No podrá im: 
ponerse pena de muerte, sino en 
los delitos que atenten directa
mente contra el órden público, 
y en el de asesmato, homicidio 
premeditado 6 seguro. 

Art. 153.-Todos los ciudada
nos y habitant.és de la repñblica. 
sin distincion alguna, estarán 
sometidos al mismo órden de pro
cedimientos y juicios que deter
minen las leyes. · 

···A~t:° 15·.S:~N~ai~· ·P~~a~ .. ~~~ 
preso, sino en virtud de órden 

(el pr&pio dia) paro. lo. mejor ejecucion 
de la antecedente ley, constante de cautl'o 
C11pttulos con treinta y siete números.
No se rPcopila aqui porque ya no tiene 
hoy objeto; sirviendo solo para 111 hlsroria 
política y l.!gal de nuestr& ptttria. 

(69) Ln propia. asarnLlea nacional hn
bin expedido antes el decreto de 17 de 
s.hril de 1824, declarando libres á todo!! 
los esnlo.vos de ambos sexos residentes 
en el terrirorio de Centro·Atnérica· y el 
23 declaró en ley particul11r este 'prin· 
cipio constitncion&I. . 

.(Notns del eo'". para la. ncopil11rlon;) 
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escrita de autol'idad competente 
pnra dn.rla . 

.Al't l 56.-No podrá librarse 
• esta órden sin que preceda jn~

tificacion de que se ha cometido 
·un delito que merezca pena mas 
que correccional, y sin que re
sulte al menos por el dicho de un 
testigo quién. es el delincucnL~. 

Art. 157.-Pueden ser deteni
dos: 1 ? el delincuente cuya fu
ga se tema c_on fundame1ito: 2 9 
tl qne sea f'ncontrado en el acto 
de dclinq uir; y en e~te caso to
dos pueden aprendetfo para lle
varlo al juez. 

Art.158.-Ladetencion de que 
habla el artículo anterior no po
d.á dur~r mas de cuarenta y 
ocho h'ora~, y durante este tér
mino, debed la anturidflCl qno 
la 1myn ordenado, ,practicar lo 
prevenido en el m-tículo 156, y 
librar por eP-crito la órdcn de 
prision ó poner en libertad al 
detenido. 

Art. 159.-El alcaide no pue
C1e recibir ni detener en la cár
cel á ninguna per:o:;ona, sin trans
cribir Cn Sll registro de pre!'OS 
.ó detenidos la órderi ºde prision 
6 detcncion. 

Art. 160.-Todo prc~o debe ~ér 
interrogado dentro de cuarenta 
y ocho hora¡;; y el juez está o bli
gado ~í decretai' la libertad ó per
manencia en la prision dentro 
de hts veinticuatro siguientes, se
gun el mérit? de lo actuado. 

: Art.1G3.-Las personas npren
didas porla autoridad no podr::í~ 
ser llevadas ~ otros lugares de 
prision:· de.tencion ó arresto, .que 

rí los que estén legal y puolica
men te destinados al efecto. 

.Art. 164:.-Cuando algun reo 
no extuvierc incomunicado por 
órden clel juez, tl'anscritn. en el 
registro del alcaide, no podrá 
este impedil' sn comunicacion 
con persona alguna. 

Art.165.-Todo el que no es
tando antorizndo por la ley, ex
pidiere, firmare, ejecutare 6 hi
ciere ejecutar la prision, deten
cíon 6 arresto de alguna pen;o
na: todo el que en caso de pri
sion, detcncion ó mTe,.to auto
rizado por la ley, condujere, re
cibiere 6 re tu \·iere · al reo en lu
gar que no sea de los i:;eflalados 
ptíblica y legalmente; y todo al
caide que contraYiniere á las 
dispo~iciones precedente!', es reo 
de cletcucion arbitraria. 

Art. HlG.-N" o podd !'.Cr llc
,.ado ni detenido en la drccl el 
que diere ftanzn. en los cal<OS en 
que la ley expresamente no lo 
prohiba. 

Art. 168.-Ningnna casa pue
de ser registrada tiino por man
dato escrito (le autoridHd com
petente, dado en Yirtucl de dos 
depotiiciones formales que pres
ten moti WJ de nllan:uiliento, el 
cual debed efectuarse de día. 
Tambicn podn( registrar!:io á to
da hora por un agente de la au
toridad pública:· l. En persecu
cion aetnal de nn delincuente: 
2. Por un· desórden escand11loso 
que exija pronto remedio: 3. Por 
í·ccla1riacion hecha del interior 

lde Ja misma eai-;a. Mas hecho el 
·registro, . se comprobará con dos 
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deposiciones, q uc so hizo por 
tllgnuo de los motiYors indica
dos. (70) 

.A.rt. 169 .. -Solo en los <lelit.os 
de frnicion se pne<len ocupar Jo,._ 
papeles de Jors habitantt!s de la 
rcptíblicn; y únicamente podrt( 
prn.cticm'Se ~u cxáu1cn cuando 
sea indispcm;aulc para la a,·eri
gnn,cion de la. vcrdnd, y á pre
sencia del intcrcstulo, <lcvolvíén
doscle en el neto cuantos no ten
gan 1·elncion con lo que se in
<laga. 

Art.170.- IJa policía de Eicgu
riuad no podrá set· confiada ::iino 
á las autoridades civiles, en la 
forma. que la ley <letemüne. 

Art. 172.- La facultad dcmom
brnr árbitros cu c113.l.quicr estado 
del pleito es inhc1·cntc á t;oda 

• per:Sona.: la sentencia. que los :fr
bitros dieren el) inapelable, si 
fa.s partes compl'ometidas no se 
i·cserval'cn c.-.tc derecho. 

Art. 173.- U nos mismos jue
ces no puútlcn serlo en do1:1 <li
\ ·e1"fia.s in,;t.'l.ncíaR. 
. Art. 17 4.-Ninguna ley del 
congrci:;o ni lle la~ asambleas 
puede contratiar la.s garantías 
contenidas en este título; pcro
sí ampliarlas y dn.r otrns nuevas. 

(iO) La a.•amblea con~titurcnte de la 
repúhlio.:a de Guntllm11ln. expidió una ley 
con Iech11 10 ele ene1·0 ile l852 qne· lla· 
mó adicfonal, á lo. orgli11ico. rla tril1un11· 
1~~, de 5 de tliciombro do 1830, rompren· 
s1va rle 81 articulo~. Los nrtlculos del 
18 ni 24 co11ei!!'11nn varias tlec.:Jarntoríns 
6 gnrant!as, tomuclas litcrnlrne11te de la 
con:<titucion fcdernl v ele In del estarlo. 
Po.•U:riorrnento ¡,xpio\ió otra l~·v con fe
cha 5 do novieuibre de 1851, ijObre alla· 

N.163. LEY ti.• 

ARTlC{;LOS TOlrAOOS Dt LA COXSTfTUCIO:( • 

FEDER.\L DR CE1iTnO-Alll:nrcA., DECRI.- • 
TADA POR LA AS.UIBLE.\ NACIO~AL CONS

TI TUYENTB 6;'1 22 06 NO'' IEllBílE DE 

1824, OUE CONTIE1iE DlSPOSlC!Oi':ES 
SODRE GJ.RA~TÍ.lS, 

TITULO XI. 

, 
Disposicümes ,qene-rales.-Seccion 

única.. 

.Artícnlo 17 5.-N o podrán el 
congreso, las asambleas, ni las 
demas autoridades:. 
!.-Prohibir á los ciudadanos 

ó liabitantes de l;li repu'blica, li
bres de responsabilidad, la. cmi
gracion á pa.is extrangcro. 

2.- Tomar la: . propiedad de. 
ninguna persona ni tw·ba.rlc en 
el libre uso do s us bienes. si no 
es eu f::nw del público cuando 
lo exija alguna gra.\"e urgeJJcia. 
legalment.e comprobada, y ga
rantiza.ndose pré víaruente la. jus. 
ta indemnizacion. . . _ 

3 . ..,...-Pennitir ·01 uso. del tor
mento y los apremios: imponet' 
confiscacion de bienes, azotes y 
penas crueles: · 

4.-Conceder por tiempo ili
mit..W.o privilegios exclusi,·os it 
compañías de comercio ó cor~ 
poracione~ industriales. . · ' 

5.-par leyes do proscripcion 
rctron,ctim~ ni que hagan trns~ 
cendental la infamia.. 

n~miento de CRS:\S por ag1mte~ d~ fa &U· 
toridncl pública, copiando este art!cnlo 
168, y el 193 de 111. dc:I estado. 

(Nota rk! t:0'11. para la mapr7nno11.) 



222 Y SüS LEYt8 CO:S6TlTUTH' .AS. 

Art. 176.-1''"0 podrán, sino en 
el caso de tumulto, rebelion 6 

. ataque con fuerza armada á las 
• uutoridades constituidas: 

!.-Dispensar las formalida~ 
des sagradas de la ley para alla
nar la casa de a1gun ciudadano. 
6 habitante, registrar su eorres
pündencia privada, reducirlo á 
prision 6 detenerlo. 

2.-11,ormar comisiones 6 tri
bunales especiales para conocer 
en determinados delitos, 6 para 
alguna clase de ciudadanos 6 ha
bitantes. 

N.164. LEYG.• 

.ARTfCt!LOS DE LA ~NSTITCCIOX POLÍTICA 

DEL ESTADO DE GUATEMALA, DECnt:r,mA 
POI\ Sil ASUfBLEA EN 11 DE ocronnB 
DI! l82ñ, SOBRE DERECIIOS y GAnu1-

'I'U.S PAl\TJCIJLARES DEL ESTADO, 

TITULO I. 

- Del est,ado: sus derechos: ,garantías 
parti&lares: del terri'.torio. 

SECCION 1.ª - DEL ESTADO. 

Artículo 5 !=> -Ningun indivi
duo, ninguna reunion parcial de 
ciudadanos, ninguna fraccion del 
pueblo puede atribuirse la so
beranía, que reside en la uni
versalidad de los ciudadanos del 
estado. 

Art. 6 ?-Los ciudadanos in
-Vestidos de la autoridad legis
lativa, ejecutiva y judiciaria son 
dependientes del e&tado, y res-

ponsables á él, en los términos 
que prescribe la constitucion. 

A1·t. 7 ~-Ninguna antol'idad 
del estado es superior á la ley: 
por ella ordenan, juzgan y g<>-
biernau lns autoridades: por ella 
se debe á los funcionarios res
peto y obediencia.. 

Art. 8 ? -Delegando el esta
do el ejer.cicio de los póderes le
gislativo, ejecutivo y judiciario, 
conserrn la facultad de nom
brar constitucionalmente sus fllll
cionarios. 

Art. 9 ~ -Ningun oficio públi
co es venal ni hereditario. 

Al't. 10.-1<.:l estado no reco
noce condecoraciones ni distinti
vos hereditarios. Tampoco admi
te vinculaciones . 

Art. 14-.-Ningun() puefie ejer
cer autol'idad en nombre del es
tado, ni llenar ninguna funeion 
pública sin estar autorizado por 
la. ley. 

Al't. 15.-La fuerza pública 
es instituida para la scgmidad 
comun, y no paru. utilidad de 
los funcionarios á quienes se 
confia. 

Art. 16.-El estado es un asi
lo sagrado para todo cxtrangero, 
y tambicn la pakia de todo el 
que quiera residir en su terri
torio, radieandose en él con ar
reglo· á las leyes. 

Art. 17 .-La policía de segu
ridad no podrá ser confiada r;ino 
á las nutoridades civiles, ch la 
fonna que la ley determine. 

Art. 18.-Ninguna poblacion 
podrá ser dcso.1 mado., ni despo
jarse á ninguna persona de las 
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nrrnns flUC tenga en su cnsa, ni 
q ne lle,·e líci tarncnte. 

.Art. 19.-No po<11·á impedirse 
ninguna l'etmion popular. que ten
gn por objeto algun placer ho
nc1:1to, 6 discutir Bourc política 
y cxnminar- la conclucta ¡níhlica. 
<le los funcionarios. 

' K. 165. LEY(;." 

ARTÍCCLOS DE U. CO~STITUCIO!'i POLÍTICA.. 

DEL ESTADO DE GUATmU.LA, O.ECRE

'.l.'AD,l i•on su AS.!MBLE,\ t;;- 11 DE 

OCTUnI\E DE i82t;, sonn& LOS DERE

cuos DE LOS II!DITANTES. 

SEC(,'ION 2." 

Derechos particulares de los 
lmbiºta.nles. 

Artículo 20.-Los derechos del 
hombre en Rocieclad son: Ja li
bertad, la igualdacl, la soglU'idad 
y la propiedad. 

Art. 21.-:'füuo hombre os li
l>re en el estado: nadie puede 
ven<lel'SC ni ser vcnclido. 

Art. 22.-No existen Ju.s dis
tinciones social~s sino para. la 
i1tilidad comun: no hay entre los 
ciu<ladnnos otra supe1·ioridad le
gal que la de los fnncionarios 
p11blicos en el ejercicio de sus 
funciones, ni otra distiucion que 
la de las virtudes y los tal.cutos. 

Art. 23.-Todos loA ciudada
nos sou admisibles :í los empleos 
públicos. · 

.Art. 24.-Todos los habitantes 
f).el estado están obligados ñ obe
decer y respetar la ley, qne es 
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igual pata todoR, ya premie, ya 
castigue: á servir ~( la patria: ~í: 
defenderla, eon Jas armas y 1í
contribnir proporcionalmente á 
los gastos ptíblicof'I, sin exen~ 
cion ni pl'iYilcgio alguno. 

Art. 2.3.-A nadie puede im
pedirse la lil><.!rtad <le decir, es-. 
cribir, impritni1· y publicar sus 
pensamicnt.os, .sin que pu~dan 
SU"'etarse en nmgun ea.so, m por 
pr~tcsto alguno á exámen ni 
censuea. 

Art. 26.-Kingnno está obJi
gado :í hacer lo que l:i. ley no 
ordena, ni püede impedírsele lo 
qne no prohibe. 

.Art. 27.- Las acciones priva
das que no hieren el órden, la 
moralidad, ni ln. decencia pu'bli
ca., ni producen perjuiciq de for-' 
cero, están fuern. de la jurisdic- -
cion de los magisirádos. _ 

.Art. 28.-Todos Jos habitantes 
del estado deben ser protegidos 
en el goce de sn vida, do Ru rc
putacion, de su libertad, segu
ridad y propiedad. Ninguno pue
de ser prirndo de estos derechos 
si.no en los crn~os prevenidos p or 
la ley, y con las fÓrmalidades 
legales. 

Art. 29.-Todó habitante libre 
de responsubilid:i<l puede trasla
darse á un pais cxtrangcro, y 
Yolver al estado cuando le con-
Tenga. • 

Art. 30.-Todos los ciudadanos 
tienen derncho p nm dirigir sus 
pcticíones á las nutoridades pú
bliens, en In fom1a qne n.rreglcn 
las leyes el ejcl'cicio del derecho 
de peticion. 

A.rt.. 31.-I,n constitueion go.-
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mntiza la. inviolabilidad de to- Jos árbitros es inapelable, si las 
das las propiecla1lcs, el uso lib1·e pmies comprnmetidas no se re-
1lc los bienes de todos Jos habi- serrnreu este derecho. 
tanteR y corporaciones, y la justa 
indcmnizacion de aquellas cuyo 
imcrificio exija con gnwe urgen
cia la· necesidad plíblica, le
gal r préviamentcjustiticacb; ga
rantizándose tambicn prévia. 
mente. 

Art. 32.-La casa de un ciuda
dano es un asilo sagrado que no 
puede sel' violado sin críruen, fue. 
rn. de los casos preYenidos por 
Ja constitucion, y con las fo1111a
Jidadcs ordenadas en elln. 

Art. 33.-Ningun liabitante 
puede ser acusado, arrei;;tado ni 
detenido, sino en los casog dc
tenninados por la constitucion y 
en Ja forma que ella prcsc1·ibo. 
· Art. 3±.-Ninguno puecle ser 
castigado sino en virtud de una 
ley cstal1lccida y publicada an
tes de cometerse el delito, y si_n 
<J!lC se haya aplicado legalmente. 

N. 166. 

ARTÍCULOS TOMADOS Dll L,\ COXSTITI'CIOX 

POLÍTICA DllL ESHDO DE GllATE;:il,\I.~, 
DECRETAVA l'Oil SO ASA'111LBLEA ll:X 11 
DE OCTUBRE DE 1825, SOBilE GA~ 
RA1''1'1AS, 

tlTUI.O'IX.-SECCIO:\ 2."' 

Garant-ías en materia judi'cial. 

Artículo 1J9.-La facultad de 
nombrar árbitros en cualquier 
estado del pleito es inherente á 
toda persona. J_,a sentencia de 

.Art. 181.-La ley clasificará 
los negocios que por su cuantía 
admitan tres instm1cia8, y de
terminad, a tencJ ida su entidad 
y la naturale:dt y calidad de los 
diferentes juicio:,;, qué sentencia 
ha de ser la , que en cada ins
tancin. debe causar ejecutoria. 

N.167. I ... EY 8 ... 

AilTÍCULOS TmlADOS DE LA CO:'\STITUCION 

POLÍTICA DEL ESTAVO DE GUAtll~IAU.1 
DECilf.T ADA POR SU ,\S.\~IDLRA Jl'.1: 1 f DF. 

oqnmr. DE 1825, SODilR GARA::'!TIAS. 

TITL'LO lX:.-SEVCIOX 3.ª 

Justicia crimúw.l.-Garantías. 

Artíeulo 182.-No podrá itn· 
ponerse pena de muerte, sino 
por delitos que atenten directa

_ mente contra el ór<lcn público_, 
y en el de asesinato ú homicidio 
premeditado 6 segmo. 

Art. 183.-Están abolidos pa~ 
ra siempre el uso de los tor
mentog, los apremios, la confis
cacion de bienes, azotes y pe
nas crueles. 

Art. 184.-Nadie puede ser 
preso ·sino en virtud de órdcn 
escrita de autoridad competente 
para darla. No podrá librarse 
esfa sin que preceda just.ific~ 
cion de que se ha. cometido un 
delito que merezca pena mas 
que correccional; y sin que re-
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sultc al menos por el dicho de 
nu testigo, quién es d delincuente. 

A1't. 185.-Pucden ser dctcni
t1os el delincuente cuya fuga se 
tema con fundamenüi, el qnc sea 
encontl'ado en el acto de dclin
qnil'; y en este caso cualquiera 
puede aprcndedo para· llevarle 
¡Ll juez. 

Art. 187.-El alcaide, ni ofi
cial alguno encargado de cnal
q u icra cárcel ó estahlecimicnto 
de prision 6 clctcncion, no pue
den rcciuir ni detener en las 
cárceles ó en dichos estableci
mientos á ninguna persona, sin 
transcríbil' en sn libro de presos 
ó deteuidos la 6rdcn de pr:ision 
ó dctcncion. 

Art. 188.--Tüdo presodebe ser 
'inten·oga(lO dentro de cuarenta 
y ocho horas; y el juez está· obli
gado tL decretar la libertad, 6 
permanencia en la prision, den
tro de las veinticuatro siguien
tes, segun el mérito de lo actua
do; pero se puede imponer ar
resto por -pena correcional, pré
vias llls formalidades que esta
blezcan las leyes, y sin que esta 
pena cxced1L de un mes. 

Art. 189.-Las personas aprcn
diclas por la autoridad no podrán 
ser llevadas iÍ otros lugares de 
prision, cletencion ó arresto, que 
á los qno están legal y p1íblica
mentc destinados al efecto. 

. .A1·t. 193.-Ninguna casa pue
de ser registrada sino por man
dato escrito de autoridad com
petente, dad'o en virtud de dos 
deposiciones formttles que pres-

ten motivo al 11llanamiento, el 
que deberá cfcc~tuarsc de día. 
Tambien puede registrarse á to
da hora por un agente de la 
autoridad pública: 1 '? en perse
cucion actual de un delincuente: 
2 '? poi' un <lesór<leu escandaloso 
que exija pronto remedio: 3 '? 
por reclamacion hecha del in~ 
terior de la casa. nfas, hecho 
el registro, se comprobará por 
dos deposiciones, que se hizo 
por alguno de los motivós in-
dicados. . 

.Art. 104.-Solo en los delitos 
de traicion á la patria se pue
den ocupar los papeles <le los 
habitantes del estado; y única
mente podrá practicarse su ex.á~ 
men cuando sea indispensable 
para la averiguacion de la ver
dad y á presencia del interesado; 
devolviéndosele en el acto cuan4 
tos no tengan relacion con el de
lito que se indaga. 

· Art. 195.-En materias crimi~ 
nalcs á nadie se recibirá jura.: 
mento sobre liecho propio; y al 
tomarse confesion al tratado co
mo reo, se le dar·á conocimiento 
de los testigos, se le leerán sus 
declaraciones, y todos los docu
mentos que obren contra él. El 
proceso será púplico dcspues 
de la confcsion. 

Art. 196.-Ninguna pena es 
trascendental, ni las .infamantes; 
y toclas deben tener efecto pre4 
cisamente sobre el que se hizo 
acreedor á ellas. 

.Art. 107.-Las eifrccles serán 
dispuestas de manera que sir
van para n.segnnn· y corl'egi1·, y 
no para molestar á los presos. 
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Serán visitadas con la frecuen
cia que uetertninen las leyes, y 
la$ mismas mTcglarán lás for
mnli<la<les que se han de obser
Yar en las Yisitas, y ]as faculta
dei,; de lm; tribuna les en estos 
actos. 

N. 1G8. I .. EY 9.a. 

DECLARACJO)l' DE LOS DERECHOS DEL 

ESTADO Y DE OAJlANTIAS DE LOS 

lJADJTANTf.S, DF. 11 DE SETIEMBRE 

DE 1837, DECRETADA POR J,A 

ASA:\IDLEA J;IJ:GI8LATIV A DEL ES

TADO f)g GUATF:~IALA. 

1 ?-Todos los hombre:;; nacen 
ignalmcntc libres é imlcpcndicn
tcs, tienen por la natnmlczn. cier
tos derechos in11crentc!'I, incnu
gcnablcs é impl'escriptiblcs: en
tre estos se nnrnernn con mas 
e:spccinlicl::ul el ele defender la 
vida y la i·eputncion, el de pro
'piedad y el de procnrm~c por 
cnnlquicr medio honesto su bien
estar. 

· 2? -Para ascgnrnr el tran
quilo goce ele estos derecl1os se 
instituyen los gobicmos: el poder 
)' la autoridad qnc estos ejercen 
ci:; inherente a.l pueblo, y confe
rido solo con el lfnico objeto de 
mantener entre los hotnbrcs la 
paz, haciendo que todos m1ítnu
mente se respeten sus derechos 
individuales. 

3 '?-Siempre que algun go
biemo, cmilquiera que sea su 
forma, no llena el objeto de su 
ínstitucion manteniendo la paz 
p1íblica por la obsenancia ele 

leyes justas, el pueblo tiene un 
derecho indisputable para altc
rmlo en torlo ó en parte, ó abo
fülo, é instituir otro segun crea 
que mejor conYicnc ú su seguri
dad y felicidad. 

4? -Los funcionarios ptíbli
cos no son dnciíos sino ucposi
tarios ele In, autoriclad, sugetos y 
jumfis snpcl'iorcs á las leyes le
gítimamente establecidas purn. 
~arnntizar los derechos indivi
duales, y por su rnnntenimic11to, 
conservar el órdcn social, que 
no es ni pucclc ser otra cosa qne 
la efcctini. conscrY:tcion de aque
llos 1lcl'ec110s. 

5 !? -Toda dctcrminacion, sea.. 
en forma de ley, decreto, pro
videncia, sentencia, rmto ú ór
dcn qne proccdn. do cualqnice 
poder, si ataca alguno 6 algunos 
de los dcrcc110s natmales del 
hombre, 6 ele Ja comuniclad, 6 
cualquiera de las garantías con
signadas en la ley fnn<]amcntal, 
es 1}Jso }ure nula, y úinguno tie
ne obligacion de acatarla y obe
decerla. 

G ? -Todo hombre tiene por 
la naturaleza un dcrnclio inrlis- -
pntnblc para tributar nDios 'fodo 
porlc1·oso culto segun se lo dicte 
su conciencia, ya sea en priva.do, 
ya en p1íblico, con la t:mla res
triccion de no perturbar ií otros 
en el libre ejercicio de su cul
to, ni la. tranquilidad y rcpotio 
público. 

7 ? -El poder civil jamás tie
ne facultad para clominar la. con
ciencia de ningnn hombre, ni pa
ra prescribir los ténninos de Ii 
creencia rcligio:;;aJ ni para pro~ 
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hibir ninguna rennion con obje
to de tributar cu1to ií Dios, ni 
para impedir ií 1os hombt·es el 
<1uc por donacion intervivos, ó 
por testamento, puedan dejar el 
todo ó parte de sus bienes para 
perpetuar la solemnidad yman
tenimiento del culto que profe
san, 6 hacer segun su creencia 
sufragios perpetuos por sus al
mas, porque nada -es mas duro 
y cruel, que el que uno 6 mu
chos hombres se arroguen el po
der de regir la conciencia de 
otros hombres sobre puntos co
mo estos, que dependen del con
vcncimiepto personal solameni:A). 

8 ~-El pocler civil no tiene 
facultad para anulae en la sus
tancia, ni en sus efectos ningnn 
acto ptlblico, ni privado, ~jecu
tado en confonnidad de una ley 
anterior vigente al tiempo de su 
Yerificacion, ó sin la prohibicion 
ele una ley preexistente; y cual
quiera. ley, decreto, sentencia, M
den 6 providencia en contra.
Yencion de este principio, es 
ipso Jure nula y de ningun vu
lor, como destructora de la estu,.. 
bilidad social, y atentatoria :í 
los derechos individuales. 

. 10.-Todo hombl'e puede Ji. 
bremcntc comunicar sus pensa
mientos por la palabra, por la 
escritura y por la imprenta sin 
1wévia censura; m::i,s siendo res
ponsable ante la ley por el abu
so de of'ita libertad. 

11.-Ningun hombre puede ser 
inq uiet.ado, molesta.do ni perse
guido por sus opiniones, de cnal

. quiera clase y nah1rale:r.a ci.ne 
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sean, con tal de que por nn acto 
positirn no infrinja alguna ley, 
pues en este caso quedará sugeto 
á la pena por ella establecida. 

12.-Nadie podrá ser deteni
do, arrestado, acusado ni casti
gado sino en nombre, con las 
formas y segun las disposiciones 
de la ley. 

13.-La casa del ciudadano 
es un l 11gn1· sagrado, que no pue
de regiskarsc sino en los ·casos 
y prévios rnquisitos de la ley. 

14.-En todo proceso crimi
nal, el acusado jamas será pri
va.do del derecho sagrado de ser 
oido por sí ó su defensor; de ser · 
informado de la naturaleza y cau
sa de la acusacion inte"ntada 
contra él; de que se le presen
ten los testigos cara á cara; de 
sucar testimonio de documentos 
ó de declaraciones de testigos 
ansentcs que puedan probur su 
inocencia, y do ser juzgado por 
un jurado compuesto de ciuda.
dunos imparciales y de capuci
dad legal. 

15.-Ninguno podrá ser com~ 
pelido por medios directos 6 in
directos á declarar contra sí mis
mo, ni condenado á muerte. No 
podrá perder su libert.<td sino 
cuando haya infringido una ley 
y por su quebrantamiento que
dado sujeto IÍ Ja pena en ella 
designada. 

16.-Ningun delito, cualquiera. 
que sea. sn natnralczo.. y enor
midad, podrá ser castiga.do con 
la pena de confiscaeion total 6 
parcial de bienes. 

17.-Toda ley ex post facto 6 
retroactiva, es cscnrialmcnte in-
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justa y tiránica, y todos y cada 
uno ele los habitantes tienen dc
recl10 p·ara oponerse :í su ejecu
eion, cualquiern. que seu el po
der que la ha emitido. 

18.-Ningnn hombre en nin
p:un caso podrá ser declarado uc
lincucnte por el poder legislati
vo, ni condenado á 1mfrir pena 
alguna, sino en virtud de sen
tencia pronunciada por tribunal 
competente en l::L forma y pré
vios tollos los requisitos estable
eidos por la ley. 

19.-Nadie poclrá ser puesto 
fuera de las leyes, ni expatriado 
perpetuA. 6 temporalmente 1101· 
el poíler legislativo ü'. otra a11to
ri<lnu, pues todo delincuente de
berá sufrir en el estado doníle 
delinquió, l:L pena establecida 
para c~canniento p1íblico. 

20.-La prnpicdad de ningu
no pourú ser tomada para obje
tos })lÍblicos, sin que pré\'Íamen
te se justifique necesidad 6 mo
tivo de provecho comun para 
tomarla; y en este caso el pro
pietal'io debení recibir en dinero 
efectivo, oro 6 plata, antes de to
nmrle su propiedad, el Yalm· <le 
ella, segun el jnicio de pe1·itos, 
uno nombmíl.o por él mismo y 
otro por la antori1lacl, los que 
bajo jnrmncnto dndn su opinion. 

21.-Todos pueden libremente 
disponer de sus bienes, con · tnl 
de no emplearlos en 11ing11n ob
jeto contrario :( la ley. 

22.-Tcdo eiudndnno 6 habi
tante que ejerza en el pais cual
quier género íl.c industria, esh( 
obligado á contribuir en justa 
Jll'Oporcion á i:;ni;; farnltane!" pnrri 

sostener la aclministracion i11í
blica. 

23.-Ko podd'.imponel'se nin-. 
guna contribncion que no se:~ 
por la Jegislatum, 6 con facultad 
poi' ella delegada al efecto; pern 
nunca sin uu:i justa proporcio11 
tl'. las facu1tadcs de cud:t uno, y 
menos Jmcienclo pesnr el grnYá
men solo sobre clcterminadas 
personas. 

24:.-Todo ciudadano ó habi
tante pueíle tener armas para su 
propia defensa )' la del estado. 

2ú.-Toda perf:;ona pucllctrnn
sitar Jibrcmcntc por el estado, 

.entrar y salir de él en tiempo de 
pnz, sin necesidad de permiso ni 
pasapo!'tc. 

26.-No podr:( exisfo en el 
estado sin autorizncion de la le
gislatnra ni1íguna fuerza militar. 

27 .-Cuando por necesidad In. 
lcgislatma uutorizc cxtraordina
rimncntc al ejecutivo, no podl'á 
conferirle facultad ninguna eon
tr[Lria ó derogatoria de todos ó 
alguno de los~ artículos de esta 
dcclaraeion. 

K lOü .. J .. UY 10.~ 

DEC'IlETO Ol: J,A ASA:\IBLEA LEGISLA-

1'!\'A nn ESTADO, l>E 28 DE FE

RRERO DE 18:~8: R.ESl'ELV:f: QUE 

XIXGUXA LEY Ó DECLAltATOlHA 

QwE EL PODlm LEGISJ,ATI\'O m

CIEilE EX CASOS DUDOSOS, TEXGA 

JA:\IAS EFECTO RETROACTn·o. 

1 ? -Kinguna ley evidente
mente contraria á la constitucion. 
1me<le 11i dehe i:;nhRiRtir. 
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2 P -Cuando se presente al
guna ley notoriamente contraria 
á. la constitncion, los tribunales 
deber:ín arreglarse en sus juicios 
al sentido cia:rn de la fundamen
tal, informando en scguillu. al 
cuerpo legislativo. 

3 ? -Con respectú á los casos 
dudosos de contradiccion, los tri
lrnnalcs y cualquier ciudadano 
puede pcdfr á la asamblea la 
decl:u·atoria correspondiente, sin 
pc1:juício <le que ilicho~ tribuna
les re¡;;uelvan desde luego, segun 
entiendan de justicia, y por su 
propio convcnci1niento. 

4 ?-La declaratoria· que ba
ga el cuerpo legislativo, solamen
te podní aplicarse á los casos 
¡Jostcriores al qnc motivó la du
da; y sin que pueda tener jamás 
nn efecto retroacth·o. (71) 

K. 110. . LEY 11."" 

ARTICUT,O 14 DEL DECHETO DE LA · 

J;F.GTSLATUllA1 DE 29 DE MARZO 

DE 1838, COKSEHVAKDO LA GA

RANTIA TITULADA DE HABEAS COR

PUS, "\L SUSPENDER. LOS CÓDIGOS 

QVE ESTABLECIERON LOS JUICIOS 

POU JURADOS. 

Art. 14.-Se conserrn la ga
rantía del habeas corpus tul cual 
está consignada en los códigos. 
Las cámaras de apelaciones y 

(71} El calúJogo rawnado extracta eRta 
ley en dos lugares distintos. En la pá· 
giur1 89 de lns garnntia.s, y en In 170 
'1e ln.iuslida; 1mrn 110 cxtl'3.ctn el articulo 
4.' sobro efecto 1ctroaclivo de la ley. 

(J\,.ofa del. cnm. pa1'11 ln recopifnl'ion.) 

súplica, los magish'ados de ellas, 
y los jueces de primera instan
cia tendrán bs facultades que 
los mismos códigos daban sobre 
el particular, • á las cortes de 
distrito y de apelaciones, y á los 
juéces de ellas. Cuando el auto 
de cxhibicion personal fuere ne
gado por el juez de un distrito, 
6 cuando este se haJle impedi
do para concederlo, podrá ocur~. 
rirse a1 del distl'ito inmediato, y 
este lo expedirá. (72) 

N. 171. LEY12.3 
-

DECRETO DE LA !SAMDLEA. LEGISLATIVA,.· 

DE 24 DE ABRIL DE 1858, so1rne

RESPOiíSABJLlDAD DE LOS FUNCIOi\ARJOS 

PUllLICOS QUE ''!OLA.SEN LAS GARA~TÍAS 
DE LOS IIOlrnRES. (73) 

Todo funcionario, empleado ó 
agente del poder 1m1>lico, de. 
cualquier grado que sea, es res-. 
ponsable en todo el rigor de la. 
ley, de los actos que ejecute con
tra la constitucion ó contra los 
derechos del ciudadano, y deto-. 
do delito comun que llegue á In. 
graduacion de crímen, sin que le 
sirva de excns<i órden superior 
aJgnna, ora sea civil ó militar. 

(72) Véanse la5. disposiciones del códi
go de proccdimien tos, de 15 do marzo 
de 1836, ']nC dcrn.llao lo. nnturAleza y 
aplicncion del remedio llamado exhiáidan 
personol, en Ja loy siguiente de est.e tí
tulo y libTo. 

(73) Yé11nso adolnnto los nrtículo$ G.•, 
7.•, s.· y 9.' dtl 111. ley llamada de reside1•
cia11, de fecha. !) dtl noYÍembre de 1839, 
número 54, r111e es la ley 10.", título 11:, 
libro 5.' de e~ta recopi\acion. 

(N!ilas 1M c()m. parn la rcropil11rioi1.) 
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N.172. LEY 13.• Art. 2? -Forman el cstndo 
todas las poblaciones situndn::

LL.rn.rn.\ H'ltnAL\tE:STE DE cuu:sTi ... s, entre los 1ímites de su territorio, 
•.urDIDA E;-i roirnA DE cO'.'ISTln:cw:-;, las cuales comporn:>n un solo 
ron LA .1S"1DLE.& c.o:-;sT1TliYE:STE, E:f cuerpo político; y ningun indi
lí ve 111cminnc VE 18:5!), FlllYADA viduo ni ningunn reuuion pm·
rol\ Tonos ws DIPLT \DOS co~crnnE~- cinl de ciudn<l:rnos puede ntri
Tr.s " so Ems10~. i4) lmir~c Ja t'Ohcmnín, qnc 1ínica.-

mc11tc rcsitlc en h\ uni\'Cl'bfllidatl. 
Nosofroi, los representante~ del . .Art. 3? -L:L religion cntólic.'l, 

estado <le Gnateuml~, 1·c11m<l~ npostólica romana e~ la del es
en m;amlJlca constituyente en tado: ser:( p1·otegi<ln por lt1.s lc
virtud clcl. dcc1·eto _?e co~v~cato- yes, y respetados su~ cstnblcci
ria expedido en 2.J <le .1ulio ele mientos y :-us mmí~trrn-. )fos los 
1838; y en uso d~ los poderes que <¡ne· sean ele otra creencia no se
nofl 11un confcndo los puc~ltis. r:fo molc~tudo~ por ella. 

Hal>icnclo tomado en ('Ons1dc- .Ai·t. ·J:~ -El gobierno del cs-
rncion <¡U<', <lbnclto el J>acto so- tn<lo l'S ini:.titniclo pnm n~cgu. 
t:inl del e!>ta<lo por cnusns Y 111': 1 rar 1{ to<los i.u:; Jml>itnntcs el go. 
ti,·os que se cxpre~::m rn ~l c1- ce lle MI~ tlered10~, entre los eun
tado decreto <le conYocntona, es les se c1111mc1'.111 principalmente 
~eccsurio cstal~lcc~t'. las liase~ la vidn, el honor, lti propic1lnd, 
rnalterul>Jcs <le Jll!'>hcia, i;ol>rc .las y la facultad <le procmn1·sc pol' 
cuales debe fün<lnrsc el go~JCl'· medios honestos bll bicnci:.tar; pe
no, y q uc éstaH f\ea11 con0<:1elas ro ele niugnn modo E>c cstn l>lc
y rcspctndn~ poi' los puelil~~, co- ce pum et intcrc!:i primdo, pro. 
mo el fundnmc1!to tlc sn lncnc:.- .vcrho personal 6 hicn cxclusiro 
tnr, lu.?111os Ycllldo en haec1· ,. de niiwun in<li ,·iduo fumilia 6 
lineemos la. siguiente cla~c p~rticular. Por tanto el de-

recho de inslit11i1· el ~ol1ierno 
oF.CLARACIO~ Df: t.os nr.1u.c 110!. 11r.1. pertenece t( todo el pud1lo, nsi 

J~<;TADC> Y st:s llAlilTA'.'ln ..... (7fi) como el <lcsiguar 11q11cl111 formn 

&<'cimi l.• 

Artículo 1 ? -El estado de 
(}untenrnla es soberano, JilJrc é 
independiente. 

(H) V él\!e 111 ley 11. di' P~t~ pr?pio 
titulo; y en el rnmn do Ju&t1c:1a, t1tolo 
5.", libro 5.•. In lle 31 do juho di' 1838, 
que mnndó obst'r\'Ar l'I t';opltulo r..• t í· 
tulo 2.·, libro i.· del corligo de proceda. 
'niento.t mTl)inole1. 

(75) Esta ley est.~ mandada obserrar 
y coosidenr como porte Integrante dt'I 

que c&timc mai. iulecu:ula á s11:-1 
pcculiarc~ circunstaneins; y tnm
hicn In fotultnd de mo<lific:\l'ln. 
\' altcmrfa. en todo 6 en pnrtc, 
$cgun crea que conviene mejor . 
t( la felicidad comun . 

. Art. G ?-Todo poder reside 

,.lelo c.onstitutfra d(' In rl'pf1blicn, en el 
articulo 3.• d'l cllrr. mi m111 decretada. por 
l:i n-11mblca coostituyculc il 19 de octubre> 
de 1851. 

(.Notcza tkl com. para la r«op11aciorr..) 



LmRO n.-TITULO n.-DE LA nEPUBLTCA. D:E: GL"ATR11IALA '"231 . 

originalmente en- el pneblo: los' 
funcionarios p1íblicos no son due
ños, sino meros depositarios ' de 
fa autoridad; sujetos, y jamás 
superiores á las leyes legítima
mente establecidas; siempre res

. ponsables por su conducta,, y obli-
gados al cargo ele residencin. so
bre el cumplimiento de sus de
beres conforme rí las leves. 

Art. G ~ -El poder del ¡me
blo tiene por límites naturales 

,Jos principios derivados dé la 
recta razon; y por objeto la con

.scrvacion de la vida, honor, li

. bcrtníl, propiedades y derechos 
legítimamente adquiridos, 6 que 
·en adelante puedan adquirir los 
indiviíl nos de la sociedad; 1 o.si 
·tambien, como el bienestar co-

l 
. 1 

·mnn, por a conservae1011 de las 
·buenas costumbres, la rcpresion 
-de los~ vicios, el castigo de los 
-crímenes, el mantenimiento y¡ 
decoro del culto heredado de 
'lincstros padres, fo, edncacion de 
la juventud, el' premio del rué
-rito, y el fomento <le las cien
ci.as, artes, agricultura, indnstria, 
comercio y navegacion. 

• Art. 7 ~-El pueblo del esta~ 
-do, en toda la plenitud de sn 
soberanía, solo tiene poder para 
'hacer lo que es justo y conve
niente para el bien de todos, y 
-de ningun modo para obrar con
tra los fines sociales; menos pue
den bncerlo los representantes 
que aut.oriza para establecer las 
.leyes, ni los funcionarios 6 . ma
gistrados creados para ejecutar: 
las. · 
, Art. 8? -Ni el poder consti
tuyente, ni ninguna otra autori-

5~ 

drLd éonstitnida, tiene facultad pá;
ra anular en la sustancia, ni en 
sus efectos, los actos puolicos ó 
privados, ejecnfados en conformi
dad de una ley preceptiva ó 
permisiva, vigente al tiempo de 
sn vcrifieacion, ó sin la prohi
bicion de una ley preexistente¡ 

-y cualquiera ley, decreto, sen
tencia, órdcn ó providcncin, en 
contravoncion de este principio, 
es, ípso jure, riulá y fü{ ningun 
valor, como destmctora de la es
ta.bilidad social, y atentatoria :1 
los derechos de ]¡i, comunidad y 
ñ los individuales. 1 

' ' 

.Art.. 9 ?-La constitucion 'es
tablecerá b forma administra
tiva por la. cual debe ser regido 
el estado; designará las ,.atribu
ciones que conésponden ~~ cada 
uno de los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial, y fijará las 
reglas . necesarias para que . or
dena.da y legalmente puedan ha'.-
cer en ella las modificaciones ó 
alteraciones que. la experiencia 
indique como convenientes para, 
mejorar el xégirnen social. r 

Art. 10.-El pacto de unían 
que el estado celebre con los 
dcmas de Centro-América~ rnti
ficado que sea por su asamblea 
constituyente ó su legislatlll'n. 
constitucional, será religiosamen
te cumpli,do, como parte de sn 
ley f undamcntal. 

Art. 11.-Toda ley ex post/acto, 
ó con fuerza retroactiva, es csén
cialmente tiránica. é injnsta, y 
debe considerarse nula· y de nin
gun valor; por tanto, no debe te
nenie por tal ley en niilgun tri
bunal; y el magistrado 6 juez que 
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.la aplique, será en todo tiempo 
personalmente responsable lle los 
do.nos y perjuicios, é incurrirá 
en la pena de perdimiento de 
empleo, y de perpétua inhabili
dad para obtener otro. 

Art.12.-Las aut.oridades cons
tituidas no pueden ejercer otras 

.nb-ibucioncs que las que en su 
respectiva esfera les designa la 
constitucion. 

Art. 13.-El ejercicio del po
. der legislativo no puede dele
garse en ningun caso por los re
presentantes del pueblo, y cua.
lesquiera disposiciones que con 
infraccion de este p rincipio se 
dictáren serifu 1jJso jurc1 nulas, y 
harán responsa.bles á sur:i autores. 

&ccion2.• 

.Artículo 1 ? -Son guatcmal
. tecos todos los nacidos en el cs
. tado, 6 naturalizados en él se
gun las reglas establecidas 6 que 
se establezca.n por ln.oonstitucion. 
. Art. 2 ?-La ciudadanía no es 
un título vano ni UJl tratamien
to; sino un derecho al cual son 
anexas prerogativns y obligacio
.nes, y del que solo pueden go
zar los quo tienen las cualilla
des que exije la constitucion. 
. Art. 3 ?-.Aunque todps los 
hombres tienen por la naturale
za iguales derechos, su condi
cion en la socie<lad no es la 
misma, lo qne depende de cir
cunstancias que no ci:; dado ni
velnr á ningun poder humano. 
-Para fundar y mantener el 
equilibrio socia}, las leyes ampa
ran al ~ébil contra el fuerte, y 

por esta necesidad en t.odas las 
naciones, aun las menos cultas, 
son particularmente p1·otegidas 
aquellas personas que por su sexo, 
edad 6 falta de capacidad actual, 
carecen de ilustracion suficiente 
paro. conocer y defender sus pro
pios dcrcchos.-l•or tanto, ha
ll:índose Ja. gcncralirlad de los 
indígenas en este u1timo caso, 
las leyei:; deben prntcgcrlos ti 1in 
de qne se mejore su educacion, de 
evitar que sean defraudados de 
lo qne les pertenece en comun 6 
en particular, y que no sean mo
lestados en aquellos usos y ha
bitudes ap1·cndidos de t;Ul'l ma
yores, y que no sean contrarios 
á las buenas costumbres. 

Art. 4? -'f0<los los Jiabitantes 
del csta<lo estún obligados á set· 
fieles ñ su patria, y á defender~ 
la, cumpliendo las leyes que de
terminen .los en.sos y el modo de 
llenar estos lleberes . 

Art. 5 ?-Todos íguahucnt~ 
están obligados á contribuir para 
los gastos ptíblicos, mas las con
tribuciones deben ser generales, 
y calculadas de modo que cada 
cual concurrn al sostén de la ad~ 
mioistracion segun su respecti
va posibilidad. 

Art. 6? -J_,a esclavitud está 
abolida en el estado. . . 

.Art. 7 ?-Todos los ciudada
nos del estado son admisibles d: 
los destinos pnolicos, teniendo 
las cualidacles que la ley exija. 
para el desempeño lle cada em-
pleo. . 

.Art. 8 ? - Todos los habitantes 
del estado tienen el derecho do 
publieary hacer imprimir susopi-
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niones, confol'mandosc á las le
. yes que deben reprimir los abu
. sos de esta libertad. 

.Art . . 9 ? - Ninguna persona 
puede ser perseguida ni arresta
da, sino en los casos previstos 
por la ley y· con las formalidu-. 
des que ella prescriba. 

Art. 10.-l~a pena de confisca
cion total 6 parcial de bienes 
queda pcrpétuamente abolida; 
mas podrán establecerse penas 

. pecuniarias en ciertos casos-, de-
signando numéricamente la su
ma, y verificarse comisos cuando 
haya defraudaci on. 

.Art. 11.-Toda propiedad, ya 
pertenezca á alguna· poblacion, 
corpomcion ó persona, es invio
lable¡ mas el estado, por cansa 
de interés ptíblico, legalmente 
comprobada, puede exijir el sa
crificio de alguna; y en este caso 
el dneño, antes de que le sea 
tomada, deberá recibir en oro ó 
plata acuñada, 6 en bienes equi
valentes, á .su propia satisfuc
cion, su justo valor, segw1 el jui
cio de peritos, uno nombrado por 
él mismo, y otro por la aul:ori
daa, los que, bajo juramento, da
rán su opinion. Los servicios per
sonales que no estén exijidos por 
] a ley como carga concejil, serán 
igualmente indemnizados. 
· .Art.12.-Ningnn hombre pue

de ser inquietado ni perseguido 
por sus opiniones de cualquier 
clase y naturaleza que sean, con 
tal. que por un acto positivo ilo 
.infrinja alguna ley, pues en este 
-caso queda sujeto á la pena por 
ella establecida. 

Art. 13.-.A ningun hombre 

puede impedírsele el qúe pueda 
dejar el todo de sns bienes, si no 
timie Iicrederos forzosos, 6 la 
parte de que aun tenicudolospuc
de disponer libremente, par~ 
perpetuar la solemnidad y man
tenimiento del culto, ó para que 
se.hagan sufragios perpétuos por 
su alllla, ó para que se destinen a 
cualquier objeto de piedad, bene._ 
ficencia, títilidad ó comodidad 
del público; y el gobierno j~n1as 
podrá apropiarse estos biencS: 

Art. 14.-El tormento está par
pétuamente abolido: nadie' pue
de ser apremiado á: declarar con;;, 
tra ·sí mismo, en ninguna causá. 
criminal, ni condenado á sufrfr 
otra pena por delito, qi1c la desig
nada con anterioridad por la ley. 

Art. 15.-En todo proceso cri
minal, el acusado no podrá .ser 
privado del de1·echo sagrado de 
ser oido por sí ó su defensor; 
de ser informado de la natura~ 
leza y ()ansa de la acusacion 
intentada contra él; de que se 
le presenten los testigos cara ~. 
cara: de sacar testimonio de do
cumentos 6 de . declaraciones de 
testigos ausentes que puedan 
probar su inocencia, y. de ser 
juzgado por el tribunal 6 juez 
propio de su territorio, estable:. 
cido podey con anterioridad :( 
la perpetracion del crímen, y 
observándose todos los trámites 
y formalidades legalmente esta:.; 
blecidas. · ' 1 • 

Art. 16 . ..'._N n.die pued~ ~{ei· 
puesto fuera de la ley P.C!.t el .Pº7 
der legisla~ivo ni por elreje.cutivq. 
-Tampoco podrá serlo por el 
poder judicial¡ sino en los caso~ 
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y con las formalidades expre-
sas en las leyes. . 

Art. 17.-Todos los habitan
.tc8 clcl estado pueden dirigir ·sus 
peticiones 1í fas autoridades, en 
la forma que las leyes arreglen 
el uso de este derecho. 

Art. 18.-Puedon todos los lia
bitantos tener armas propias 
para su defensa y la del esta
do, y no deben sor privados ele 
su uso, sino en los casos prove
nidos por Iá ley. 

Art.19.-Ningunhabitantc del 
. estado puede ser ilegalmente de
tenido en prision, y todos tie
nen derecho á ser presentados 
ante juez competente, quien en 
el caso deberá dictar el auto de 
cxhibicion de la persona. 

Ali. 20.- En lo sucesivo, los 
jueces y tribunales, asi civiles co
mo militares, solo podrán impo
ner la pena capital por aqncllos 
delitos determinados por las leyes 
vigentes, dcspues de promulgnda 
la eonstitucion del estado de 
1825; y p01· la ordenanza del e
jército, á los delitos pummcnte 
.militares, mientras ésta y aque
Jlas leyes no fueren alteradas 6 
dcrogadas.-Mas esta pena · no 
podrá estn.blcccrse para otros ca
sos qnc los designados en dichas 
disposiciones. 

Art. 21.-Todo habitante del 
estado, libre de responsabilidad, 
puede trasladarse á donde le pa
rezca dentro 6 fuera de la repu
blica, y volver cuando le com'"cn
ga. 

Art. 22.-Solo en los delitos 
de traicion á la pafria, pncdcn 
ocuparse por autoridad competen· 

te, los papeles de alguna persona; 
y unicmncntc podrá practicarse 
su éxamen, cnando sea indis1>cn-
sa ble á la averígnacion de la Ycr
ducl, y á presencia del interesado; 
devolviendole, en el acto, cuantos , 
no tengan rclacion ·con lo que se -
indaga. 

Art. 23.-Las cartas substrn.i
das y abiertas sin las formalhla
des que cxije el artículo prece
dente, no liarán ninguna f é eirjui
cio, ni podrán Jlresentarso en tes
timonio contra ninguno. 

Art. 24-.-J_,a casa ele cnnlquier 
habitante del estado es un asilo 
qne no puede allanarse, sino en 
los casos, y con las formalidadc¡,; 
prcvenido,s en la oonstitucion. 

Art. 25.-Los artículos conte
nidos en fa. precedente dcclam
cion, no podrán nltenu·sc ni 1110-
cliocarsc en parte alguna, sino por 
un cuerpo constituyente del es
tado, debiendo considerarse como 
principios y bases fundamentales 
del mismo estado. 

Dado en el salon de sesiones. 
Guatemala, á cinco de diciembre 
de mil ochocientos freinta y nuc
ve.-Fernanclo Antonio 1Já1.rila, 
presidente.-.!. Jluriano Vidaun·e, 
vice-presidente._.:.. José Vcnancio 
Lopcz,. vice-presidente. - José 
Buenavcnt1mi Quiroz.-PedroPa
blo Aguila1'.-Man·uno Lopcz.
Juan José de A,yeinC'TUl.-Matco 
Palacios.-José :Mariano Ilerrar
te.-J. Basilio Porras.-.]. Anto
nio Jfarl!'.nez.-1lfanuel .. Maria de 
Ca.stro.-1/arcos 'Dardon . ...: l/ran
eisco de Vida-urre.-M(quel Lar-
1·eyna9a. - Francisco Benites. :._ 
Berncmlino J.,enws.-Jorge de Vi-
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teri.-.iffanuel Gonzalez.-Francis
CQ Xai-ie1' Aguirre.-Jfariano de 
Aycinena.-Santiago Solórzano.
Vt'.cente Solis.-Calixto J. Arévalo.
Pablo Pivaral.-Jos~ Orard(}s.
Sebastian Aceña.-Pablo Hernan
dez.-.Jfanuel Francisco Pavon, 
Secretario.-José Domingo ]!Jstra
da, Secretario.-Jfanuel José de 
&la;;ar, Secretario.-Andres An
dreu, Secretario. 

:N.11s. LEY 14.ª 

DECRETO DE LA. ASA~IRLEA CONSTITUYEN'tE, 

Dll 16 DE OCTUJlRE DE 1848, REU

TIVO A. LAS PERSO!'IAS EN llUYO FAYOU 

SE LIBRAREN AV'l'OS DI: lllBIBICION. 

" .Articulo 3 ::i -Si~elibrarenau
t.os de exhibicion de las personas 

. restrinjidas, por los delitos de se
dicion 6 rebclion, no serán pnes
tas en libertad, tales personas, 
ií consecuencia de ellos, por fal
tas en el procedimiento, uú.cntras 
no aparezca comprobada su ino
cencia. (7 6) 

N. 174. LEY u; ... 

bnmiN Dll LA ASAMJJLEA CONSTITUYCiXTE, 

DI! 30 DE OCTIDIRE DE is.18, DEGU·· 

nANDO QUE LOS MIIJTARES, COMPELIDOS 

A PRESTAR EL SERYICIO DE SU CA.RRE

RA, NO TU:!'1EN DERECIIO AL BENEFICIO 

(76) El artículo J.• forma fa ley 13.• 
título 7 .• do esto libro de la rccopila
cion.-El 2.º llenó su objeto; ol 4.º fuá 
derog11do posleriormcnte, Y el 5.• no de-
bo recopilarse, •. 

(Nota tkl com. par11 la 1·ecopilacio11.) 
, • GO 

DE «II!BEA.S COilPVS!I Ó «EXHIBICIO:'I' 

l'ERSONAL.ll 

Dimos cuenta al Cuerpo Le
jislativo con la consulta que con 
fecha 14 del que cursa le dirijió 
la corte suprema de justicia so
bre las dificultades que ofrece en 
su aplicacion la ley del liabcas cor
pus, cuando se solicita por algu
nos individuos compelidos al ser
vido militar; y despues de corri
dos los trámites de estilo, se ha 
servido la asamblea declarar: Que 
no tiene lugar el auto de exhi
bicion, y no es el caso de librarlo 
cuando alguna persona es com
pelida al servicio militar. 

N.175. LEY16.ª 

DECRETO DE LA AS.AMDLEA CONSTITU

YENTE, DE 5 'DE NOVI.EMBRE DE 

1851, ADICIONANDO EL DE GA~ 
RANTÍAS, DE 5 DE DICIE)lBRE DE. 
1839. (77) . 

1 '?-Ninguna cnsa puede ser 
registrada, sino por mandato es-. 
crito de uutorid ad competente, 
dudo en virtud de dos deposi
ciones formales que presten rno~
tivo al allanamiento, el cual de
berá efectuarse de dia. Tambien 
podrá ,regisfrarse á toda hora 
por un agente de la autoridad 
puolica: 1 ? en persecucion ac
tual de un delincuente: 2 ? por 

(77) Este. ley os cit11de. con le. fech" 
de 30 do octubre da 1851, lr1 do su e~· 
pedicion, citando el númoro 62. 

(!".ola del com. patcr lo. m:op1'laC!'on.)_ 
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un desórden escando..loso que exi
ja pronto remedio: 3 ? por rc
clamacion hecha del interior de 
Ja casa. Mas, hecho el registro, 
se comprobará con dos deposi
ciones, que se hizo por alguno 
de los motivos indicados. (78) 

2 9 -:Estando establecidas las 
garantías contenidas en el de
creto de 5 de diciembre de 183D, 
y en el artículo anterior, con el 
objeto de asegurar los derechos 
de todos los habitantes de la re
pública: para afianzar y nuuca 
pam poner en peligro el bien
estar eomun; en los casos de in
vasion extrangern, ó comnocion 
interior; podrán suspenderse tem
poralmente aquellns garantías 
que pudieran impedir la defen
sa del pais, y la conservaeion ó 
restablecimiento del órdcn ytran
quilido.d plíblica. La declamcion 
en tales casós corresponde á la 
cámara de representantes, y en 
su réécso al gobierno, de acuer
do con el consejo de e_stado. (79) 

(78) El ~rtículo l.' de esta ley ha sido 
tomodo literalwente del 168 do la. cons· 
titucion federal de Centro-América, de 
1824, v del 193 de la pttrticular del es· 
tado de Gueremaln., de 1825. El arUcn· 
Jo 2.° está couforme con el 176 de la 
referido. constitucion federal. 
, (79) Por órdf'n do 31 de enero de 1852, 
inserte. en el numero 4.8, tomo 6.º de la 
~aeeta oficial, declaró la cámara de re· 
prescntantes que la. ley antecedente es 
crmstit~ia1111l, y que solo puede ser al· 
terad11 cou los requisitos consignados en 
el artici:;lo 15 del .!ir:ta cO'llStituliva. 

En el tro.tado de garantías, págine. 303 
del catálogo razonado, se ci t.a. el acuerdo 
Q.el gobierno, de 16 de enero do 852 . ..A. 
consulta de la corte de justicio. declaró 
no poder liiar los distrit.os quo en aquella 
epoca estaban conmovidos y en los cua· 
les no podio. tener cumplimiento la ley, 

N. 176. 

ACUERDO DEL 'aomEmw, DE 16 DF. 

F.XERO DE 1852, SOJlRE QARAX

TÍAS nr. DISTilITOS y FAccrosos, 
Y SOllRE UNA LEY DE COXSEJOS 

DE QUERR.A QUE DEROGA. 

En vista de los tres puntos 
que consulta ·In suprema corte 
de justicia, en nota qnc dirigió 
el señor regente con fecha. 22 
del mes pasado; estando resuel
to por decreto de la asamblea de 
23 del mismo mes el tercer pun
to, el excelentísimo señor pre
sidente, de confo11nidad con el 
dictámen del consejo de minis
tros, ha tenido á bien acordar; 
que en cuanto al primero se con
teste, manifestando no poderse 
fijar los dishitos en que despucs 
de emitido, In• Acta constitutiva,· 
no están restablecidas las ga
rantías individuales, mediante ·~e 
que sería comprender en tal dis
posicion á mnchos vecinos ino
centes, y á que respecto de los 
facciosos, esto despucs de la con
mocion pasada, ademas de con
servar algunos de sus primeros 
puntos, tienen ramificacion há
cia otras partes, en donde tam
bien se hace preciso reprimirla, 
á fin de que no tomen incremen
to, lo cual no obsta para que 
se cumplan las leyes, y obren 
las autoridades civiles y judicia-

y que debi11 tenerse por derogado ol de
creto de 3 de agosto de 1849 quo este.
bleció el consejo pei:mancnte de guerra, 
pare. juzgar á los sediciosos de o.quella. 
época. 

(Notas del wn. para la recopilácicm.) 

• 
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les en todas partes, sin restric
cion aJguna en los asuntos en 
que alcance su poder, sin em
barazar por esto las prontas 
medidas que en su caso sean· in
dispensables, solamente respec
to de los sediciosos y perturba
dores del 6rden; que con res
pecto al segundo punto, habien
do demostrado la experiencia ser 
impracticable el consejo perm~ 
nente de guerra establecido pa
ra conocer, de estas causas en 
decreto de 3 de agosto de 1849, 
debé tenerse por derogado é in
snbsistente, en el concepto de 
que para los procedimientos que · 
fu<::se indispensable adoptar en 
reemplazo de aquella disposieion, 
regirán las ordenanzas militares, 
ademas de las medidas correc
tivas y de equidad qne se em
plearán por el gobierno y co
mnndaneias generales,· respecto 
de los que se hallaren compli-

. , 

cados, y no tuvieren otros deli
tos que merezcan. procedimien
tos mas formo.les. 

N.177. LEY1S ... 

DECRETO DE LA e.A.MAR.A. DE REPR.E• 

SENTANTEs, .DE 3 DE SETIEMBRE 

DE' 1861, REGLAMENTANDO LA 

EXPROPIACION POR. CAUSA DE UTI:

LIDAD PUBLicA, DE QUE TRATA EL 
0

ARTÍCULO 3.0 DEL ACTA OONSTI~ 
' TUTIVA, y el 11, SEOCION 2.ª DE 

LA LEY DE GAR.A...~TÍAS DE 5 DE 

DCCIUIBRE DE l839. (80) 
LI.- ~ 

. 
(80) Esta misn:i:L ley está ya recopi

lada en el titulo a.• de este libro, bajo 
los números general, 126 y particular 36, 
signatura 49: por cuy11 razon parece ex· 
cusa.do repetirla aqni, bastando solan:ien
te poner el sumario de ella par~·no· ~n· 
terrumpir ni trastoroe.r el órden de la.T 
numer11.cion. ;;, 

(Nota dd com. para la recopilaC'l'on.) ' 
. ' (. , . 

.. ================== 
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TITULO VII. 
PE LAS LEYES QUE DECLARAN VIGENTES OTRAS ANTI
GUAS, Til""TO DEL GOBIERNO ESPAÑOL, COMO DE LOS 

N.AClONALES, DE LA FEDERACIONY DEL ESTADO, 
Y LAS QUE ESTAN DEROGADAS EN TODO 

ÓENPAHTK 

CONTIENE DIEZ Y SIETE LEYES . 

N.178. 'LEY I.• 

ORD~N DE LA LEOISLATURA1 DE 14 DE 

.JUNIO 1825, DE.CLAilANDO VICJEK

TES LAS ORDENA....~ZAS DF. NUEVA 

ESP A~A Y LEYES DE INDIAS E~ 

MATERIA DE MINAS. 

Dimos cuenta á la asamblea 
con la nota de usted de 27 ·de 
mayo último, en que el gobier
no consulta sobre las reglas á 
que deba sujetarse en la denun
cia de minerales. En sn vista y 
de lo dictaminado por la comi
sion de bacieµda., se ha servi
do acordar en sesion de ayer se 
conteste al gobierno: 1 ~ Que en 
todos los casos que ocurran se 
arrE}gle á la ordenanza de Nueva 
España y leyes de la recopílacion 
de lndias.-2 ~ Que si no hu-

bicre ejemplares de Ja expresada. 
ordenanza en los juzgados y ofi
cinas· de .hacicnd~ puede pedir 
los ncccsa1ios á México. (81) · 

(81) Por acuerdo do 27 do ma;.'o de 
1851, qua en en lugar sa recopila, ea 
muudó qua el minist.orio de hacienda, & 
quien ta.l disposicion atribuye la orde
nanza de miucrlo. on los ca.sos ocurren· 
tes, entienda eu todo lo relativo á esto 
l'umo, con las modificaciones que el ci· 
tado acuerdo específica. 

El d1;creto do la. legislatura, de 1.- de 
diciembre de 1829, que estableció la in· 
tendencia general do hacienda pública, 
declaró en su articulo 2.• que ee tuviese 
por vigente la ~denu11..:a expresada. en 
cuanto á las facultades que esta atribnye 
á los intendentes. Est.os por la ley de 
1. • de agosto de 1832 son loe gefes po
líticos (á carregidoris) en los departa· 
ment.os, excepto en el de la capital, don· 
de la superintendoucia general de ha.ci!!nda 
resiue en el gobierno. 

(.Yo/a del com. para /11 recapilacion.) 
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X. llll. 

l!F.Cll'ETO DE L.\ LEGISLAl'URA, DE 27 
JH; )L\YO DE 182Ü, DEOLAUANDO 

};:;¡ QUE I'U:>ITOS RIGE y E."f CUALES 

nEnE ENTF.XDF.RSE DEROGADA LA 

l:fj.\f, ORDl<:'.'< DE 15 DE ::-.ovnrn
HRB DE 1803, .ESE."ICIO."IAKDO D!i; 

TODO llERF.CIIO LOS FRUTOS Dll 

:'\IJ.lffü l'LAXTÍO. 

, l ? -La órdcn del ministerio 
1lc .Espafía de 1:3 de noviembre 
de 1803 debe entenderi:;e dero
gada eón rnspeéto á la escn'cíon 
qne c6ncefle por die:.1 n,ños á los 
frutos de las pluntaciones de 
caña de az1ícar, hechas en ter
renos novales. 

2 S' - l,o está asimismo en la 
parto que e~enciona perpétua
mentc cte los derechos córrespon
d iontes al anmcnto que se haga 
en hs coseehas de añil de las 
cal idadePi supel'iores. 

3? -Queda vigente la expre
sada órdcn en cuanto dispone 
l'elativo :-t la csoncion <le dere
chos por .diez aiíos, á los frutos 
de 11ncvas plantaciones de añil, 
cacao, vifias, olivares y demas 
eomprondidos en ella, entendién
dose con respecto solo 1( los de
rechos de alcabala intel'ior, dioz-

' rno y los municipales que cor
responden al estado. (82) 

(82) Con do~ <lia~ de <lifcre.ncia. so die· 
tó por la 111 csnm legislut11ra. un decreto 
rcpl'orluciendo Lls di;posiciniÍc~ del q11c 
ur¡uí se recopih1. Uno y o-lro contenían 
1111 n rtículo 4.° qno nfllii se h:i. omiti1lo 
J;ni: h'!hcr c•~mplido s~1 ohj,~to, y 5e re
J1'na :t mnplwr por S•~te 1111os en el un 
d<!crelo, y por diez años c:1 el otro, la 
csencion rcopccto :l la cochinilla. Por tlc-

GI 

N. 180. I..-EY :l ... , 

DECRETO \))<; LA LEGISJ,ATUll.A1 DE 13 
DE JUSTO DE 1829, DECLAJUYDO 

NULAS TODAS LAS DISPOSIC[QNES 

E~HTWAS POR J,As .. H."TORmADES 

QUR EXl'RESA, Y Y .Á.LTDOS J .. OS AC

TOS JUDICIALES A QUE SE REFIERE, 

l '?-Se declaran nulas Y con~ 
trarias tí las leves fundan1enta
!es de la reptíblica y del estado, 
las elecciones celebradas en vir
tud del decreto anti-constitucio
nal del presidente de· la repú
blica, de 31 de octubre de 1826, 
y lns sigt1ient'Es de 27 y 28. 

. (!,os m·tículos 2 ? y 3 ~ decla
ran reo.e; de itsurpa.cion. y de trai
cion á los que 'J'ercier'on fo auto
ridad en vfríwl de tales elecciones.) 

4? -Son nulas y de ningun 
valor las determinaciones que 
con el nombre de leyes, decre
tos, órdenes, acuerdos, providen
cias y reglamentos hayan sido 
dictadas por estos poderes in
trusos, y quedan en su vigor y 
fnel'za ·las emitidas por las legí
timas autoridades hasta el 13 
de octubre de 1826. 

5 ~-So lrnu por válidos y 
subsistentes los actos emanados· 
de fa corte superior y jueces de 

c~cto omitido eu 14 y ptomulgndo en :JO 
de abril de 1831, se dcclnró lib1·0 úe todo 
impnc.'lto durante ''cinte B.i'\os el frnto 
de hi 1:ochiuill11. 

La ór<ien de 1803, que motivó In emi• 
sion de la ley que se recopila, uio pos• 
tcriormento l •1g;u· á diversas consultas 
en loB YariM ramos qno comprende, 
y con el objlllo ele c,·it"t' durfas S(l dicto 
el decreto <le 26 d<! jnllo de 1832, que 
en au ln¡?:a.r so 1·ecopiln. 

(Nota rld coni. ¡mra la rccapil<1cion.) 
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primera instancia en lo civil y 
criminal cu toclas las causas, con 
i>xcepcion Cle lns que i:;e ve1·t;un 
l'ohrc rnntcrias políticas; pero 
quedan expeditos ~(las partes, 
en la~ euusns puramente civi
les, los 1·ccun.os de uufül:ttl é 
i11justieia notoria, deuic1111o cor
rer el término <lesignaclo por la 
ley de!'Jde la pnhlicaciou clé este 
decreto. (83) 

~. 181. LEY l.ª 

DI:cnETO DE L.l LF.Gl!'-LATUR , , DI; t :5 DE 

.NO\lEMDllF. DE 1850, nr:J\Gr.\,DO L.\S 

LEYl:S QtE l l\'iDARON l'l"GnF.!'\n E'i 

:n:sonr.niA 1.os DIF'iE'i 1.ITICIOSOS, 

1 ? -Se dero~an todas lfls clis
posieioncs JegislatiY:u; y decretos 
del poclc1· cjecufo·o que dispo
nen ingrcticn en kt;orcrín. los 
capjtalcs impue::;tos, los depósi
t-0R y Jqs bienes litigiosos. 

2 9 -El gobierno liar~ dcvol
ve1· imne<liatnmcntc :( quienes 
con·c.;;pon<la toclos los bicnc..'1 que 
en especie c~dt;f:m :í cargo lle Ja 
tesorería, ocnpados en virtud de 
uqnellas itisposicione~. · 

;~ ?-T.i0s denms intereses que 
por ln.'l mi~m:ts ingresaron y re
conoce el tesoro, serón dcn1clto$; 

(S..'1) Por ncuerito d!.' !lite junio itc 182!1, 
mRnd6 el gohierno reco~t r toda~ !ns 
di~rosii;ione,, :\ qnc se refiNc c~ta ley. 

,\ lOnsultn de Ja cortll clo jo!'ticia de· 
clo1·o'1 el cucr¡Jo lc~i~loti1·0 en 14 ele ngo.~tn 
de 18:.!.!J, que los 1-o~ihimic11tn• <ltt :1bo· 
gado~ hecho~ <lurnntc In 111lmi11it;trncío11 
1l11111niln iutru~n.. crnu sul1~i~to11lc!l, auu en 
el cnao de hnl>Cl' intcrveniito n l~nnR uis
pcn~n llo los que ejcrci11n el poder. 

(.]\"ola clrl com. para la rtcopt?arinn.) 

en los términos que sciialc el 
cnerpo legislntirn y 1le los fon~ 
dos de c:nyn <lesignn.cion se ocn~ 
pa al prc!!cntc. 

X.182. 

OllDE.'i LF.GISL\Tl\A DE 22 llE ~IARZO Dl. 

1851, DhCJ,\n.\'.\00 QIJE l'iO EST.lN H

CE;"iTES E'i EL Ei'TIDO, LlS LE\ES QtJ; 

CO:\Tlfu'P. i:t Tln1.o :12 Ht'L Lrnno 

2.0 DE L.\ RCCOl'IL\CIO~ flE 1~111\!S , 

Hnbiendo comm1taclo ln. cort~ 
superior de justicia si scp:un las 
leyes clel cstmlo µo<lr:( 't}sHmnrse 
"igcnte la 43, tít. 32, Jib. 2? 
de la rccopiln.cion <le I~<li:i.s, que 
d:f la funna de lc~nliím.1· las me· 
morías testnmcntalcs hcchns nn
tc tc:stigm; y la Lle log cxtran
gcros que mm-icrcn en .. .:\ mérica: 
oido el <lictúmcn <le unn comi
sion <le su seno, hn. tenido 1í 
bien tlcclnrm: qne no ei;bi vi
gente Ja citado ley •13 ni otrn. 
alguna ele Jns contcniclns en <'l 
tíL 32, lih. 2? de ln recopila. 
cion <le · Inclín<.:. 

X. 183. 

DECnt.TO Db LA J.l'Gl$J.ATt:nA, OE 2 DE 

J[\"10 DE 18;);), DECUnAMl-0 Qt.:11 EL 

r.snoo "º ACEPTA LA m:rOJ\)I~ l~f

CUDA POll tL CO.'.'IGRf.SO Df. CElíTno

.. \\IEl\IC\, co~ronm: A su DEcnr.ro 

FEllER\L Df. 20 DE ADRIL, sonnr-: nu1-
:0.IO~ l>t t::'iA ASA)lllLEA GE.,EnAL. 

No se accptn por el estado ele 
Gnatemnla el 1lccn:-to feclernl ele 
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20 1lc alwil <lel presente afio, 
rclatirn t( la reunion de una 
asamblea genentl investida de 
amplias fncn1tadcs para refor
mar, adicionar ó variar la cons
títncion .!le la reptíblic<l. 

N. 18·L 

llECliETO DE T •. ~ ASA'1BLEA LEGISLATTYA, 

JIE 8 lm SETIE~tllnE DE 18:56, DF.

CJ..lfi,\i'IDO QCE nIGE EN F.5TE EST.\DO J.A 

NóvísrnA Rí.COP!L\CIO'.'i DE l.AS LEYES 

DE ESPA".\.\. 184) 

La USf1mhlea legislativa de] 
estado de Guatemala., excitada 

(84) Por el al'tíc11lo Gl ilc la ley de 
15 ele Aeticmbl'() de l8:i2, expeclida por 
el gcfo del <:»>1aclo de Guatemaht ductor 
don Mnriano r,,,¡,,ez, en n<o de facultades 
('Xfraordi11i1rí:rn,' la cual tiene por título 
Pina de estudio&, c~talm nrnnua<lo qt1e los 
<·nrsantes de derrcho estudinsen prccisa
~arnc11 te la C11r-Ui jilípic(I; ésta ohm, como 
uudic igno1·a, e.;t:í lrnsadu en lcyl'S de la 
rnon:m:rnfa csp~iiLJla; y c>crita cu Lima 
(hoy Capitnl del Perú) por el señor Hc\·ia 
Bol:iiios.-Por la ley 7.", t.ít. 4.º, libro 
8." de la nm·iginrn i·ecopilacion de E'pa
¡¡,,, tanibien e~tab:i. mandado que en las 
nnh·er~ic:la<ll'~ de todos ~'l'lello~. revnos, 
:mi como en loR de estas América~, se 
en>eñaso y explicnsu la mencionnd" obra, 
recomendando ~u doctrina. Es de ¡¡dvcr· 
tir que mucho antes de qne el gobierno 
csp:iñnl emitiese' la precitadn. ley, ya. el 
senm- !i~c:il de lo civil cri el consejo real 
de Castil IA, don Pctlro Hod ri,.:;uez, conde 
rlc CampomanP~. al re.conwndar el e~tu· 
dio de la C1Hia filípica al:oha en nito 
grado :í. ;iu aut.or, el yn citado Hc\·ill ]Jo· 
laños (.ll¡xmd, á la edu;;, popul. pte. 1 V, 
p. LXXXV.) De h propia manem don 
.Jo!l<! Dumingucz, Clbogado del mismo real 
con8cjo, segun a!imn t') 8eiior OnmpomA
nes, hizo una llust1·acíon completa de fas 
obrns do H<·1·ia H()\aiio;;. Siendo d<· notui' 
qne a'1ncllos e1ní11oute~ abccgondos elogia· 
hm y nlC()!nemlnscn tanto al ;iutor ·de 
'lidia Curia, 1¡11icn no t11vo el titulo de 

para declarar, si rige ó no, en 
el ·estado la novísima rccopila
cion por presentat· un motivo de 
duda la, ley 40, título 1 ? , libro 
2 ? , de Indias; y considerando 
que dicha ley se contrae á las 
que llamamos extraYagantcs y 
no haLla de los códigos, ~í cuyo 
número pertenece la novísima, 
los cunlcs nunca se conrnnica
rnn por el consejo de Indias. 

Observando por otro lad.o qne ,,... 
la pragmática do Carlos TTI, de 
10 de marzo de 763, que es la 
ley 17, título 5?, libro 1? de 
la novísima es mny conformen'. 
los principios-adoptados, y con~ 

letrado, como t.ampoco lo tu.:~ don Josó 
Febrero, cnyas <Jb1·as son husta el dia 
d ma1111al <le loR tribunales supremo!\ y 
snbal terno~. de los foncionurios públicos 
en tollos los ramo~, y de todos lo-. jurís
taR y litigante¡¡ en general; tamhien en 
nuestros tiempos el célobrc pulilieist.a 
mexic11no don :Manuel <lo 1~ Peña y Pdi!I, 
que t;<1npoco era abogado, mereció quo 
el ~obicruo supremo de si¡ patria le otor• 
p;afc en diciembre de 841 h honrosn con
dccorncion de doctor en ambos derechos, 
en premio de su distinguido mérito y 
útiles servicios á la república. Siendo 
u111.1· ~atisfacto1·io para el señor de la Peña. 
y Peña qne el gobierno de aqnella nu
cion al expedir el decreto poi· el cual se 
le enc:irgó la rcd.icdon de mm obr .. ele
mental efe Dorrcho pú.bliro, "deseaba quo 
;'c<l logrn~en SllS trab:ijos en favor de la 
'juventud mcxicona, mas que 1<1. pnm 
"ceremonia y exterioritlad do los ClCtos 
"de etiqueta, &c."-De este modo pue~. 
ha venido tí tribut:irse por el gobierno 
nacional de :México, un voto <lo estinrn· 
cíon y reconoci1~iento ni \'Crda.dcro ga
ber. y uo ti In muteriAlidad do lo~ títnlos 
y diploma~, los cu¡¡Jes por sí ~olos, no 
sicmpro son el teRtin1onio indubitablo do 
lrt inteligenci:i, d<'l N<tndio ni del "lHO
vcchnmicnto d(} los ngr:iciados en em·o 
favor so expirlen. ' 

GuatcmnlH, l :O de enero ele 1869. 
{Jl{olr! del com. ¡inra la 1w(lpÍ/11cim1.) 
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Hillerando por último que esta 
~abiiv ley, aun rigiendo la no
Yísima, po<ll'Ía sobre ella ofl'e
c:eri;e la d11da de si estalm 11c
rogada por el decreto de 27 de 
i-ctiemhre 11c 820, ele hs cortes 
espafíobs, por limitarse en ~l la 
1n·ohíbicion de adquirir bienes 
:( las manos muertas, únicamen
te ~e los mices, para e\'ital' en 
lo sucesÍ\To las <ludas de esta 

-.. clase; ha tenido á bien decretar 
Y <lec1·eta: 
• 1 ? ~Ha regido y rige en el 
estado la novísima recopilacion 
en el lugar que le corresponde 
con arreglo á h~ legislacion es
pañoh~. 

2 ° -Regirá · iguahnente la 
prn.gn1:ítica de l O de Marzo de 
7ü~. 

>!. 185. 

l\liCRETO DF. J.A AS.\\IBl,EA J.t;r.1sr.ATIYA, 

DE 12 DE JULIO lll\ 18:18, f)J-;CL.\R.\;>¡DO 

Ql!C SE Allmrt: !:-~ EL ESTADO El. DEL 

co,'íGllESO l'UCJO:-;.\J, sonnE imrnmus 

pondcn á la fcderacion, envuel
ven una reforma com'cniente y 
necesaria: (pte 108 estn<los deben 
recobrnr el poder que les cor
responde en su capacidad polí
tica; y lm llegrt11o el momento 
de q11c se con~tituyan por sí 
rnismos segnn sus _aptitudes; y 
que este paso cltísico de ln. li
lJ(.Hfad, 110 debe da1·sc p01· el 
interés mismo <le In pa¡r, p1íbli
ca relajando el law que mm los 
estados tí la fcderaeion, y mm
lando índfrectamente el podc1• 
nacional, mientras este se rcfo1·~ 
ma v se establece mas en armo
nfa ·con los priucipim.\ de los 
gobiernos populares; ha tenido 
:í bien decretar y clccrctn: 

A<lmrtcse por el esta1lo <le Gua
temaln, el decreto clel congreso, 
de 30 de mayo del coniente afio, 
q ne reforI11a el título 12 P de 1n. 
constítncion federal, co11 las ex· 
plicacioncs hechas por el mis
mo congreso en su resolucion 
de a de junio último. ' 

-IJE L.l CO:'iSTITWO:'i. ?\, 18G. J .. EY O.ª . 

La asamblea lcgislath·a tlél 
cstmlo de Gua tema la, consicle
ranclo: que el decreto <lcl con
p:rcso de 30 <le mayo líltímo que 
deja en libertad á los estados pa
ra rcconstift1irsc libremente sin 
las rcstriecionei,; del título 12? 
ele la com•titncion federal, y su 
flcdaratoria ele D 1le junio que 
~leja ,·igentes la parte 2.• y 3." del 
artículo 178 1lcl mismo título. 
rdatirns á las contribucione~ \~ 
focrhn~ permanentes que eones-

DECRETO DE L.\ AS.\\fBLl:A CO'.liSTITU\'ÉliTI;, 

1>1: 2 l n1; JU:ilO ni:: 1850, DECL.\RA:iDO 

l'i(J(.C) El. DE EXPUl,SIO~ DEL n.c;sml
srno SE~on ARZOJ\!:;110 DE GU.\TE:ll!LA, 

FRAY ll.\l10:1: C.\SAUS. 

l ? -Se declara nn1o y <le 
ningnn valor el decretr~ qlle ex
pidió ln. U:';Umhlea en 13 tlc ju· 
nio de 1830 contra la persmrn, 
ca!'áctcr y dignidarhlel muy reve
rendo arzobispo, doctor y mac:stro 
fray Hamnn Francisco Casaul'!. 
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2 9 -Por tanto, queda desde. 
luego expedito para el ejercicio 
de los derechos que le corres
ponden en concepto de prelado 
metropolitano, y como ciudada
no del estado. 

3 ~-Por una comunicacion 
que dirigirá el presidente de Ja 
asamblea al mismo digno pre
lado, le presentará los votos de 
los representantes que la com
ponen, y de los pueblos Rusco
mitentes, por · su mas pronto y 
foli;.-; regreso á su diócesis. 

X 187. LEY10.ª 

DECRETO DE LA ASA'.llDLEA COi'iSTITUYENTE 

DEL ESI'ADO rm GUATEMAJ.A, DC 50 DE 

OCTUBRE DE 1840, DECLARANDO IN

SUDSISTENTE L~ CO~TRATA DE COLONI
Z.\CION CON EL SUBIJITO INGES l\lR. 

JOUNG ANDF.fiSON Y COlll'..L~ll. 

. Artículo 1 9 -No se aprueba 
ni ratifica la contrata celebrada 
en 15 de octubre de 1838 ·con 
el. señor Y oung · Andcrson,: en 
concepto de agente de una com
pailia que se dice estabfocida 
en J,ondres denominada de agri
cultura y comercio de Centro
.América. 
. 2 P -En su consecuencia que
da anu1ada y sin efecto alguno 
Ja exprnsada contrata, y el go
.bierno hará dar á esta rcsolu
cion toda la publicidad necesa
.ria, quedando autorizado, ade
.nrn.s, pam nombrar un · agente 
especial ú: efecto de que se hag;;i. · 
.la propia publicncion en J,on
_dres. 

6:i 

3? -:-El gobierno queda tam
bien facultado para .emprender. 
el ·establecimiento del puerto de 
Santo Tomas~ oyendo al comm
lado y dando cuenta oportun~
mente á la asamblea. 

·· , 
N.188. LEY 1.l.ª 

DECRETO DE L.l ASAMBLEA COCISTITOYEi'iTE,' 

IJE 28 D1' OCTt;BRE DE 1843, J!ERO

G,\::iDO EL DEL GODIERNO DEL ESTAno, 

QUE EXIn.l LA JNTER'l'EXCION DF. ES

CRllJ.l1i0S EN LA CELEBRA.CION DE LOS 

CO~TRATOS DE ·:oo:-irPRA y VENTA DE 

BIENES RAICES. 

1 :? -Se deroga el decreto del 
gobierno del estado, dado en 
virtud de facultades extraordi
narias en .14 de enero de 1832, 
é igualmente la parte del artí- • 
culo 3 ? del decreto de 28 de 
agosto del mismo año, que e:x:i
gia que los contratos de vent;a 
y trueques de bienes raiees de
bían pasar ante el escribano 
para su validacion. 

2 ~-Los· corregidores, jueces 
de primera instancia, empleado~ 
de hacienda, municipalidades, al
caldes y síndicos de los· pueblos, 
deben vigilar, para que sea sa: 
tisfecha la alcabala en todos los 
contratos que la causen, con en~ 
yo objeto avisai·án :í la autori
dad ó funcionario á: quien cor: 
responda, para que se cobre co~ 
arreglo al artículo G3 del decretq 
citado de 28 de agosto de 1832, 

· 3? -Quedan: en ~u vigor ·Y 
fücrz;} .. ]f1s disposici()ne~.' que .~¡. 
gian sobre la validncim~· c!e· l~ 
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contratos, antes de la emision 
de dichos decretos. 

N.189. LEY 12.• 

All1'0 ACORDADO DE LA. CORTt SUl'RF.M.l 

DE JUSTICJA, 'OE 29 DE MAnzo DE 

t845, DECURANDO YIGE:'ITE:S US LE

YES DEL TÍTULO 25, LlORO 8.0 DE 

1 LA l\ECOPILACIO:'! D.E l:'IDUS, SOBRE 

[S[NCl11N DEL PAGO DE COSTAS, OTOR-

• GADA 11. LOS INDIOS, Y OTRAS DEL LlDRO 

· 5,0 DEL :illSMO CÓDIGO, 

Vista la causa instruida en el 
juzgado de primera instancia de 
Totonicapam entre el comun del 
pueblo de San Francisco el Al
to, y el de San Cristóbal, sobre 
propiedad de lns tierras llama
das Patucanché, Pata('haj y Cal
pu1, sentenciada definitivamente 
por aquel juzgado _en 14 de se
tiembre de 1843, declarando 
pertenecer la propiedad de di
chas tierras al pueblo de San 
Cristóbal, de cuya determina
cion apelaron los individuos que 
dicen representar al coman de 
San Francisco, quieues despucs 
de otros trámites, hnn alegado 
lo conveniente en esta segunda 
instancia, nsi como el apodera
do de San Cristóbal: Consideran
do que este pueblo está en 
posesion de las referidas tierras, 
y lo ha estndo por mas de cua
renta años, segun confiesan los 
mismos demandantes, diciendo 
que han pagado arrendamiento 
de ellas al pueblo de San Cris
t óbaJ por el referido espacio de 
tiempo: .-qne ·segun resultn de 

los mismos títulos de San Cris
tóbal, librados desde el· año de 
17 44 del siglo pasado están com
prendidas nominalmente las mis
mas tierras, compuestas con la 
hacienda pu'blica; que por anto 
de aquel juzgado de 9 de julio 
de 1835, proveido en juicio con
tradictol'io, se amparó en la po
sesion actual á San Cristóbal, 
y aunque apelaron los de San 
Frnncisco, se confirmó el auto 
posesorio por el de el'ita supre
ma corte, de 7 de noviembre del 
mismo año de 35; Visto lo de
mas que ver y considerar con
vino; el estado de Guatemala y 
en su nombre la corte suprema 
de justicia confil'ma el auto ape
ludo de 14 de ficticmbre de 1843, 
pronunciado por el juez de· pri
mera instancia de Totonicapnm, 
d: quien se dcvol\'CrÚn los aritos 
para su ejecucion¡ y pura que 
restituya á cada pueblo los tí
tulos originales que ha presen
tado, poniendo razon en el ex
pediente. Y habiendose recono
cido en las actuaciones, que los 
indígenas de ambos pueblos se 
hnn presentado en papel del 
sello 3 ? de á cuntro ·reales 
el pliego, debiendo haber sido 
en el del sello 4? de tÍ medio 
real, por estar así declarado ex
presamente en la ley 18, tít. 23, 
lib. 8 de Indias, y por ser po
bres de notoriedad, y debérse
les guardar las esenciones y 
franquezas qne les otorgó la re
copilacion de Indias, segun dis
pone el decreto de la asamblea 
constituyente de 16 de agosto de 
1839, y el artículo 3.? 1 seccion 
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2.a del decreto de garantías de 
5 de diciembre de.839, se pre.
viene IÍ aquel juez que en lo 
sucesivo no consienta que se in
fiera este agravio á los indíge
nas, sino qncr todos sus escritos 
y memoriales, ya sean de indivi
duo particular ó de municipali
dad, se hagan y presenten en 
papel del sello 4 ~ de á medio 
real el pliego. Y habiéndose ad
vertido igualmente por varios 
escritos que corren en la causa, 
en que se quejan de los dere
chos y costas que se les cobra, 
corno si fueran personas solven
tes, se arreglará aquel juzgado 
al tenor de la ley 25, tít. 8, lib. 5. º 
de Ja recopilacion de Indias, {85) 
y á los aranceles antiguos vi
gentes que mandan que los in
~ígenas no paguen costas ni de
rechos en los. pleitos que siguie
ren, y cuando seo. comunidad 
pagará la mitad de lo que paga 
.una persona pudiente, segun lo 
.declarado por la asamblea del 
estado en decreto de 27 de no
viembre de 1834:. 

' (85) Esta lay dice lit.ern1mentc a~!:
" A.ten to á In mucha. pobreza de .Jos in· 

.dio~ y · á qno no dejen de seguir >'UB 
pleitos Y. causas: mandamos q11e litigando 
como aclDrcs ó reos, no se les fleven 
derechos; y las cornunidnde~ y caciques 
no pag¡¡en mas qne la mitad de lo qui> 
montaren, ajustado al arnncel . de estos 
reinos de C~stilla, ~i~ multiplicacion, 'Pen" 
·de que el Juez, mm1stro, ó escribano de 
..cualquier ciudad, villa. y lllj?ar de l11s 
Indias, Sill distincion, q•10 coo"travinicrc, 
!o vuelva con. el. cuatro tanto; y ma~ 
rncurra en pnvamon de oficio.-Y lo~ 
prc~idcute!I, ~udieu_cia~ y gobernadoro;i, 
tengu.n especial cuidado do ejtcu~r ír-
. re0'.li8ibl~mente las dichas P,t'nne."-Ley 25, 
tit. 8!, hb. 5! de la recopllacioo J.e indias. ' 
• (Nota del com. para 7a rro<Ypil<ld.rm..) 

N.190. LEY13.ª 

DECRETO DE LA .lSA.'l'lBLEA CON:STITUYENTi,. 

DE 16 DE OCTIJDRE DE 1848, DECl.A• 

RANDO VIGt.N'l'E U. DISPOSlCJON DEL 

CONGRESO FEDERAL, QIJE PONE llAJO 

EL REGl~!EN MILIT.l.R A LOS PUEllLOS 

llBDELADOS CONTRA. LA AUTORIDAD PU

IJLICA. 

Se declara vigente el artículo 
35 de la ley del congreso fede~ 
ral emitida en 17 de noviembre 
de 1832, que pone bajo el régi~ 
men militm· á los pueblos. ó de
partamentos donde exísta algn
na rebelion 1 ó · desórden promo~ 
vido por las facciones interio
res ó en favor de los enemigos 
rle la independencia¡ y manda 
que los acusados 'de rebelion, 
tl}.multos 6 ataques por la fuer
za al órden p1íblico, sean juz~ 
gados por consejos ordinarios' de 
guerra: que la autoridad local ·no 
juzgue sino en los delitos comu
nes 6 .de otra clase; y que hast" 
que haya cesado la excitacion 
al desórden, sean restablecidos 
sus habitantes al nso de todas 
sus garantías constitucionales y 
al de sus derechos electivos. (86) 

N.191. LEY I<'l.ª 

DECRETO DE LA .ASA.'ffiLEA CONSTI

TUYENTE1 DE 14 DE OCTUBUE DE . ,. 
. (8&) En su lugar se registro la dispo

~1c1on que aqlli se dcclar11 vigeow. La. 
q11e nhorn se recnpila. tiene un articulo 
2.• que fué transitorio, un ·a.• que e& re • 
copilO\ en otro lugar, y un ., .. y s.· que 
fueron posteriormente derogado~. ' · .. ,'' 

(Nota del w1t. fl'lrn fa rt~lacio11 .) 



246 Y SuS LEYES COXSTITl"TJ\ AS. 

1851, DECLARA.."iDO VIGE~"TE EL QUE ·\icmbre Oe 1839; y á efecto de 
ASIGNÓ FONDOS A LA UNIVERSIDAD asegurar su . observancia, serán 
NACIONAL. leinos en los pueblos de indios 

· Habiendo tomado en considc
rncion la exposicion que con fe
cha 9 de setiembre del corriente 
año, elevó lÍ este cuerpo el rec
tor de la universidad, ha veni
do en <lceretar y decreta: 

Se declara que el decreto de 
2 de setiembre de 1841, ha es
tado y está vigente. (87) 

N.192. 

y explicados á estos en el acto 
de tornar J)Osesion las munici
palínades en su renoyacíon ::tn
nnal. 

Art. 2? -Deben, igualmente, 
considcrat'Se vigentes las leyes 
de la rccopilacion que favorecen 
á los indios, no siendo contrarias 
á In. independencia y .A.eta cons
tituti rn; y para impedir y cas
tigar los malos tratamientos de 
que pudieran sc1· víctimás, co
mo para el preferente y pronto 
despacho <le sus causas y nc

AnTÍcui~os TO}iCADOS DEL DECRETO gocios, ta11to en el gobierno )""sus 
• DE LA ASAMDLEA CO!>STITUYENTE, dependcucins como en los tri

DE 8 DE NOVlE:.rnm: oE 1851, bunales SllJleriores é inferiores, 
DECLARA..'iDO VlGENTF,S LOS DE- Be tendrán aquclJas presentes 
CRETOS DEL MISllO CUERPO QUE ptfoeipalmcnte las 81 y 83, tlt'. 
CITA Y LAS LEYES DE LA RE· 

COPILACION DE L.'iDIAS QUE FA

VORECEN A LOS INDIÓS. (88) 

Artículo l f' -Estáu vigentes 
y deben ser puntualmente ejecu
tados, los decretos de la asam
blea constituyente d~ lü de agos
to, 2 de octubre y 26 de no-

(81) El decreto de 2 dE" setiembre ci· 
ta.do, E'B número 127: coosll\ de nueve 
l\tticulo~ : por el l.º se asigunn i los fon· 
dos do IR universidad 3,600 ps. auuuales, 
pagaderos del tesoro publico. Arregla el 
modo de cobrnr el tanto por cíeuto sobre 
berenci11s y tesUJ.mentos, y el de su otor
gamiento, &c. 

(88) Véase el titulo 14, libro 4.• de 
esta recopílacion, que hnbla del trata· 
'miento qne se debe d!lr á. los indios abo· 
rlgenes,, y de )03 privilegios que les con· 
cedian )~ Jeyes de España iuserlas en 
el c(ldigo llan.ado reoopilaciun de indi,,s. , 

· (J\rata dd com .. para la rer:opilacion.) 

15, lib. 2; y 10 y ll, tít. 10, lib. 
5; 'cuidando de que en los plei
tos de indios no haya procesos 
ordinarios ni dilaciones, sino que 
sumnrimnentc sean determina
dos, verdad sabida, guardando 
sus usos y costumbres, no siendo 
elararneute injustas; y en cuanto 
á <l~litos y penas, se tendrán 
presentes las leyes citadas y la 
10, tít. 8, lib. 7, para no hacer 
proceso á los indios.por palabras 
injuriosas, puñadas ni golpes en 
que no intervenga arma ú otro 
instrumento, y para no dc¡.¡tiuar
los á presidio, si no intervinie
re mucha causa. (89) 

(89) Véase el auto 11cordado del sn· 
premo tríbuonl dejnsticia de 29 de marzo 
de 1845, sobre tratamiento :i los intlio!I', 
conforme á la prcscripcion de la recopi· 
lncion de la materia.-Yéase tambien el 
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.K lfl3. • J.EY 1.0." 

ACCiERDO ))F.J, r.oorcmxo, DE 1.0 OE SE

TIEMHnil llf. J $($2, DCCL \M;\DO Qt:C 

ESTÁ ru;c~n: (.¡\. ónor.x UlGlSl.i\TIVA 

IJT! U HE Jlli'ilO DE 1826, SOBRC CON

SEJOS l\E GUERRA DE OfJCULES GE

•U.RAJ.ES. 

Medin.utc las clificulta<les qne 
f:C pnhmn para organizm· los 
coni::i~jos ele guerra. <lo uticiales 
gcnernlci-i, con los in<lh·iduos que 
1C formarloi:; llama el artículo 2?, 
tít. () ~ 1 trnt:irlo 8 ~ 1le Ja or<le
n:mza; y considel'n.ndo qne· ~on 
el fin ele rem0Ye1· t.ales cliticul
ta<lcs, , e expidió la órden lc
gishttiv11. de 9· de junio rle 1826, 
que se encuentrn. m.tiíicada en 
el nrtfculo 3ü del decreto <lo 1 ? 
de m:iyo de 1831. Atendiemlo i( 
que estas <lisposiciones no es
táu comprendidas entre las que 
<lerogó la ley de 13 de octubre 
de 18-:1:0; el presidente, <le con
formidad con In. anterior consnl
tn ele Ja curte suprema. de jus
ticia, tiene ií bien rleclara.r: Que 
~¡;;u{ vigente y rige en la repú
ulica la órtlen lcgis1at.ivn. de 9 
<lo junio lle 182G, dehien<lo lrn
cor¡;;e los Uammnicntos por rigo
rosa escnb y grnllo <l o antigiie
dad.-Rl secretario de estado y 
<lol rlespacho de fa gnerm que
da. encargado de comunicar este 

acuerdo del gobierno do a do octubre 
do 1851, r ccomc11dnndo á fa corte dejus
ticia lo pNl'Cnga n~i á los jueces snbol· 
ternoA. 

(Nota del com. para la rccopilacio11.) 

acuerdo tí <plienes correspoucla, 
de qnc se publique con la ói'<leu 
lep;iHlati ,.a tí q no Re conti'ae, y 
de. dar cuenta :í la cámara <le 
rcprcscnta.n tos para los cfcctoH 
que exprei-a ln. referida ley de 
13 ck octubre de 18±0. (90) 

.N. l().J. J ... EY 17'.ª 

DECllETO UE L! .lS.OlOt.1:.1. COXSTITtiYENT!l 

DE 10 m: E\lmO llY. t8il2, DECLA- • 

RA!\DO INSt:osrsttNTB LA OISl'OSJClO'.'f 

QUE Cl'fA. 

1? -Se declara. insubsistente 
la ói'den de la asa.mblen. de 1,.1 
de agosto de 183ü, llOr ln. cnnl 
se autorizó nl gobierno para q ue 
pudiese cnagonar los ogidos de 
esta c i u<lad. 

2 ?-L<Js ofcct-Os ne' esta de
claratoria no son trasccn<loutales 
á la venta <le nqnellasporciones 
<le terrenos cuyos precios hu
biesen sido satisfechos en sn to
talidad y cuyos títulos estuvie
sen otorgados en la. forma lle
birla. 

(!IO) J.a ór<lon :\ que se refiere, se ro. 
copila en su lugnr con la foohn d" 811 
promulgncion. 

El decreto de In ns:unblcn lcI?islo.tit"a. 
del estado, de 28 do fobrcro ae 1638, 
(colocado en el J,ibro 11, 'l'ltolo "\'J, rle 
las gnra11tíns, do cstn rcoo pilo.cioo) dice 
en su orticnlo 4? que: In declnratorin 
que hn"n (>¡ poder lcgirloli\·o, solamcuto 
podrá ~plicarsc ti loe oosoe posterioros 
ni quo motivo. In dudn, y tii1 q11t p11ed« 
jamá.~ tener un efecto reirooctivo." 

(Nota del com. para fo rccopi/acio11.) 
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))E ],OS DELITOS POLITTCOS y DE J,AS nwscmPCIONES 
. COX'l'HA J,os THAlDOHES ó J>JW~fOTOHES DE SEDICIONES 

POPUJ,AHES, POR MEDIO DE :LA I:\IPHR:\"TA. DE DlSGUHSOS, 
. :MOTINES ú FAC('.IONES. (!JI) 

• CO~TIEXI~ l 'EiXT rrnES LE\~ES:. 

.N. Hl5. 1 .. EY 1.• 

llECílETO DE U AS.l,IDLEA CONSTITUYENI'E 

DEL ESTADO, DE 27 Dll El'\El\0 llE 

1825, rnPONIE:'iUO LA PENA DE :tltER

TE A LOS DELlNCliENTES DE CO:'<SPl
RACION CO~TnA J.AS [.EYES Ft:íll.UIE!'.'

T.\LES Df.L ~llS~ro. (92) 

Todo el que intente en el es
tado alterar la con~titncion de 
la replíLlica conspirando contra 
el sistema de goLicrno adopta
do por ella, se har:í: rligno de 
la ex1~cracion ptíblica. y aerecc101· 
á la. pena de muerte. 

(!11) ADVERTE.1YCIJJ.--P11rf!. el me
jor conocimie11to de es1a ruateria, bú~qne· 
se In. continuoicion de elln en laR nneYo 
leycR del 'l'it. XlY, Lib. IV de c~t.'\ obra. 

W2) En el ca t.'Ílogo rnzonado lleva c~cc 
rlecreto la focha dél 20, 1nc os la de s11 
cmi.•ion, y nqul se pone a de su pro· 
mulgacion. 

(Noias del c¡¡¡n, pará la rmpilacirm.) 

X.lDG. LEY2.• . 

DECílETO DEL GOOIEn~u FEDERAL DE CE.~TnO 
A'IEnlCA, DE 24 Dll OCTCDnll Dll f 8'i6, 
DECL.ARANIJO El'i&,llGOS DE J,A PATRIA J.. 

LOS l:\Dl\'IDUOS Qt'r. 1-:xrnr.sA' y Dtt..' 
'l'A7'1JO DISPOSICIO~l;S tO:\TnA ESTOS. 

HI prcsidento de Ja república. 
fcdcl'l! l de Centro-A1nérica, tc
nicmlo en consideracion: 

1 ~-Que en cohticcucncia de 
los sucesos ocurridos en Quezal
tcnango el <lia 13 del corriente, 
la asmnLlca lcgislatin1. y el con-' 
isejo representativo del estado 
de Guatemala se han disuelto 
y dispersado por diversos pun
tos, dejando al mismo estado en 
aLsoluto abandono, sin las pri
merás autoridades que le desig
na su constitucion particular y 
la federal de la. república: 
· 2 ? -Qne en tales circunstan-
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<~ias y fültnndo ignalmentc el extrangero Picrson es reo sujeto 
ejecutivo <le] estado, pol' virtud inmcdiato.1nente d'. ltis antorida
de los indicados aconteciinien. <les feílernles: que es responsa
tos, el gobierno general de la ble tle los a~esinatos que hizo coc 
nacion debe euid:lr de los plie- mete1· ií su entrada eh Quezalte..: 
hlo!'i, 1n·oyecr ~í su consern1cion natlgo: que conspira amlaz y <le
y Regnrida11, y lnantenerlos en claradnrnente coutra ht nacion 
paz y en órden, lrnsta q_ue el y su gobierno: que Ja autori<1ad 
estado se reorganice con nrreglo 1nilitar, que. ilegalmente ejerce 
:í la. ley fundamelltal: es tm origen de males y desgra" 

3 '?-Que el podel' ejcctttirn cías incalculables, no solp para, 
del esfrldo dejó. Jus fuerzas de és- el estado de Guatemala, smo· Pª"' 
te, levanta<las en los departa- ra toda la rep1íblica; y que tam.:, 
mentos de Quezaltcilango y To- . bien deben reputarse enemigos 
tonicapam, rrl mando del extran- de ésta los otros extrangcros 
gcro .José Picn:;on, desertor del que hau tomado las ar1nas con~ 
ejército de la federacion y cons- . tra ella y sirven nl mando del 
pirador contra la república y su citmlo Pierson; · deerctn~ . . . 
gobictno: r 1 ?~El c:Xtnüígbto José i)ier.: 

4? -Qne el primer ttso que so1l y los otros extrángeros que 
Picrson ha hecho de la autori- bnjo sns ordenes han tornado las 
darl, que . indebi<lamente le fué annas y hacen lá guerra á la 
c0ntiada., ha sido el de seducir uacion y su gobierno, scrá11 des
las, tropas qtic se hallttban á sus de la publicacio11 de este decre_, 
órdenes: ocupar con ellas por to habidos, rep~tados y tratados 
fuerza v violencia lfL ciudad de como enemigos de la patria. 
Qucz::tltenango, en donde no exis- 2 ? .~Toda persona pública 6 
tia tropá ttlguna: derramar cruel- privada es obligada. y queda au
mente la sangre de aquel puc- toriza<la por este dccretoi parn 
blo inclcfenso: destmir las auto- aprender)' asegt1rar de cnalqnier 
ridades del mismo pueblo, ti las modo las personas de l?icrson y 
cuales Gncargó el snprcmo go- <le los otros extrangeros que sir
bierno su contirnrncion intcril1a- Yen ~~ sus órdenes, y p:na entre• 
mente en el híando, y el resta- gar á todos 6 cualquiera de ellos 
blecimiento y conscrvacion del á las autoridades legítimas de 
órdcn p1íhlico y tranquilidad <le Ja feileracion; y el que preste 
aquellos habitantes; que á una tan importante ser\'icw á hl pa· 
de las expresa<laB antori~ades la tria, se hará acreedor á la gra
ba puesto en prision; y por úl- . titud de esta y á las rccornpen
tim•i que ha cometido atentados sas ílel gohier110. 
de toda,s clases, contra las leyes 3 P ~Todos los que de cual· 
de la replí'blica y contra los de- quier manera auxilien á Pier• 
rechos de los pueblos: son, le sigan en In, guerra que 

Ateníliendo en fin, á qne el hace á, la nrrcion, 6 reconozcait 
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yoluutariamcnte su autoridad 
ilegítima, serlÚl habidos y h'ata
dos como reos de conspÜ'acion 
contra la rcp1íblica. 

1 ? -E~t::J decreto si11 pmj11~
cio de sn ejccucion, queda su
jeto al conocimiento supremo 
<lel congreso nacional e:xtrnor
tli11ario. (ü3) 

(93) En Yirtml del suprnilicho decrolo 
proRcriptirn, el gobierno del c~tado de 
Guutcmala expidió otro en 23 de mnrzo 
ele J 827, rlcclar:mdo fucrn ele fa lcv ,¡ 
ocho inilividuos ccntrO·llThl'l'ÍC0.11os, de lo8 
priucipalc~ promotores tfo lns sediciones 
populares lia\Jidas en los elcpnrtamc11to> 
ele lo~ Altos, y rcl'ponsablc.'1 ele fa ~an¡;r(> 
vertida en sus tmstornos popnl:i.rcs; u~i 
como tambien do la qne se derrarn•.Í en los 
campos do lmtalln de la V i111> 1lc Gun· 
llalupe y cumbres de Arr11zolu en lo.'1 
o:lias 22 y ~3 del mismo mes de 1onrzo, 
Aquellas accionc8 do gucna las dieron 
lus faenas 1uilit11re.i ¿., Sa11 S.,h·aJor, 
cuyo gobierno so babia rcbel:-.do contrn 
el do hi nacion centro·americnna, que 
()ntonees l'C~idia en esta capitnl, y lo C'j<'r · 
eiu don :Manuel .José Arce, Ol'iginarío 
del propio San Salnielor. La i11,·B~io11 fuó 
repentina ó inmotin1dn1 y cuando dcsca11-
s:1bun el pueblo de Guntcmuln, lns nn1o· 
ridr.dcs fcdorulcs y las dul C8tudo en In 
p:lz y nuli~tnd hasta entonces e:d~tcnte, 
y que por 1111cstm parte no hal>ia sido 
intcrrnm¡iida rcspccto de los ogrcsor<'s, po-
1·0 aquellos fueron sc,·crnmcntc ca~li· 
gndos por In nutoridnd federal, que los 
derrotó y venció ca dichas jorn1tda$. 

Por el artículo 2 ;' llcl propio decreto 
fneron igualmente declarados oncmigos 
púhlicos y puestos foera de la ley en 
todo el territorio del e:1tado do Gua.te. 
mala los dos cxtrnngeros europeos :i 
quienes el gobierno particular de San 
Salvador les h~bb cncom.,nclado el mundo 
do sus tropas para que viuieseu hostilmcn· 

·te contra Gaatomafa ba¡o Jos prctesto~ 
~uc la. bistoria del pnis ha explicado yn. 

(Nota del com. para fo rccopilacian.) 

. N. l!l7. 

nr.cnETO DF. L.\. AS1fülLE.\ LEGISLATIYA, 

DE 5 DF. ~unzo DE 1827' ESHULll

CJEN!lO l'E:'i,\S CO:\TR.I. J.OS E~fü!!GOS 

DEL GOll!Eíl:'iO, 

Artículo 1? -Todo el que con 
actos positivos ae~conocicrc la 
autoridad (le los supl'emos po
deres ti el csfatlo, sed cxpclitlo 
de su territorio. Si Yoldesc lt in
troducirse en él, sin permiso del 
gobierno, scrií'. condenado :( dos 
aiios de presidio: si infrodncido 
de nuevo en el territorio del 
estado, reincidiere en el delito 
de desconocer :í sus antoridtt
dcs, ser:i condenado á. cuntro 
años de presi(lio; y si intentase 
persmulir :!'. otros :í ri.ue cometan 
el mismo delito, sed: con<lcnado 
:í seis años <le presidio. En to-
1los estos casos seguid siempre 
h cxpulsion del territorio, des-

. pues de concluido el té11nino de 
las cornleuas. 

".Art. 2 ::i -Son actos posith·os 
de desconocimiento Jos prnnun
ciamicntos expresos de }):tlabra 
rnrificaclos á presencia de dos 
ó mas personas; y los que se 
hagan por escrito en cualqnicra. 
cla:sc de papel; siempre ri.ue unos 
y otros netos se dirijan á ma
nifestar ri.nc el qnc los ejecuta 
desconoce :í lns autoridades del 
estado, 6 ~( inducir á otros á 
que cometan el mismo delitó. 

Art. 3 ~-J,os que 'ejerciendo 
foncioncs públicas de cualquie
ra clase y órdcn <¡ne sean, in
curran en el propio delito, su
frirán, á mas de las J>Cnas qnc 
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expresa el mtículo · 1 '? , Ja pri
vac1011 del empleo, cargo ú ofi
cio q ne o btcnian; y si reínci-. 
diesen, aunque sea como simples 
particulares quedarán inhabili
tados para todo oficio p1íblico. 

Art. 4 '? -I.Jos que hayan si
do expelidos del territorio del 
ésb.do, podrán volver á él con 
permiso del gobierno; el- cual no 
deberá otorgarlo sin dictámen 
del consejo representativo y sin 
que el que lo soIUta baya da
do pruebas positivas de su en
mienda :í satisfaccion pública, 
y retractacion de su delito por 
menio de Ja prensa 6 por actos 
formales ante el mismo goliierno. 

Art. 5 ? -Todo el que de pa
labra 6 por escrito excite á otro 
6 :í otros estados á hacer la 
guerra al de Gun.temala, 6 á to
:inar en sus negocios interiores 
una intervcncion armada, será 
castigado con la pena de ocho 
:i.ños de presidio; mas si la exci~ 
tacion produjere resultados efec
tivos contra el estado, sufrirá la 
pena de muertc.-Igualmente se 
impondrá la pena capital á todo 
el que con su persona, cou hom
bres, armas, municiones de guer
:ra ó dinero auxilie las fuerzas 
de otro estado que intente ha
cer la guerra al de Guatemala, 
6 tomare eu sus negocios inte
riores una intervencion armada. 
. _ Art. G ? -'l'am bien serán cas
tigados· con pena de muerte los 
que en el interior del estado 
subleven los pueblos contra las 
autoridades constitnidas. 

· Art. 7 ? -Los que formen reu
J,lioncs con el objeto de trastor-

64. 

nar el órden público, si el tras-· 
torno no se efect.úa porque In. 
autoridad lo prevenga 6 por ok.:is; 
causas independientes de la v0-
luntad de los ' sedicioso~, serán 
castigados con 1a pena de ocho 
años de presidio: si el trastor- · 
no se pone en cjccucion, aunque: 
no logren su objeto, ·-serán con
denados á diez años de presidio¡· 
mas si el desórden prodn,jese 
una ó mas muertes, sufrirán la 
pena capital. 

Art. 8 '? -J1os que de pal~'. 
bra 6 por escrito de cualquie
ra género, 6 de algun otro mo.:· 
do induzcan á la desobediencia. 
de las autoridades constituidas, 
serán castigado¡; con cuatro años 
de presidio: con seis si la in·· 
duccion produgere la acsobc
diencia: con diez si produgere 
una resistencia armada; y con 
la pena capital si la resistencia. 
produgere una 6 mas muertes. 

.Art. 9 ~-Los cómplices . en' 
los delitos de qúe ·hablan los 
artículos anteriores, sufrirán la 
mitad de la pena corporal esta
blecida pa~·a los principales reos;· 
y en los casos en que estos de
ben ser castigados con la pena 
capital,· lo serán los cómplices 
con la <le seis años .. dc presidio. 

Art. 10.-Sc estimarán cóm-
. pliccs aun aquellos á quienes 
se justifique haber tenido noti'..; 
cía de los hechos 6 de los pro
yectos y que no hayan dado 
parte oportunn.mentc á las au
toridades encargadas de la con
scrvo.cion del órdcn.-Pero loe 
cómplices de esta clase, serán 
castigados con la pena de seis 
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meses á un año de ohras ptfbli
cas: de un año á dos de presi-
11io, ó de ciento hasta cuatro
cientos pesos de multa. Estas 
penas se aplicarán segun lama
yor ó menor cu1pa de las per
sonas de quienes haula. el pre
sente artículo. 

Art. 11.-No están obligados 
~í dar los avisos pro1cnidos en 
el artículo anterior, los ascen
dientes respecto de sus descen
dientes, ni estos respecto de 
aquellos, siendolo por línea rec
ta, ni los cónyuges legítimos, 
unos contra otros, ni los ¡)arien
tes consanguíneos, contra sus 
parientes de igual clase liasta el 
cual'to grado civil inchu;iva
mcnte. 
. Art. 12.-Si por medio de la 
imprenta se cometiere alguno 6 
algunos de los delitos de que 
habla esta ley, será del impre
sor la responsabilidad, siempre 
que no se cubra con fi11na de 
persona conocida, residente y ra
dicada en el estado¡ y en tal 
caso sufrir:í'. el mismo impresor 
la pena que correspondía. al au
tor -del escrito. 

Art. 13.-El impresor que 01Íli
ta expresn.r su nombre 6 el de 
su oficina en los escritos que 
imprimiere, 6 el que .exprese un 
nombre supuesto, será castiga
do con cien pesos de multa, aun 
cuando por otra parte esté cu
bierto con la. firma del aut-Or del 
escrito: por la segunda falta se
rá doblada Ja. multa, y triple 
por la tercera, imponiéndole 
ademas cuatro afios de presidio. 

Art. 14.-I,os que publiqncn 

ó c.irculeii papeles de Jos com
pl'endidos en esta ley, escritos 
ó impresos en otros estados 6 
fücra de fa república, snfl'irán la 
mitad de la pena temporal que 
com:~spondería á Ja persona 6 
personas responsables, si el pa
pel hubiese sido impreso ó es
crito en lo interior del estado; y 
en Jos casos en que :í Jas mis
mas personas debería imponerse 
la pena capital, se impond1·tíln. 
de seis ailos de presidio, •Í los 
que deban responder de Ja im
prcsion y circulacion de escritos 
impresos fucm del estado. (94) 

N. HlS. 

DECllF.TO DEL GODJEO:'iO DEL ESTA.DO DI? 

GU.lTE..'\IA.LA, DF. 28 DE!\IARZO DE 1827,: 
l:'iSTITUYEl'iOO EL CO:'iSEJO l\llLIT A.Il QUE 

EX.rnESA. (95) 

1 ? -El consejo militar crea
do en 18 del corrie11tc, se for
mará é instalará dentro de vein
ticuatro horas despues de publi. 
cado el presente decreto en esta. 
capital. 

(!H) .llDVERTENCJ.11.-Los nrtícn· 
los 12, 13 y 14 de esta ley, en loe cua· 
les 1Je trnt:J. de la imposicion de penas 
contra los qui) sril>'fiertcn ol órclcn pú
blico c.busando de la. libertad de imprenta, 
y contra los impresores que á sabiendas 
coadyuvan á consumar esto género do 
delitos, deben calocarso en el tltulo V, 
libro VIII de esto cuerpo do leyes, se
gun puedB ,·ersc. 

(95) Pnrece que no debe correr, porque 
la asnrn blea del , año <le 182!) por su de
creto do 14 de junio, (art. 4?) declaró. 
nulas toclas las leyes expedidas desue 31 
de octubre de 1826, á 13 do abril de 
1829. (Véase el catálogo razonado, p:ig.' 
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2 ? -Conocerá por ahora el 
consejo de fas cansas que Yer
scn ::;;ollre los delitos que expre
sa el decreto de su creacion: de 
las que especifica la ley penal 
de 19 de fcllrero líltimo; de las 
contenidas en el decreto de esta 
foclm, que fija reglas para cali
ficar á los enemigos del esfoJlo; 
y de toda causa de tmicion, 
conspiracion é infidelidad con
tra el mismo estado. 
· 3? -I_Jos juicios del consejo 
serán Yerllales, r,omo previene 
el decreto de 18 del que rige; 
y sus sentencias causarán eje
cutoria siempre q uc no impon-
gan la pena capital. , 

4 ?-Las sentencias que im
pongan dicha pena, serán lle
vadas en segunda instancia á la 
corte superior de justicia; pero 
el juicio de este tribunal será 
sumario; deben:í sustanciarse, fe
necerse y darse la sentencia den
tro de doce días, despues de 
pronunciada la de primera imi
tancia; y de la de la corte sn
perior no se admitirá suplicacion 

54, palabra desconocimitiúos.)-Mas para 
la debida noticia de nuestros lectores, ha 
parecido necesario i nsert<tr en esto cuerpo 
de leyes, óstn y otras de igual natura.· 
leza, por ser un punto de histori:J. leg11l 
y políticn, que han represen ta do un pa.
pel muy im¡mrt11nto en Tos fastos de nues· 
tras revoluciones, dcspues de la. lndepen
ckncili de 15 de setiembre de 182i, basta 
nuestros dias. Siendo un hecho cierto 
que estaa disposiciones legales, hlin sido 
censuradas amargan1ente por los vence· 
dore9 de 1829, mientras que la esencia 
de ell11s ha sido santilicadn en decretos 
proscriptivos contra ciudadanos del han. 
do contrario, expedidos en el aiio de 29 
y en los siguientes. 
· (J\"ofas del com. ,para la recopilacion.) 

ni otro recurso alguno. 
5? -I_Jas causas qne se ha

llal'en pendientes en cualesquie
ra tribunales y juzgados, sollre 
delitos de las cla~es expresadas 
en el artículo 2 ? , pasarán in
mediatamente al consejo militar; 
y los reos serán tambien pues
tos á su disposicion. 

G? -Las cansas que se ha
llaren pendientes en cualcsqui.e-· 
·ra tribunales y juzgados, contra 
funcionarios públicos 6 simples 
particulares, por el delito do 

· desconocimiento á las supremas 
autoridades del estado, pasanín 
igualmente nl consejo para sn 
conocimiento; poniéndose los 
reos respectivos á su disposicion-

7 ?-Las causas que versán
dose ó debiendo versarse sobro 
alguno ·de los delitos expresados 
en este decreto, no se hubieren 
iniciado en los tribunales y juz~ 
ga.dos respectivos, serán asimis
mo juzgadas por el consejo, con 
arreglo á los artículos anterio
res. 

8 '?-En la hnposicion de pe
nas se arreglarán el consejo y 
la corte superior de justicia, :1 
la ley de 19 febrero y al decre
to de 18 del corriente; á excep
cion de los delitos cometidos 
antes de Ía publicaciou de am
bas disposiciones; pnes éstos se
rán castigados con arreglo :i: fas. 
leves anteriores. 

·9 P--Los individuos del es~ 
tado que hubieren sido apren
didos despucs del 18 del mes 
que rige, por delitos comprendi
dos en este decreto, serán pues
tos n Oisposicion del consejo. 
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10.-El gobierno se reserva 
la facultad de dictar las medi
das y providencias particulares 
que convengan á la defensa, se
guridad y salvacion del estado, 
respecto de las personas que 
mas se hubieren señalado y se
fialaren en prncurar fa rninn de 
su capital y dcmas pueblos, en 
concitar 1a guerra ciYil, y en pro
mover el dcs6rden y la anarquía. 

N. 199. I~EY G.• 

.DECRETO DE LA ASUffiLEA LEGISLATrYA~ 
DE 13 DE JU:-óIO DE 1829, COXCCDIE~DO 
INDIJLTO A LA.S PERSO~AS QCE EXl'flESA, 

Y l\'EGANDOSELO A. OTRAS QrE TA~IDIE:'I' 

MENClO:'í!, 

La asamblea. legislativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: que la ·vindicta p1íb1icn, 
la seguridad y trauquilidad del 
mismo estado, demandan impe~ 
riosamente el castigo de todos 
aquellos que en los años de 182G 
hasta el presente, atentaron con
tra el órden público usmpando 
sus altos poderes, y de Jos que 
con mas actividad y energía. 
coadyuvaron á sostenerlos y fo
mentaron In revolucion y el tras
torno general, llevando por to
das pn.rtes con el incendio, la 
guerra, asesinatos atroces y vio
lentas exacciones, el ten·or y In 
dcsolacion: que por otra parte 
es con\"eniente y necesario para. 
el restablecimiento del órden y 
consolidacion de Ja paz, un ol
vido y perdon general en farnr 
de los que en o.lguna manera 

cooperaron y se complicaron en 
la misma reYolncion; lrn tenido 
á bien decretar y decreta: 

Art. 1 ? -Se concede una am
nistía é indulto general :í todos 
los habitantes del estado que 
cooperaron :í la revolucion des- . 
de el aíío de 182G hasta el pre
sente, 6 tomaron las · anuas :.í 
fürnr de los intrusos. 

Art. 2? -Quedan excluidos 
de esta gracia: 

1? -1,os que nsurparon y 
ejercieron los poderes legislati
vo y modcrn.clor en los riños <le 
1827, 28 y ¡xn1:e de 29 . 

2 ?-J,os que en la. misma. 
época 11sm1xu·on el poder ejc
cuti \'O y sus sec1·etarios. 

3? -Losconcitacforcs del pue
blo de Q11czaltenango, en 13 do 
octubre de 182G, y los que eje
cutaron la muerte rlcl ,:icc-gcfo 
ciudadano Cirilo l<'lorcs. 

4 ?-Los que influyeron in
mediatamente en la sublevacion 
de la fuerza de Vcmpaíl contra. 
los gcfes político y militnr, y 
los que de la misma manera in
fluyeron en los asesinatos de J\fa-; 
lacatnn y los que los ejecutaron. 

5 ? -Los que votaron pena 
de muerte en causas políticas, 
y los que han cometido asesi
natos fríos. 

G ?-Los que funcionaron co
mo gefes políticos, gefcs mili
tares, inspectores, auditores de 
guerra, individuos del consejo 
militar y prefectos de policía. 

7 ? -L•1s espafioles y· demas 
extrangeros naturalizndosnocom
prendidos en las esccpciones an
teriores, que hn.yan tomado ar-
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mas, ó manifestado con hechos oteos durante la revolueion, los 
cxpontáneos su adhesion á la sfrvicron sin haber cooperado 
causa de los usurpadores. con actos positivos al sosteni-

Art. 4? -Ningun juez podrá miento del gobierno intruso. 
excusarse del conocimiento de A1·t. 9 ? -Son igualmente com.: 
estaR causas, bajo la pena de prendidos en ella los que sin 
qnedar privado de su empleo é embargo de haber influido y 
inhabilitado paea obtener otro, : coadyuvado á su permanencia1 

ni podrá ser recusado por el : hayan desertado_ de su faccion; 
reo, sino en el Citso de paren- ó prestado servicios conocidos 
tesco dcntrn del cuarto gradof6 ¡para el restablecimiento del ór
por enemistad contraída por a- den y de las legítimas autori
suntos particnlares. dades; pero si alguno, sin ·em-

Art. 5 ? -J,os jueces deberán b<ngo de estar comprendido en 
sustanciar y fenecer dichas cau- la gracia del indulto, pusiese de 
sas en primera instancia dentro nuevo actos en favor de los in
do veinte dias, en segunda den- trusos, se tendrá por no indul
tro de quince y en tercera den- tado, y será juzgado por los 
tro de doce perentorios é irnpro- jueces por sns hechos o.ntcrio-
rogables, d~í'ndose cuenta á la res y posteriores. _ 
asamblea, y en su falt..-. al con- Art. 10.-Todos los individuos 
sejo de haberse verificndo así que por este decreto estún ex
por los jueces, cada uno al es- ceptuados del indulto y deben 
pirar 'su término respectivo. ser juzgados, si quisiesen re.:. 

Art. 6 ~_:_Los reos ausentes nunciar esta garantia y ser de 
si no comparecieren denb.·o del hecho expatriados, ocurrirán den
término de veinte días contados tro del término de diez' días de 
desde la publicacion de este de- la pnblicacion de esta ley, · al 
~reto, serún juzgados y senten- gobierno, quien lo concederá: de.,. 
ciados en rebeldía. signandoles un punto de confi~ 
. Art. 7? -El juez que entor- nacion· que no sea de esta ré
pecíere el cmso de una 6 mas pública, ni de la mejicana., de
causas, no desempeñare fiel y biendo verificar su salida den
legalmentc sus funciones, 6 fue- tro de quince dias. · 
re sobornado parn, obrar en con- Art.11.-No podrán renunciar 
travencion al presente decreto, el juicio los contenidos en las 
~ mas de incurrir en las penas excepciones segunda, tercera, 
del artículo 4?, será confinndo cuarta y quinta del artículo 2? 1 

por dos años al castillo de San ni los que funcionaron como co
Felipe. mandantes generales en la épo~ 

Art. 8 ? _-Son comprendidos ca de la revulucion. : 
en la amnistía los empleados Art.12.-Los españoles y dé:. 
pu'blicos que habiendo continua- mas extrangeros no naturaliZa.. 
do en sus destinos 11 obtenido dos qne hnynn t-Omndo arnin,s 

65 
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(p manifestado con hechos ex
pontáneos su adhesion á la causa 
de los usurpadores, serán expul
sados perpetuamente del terri
torio del estado dentro de ocl10 
días de la. pu blicacion de este 
decreto; solicitando el gobierno 
del congreso federal tan lnego 
como esté reunido, haga extcn
siYa esta pmvideneia 11 fuera 
de la república. 

Art. 13.-El gobierno dispon
drá qne todos los que <le· cual
quier manera fueren expatriadoH 
6 expulsados, costeen de su cuen
ta los gastos de custodia y fle
tes de buques, dejando ademas 
en depósito en la tesorería del 
e!itado, una tercera parte de sus 
bienes para amortiímr la. <leuda 
contraída por el mismo ci;tndo 
en la rcvolucion. 

Art. 14.-Todos los compren
didos en las secciones primera, 
segunda y sexta del artículo 2 ? , 
y udema.s los gefcs do rentas 
nombrados despues del veintio
cho de octubre de ochocientos 
veintiseis, devolver<ín á la teso
rería los sueldos que como fun
cionarios hayan percibido hasta 
el trece ele abril del presente año. 

Art.15.-Elgobieruo usará con 
acuerdo del consejo, por quince 
dias, de la facultad económica 
gubernativa para hacer salir del 
estado ó de un domicilio á otro 
por término designado á toda 
clase de personas, que no ha
lhíridose excluidas de la amnistía 
é · indulto general, se hayan dis
tiriguido en la época de la rc
volucion en . atropellamient.os, 
allanamientos <le casas, y en ha-

ber prestado auxilios espontá
neos, y obrado activamente en 
farnr de los intmsos. 

Art. 16.-Se faculta al gobier
no pa,ra que en cualquier cnso 
en que por la permanencia de 
alguno ó algunos de los reos su
jetos á los juicios, amenace pe
ligro á la tranquilidad y al ór
den p1íhlico, disponga inmedia
tamente su salilla, de acuerdo 
con el general en gefe, fijando
les el punto y término de su 
confiúacion, sin pc1juicio delape
na que deba imponersclcs por 
sentencia judicial. 

Art.17.-Quc<lun fuera <le la 
ley todos los q ne lrnoicn<lo sido 
cxpatl'iados purpétumncnte, vol
viesen al territorio <lcl estado¡ 
y asimismo los que hu.oienclolo 
sido temporalmente, vohic:-:cn á · 
él antes de cspímr el término 
de su cxpatriacion. (96) 

Art. 18.-El gobierno acom
pafí.ará ~í este decreto una lisfa 
nominal de los que con arreglo 
al artículo 12 dcbmi ser expulsa
dos del territorio del . estado. (97) 

(!JG) El articulo 17 csL-1. derogado por 
las leyes de gararitíus recor,ihidns en c~tc 
cuerpo de leyes ptitrias. rawbieo eo la 
ley de olvido. 

(97) El 1•reinscrto decreto fu6 confec· 
cionado, cowo ern. fúblico y notorio en 
aquel tiewpo, por e Jíccnciatlo don José 
Cecilio del Vallc.-De la misma wanera. 
que tambien él red11ct6 el exteu<10 decreto 
proscriptivo que salió á 110U1br~ del con. 
~re~o federal de Centro·América, fechtt 22 
de agosto de 1821l, el cnMI fué s>1 ncionado 
por el gobierno oaciom1l á 7 de. seti•·mhre 
t1i~uientc, y que ejerria á la sazon dou 
José Fr<incisco Ilarruodia, seguu purde 
verse en !a~ memo nas puhlic .. dns en b!é· 
jico el "ño de 1830, por don ~lnuuel An·e, 
oatura.l do So.u Salvador.-..1..si lo publi· 
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:K. 200. LEY6.• 

DECRETO DE LA ASA~nlLEA LEGISLATIVA, 
DE g DE scrmrnnE UE 1829, rnPo-

1 NIE:'iDO l'llNAS c o nl'ORAU::s CO'.'<TRA LOS 

QUE lNT[ :iTAN J:L TRAS'f On:rn DE !.OS 

l'l!EDJ,OS, Y EL DESODEDECJMIE~TO A 

LA. AUTO nlDAD DE LA NACION. 

.Artícnlol P-Todo reo de trai: 
cion al gobierno, sufrirá l::i. pena 
capitnl 
.. A1·t. 2 ? - Son reos_de,traicion: 

· 1 ? -LO$ qne tomen armas 
pura desconocer ul gobierno, ó 
para snbsti-aer de sn obedien~ia 
algun pueblo del estado. 
· 2 ? - Loi que las tomen para 
resistir sus 61·dcnes. 
· 3 ? -I .. os que. atunmltuados 
cQn las armas en ln roano, ame
nacen ó hagan peticiones al go
bierno y demas, ,autoridades del 
ésta do. 

4 ? - Los que en cualquier 
papel · in téritcn cla1·a.mente indu
c:ir á otros á que. cometan al-
!rllno de estos dehtos. r o . 

5 ? -JJOS que en c01wersae10-
ries privadas 6 ptíblicas induz
can 6 exciteu :i ot t'Os á perpe
trar alguno de los delitos an
teriores. 

6 ~-Los que en tiempo . de 
guerra sub~i~1istren arcncm ig~ 
arm:is, mumc1ones, v1vcrctt, di
nero ú otro auxilio por cualquier 
título. · 

ca.roo dentro y fu.era del ter ritorio .de ln 
extinguida federACrnn Ce11!ro-Amér1cnna, 
fos diver~oA fi ntares nnoionales y elttran· 
gero~, que im pu~n~ron y comentaron loB 
decreto~ ~upro.dichoe; to.oto en su espíritu 
como ' en su r cdacclun. 
• (Notas del com. para Ta recopilacion.) 

7 ? -Los e!<pías que vengan 
á obscna1· el pais po.ra dar no~ 
ticia de su situacion al enemigo. 

8 ? - Los q ne poi· sí mismos 
ó por inte1·pósita persona man
tengan directa, ó indirectnmeu
te_ comunicaciones con el ene
migo. 

9 ? - Los conductores de pa
peleR, cartas ó conmnicaciones. 
verbales. 

10.-Los que celebren reu~u~ 
nes con el objeto de acordar ó 
practicar alguno de los hechos 
anteriores. l 

11.-J,os que reciban cartas; 
proclamas y <:ualcsquiera pape
les seductores qnc puedan di.: 
riO'frles de parte del enemigo, y o . . 
no los entreguen al gobierno m-
media.tamcnte, y antes de comu
nicarlos á otra persona. ~ 

12.-Lmi que en el mismo 
tiempo de guerra fabriquen siú· 
licencia 1iel gobierno ·y ocalta-:. 
mente armas, 6 cualesquieu mu-· 
niciones. 

13.-Los que maliciosinnente. 
y sin permiso del gobierno.re-· 
tengan estos mismos artículos-: 

14.-Los qne pasen á servir 
sobre las arma.s en el campo del' 
enemigo. · 

15.- L:>s que voluntariamen
te y sin ·permiso del gobierno 
pasen á vivir al camp o, pueblo's 
6 lugares ocupados p or el ene
migo. · · · ·• 

Art. 3? -Los reos de t ra.icion 
quedan tambien sujetos d p~r~
der la tercera parte de sus bie.., 
ncs, que se aplicará al fisco. · 

.Art. 4? -TodoH estos delitos 
se probarán' con el dicho con~· · 
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teste de dos testigos,· 6 con la 
aprehension real del cuel'po del 
delito, jm:;tificado con fa depo
sicion de igual número de tes
tigos: 6 bien con Ja notoriedad 
escrmdalosa del hecl10. 

.Art. 5 ?. -Los que de palabra 
6 con hechos indubitables, ma
nifestaren alegría por Ja llega
da de las tropas espafíolas, 6 
deseo de que se restablezca su 
dominacion en cualquier punto 
de la .América, sufrinín la pena 
de cinco años de prcsitlio, y la 
confiscacion de la tercera parte 
de sus bienes. 

. .Art. G ? -En el acto de reci
birse nna tlenuncin. sobre que 
está cometiéndose, vá á come
terse 6 se ha cometido nno de 
los hechos expresados, proccrlc
rá el juez respectivo :( tomar 
declaro.cion jurada al denuncian
te 6 acusador, proveerá en se
guida. auto de prision, ó inme
diatamente pasará :í Ja casa del 
acnsado, y á su presencia la re
gistrará como igualmente los pa
peles, y ·cm bargunHodos los bie
nes del tratado como reo. 

.Art. 7 ? -Dentro tlc cuarenta 
y ocho horas lo1J desem bal'gurñ, 
dejando asegurncJo el tercio. 

.A.rt. 8? -Dentro del mismo 
término se concluirá el sumario, y 
si no resultaren convcncimicn
t.os 6 pruebas contra. el tratado 
como reo, se le pondrá en liber
tad bajo de fianza. 
, .A.rt. 9 ? -El acusador calum
niante será castigado con In. mis
ma pena; pero si resultare com
probada. plenamente la acusa.-

. tion, se le entregará un Yeinte 

por ciento del Yalor á que as
cienda la tercera parte de los 
bienes del reo. 

Art. 10.-Al simple denuncia
dor, cuya denuncia haya salido 
cicl'ta, se le prcmiar:í con el 
diez por ciento de los bienes 
confiscados, y cnso de no habet·
los, con el premio que el gobier
no tenga. á bien asignarle, aten
dida la importancia de la de
nuncia. 

..Art.11.-En el término impro
rogable de veinte dias sustancia
rá y sentenciará b cansa el jnez 
respectivo, teniendo el i·eo ex
peditos todos los medios ele su 
natural defensa., admitiéndole la 
prcsentacion de t:cstigos bnst::i. 
el mímero de cuatro sobre cada 
hecho, el careo con los que de
pongan en su contra, y In asis
tencia de uno ó dos defensores. 
Durante ln. sustanciacion del su
mario, se mantcndní al reo in
comunicarlo. 

Art.12.-Intcrponicndose o.1Je
lacion, deberá esta. fenecerse 
dentro de los quince dias in
mediatos á los de la primera sen
tencia, y la Rúplica, cuando la 
hnya dentro de otl'os quince 
di as . 

Art. 13.-I ... os jueces que en
torpecieren estas causas, serán 
priYados del empleo, y multa
dos en la mitad de sus bíénes. 
Los que sean cohechados 6 so
bornados, perderlÍn el empleo, 
quedando inhábiles para obte
ner otro, pagarñn la. mnlta de 
In. mitad de sns bienes y serán 
confinados por dos años á ~ 
castillq. 
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Art. H.-En los caRo:"l que los 
jueces cometan los delitos de que 
habla el artícnlo antcriori fo cor
te superior de jllsticia pasant: 
dentro de terecio día de conclui
da la causai el proceso original 
nl consejo re1H"esenta.tivo, para 
que éste precisamente dcnfro de· 
los ocho dias inmediatos declare 
si ha lugar ó no á la. formacion 
de cansa contra. el juez por el 
cumplimiento ó infraccion de 
esta lev. 

.Art. l5.-Las penas conteni
drrn en esta ley comprenderán á 
todos los habltant€8 v súbditos 
del estado, de cnalq1iier sexo y 
condicion qne sean. 

Art.. 16.-La tesorería del es
tado cubrirá las costas proce
sales á los empleados del poder 
judicial que no tengan :<mcldo: 
el pago de ellas se efectuará. has
ta que esté fenecida cada una 
de la~ instancias en que se ha
yan causado, y la hacienda p1í
blica se reintegrad de esta ero
gacion en los bienes del proce
sado, si los tuviere. 

N. 201. 

DECllETO DEL CO'.'\Gllf.SO FEDERAL, DE !) 
DE AGOSTO DE 18:)0, DEGUllAl\DO 

QI!lf.~f.S SON llf.OS DE DELITOS POLITT

COS, sus l'EN.\S, JCEGES y otnos l'CN

ros ANÜOGOS, 

CAPITULO I. 

De los delitos. 

Artícnlo 1 '?-Delito contra, b 
segurid:id exterior <le la rcp1í-

6G 

blica de Centro-.Arnérica, es la 
infraecion de la ley q ne declara. 
su indcpeudencia y la integri
<lad é inviolabilidad de Rn ter
ritorio. 

Art. 2 '?-Los reos de este de
lito son de cinco clases: 1 ? los 
que cooperan con sus ptllabras: 
2 ? los q ne cooperan con sus 
escritos: 3 ? los que cooperan 
con sns obras, á qne sea atacada 
por In. fuerza, 6 violada de-cual
quiera manera, la. independen
cia de la reptíblicai ó la integri
dad de su teri·itorio: 4 '? los qne 
siendo sabcdot'es del delito que 
se proyecta, pn.ra atacar ó vio
lar la independencia ó intcgri
d nd del tenitorio de la replíbli
ca, 110 lo denuncian inmediata
mente tt la autoridad respcctiYa 
del hi~ar: 5? los funcionarios 
que teniendo demmcia del de
lito que so premedita, no pro
veen ó ncucrdan lo qne corres
ponda segun sus atribuciones. 

Art. 3 P .-:...son reos c~e la pri
mera clase: 1 ? los qne no te
niendo autoridad alguna de nin
guna especie, excitan 6 aconsc
jnn: 2? los padres de. familia, 
amos y dcma.s pcrso11as, qne te
niendo autori(fad vríYadft exci
tan, aconsejan, ó mandan: 3 ? 
los funcionarios qne teniendo au
toridad p1íhlica excitan, aconse
ian 6 nutndan que se ataque por 
la fuerza, ó. se Yiolc de otra ma
ncrn. la indcpendencüt de la re
pública, ó l:t inleg!"iflad de sn 
tcnitol'io, 6 qnc se separen do 
elln, y se nnan con otm nacion 

· 1os pneblmi qne son parte inte
grante de esta. 
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Art. 4 ? -Son reos de la sc
guncla clase: 1? las personas 
privadas que escriben anónimos, 
ó firman manuscritos provocan
<lo 6 aconsejando en ellos: 2 ? 
las personas pu'blicas que escri
ben un6nimos ó firman manus
critos provocando, aconsejando 
ó mundando en ellos: 3 ? lns 
personas privadas que escriben 
ó publican impresos, provocan
do ó aconsejando en ellos: 4 ? 
las personas pública8 que escri
ben ó publican impresos, pro
vocando, aconsejando 6 mandan
do en ellos que sea atacada por 
la fuerza 6 violada rlc ob·a ma
nera la independencia ó intcgl"i
dad de la rcpuolic:i, 6 que se 
separen de ella y ~(} nnan con 
otm. nacion pueblos que lo cor
responden. 

Art. 5? -Son reos de la ter
cera clase: 1 ? lo:; que do intento 
6 con designio premeditado, des
cubren 6 facilitan los medios de 
atacar 6 violar la. indcpeni!en
cia de Ja rcpu1>1ica 6 la. integri
dad de su territorio: 2 ? los que 
toman armas 6 piden füer7.a rí 
los gobiernos extraños, 6 se tmch 
con los enemigos de la rc¡níblica 
i~ara ¡tfacar 6 violar su indepen-
1lcncia 6 integridad. 

Art. ü ~-Son reos de In c11ar
ta clase: los que teniendo. prue
bas positivas 6 prcimnciones 1le 
que se ma.q11inn ó se proyecta al
guno de los delitos indicados con
tra la seguridad exterior i!e la 
república, no lo manifim;tan in
me(1iatamente á la primera auto
ridad ciYil ilel pueblo ó lugar· 
doudc re:sidun. 

Art. 7 ? -Son reos ele la quin
ta clase: 1 ? la. n.11toridad del 
pueblo que en vista delademmcia 
indicada en el artículo anterior, 
no dá parte inmediatamente al 
gobierno del estado rcspectirn, 
ni acuerda ni prnvee Jo que cor
responda segnn sus atribuciones: 
2 ? -el gefo del estado, que rc
ci bido el parte indicado de Ja 
autmid:ul respectiva del pueblo, 
no lo comunica inmediatamente 
al gobierno foderrrl., ni acucrdn. 
lo que corresponda segun sus fa
cultades: 3 ~ el gobierno ícdcral, 
que recibido el parte del gcfc 
del estado, no dicta en uso de 
~ms atribncioncs, las providencias 
co1Tespondientes: 4 '? los jueces 
6 tribunalci:i qne teniendo de
nuncia, ó acmmcion ele parte, ú 
oficio de alguna autoridad, sob1·0 
alguno de 1oH delitos expresados, 
no instmven · la cansa. corres
pondiente," ó p01· mm·osiclacl po
siti vamcntc culpable, no Ja si
guen con la actividad que cxijc 
fiU importancia. 

CAPITULO IT. 

JJe las penas. 

Art..8 ?-Los reos de la prime~ 
r:t elasc sufridn: 1 ~ la pena. de 
destierro al lugar que designe, 
y por el mímcro de años que se
ñale el juez ó tribunal l'CSpcc- . 
tivo, desde tres hasta. cirn:;o si 
son personas qne no tienen au
toridad alguna: desde cuatro has
ta seis, si son personas que tie
nen autoridad prinula.; y desde 
cinco hasta i:;ictc, si son pcrso-
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na~ que tienen autol'ida<l p1íbli
ca, en el caso de que á la exci-

- tacion, consejo ó man<lato no ha
ya seguido la scparacion de al
gm1 pueblo ó fa violacion efec
tiva de la independencia ó inte
gridad de la repu1:>lica: 2? y la 
de destierro al lugar que de
signe, y por el mímero <le años 
que seüale el juez 6 tribunal 
reKpccti rn, desde cuatro J1~sta Reis 
si son personas que no tienen 
autoridad alguna: y desde cinco 
hasta siete si son personas que 
tienen autoridad privada; y des
de seis hasta ocho si son perso
nas que tienen n.utoridad públi-· 
ca, en el caso de que á la cxci, 
tacion, consejo ó mandato haya 
seguido la separaeion de algun 
pueblo o la violacion de la, in
dependencia, ó integridad de la 
rep1íblica. 

Art. 9 ? -J,os reos de In. se
gun<la clase sufrirán: 1 ? la pe
na de destierro al lugar que de
signe, y por el mímero de años 
que sefíale el juez ó tribunal 
respectivo, desde cuatro hasta 
seis, si son personas pri1adas, y 
desde cinco hasta siete, si son 
personas pu1>licas, en el caso de 
que á los anónimos ó manuscri
tos firmados no haya seguido la 
scparacion de aJgnn pueblo, ó 
violacion de la independencia ó 
integridad de la república; y la 
de destierro al lugar que desig
ne y por el niímero de años que 
señalc el juez ó tril.nmal respec
tivo, desde cinco hasta siete si 
son personas priva<las, y desde 
seis hasta ocho si son personas 
¡nfblicas, en el c11so de que á 

los anónimos 6 manuscritos fir
ma<los haya seguido la scpara
cion de algun pneblo ó la. vio· 
lacion de la independencia 6 in· 
tegridad de la rep1íblica: 2 P. la 
de de;;tierTo al lugar que designe 
y por el número de años que se
ñale el juez ó tribunal respec. 
tivo, desde seis hasta ocho· si son 
peTsonas privadas, y desde siete 
hasta nueve si son funcionarios· 
públicos, en el caso de que á 
los impresos no ha.ya seguido la 
scparacíon de algun pueblo, ni 
la violacion de la independencia 
ó integr·idad de la república: y 
la de ocho hasta diez si son 
personas privadas, y la de nue
ve hasta once si son funciona
rios públicos, en el caso de que 
á los impresos haya seguido la 
separacion de algun pneblo, ó 
la violacion de la independencia 
ó integridad de la república: 3 ? 
la de destierro perpetuo si son . 
individuos de los supremos po
deres de la federa.cion 6 de los 
estados, en el caso de que á los 
impresos no haya seguido 111 se
parncion de algun pueblo, ni la 
violacion de lu independencia 6 
integridad de la república; y la 
pena capital en caso de que á 
los impresos huya scgnido uno 
tí otro efecto. 

Art. 10.-J,os reos de la ter
cera clase sufrirán: 1 ? la pena 
capital si toman las armas, 6 se 
unen con· los enemigos de la re-
1nfb1 ica, para utacar 6 violar su 
indepcndeucia 6 intcgridnd: 2 ? 
la misma pena de muerte, si al 
descubrimiento ó all:mmnicnto 
de medios pam atacar la iudc-

• 
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pcntiencin. ó intqnidad de In. re
pública, se i;igne el ntaíjue efce
th·o de una y otra: 3 ? Ja <le 
clei'tictTO al lugar r¡ue sciiale y 
poi· el núrncm de años que de
signe el juez 6 hibtmal i·c~pcc
tivo, desde ocho 11m;ta diez, \,¡ 
son pcr-sonas prirn<l::u;: dc~<le <licz 
ha!;ta doce, si son funcionarios; 
y <leHticno perpetuo si son in
di vi(l uos 1lc los t;uprcmos pocle
rcK ele Ju fedcracion 6 ele los es
tados, en el caso de q uc &1l des
eu hri miento 6 all:uwrnicnto de 
medios no 8c t-tig~ el ataque cfcc
th·o ele la independencia 6 in
tcgl'idatl de la rcptí!Jli ca. 

Art. 11.-J,os reo~ ele la enar
ta ela:;;c sufrir:ín: 1 ;: la pena ele 
privncion de toclos los dcrcchoK 
de cimlail::mo, si el autor <lcl 
delito no fuere r-m aHl'endientc 
11i <lcsccJ1<1ieI1te, ni henuauo, ni 
primo, · 11i cuiiado, ni c¡;poso: 2 ~ 
la de manch11·i,-C:1í la primera au
toridad civil del 'pueblo de su 
residencia, fJlle vijilc su conduc
ta si el autor del delito fuere es
poso 6 pariente snyo en alguno 
de Jos gmrlos c.x¡)l'csndos. 

Ad. 12.-l,os reos de la quin
ta clase sufrirán la pena de de
po~icion de su empleo, y la tle 
sc1· indignos cJc Ja confianza ptí
blicn, si no se ejccnt:uc 6 con
sumare el delito <le los que lo 
hnyan premeditado ó vroyectatio, 
y en el en.so de habc1·se cjccn
tudo 6 consumado por sn omi
sion, la <le rnucrte, si son iudi
viduos de los supremos poderes 
de la fedcrncion 6 de los estndo;;;; 
y la de destierro pe1·petuo, si son 
funcionarios de menor rungo. 

Art. 13.-Xo sufrirá las pcnns 
expresadas en los nrtículos an
teriores el cómplice flllC antes 
<le consumarse el delito y <le 
procedcn;c contra los reos, lo de
nuncia á la autoridad l'cspectiva. 

e .\l'ITULO m. 

De las pruelxts. 

Art. 14.-Son pruebas hastnn
tcs para p1·0,·cer auto tic p1·ision: 
1 P el testimonio (le un testigo 
que no tcn~a 1nclm legal, y de
c1arc quien es el antor del deli
to: 2? el clocmncnto ]lrirndo en 
que se dice f!UÍcn es el reo: a? 
los irHlicios que poi' su natnrn
lezn 6 cúmhínacion funden al 
menos pr11c ha scm i-plcnu. 

.Art. };).-Son prnehas basi:ln
tcs p:wa comll•nar: 1 ~ -m testi
monio do 1los tctitigos que no 
tcngnn tacha legal, y CRlén acor
tici; en sns dccl:nucio11es: 2 ? los 
documentos en f!UC haya cons
tnncia p1cnn del n.ctol' del 1lelito: 
3? los indicios ncccsario8 f!UO 
por sn naturaleza y eumbinncion 
forman prueba tnmbien plena. 

C.\PITULO IV. 

De los Jueces. 

Art. lG.-Juzgarán á los indi
viduos <le los supremos pode1·cs 
de la fcderacion, los frihunalcs 
flllC designa la constitueion po
lítica de la rcptíblica. 

Art. 17 .-J uzgndn á los in
dividuos de los supremos pode
res· de los estados, los tribuna-



LIBRO II.- TlTULO VIH.-DE LA REPU:BLWA Dt. GUATEMALA 263 

les que designan las coustitu
ciones respectivas de cada uno 
de ellos. 
, A1·t. 18.-Juzgarán á. los <le
mas funciouarios y ciudadanos 
los tribunales y jueces respecti
,·os, establecidos por la 1ey en 
los, estarlos para el cono'cimien
to de las causas cdminales. 

Art. 19.-Los tribunales que 
conozcan de ellos, dar:ín noticia 
de su mérito y sentencia finu.l, 
al gobierno de la federacion; y 
ét>te la comunicará al congreso. 

N. 202. 

DECRETO DEL GOBU:R'i\0 DEL ESTADO, DE 

22 DE NOVlt~IBRE DE 1831, EST.4.

DLECIEl"OO rEL'iAS COC\TRA C0:1SJ>mA

nonr.s y Tll48T0Rr\ADOJIESDE LA Tll.4.N

QUll.IDAD PUCLlCA. 

Artículo l ?-Todoel qne ulis
tando hombres, p1·eparundo ar
mamenws, 6 haciendo cuales
quiera reunion de gente nrrnada 
6 dispuesta, intente por la fuerza 
desmembrar ó trastomur el es
tado, ó mudar su constitncion, 
sertí castigado de muerte. 

Art. 2 ?-La misma pena su
frirán: 1 P los que llamando he
réticas las instituciones, las le
yes ó las providencias del go
bierno, fo1'ffien reuniones 6 las 
J?rovoqnon para a.Honadas 6 tu
multrn1: 2 '? los que con ánimo 
enemigó de la independencia, 
''ictbteal'en en público 6 se pro
nunciaren por otm naciori 6 go
bie.·no: 3 ? los que proclamen 
la. vuelta de los expatriados1 6 

67 

de cualquiéra manera la auxi
líen; y los que 111- promuevan por 
re\'olucion, 6. bien les sirvan de 
espías y agentes ocultos, ó sean 
aprendidos en camino para reu
nin;e á ellos con un designio co
nocido. 

Art. 3? -Si alguno acons~jure 
ó excitare persuadiendo 6 indu
ciendo á la scdicion, 6 á cometct· 
cualquiera delitode los atTiba ex
presados 6 á resistir por fuerza la 
ejccucíon legal de cualquiera ley 
ú órdcn de los supremos poderes: 
ser!! castigado .no menos que po1· 
dos años, ni mas que . por cua
tro, con presidio en la isla de 
Ro'atan, y con una multa no me
nos de quinientos pesos, ni ma
yor de dos mil; el que no pudie
re pagar la multa sufrirá un año 
mas de presidio. 

Art. 4? -La misma pena se 
impondrá: 1 '? á los que Hin for
mar reuniones desacrediten ó ca
lumnien como ineligiosas 6 he-. 
réticas las' in'stituciones, las le-. 
yes 6 las providencias del go
bierno: 2? los que f..lin formal' 
reuniones victorearen 6 se pro
n nnciarcn por otra. nacion 6 go
bierno. 

Art. 5? -Todo el que difun
da especies ' alarmantes · contra 
el sosiego público ó . malicim;a, .. 
mente falsas, sufrirádestle qninée 
hasta ' treinta _dias de prision, ó 
bien una multa de treinta á se· 
~mnta· pc~os.· · · ' 

Art. 6 '?-La misma pena se 
impondrá IÍ los que olvidados de 
la moral social y cristiana, y 

1 

con. áuimo injurioso contra cual.:. 
quier ha.bit.ante del est.'ldo,. Je, 
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tachen 6 apoden de irTeligioso 
6 berege. . 

.A rt. 7 ? -El gobierno ofrece 
redoblar su celo por In seguri
dad y proteccion en HU8 pct'So
nas y pl'Opic<lndcs1 á tocios los 
habitantes del estndo que se man
tengan tranquilos y qne en nin
guna manera inquieten 6 turben 
el reposo p1íblieo. (98) 

N. 203. LEY O.• 

DECRETO DEL GOBIERSO, DE 3 DE E:"<El\O 
DE 18;:)2, Df.CL.UU.NDO QtJE ~O SE 

PO:'\G.l E:'I LlllERTAD B.UO DE FIASl.l 
! Nl:-IGO:'I l\CO PnoCES\00 POR tL DE

LrJ'O DE TllAJCIO:.O. A U. PATRU., 

Los jueces inferiores no po
drán sin pré\'ia. aprobaeion de 
la cámara de apeln.cioncs, excar
celar bajo fianza. á ninguna. per
sona. procesncla. por delito de trai
cion á la pa.tl'ifl., cualqniern que 
sea. el grado de criwinalidn.d y 
de prueba con que se presente 
el cargo. 

N.204. LEYtO ... 

l>ICRE10 DE U ASA~l"BLE! LtGISUTI'\"i 'DEL 

ESTADO, DB 31 DE OCTtlll\E DE 183-t, 
l'!COLTANOO ·A~IPLU:llE'ITE AL GóDlEB'.'iO 

P!R! ESTABLECER PENAS COSTRA LOS 

TJ\ASTOl\N.lDORES DEL ÓRDEN PUBl.1001 

C:O:<FOR>lE 4 LASB4SESAQUI DET4LUDJ.S. 

El gobierno podrá 1~sar de lns 
faculta.des contenidas en los a.i·-

• (98) El preinserto d~rcto, como bien 
Bt l't!, Jfonó su objcio en su oportü.nided, 

tículos siguientes: 
Artículo l ?-Declarar reos de 

traicion y aplicarles la penn que 
les corresponde: 1 ? it los que 
tomen armas pnrn desconocer la 
autoridad del gobierno 6 pam 
sustmer de im obediencia algun 
pueblo del estado 6 .nlgunos in
dividuos: 2? :( los que las to
men para resistir sus órdenes, 
ó los que ntumultuadoR amena
cen ó hagan peticione::: al go
bierno y dcmn.s aut01·idndes del 
estado: 3? á los que intcntcu 
por cualquier pnpcl inducir ~ 
otros á cometer alguno de los 
dichos delitos: 4 ? á los que en 
conversaciones privadas 6 públi
cas induzcan ó exciten á pe1·pe
trar cunlquiem <1e los expresados 
delitos: 5? á los que suminis
traren para el mismo fin anuas, 
municionC!', víveres, dincl'O, ú 
otro auxilio ncCC$ario: 6 ? n Jos 
que por sí mh.mos ó por in
terpósitn. persona. mantengan cli
rcct.a 6 indirectamente comuni
caciones sobre la conspiracion 
con los que se hayu.n declara,.. 
do trai1lorcs: 7 ? á los que for
men reuniones en sus casas 6 
cualquiera. otro lugar, con el ob
jeto de acordar 6 prM:tica.1· al
guno de los hechos que se refieren. 

.Art. 2 ?-El gobierno podrá 
nombrar, para las comi!'iones 
que tengn. por conveniente, ~ 
los habitantes de cual1¡uiern. cln.
sc, empleados 6 funcionados del 

y es uno de Rquellos qoe en )na noclont'll 
revo 1 ocióm1d as, lo n i:nn 1il ter••• ti f am~11 ro 
l:is facciones rcocedor1<B coutr11 lns ven· 
cida@.-GD11tem11la, C?nero i ~ de 18&7. 

(Nota lkl com. para la recopil4CÍ011.) 
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estado, inclusos los representan
. tes de la asamblea. (9D) 

.Art. 3? -En el ramo de ha
cienda obraní como mejoC' con
venga a1 aumento de sus fondois, 
garantizando préviamente á las 
personas por los cmpré1>titos que 
exija. 

.Art.·4? -En materia de guer
ra podrá aumentar la fuer:ta has
ta el número. que tenga por 
conveniente. 

.Art."5? -Dictará todas las 
medidas que juzgue oportunas á 
fin de que las vidas y propie
dades de los ciudadanos sean 
defendidas y garantizadas. 

Art. G ?-Podrá remover á 
cualquiera clase de empleado~ 
de su nombramiento, si las cir
cunstancias lo exigieren, i::in nin
g~na. declaratoria ni forma de 
proceso. 

.Art. 7 ?-Podrá alterar el ór
gano de comunicaciones si lo 
juzgare necesario ó conveniente. 
· -.Art. 8 ?-Podrá · hacer salir 
fuera del territorio del estado, 
6 trasladar de nno de Rus de
partamentos á otro, á las per
sonas sospechosas de com~pira
cion, por el tiempo que él mismo 
señale. 

.Art. 9 ? -Esta ley . surtirá sus 
efectos sin necesidad de que se 
publique en el boletin ,oficial. 

, Art. 10:-Regirán las dhiposi
ciones contenidas en este de
creto hasta la reunion <le la 
próxima legislatura ordinaria de 
1835.. t • 

' ' 
• (99) V tla$e sobre este artlcnlo la. ley 
17.' titulo U de este libro, número 54. 
• 1 ' (JV"Qt4 del CQffl, para la m:opibv:Vm.) 

~. 205. LEY 11.a 

DECRETO DEL GOB!lll\';0 DEL ESTADO, DE 

t 2 l}ll JUNIO DE ·J 837, DECJ,rnANDO 

QUIENES SON IlllOS Oll ,\LrA TRAICIO:'I 

CO;\'Tl\A LA PATRIA, Y EST.l.BLECTE'iDO 

REGLASPARA.JIJZGARLOS Y ClS'flGARLOS. 

El gefe del estado de Guate
mala, considerando: que muchos 
pueblos del distrito de Mita se 
han ::mblevado y que esparcen 
el terror y violentan á otros, ba- . 
jo amenazas de inuerte, á to-
mar pal'te con ellos: . . ., . 

Que los mismos ocupan las· · 
propiedrrdes y cometen otros 
excesos, y que esto se ha.ce a 
sugel:ltion de hombres climina
le::. persE;Jguidos por los fnecés; 
pero ba:jo pi-etextos con que se
ducen á la infeliz multitud: . 1 ; 

Que sem~jantes conmocior'les 
han apiirecido en otros distritos, 
habiéndose hecho creer que la . 
peste que devasta á . los : pue-: 2 
blos es un envenenamiento en· 
las aguas y en los mismos :pie. : 

dicamentos: : r .. J i • 
t.- "'' 

. Que si el cólera -mórbus in-
\'ade los distritos occidentales, 
donde es grande el número ·de-· · 
indígenas, · son de tcmeme tur
baciones . que hagan víctima· ~J. 
las otras clases. ' , , . • _.:.. 

y eri fin, que las ocurrencias 
que han tenido lugar en, el dis~
trito federal y en el estado del 
Salvador,· manifiestan que la ·-ma:
licia aprovecha las circuqsfan., 
cías de la calamidad, para conci~ 
t~r á la ignorancia y subvertirlo~ ' 
todo: decreta. -· 

· l ? -Conforme al decreto de · 
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11 de diciembre de 1835, son 
reos de traicion: 1 ? !,os que 
tomen armas para desconocer la 
autoridad del gobierno, 6 para 
snstraer de su obediencia algun 
pueblo del estado, 6 algunos in
dividuos: 2? I .. os que las tomen 
pam resistir sus órdenes, 6 que 
atumultuados amenacen 6 ha
gan peticiones al gobierno y de
mas autoridades del estado: ·3 ~ 
Los que intenten por cualquier 
papel inducir á otro~ á que co
metan alguno de dichos· deli
tos: 4 ? Los que en convel'sa
cioncs públicas 6 privadas in
duzc:m 6 exciten á perpetrar 
cualquiera <le Jos expresados de
litrn;: 5? Los que subministral'en 
pnr n el mh~mo fin armas, mu
nici11nc~, .vh·crcs, dine10 ú otro 
auxilio: G? Los qnc por sí nli$
mos 6 por interpósitn. persona 
mantengnn directa 6 indirecta
mente comunicaciones sobre la 
conspiracion con los que se ha
yan declarado traidores: 7 ? Loi:; 
que formen reuniones en su!> 
ca~ai-i, 6 cualquiera otro lugar 
con el objeto de ac11rdar 6 prncti
ca r alguno de los hechos que se 
refieren. · · 

2 ~-En consecuencia, todos 
los que se hagan eu1pables, se
gun los artículos anteriores, se
rán jm:gados milital'mente con
forme · á la ley federal, y serán 
pasados por las armas conforme 
' la misma ley, reconocida. por 
Jos códigos del estado. 

N.206. J ... EY12.• 

DECRETO DEL GOnrEnxo DEL F.ST.rno, 

DE 24 DE .AGOSTO DE 1837, FIJAN

DO REGLAS sonnE A:\I:\lSTÍA ,\ LOS 

SUBLEYAnos CONTRA LA SUPRE)I.\. 

.A UTORlD.\D. 

El artículo 3? sobre pros
cripcion á los rebeldes que no 
quiernn rendir lns armas, dice así: 

"Si cumplido este tél'mino (de 
fl"C3 dias) no Jns depusieren, (las 
arma.~) ó la:) tomnren de nuevo, 
scr:ín paf'aclos por las annns en 
el acto de ~er aprcndido:s; y se 
autori:w. á todoH loi:; funciona
rios civiles y milita.res y :í todos 
los habitantes del estado paro 
que puedan perseguirlos, usan
do sobre ellos de armas mor
tales, curo acto se tendrá como 
nn i:;cn:icio hecho al estado." · 

I~l artículo 4 ::::> 'liec: 
"Tambicn scdn nprenclidos, 

tratados y juzgados como trai
dores los que dcspucs <le publi
cado este decreto dieren ayuda, 
prci;tarcn cunlquicr nuxilio, 6 
mantuvieren comunicacioneon los 
contumaces." 

N. 207. 

DECRETO DEL GODIERNO DEL ESTAD01 

DE 18 DE MARZO DE 1838, DE

ROGANDO OTRO DE PROSCRJPCION, 

Y AUTORIZá..'\DO AL PRESIDENTE DE 

LA FEDERACfON PARA FORZAR A 

LOS SUBLEVADOS A OBEDECER LA 

AUTORIDAD LEOÍTrnA. 

· 1 ? -$e deroga. el artículo del 
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decreto de 14 del conicnte que 
1ijó el término de quince di:rn 
para la deposicion de las armas 
que tienen Jos facciosos. (190) 

2 ? -Se auroriza plenamente 
al general pt'esitlcntc de la. re
pública, para que en este y en 
los demas asuntos rclatirns ~í la 
pacificacion del estado de Gua
temala, obi·e, conforme lo exijan 
las cü;cunstuncim; de los suble
vados, hasta rndncirlos al órdcn. 

K. 208. LEYflt.~ 

DECRETO DEL aonmRNO DEL ESTADO, 

DE 22 DE AGOSTO DE 1838, CRF:A~
DO UN TRIBUNAL DE SEGURIDAD 

PU1lLrGA, PARA JUZGAR Y CASTI· 

GAR A LOS REOS DEL DELITO DE 

REBELION CONTRA LA AUTORIDAD 

NACIOKAI,, 

Artículo 1 '?-Se establece un 
tribunal especial de seguridad 
pública, qt10 juzgue y cai,;tigue 
á los reos de rebelion ó conspi
racion contra las autol'idadci,; 
estalllccidas, y á los perturba: 
dores del órden y sosiego de los 
pueblós. 

Art. 2 '?-Se compondrá este 
tribunal de trc1:; magistrados y 
un fiscal, y t'esiíl.irá en esta ciu
dad: tendrá un secretario nom
brado por la misma corte, con 
la asignacion de dos pesos dia
!ios que se satisfarán de la ha-

(1110) El t~rmino 9ue el artfrulo 1.º aSiJ?· 
· naha em el de qurnre di"ª· constHha dP 

cinco snticulos clusiil.c1111do á los reos 
de rehelion. 

(Nota ckl rom. para la recopilacitm.) 
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cienda p1ílJlica; y dichos magis
trados serán responsa b1es ·segun 
la ley. _ 

Art. 3 ? -En cada departa
mento se establecerá un juez in
ferior, y tanto estos jueces como 
los magistrado:;; serán nombrados 
por el gobierno, y tendl'án por 
su trabajo diario una indemni
:r.acion de tres pesoR, pagudos 
tamhien de Ja hacienda pública. 

Al't.4? -El tribunal superior, 
. al nnunciar su instalacion, pnbli .. 
cartí solemnemente qne se sus. 
penclen de:;;de c~e acto las ga. 
rantías que en caso de tumulto, 
I'ebelion ó ataque con fuerza ar. 
mada á la:;; antoridades, pueden 
ser snspendidus constitucional. 
mente. 

Art. 5? -fütán sujetos á la 
jurif;diccion exclusiva de este 
tribunal todos los facciosos de 
runlqniera clase, estado ó con
dicion que sean, que se hubie
ren rebelado, ó se rebelaren 
contl'a las autoriflades establc
ciíl.as; los que los anxilia!'en con 
armas, caballos, n)u11iciones de 
¡?;Ucrra, dinel'O ó cuulquicra otro 
·rirtículo que ·pueda servirles de 
fomento 6 anxilio, para conti-
11nar en la rebelion; los qucper· 
mitieren en su ca:-ia reuniones 
secretas con á'nimo de conspi
rar, concurrieren á c\lns, ó las 
Rnpicren y no las denunciaren¡ 
los que insultm·en á las auto. 
rida<leR, las desconocieren, las 
intimidaren por hechos 6 palabras 
desacataflas, i:mbversivas 6 alar. 
mantcs, 6 quisieren imponerles 
condiciones, por amenazas y ter
ror, 6 embarnzarlu,s de cualquiera 
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manera en el ejercicio libre de 
1ms facultades y cumplimiento 
1le sus deberes, y los que no fas 
auidliaren sie11do requeridos; los 
'lue de palabra ó por escrito, 
de mano ó impresos, por medio 
~le pasquines ó rótulos en las 
paredes, alarm:ucn al p1Ílllico 6 
l'Oncitarcn á fa sedicion; los que 
circularen papeles subversivos, 
llevaren á los sublen1dos noti
eias con el fin de que se eludan 
las medidas de pacificacion, rc
prcsion 6 castigo que dictare Ja 
antol'idnd, y los c111c con esta 
mira les !:!Írvicrcn ilc espías y 
correos; los q uc oculta1·cn :í los 
rebeldes, no Jos dennncim·cn :( 
la autoridad y los mantcnga11 en 
depósito tí ocultas nnnas de 
guerra pcrtenccieutcs rt' los fac. 
ciosos, bienes robndm; ]mi' estos, 
)' no los entregaren ó clcnun
eiarcn. 

Art. G ~-Los gefcs pCllíiícos, 
alcaldes, l'cgidores y jueces <le 
policin.; los gcfc8 y eomuuda11tc8 
militarns est:í11 obligados bnjo la 
mas esti-echa_ i·csponsabifül:ul ~t 
dar auxilio al frilrnnal para Ja 
pel'sccucion, aprcn~ion y castigo 
ele los dclincnentes. 

Art. 7? -No J>odd oirse por 
el trilmnal ni hacerse por pcr· 
sona. algunn~ acnsacion, cargo, 
ncrimi11acion ó incnlpaeion por 
hechos .políticos anteriores al 25 
de julio lÍltimo, en que Jn a.~am
blea decretó un olvido general 
de los acontecimientos de esta 
efase, sucedidos l1asta. aquella 
fecha. 

.A ii. 8? -Las causas :í que se 
contrae este decreto se inici:ll'rt'n, 

prosegnir:fo y f:.Cntcnci:nán por 
los jueces i11fcriorc~, brern y l:lll
mariamcnte, y ba:;tar:í para. b. 
imposicion de las peuns la con
fosion del reo, no siendo mcnOl' 
{le edad y no teniendo alguna in
capacidad rncntnl; la atcstacion 
de 1los tei-;tigos mayores ele to
da cxcepciu11; In a1n·cnsion infru. 
ganti con la co11qwobacio11 del 
cuerpo del clelito; y la notoricdall 
de lo~ hechos, con la identidad 
ele la persona, sep;nn los casos. 

.A rt. !) ? -Si el ncusmlo ncgn. 
re el cnrgo, y hubiere, :í juicio 
del juez, moth·o8 furnfaclo!:! :1'. fa
vor de su inocencia, le prcrnn
drrl', en las cansns menores, que 
nombre defensor, y Je sciialarrl' 
un breve término que no pase 
ele nueve dia~, para que pueda. 
1lcfcmlcrl'>c y aducir 8Ui'i pruebas; 
y conc111i1lo este término, el juez 
fall:mí, ahsolviernlo ó cou<lcuan
clo elclinitirm11c11tc. 

Art. 10.--Se cnticn<len causas 
menores aq11cllas que poi' su me
not· gravedad merezcan la pe· 
nn. <le nno hasta. ~;oís meses 
de prision, 6 servicio foriado :í 
las obras ptíhlicns, 6 elo dim~ 
ha8tn. cien pc:.;os de multa, ~c. 
p;1111 Ja condicion y capacidad <lcl 
del ineucnte. 

Art.11-Son reos de estas pe
nas: Jos que de palabm espar
cieren noticins l:lllb"crsirns ó 
alarmantes con el objeto <le con
tristar al pu1llico ó intimidar á 
los agentes de la. autoridad; cir
cularen papeles sediciosos, no 
escritos por ellos; hicieren pas
quines, rótulos alarmantes ó 
mueras en las Jlarcclcs; los que 
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tambicn de palabra. nplandim·en, 
y vretendieren jnsti11cat la obs
tinada resistencia, de los rebel
des, s11s depredaciones contra la 
propiedacl, sus crímenes y exce
so~; los que, asimismo de pa
labra, faltaren al respeto debido 
á la autoridad; y los que no la 
auxiliaren en los actos de exi
jirsc nn p1·onto y morne11táneo 
a.mdlio versonal en servicio del 
bien público. 

A rt. 12.-J,os demas dclitmi de 
hecho . arriba especificados, sien
do calificados y comprobados de 
la rna.nem que se lrn dicho, son 
considerados de gravedad; y se 
impondrán á los delincuentes 
las penas de eonfinacion desde 
uno hastn diez años á San Fe
lipe en el Golfo Dulce, á culti
''at' la tieera y vivir de su tra
bajo, ó de ciento hasta mil pe
sos de multa. 

Art. 13.-Solnmente podrá im
J)Onersc la pena de muerte á 
los caudillos de la rcbclion, á sm; 
directores inmediatos, á los ofi
cialeti de sus tropas, y á los ca
becillas de partidas, ya sea que 
estas dependan de aquellos, 6 
existan separadas en distintos 
lugares. JjJl individuo ~e cual
quiera clase á quien se le com
probare haber cometido algun 
asesinato bien sea mandandolo 
ejecutar, ó ejecutandolo con su 
propia mano, sufrirá trLm bien la 
pena de muerte. 

Art. 14.-Para agravar 6 dis
minuir el tiempo de lá confina
cion se kndrán vresentes las 
circunstancias siguientes: si el 
delincuente fuere empleado del 

gobierno, ó agente de la auto
ridad; si hubiere abusado de la 
confianza depo_sitada en él para 
los fines <le la pacificacion; si 
ha estado mayor ó menor tiem
po en la rebelion; si tenienda , 
libertad de apartarse no lo ha 
verificado; si siendo morador de 
nn pueblo pacifico ó habitan
te ele otro estado, se ha pasado 
ó venido á unirse á los r<)bel
dcs, para. engrosar sus partidas, 
ó fomentar la rebelion; si ha· 

·robado en las haciendas caballos' 
6 ganados, ó efectos de comer-· 
cio en los caminos, 6 participa
do de ellos. 

Art. 15.-En fodas estas cau-' 
sas calificadas de gravedad, se
gun se ha dicho, si el reo se con
formase con la sentencia, se ha
rá ejecutar sin otro trámite, ni 
recurso al tribunal snperiol'. Pe
ro si notificada la sentencia, ape
lare de ella, el juez advertirá al 
reo, presente su defensor, que 
pasa su causa á reveersc por el 
tribunal referido; y se pasará en 
efecto original y sin demora al
guna. 

Art. lG.-Luego que el tribu
nal la reciba, señalará día, que 
no pase del tercero, despues de 
recibida la. causa, para verla en 
presencia del fiscal, del reo y 
su defensor, y si, segun el mé
rito ·que ofreciere y los alegatos 
<le las partes, considerare qne 
el juez de primera instancia ha 
fallado, conforme á la ve1·dad de 
1013 hechos, y á la naturaleza do 
In pena, mando.rá ejecutar la sen
tencia apelada. 
. Art: 17 .-Si de la visfa, do Ia. 

• 
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causa. rnsnltarc, por el contra
rio, que hay moti \'OS fundados 
ñ farnr de ]a inocencia, 6 que 
Ja pena deba dismínuir:;,e, por 
drcnnstancias no esclarecidas en 
la primera instancia, dará al reo 
un término breve y prudencial, 
i,;cgun la naturaleza de las pmc
bus que ofrezcn. producir y aten
didas lus tfütancías, si fuere de 
testigos, para que dentro de él 
las presente 6 las adrn~ea y for
malice su defcn~a, seiíalántlo:-;c 
nuevo <lia para la vista, y com
pareciendo :í ella el tiscnl, el reo 
y su defensor. Si la prueba fuere 
uc testigos y estuvieren en el 
lugar, se cxaminal'lfn ante el tri
bunal y en presencia de l::ts par
te¡;, y oídos sus alegatos, que 
podrán ser de palabra 6 por es
el"i to, el tri l.mnal se retit-ad tí 
delibei·ar en privado, y pronun
ciará neto continuo y en pú
blico su fallo, confirmando, rcrn
cando 6 reformando la sentencia 
apelada. 

Art. 18.~Asi estosjnicios co
mo los de los jueces inferiores 
se hanín :( puerta abierta; no 
lrnbd horas determinadas para 
el rlespacho, ni rlias fc~tirns, sino 
'L oc Jos jueces .se - ocupar~ín se
gun lo exijan Ja cxpcdicion de 
las cansas y sn pronto clespacho. 

Art: 19.-Scmanariamente pu
lilicará, así el trilmna1 superior 
como los jueces i11fcriores, una 
noticia. ·de las musas que cstu
Yiercn pcu<licntcs, y de las que 
se hubieren ya fenecido, con cx
J>1esion de . los juicios que hu
bieren pronunciado. 
~. Art. 20.-Si en el lugar <le la 

residencia rlel tribunal se descu
briere algrna com;piracion efec
tiva, 6 hubiere alguna scdicion 
ó tumulto, se mantendr:f reuni
do, rlnr:í directamente órdenes 
de ¡wision, y juzgad: :\ los reos, 
sin otros tr:fmites que la com
probacion sumaria, ó notoriedml 
de los hechos, y la constancia 
de la identidad de 1ns pcr8onas .. 
Y en un caso semqjante todas 
las autoridades así ch·ilcs como 
militares, le prestarán todos los 
auxilios que (1icho tribunal ne
cesitare y les pidiere para hacer 
cfcctivn. sn autoridad y castigar 
los delincuentes. 

A l't. 21.-Los pueblos de Mu
taque:;cuintla, Santa Hosa, Ju
may, Chiqniurnlilla, sus onexos 
y rlcmas lui:;al'cS sublevados, se 
<lcclnra liallarsc en estado de 
rcbclion, y bajo un régimen mi
litnr; en consccucncin., los que 
fueren aprendidos en aceion do 
guerra ú dieren en ellos moti~ 
YO paro. ser sindicados de fac
cioso¡;¡, serán juzgados militar
mente. 

Art. 22.-T,as cau~as que en 
ht aclnafübd ,.;e hallen pendien
tes por dclito8 de rebelion, y que 
no estén aun sentenciadas <lcfi
n iti mm ente; se pn~arán segun 
su estado al tribunal respectivo 
<le Jos que establece esta ley. 
Los mismos tribunales proveerán 
lo qnc conYenga con respecto á 
las personas dctcnirlas en l~s 
cál'celes por cargo <le rebelion, 
y se hal1en sin proceso iniciaclo. 

.Art. 23.-Todos los que des
pues de la poblicacion <le este 
decreto sé apartaren ele los se-
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diciosos, y se pusieren ba:jo In 
proteccion de la autoridad, serán 
pl'Otegidos por e::-;ta, y podráJJ 
restituit-se á sus casas pacífica
mente, amonestados de que si 
reincidieren serán castigados con 
todo rigor.-Se excephí'.an lot< 
compreildidos en el artículo 13. 
l.os cuales serán siempl'e juzga
dos y sentenciados segun este 
decreto. 
· . Art. 2±.-Cuando aljnicio uná
nime del tribunal superior de se
gul'idad, que se manda crear por 
este decreto, hubieren cesa.do la>: 
causas que' lo motivan, acorda
rá de propia autoridad no se1· 
nece:-mria su continuacion ni la 
de los jueces inferiores, y hará 
publicar solemnemente que que
dan restablc9idas las garantíaR 
:;, su obi:>el'vancia constitucional; 
dando al gobierno el patte cor
respondiente de quedar disuelto. 

N. 209. LEYIG.ª 

BANDO DE LA OQ)[Al\DANOlA GENERAL 

DEL ESTADO m: GUATEMALA, DE 16 
D.IC SETIEMllRE DE 18a8, :f,XPEDI-

ya demasiados sacrificios al es
tado: que amenazados el honor, 
las propiedades y las vidas de , 
todos los hombre8 de bien por 
los ladrones pu'blicos, es nece
sario contenerlos á toda cm;ta, 
y usar de medidas capaces de. 
volverlos al órden1 6 de escar
mentarlos de una mnnera eficaz 
y pronta; que no habiend~ que
rido sujetarse por los medios_ 
t->uaves que tanto.s veces se les 
han pl'Opnesto, es necesario usar_1 
rle todo rigol'1 ha::;ta extinguir, 
completamente la faccion fra.: 
tricida que asola al estado; y
nsondo de las facultades de que_ 
le ha investido el supl'emo po
der ejecutivo1 decreta: 

Artículo 1 ? -Las municipa-. 
lidades de todos los pueblos su
blevados, ó que de cualquiera 
manera hayan auxiliado al cri
minal Rafael Carrera., 6 de don
de él haya sacado hombres ú 
otro~ auxilios, reLmir~ín á todos 
sus habit11ntes; y por su me
dio se presentarán al gobierno 
á prestar nuevo juramento de 
obediencia y fidelidad, dentro del 
perentorio é improrogable té11:ni
no de ocho dias. 

Art. 2 ? -Las mismas muni. 
cipalidad(Ols obligarán á todos los 

QUE AUXILIAN A LOS FACCIOSO::! y habitantes de las rancherías y 
E~&:moos DEL REPOSO PUBLlco. reducciones comprendidas en su 

DO E~ VrRTUD DE FACULTADES EX

TRAORDINARIAS, Dl:ORE r A:"! !JO PE

NAS CONTRA LAS MUNlCIPALTDADES 

El curnrrndante general de las ar
mas del estado y en ge/t~ del qj érctlú 

de operaciones. 

jul"isrliccion, á prestar ante ellas 
el mismo jurumcnto por medio 
de los alcaldes auxiliams; y al 
ocunir al supremo ogobiernotme. 

· • Conf:;idcrando: qne Ju gne1·1·11 rán una razou· circunstanciada 
afroz, que hllce año y medio ini"'.' , de los que se hubiesen presen
ciaron los bát'bal·os contra el · ta.do, y de los renuentes de cada 
6r~en y b civilizacion, cuesta rimcberfo.. 

69 
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.Art. 3? -El pueblo que no 
~e presentare de la manera in
dicada y en el término prescri
to, será destruido: sus familias 
trasladadas_ á la isla de Roatan, y 
los facciosos pasados por las 
annas . 
.... ' .Art. 4? -Todos los demas 

pueblos que no estm;ercn rebe
la.dos, y todos los habitantes que 
comprende su jurisdiccion, están 
obligados ií· prestar · sus servi
cios al gobierno; y · el que no se 
preste; requerido por la antori
dád civil 6 militar, ser:! tratrtdo 
de la manera que previene el 
artículo anterior. 
· .. .A.rt . .5 ? -Quedan >igentes las 

disp_osiciones anteriores que so
bre esta materia hnn emitido el 
general presidente de la repú
blica, el gobierno del estado y 
la comandancia militar. 
" Art. 6 ? -El secrctnrio de la 
comandancia general · cuidar:( de 
que el presente decreto se im
prima, publique y circule. 
n• Dado en Guatemala, á lG de 
setiembre de 1838.-Carfos Su.
lazar. 
" Por disposicion del coman
dante general de Jn.s anuas del 
estado, y en gefc del ejército d·e 
opern.ciones, .Andrcs Andreu. 
·•: Y para. que obre los efectos 
consiguientes, remito_:! usted su
ficiente número de ejemplares. 
-Guatemaln, setiembre 16 de 
1838.-Andreu. (101) 

'& (101) Aunque este decreto es particular 
y ·uenó su_ objeto, á mas do .que él dá 
111111. idea de las dominantl'a en la época 
ilé 'iú ~misión y-ufllJ.s ciréanstanciil.a po
llticas e·u que se h¡¡lló naestro poi~, q¡¡o 

N. 210 . LEY 16.• 

DECRETO DEL OOBU:R~O DEL ESTADO, 

DE 13 DE OCTUDRE DE 1838, Fl

JA.'lDO REGLAS PARA C.,STIGAR A 

LAS PERSO!i.,S QUE SE XEGARE~ A 

AUXILlAR .A LAS LEGITÚlA.S AUTO•' 

RIDAOES E~ LA PERSECUClO~ DE 

LOS EXElllGOS Dt<: LA P,\Z PUBLICA. 

El consejero gefc del estado; . 
considerando: que si en las pre
sentes circustancias fa.parte sa
na de la sociedad no F;e une al 
gobierno para lrn.cer; triunfar In. 
justa. cnusa que i:;ostienc, pere
cerá esta indudablemente, y quo 
aunque hay muchns personas que 
no se niegan á prestar sus ser
vicios y aun á ofrecerlos vohm
taríamcntc, otras manifiestan una 
criminal indiferencia, y J'chnsan· 
con prctestos frívolos dar aun 
aquellos socorros qnc se cxijcn. 
de los dcmas, haciendo presumfr 
con semejante conducta que en 
su áuimo secreto pertenecen ií 
Rafncl Cnrrern, y tienen la cri
minal intcncion de que se con
suman los u1timos recursos que 
con tanto nfan procma el go
bierno reunir, y triuufc la rebe
lion, · 6 se creen seguros en la. 
confianza de que su propia com-: 
plieidad los salrnl'á de los ma
les que los bárbaros han ya he-

demand11roo y orraocaron semejantes mo
didae, tan rigoroso.s y excepcionales; 
sirve11 para la historia do la república: 
siroren de regla y ser'l'irlin pnr11 Cd!\PS 
iguales, que no es imposible pueden vol· 
ver á aftigir al pnis y al gobierno qn~ 
se hiille. á sa cabeza.-Guatcmalo., l? 
de enero do 1867. • 

(Xota .. del wn. para ú· r(!;opü1U1.'Wi.) 
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cl10 sufrir á tantos inocentes; 
decreta: · 

1? -Todas las personas que 
siendo requeridas por la autori
dad se negaren, sin motivos que 
les haga excnsa bles ú juicio de la 
misma antoridad, á prestar en 
razon de su oficio 6 profcsion al
gun servicio personal, dirigido 
á reprimir y castigar á los re
beldes y á establecer el 6rden 
y el imperio de la ley,· y los que 
pudicndolo hacer se negaren á 
ayudar con sus bienes á tun le
gítimo é importante objeto, se
rán considerados indignos de la 
confianza pu"blica, y sospechosos 
de complicidad en la rebelion 
de Rafael Can·ern y criminales 
que le siguen. 
• ¡ 2 ~ -Los tribunales harán. es
ta declaratoria en los casos que 
ocurran, y los compelerán á ha
cer el servicio cxijido, ·pasandose 
nl efecto los documentos q ae de
ban servir de comprobante. 
:· · 3 '?-Si aun en caso de eom
pelerlbs las autoridades, como se 
previene en el artículo anterior, 
se negaren á servir á la justa 
causa, serán expelidos del es
tado por no pertenecer á la parte 
s;rna de la sociedad que lo com
pone. 
. Dado en Guatemala, á 13 de 
octubre de 1838.-Mariano Ri
vera Paz. 

. l. 

N. 2ll. LEY 1'1.• 

J?ECRETO Dg LA ASAMBLEA CONATITU

YENT& ;DEL 'ESTADO DE
0

GUATEMAL~ 

DE , 21 DE JULIO DE 18391 DE-

CLARA!i'DO INSUilSlSTENTE :EL ·DE ·28 
DE JULIO DE 1829, POR EL CUAJ:. 

SE SUPRIMIERON LAS ORDENES MO'"

NASTICAS. 

' J. " 

1 9 -Se declara nulo é insub
sistente el decreto de veintiocho 
de julio de mil ochocientos vein~~ 
tinneve; contraido á la supresioll: 
de las órdenes religiosas de San 
Fmncisco, Santo Domingo, , Mer~_. 
ccd y Colegio de Misioneros d~ 
Propaganda Fide. _ 

, 2 ? -En consecuencia el go
bi erno del esta.do, poniéndose de · 
acuerdo con el go qernadm· ecl~, 
siástico, y oyendo á Ja munici", 
palidad de esta capital, proveerá 
lo conveniente para que desd~ 
luego tenga efecto el restablecí! 
miento del Colegio de misione
ros de Propaganda Fide, propol'.; 
cionando á los religiosos la. de-: 
volucion.- de su iglesia y, ,con~ 
veuto; i y. haciendo para ello , las 
indcmuizaciones que fueren . d~ 
justicia. . , .. , ' ,, , .. s··:i - 'f. 

3? -Para el restablecimien
to · de las otras órdenes .. religio~ 
sas-, el gobierno tambien de acu~r,~· 
do con el.ordinario, eclesiástico, 
y oyendo á la. cotporacion .mu~ 
nicipal, dispondrá lo convcnien:
te; consultando á la asamble¡l. 
cuando fuere nece~ari.a alguna re-. 
solueion legislativa._ (102). _.e! 

-·-----i. 

(102) Véase wdo lo relB.tivo IÍ. negoeióB 
eclesiástico~, entre los cuales se ÍDSertó 
este y otro~ decretos 1\ oálogos. l : ,' ,' 
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N.212. LEY .t~.· 

' ARTICULO 'IO)!ADO DE LA EXPEDIDA 

POR LA ASAMBLEA COXSTITUYE.NTE 

DEL ESTADO DE 5 DE DlCIE:.1DRE 

DE183V, CÓ.NOCIDA GENERALMEXTE 

LON EL NO)lDRE ne "OAR .... ~';r!ab. ' 

Seccion 2.• 

~ Artículo 16.-Nadie puede ser 
puesro fuera de la ley por el po
der legislativo ni por el ejecuti
vo. Tampoco podrá serlo por el 
poder judicial, sino en los casos 
y con las fon;nalidades· expresas 
en las leyes. (103) 

N.213. LEY ID.• 

m:cm:ro DEL OODIERXO DE LA RE

PUBLICA DE GUATEMALA, DE 5 DE 

• ABRlL DE 1848, DECLARA~DO .E~'E· 
:i.noos DE LA PATRIA Á LOS QUE 

AUXIUAN Á LOS SUDLEVADOS CON

TRA LA AUTORIDAD PUDLICA. 

1 ~-Todos los que suminis
traren elementos de guerra 6 
cualquiera otro auxilio á Jos su
blevados, y los que les dieren 
avi~os ó mantuvieren correspon
dencia con ellos, ser:ínjuzgados 
y castigados como culpubles de 
rebelion á mano 1nmada. 

(103) E•te mismo articulo, con el núm. 
19, h11bi0 sido puesto Pn la ley t"mhien 
de ¡rar<mtia~ de 18 de "i!OSto '.le 1837. y 
los "rricdos tomados de Ja,i con•tirocio· 
·ne$ federul de Centrri América, de 22 
.de nnl"iembre de 1824 y Ja del cstttdo, 
de 11 de octnbre de, 1825, rooopilad11s 
en el título V. de este mismo libro. 

(Nota del cvm. para la recupilacfrm.) 

2 ? -Todos los que por cua
lesquiera medios fomenten la su
blerncion, y publiquen e~critos 
por In. imprenta, que dfrccta 6 
indirectamente exciten á los su
bleYados contra la autoridad ó 
contrn la e.cguridnd ele Jos habi
tantes pacíficos de la repu'Olica, 
ya sean naturales 6 extrnngcros, 
serán juzgados y cm;tigados ~omo 
culpables del mismo delito. 

3? -Las caui:;as de los que 
se hicieren reos de los delitos ií 
que se rcnern este decreto, serán 
juzgadas conforme á ordenanza. 
por los tribunales militares. 

N.214. LEY 20.• 

DEtnETO DEL GODIER~O DE LA. nEPl:llUCA, 

• DE 21 llE OCTtellE DE f84it, RA

TIFICA:'illO EL DE ::Í llE SETIEMBRE DEI,, 

CORRIE:'iTE AJ\O, QUE DISPrso JUZGAlt 

CO~f~ A Rl:DHDES, y E:oiE'.lllGOS ru
BLICOS A LOS llADITAXTES Q~E TO~JAl'f 

LAS A llll AS UOSTJ L~IE:'lTE • CO:'iTU LAS 

AVTt1lllDADES LEGÍTL'1AML."iT.E CO:'\STl

TUIDAS. 

Artículo 1 '?-En conform:<lad 
cou lo prevenido en el artículo 
12 del decreto ntímero 1 ? de 3 
de setiembre próximo pasado, so 
declaran enemigos y trasto;1rn
dores del órden público á los 
que no lo han obedecido y aun 
permanecen con las armas en 
la mano; en consecuencia, serán 
juzgados con arreglo á lo quo 
díspone la ordenanza general del 
ejército, para los reos de rcbe
lion, tumulto 6 ataque con fuer
za armada al órdcn pu'Olico. 
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2? -Quedan bajo el régimen . de 21 de · octubre próximo pa
militar los distritos de J aln µa, sallo, y vigentes las penas e8ta~ 
Jutiupa y Santa. Tiosu, en cuyos blecidas en los artículos 3::i y 
puntos hacen sns prineipnles cor- i 4? que literalmente dicen: "3 ~ 
rel'Ías los rebeldes. 1 Todos los que suministraren cle-

3 '?-Todos los qnc suminis- 1 mentos de gnena ó cualquiera 
traren elementos de guerra ó otro auxilio á los enemigos del 
cualquier otro auxilio á los ene- órden, mantuvieren corrcspon
migos del órden, mantm·iercn dencia con ellos, los que fumen
correspondencin con ..ellos, los ten la subleYacion por cuales
qne fomenten la sublcvaeion por quiera medios, ya sea de pala-

. cualesquiera medios, ya sea de bra ó poi· escrito, y todos los 
palabra ó por escrito, y todos que los exciten contra las anto
los q ne los exciten contra lal'l ridades com;tituidas 6 contra la 
autoridades constituidas ó con- seµ:midad de los ha bitantcs pa
tra la seguridad de los habitantes- cíficos de la república, Rerú:n 
pacíficos de la repu'bliéa, serán juzgados por los tribunales rni
juzgados por los tribunales mili- litares, y castigados como cul
tares y castigados como culpa- : pables de rcbclion ú: mano ar
bles de tebelion [t mano armada . . mada.-4 ~ Todo el que difun-

4? -Todo d qne difunda ei;- da especies alarmantes contra 
pccies alarmantes contra el so- el sosiego público, ó maliciosa
siego público, ó maliciosamente -mente divnhsnc not,icias falsas, 
di\-algue noticias falsas, sin mas sin mat> objeto que atemoriznr 
objeto que atemorizar al vocin- al vecindario, sufrirá pl'i~ion de 
dario, sufrirá una prision do quin- quince á treinta dias, conmuta
ce á tl'einta dias, comnntah1es ble en multa de treinta á se.., 
con una multa de 30 á 60 pesos. senta pesos." 

5 P -I~l lninistro del interior Art. 2 :'-Todos los qlic tc-
cuidal'á de la ejecucion del pre- niendo noticia de las operacio
Rentedecreto, haciendo quo se pu- ncs, movimientos 6 planes de 
blique solemnemente por btmdo. los facciosos, no dieren pnrtc iri-

mediatamente á la autoridad; y 

~. 215. J ... EY~I.• 

DECRF.TO DEL GOntER~O DE U REPUllLICA, 

DE 14 DE l'\OVIEMllRF. DE UU8, QUll 

MANDA ro~rn EN LJECUCION EL IJE 21 
l>Il OCTUBilE (LEY A~TERIOIÍ.) CONTRA 

FACCIOSOS Y ilEDELbES. 

Artículo 1 ~ -F:stá en su fner
~a y vigor el tlecreto mímero 7 
' 70 

los que oculten ~ílos mismos fac
ciosos, se considerarán como cóm
p1ices, y sujetos al órden· de pro
cedimientos y pena8 Ya estable.. 

· cidas. ' 
. Art. 3? -Los que tuvieren en 
su po<ler armas nacionales, por 

: no haberlas presentado, scgnn 
lo prevenido en el decreto mí
mc1·0 6 de 21 de octubre tíltirno, 
las presentarán en el improro-
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gablc término de veinticuatro ho
ras, contadas desde la pnblica
cion de este decL·eto, y en caso 
contrario sufrirán nno ó clos me-

, ses de prision por cada arma, 
conmutable esta pena en multa 
de die;.i á veinte pesos, la. cnal 
Re aplicará al denunciante 6 
itprehensor en caso de haberlo . 
. Art. 4? -Todo el que tuviere 
noticia de que alguna ó algu
nas pei·sonas tienen armas, ó on 
que lugar existen escondidas, y 
no lo avisare á la autoridad 
snfrinf las mismas pcna8 esta
blecidas en el artícnlo anterior. 

Art. 5? -Los· der;ertorm;, que 
sin embargo de lo pt'eYcnido en 
el decreto mímero !J de 21 de 
octubre anterior no se hnbic1·en 
presentado, lo verificanín en el 

• término improl'Ogable <le tres 
dias en las <;omandancias de los 
departamentos ó distritos en q ne 
Re encncntren. I~os que no se 
presenten en este término se
rán juzgados y scntenciadoii á 
dos niios de pI'csidio on el de 
San ~'clipe. E::;ta pena sed con
mutable en otra arbitraria. 

Art. 6? --.'Se prohibe en esta 
ciudad, y en todos aquellos lu
gares en dondo lrnbiere guarni
ciones militares, quemar cohe
tes, bombas, cámaras y disparar 
cualquiera anna. de fuego, desde 
las seis de la tanle hasta. las seis 
de la mañana, por todo el tiem
po que durnre la gncl'ra. La per
sona q1ie infringiere este man
dato sufrid una multa de vein
ticinco pesofl, 6 p1ision de trein
ta dias por la primera. .-ez, el 
11nplo por la scgnndn, y asi sncc-

sirnmcntc: la multa será aplica
da al denunciante, si lo hubiere. 

Art. 7 ? -Todo el qnc requc
rfrlo por hi autoridad no se pre
sen te inmediatamente: to<1o el 
que fuese ocupado . por la mis
ma. autoridad en cualquiera. co., 
mision lÍ olieio, con el objeto de 
p1·oporciona.l' recursos ó anxilio8 
pam la paciticacion y defensa. 
<le la rcptíblica, se niegue ú re
huse á prestarlos, sin causa su
ficiente comprobada :í satisfac- · 
cion de la. autoridad f¡ne lo haya. 
ocupado, ser:í: castigado con pri
sion de nno ií seis meses, con
mutables. con mnlta. de diez á 
quinientos pesos. 

Art. 8 ~-Las autoridades mi~ 
litares, políticas y judiciales de 
todos los pueblos de b. l'cpúbli
ca, quedan encargadas bajo su 
mas estrecha. responsabilidad, de 
la cjecucion y fiel cumplimiento 
de este decreto, que para. que 
llegue :í noticia de todos 8e pu~ 
blicar:í por bando en todas las 
cabecc1·as de departamento y de-, 
mas poblaciones donde haya. mu
nicipalidad. 

K. 216. LEY 22.ª 

DECnETO llEL GOnlEílNO DE LA nEPl:DLJCA, 
DE :5 DE AGOSTO DE 1849, MAXDANDO 

CREAn r:;- Tll\IJUMAL ESrECl,1.L LLA)lADO 

•CO'\SEJO ' PER~tA:'iE:'\TE · DE Gt'fRRA,» 

PAílA PERSEGUin, JlJZGAI\ Y CASTIGAR 

A LAS PERSO:'\AS SOSPECflADAS DEL DE

LITO DE REIJELIOl'I, CONFOR:itE A LAS : 

REGLAS AQUÍ SE~ALAfüS. 

- Artículo 1 ?-Se erigirá Uil. ' 
ron~ejo permanente de guerra. 
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compucHto,' pm· lo menos de siete .A rt. 6 ? -Este tiene derecho 
vocales v un fiscal. á recusar, sin exprc:;ion de cau-
.. Art. · 2 ·? -A este consejo que- sa, á tres de los Yaca.les del con
<lan sometidas· todas aquellas sejo y con ella á t-0dos. ·Las de. 
personas que smipechadas de re- 1 claratorias se harán por -vota
hclion, sean aprehendidas por cion nominal, y por mayoría· 
las autoridades, y las que sean absoluta. I~n caso de empate 
enviadas por los comandantes decidirá el presidente en los· 
<le dcstac1Uncnto ó pártídas de términos que presc1füe la orde-·: 
trop::t destinadas tí perseguirlos. nn.nza. 
• Art. 3 ? -Dichos comandan- Art. 1 ? -Calificado el hecho; 

tes especificartín las causas· que la comandancia general en auto' 
los}1an movi<lo á verificar la awe- asesorado poi· su auditor, impon-· 
l1ension, procmando dar cuantas dl'á la pena que corresponda; 
noticias hayan adquirido respec- ó decretará la soltura, pndien
to del preso, y acom!Jañár los do en este caso cxiizir la caucion 
<latos que manifiesten su <lelito, de uon f!/]"endendo. ~ 
6 fnn<len Ja sospecha que ha Art. 8 ? -Cuando la pena fue-; 
hecho necesaria su captura; re de muerte, 8e enviará el jui.:-' 

:A rt. 4? -Con presencia de cio ií la re\'ision (lcl supremo 
tales datos, el · consejo interro- consejo de la guerra, sill' cuyo.' 
gará al prevenido, sentando el aprollacion no podrá ser ejecu-· 

. acta éon qne rha <le forinularse tada la. sentencia de la coman¿ 
' . el juicio vel'bal, en el cual se dancia general. 

anotarán las declaraciones de tei:;- Art. 9? ~Son reos pl'incipa~ 
tigos y de_mas diligencias <p~e le::i los que manden en gefe· la 
parezca. necesario extender; y fuerza armada; y los comandan-" 
que principiariín, siempre que se tes de partida, sea cual fuere 
pucl1a, con la ·nota del coman- ¡ su mí mero. 'l'amhien se considc-· 
dante aprehensor, ó copia cer- rnrán reos P!·incipales á los que' 
titicada de ella. · " mataren ·Ó mandaren dar muerte 

Art. 5? -Se conceded un tér- á otro, no te11ien<lo para ello 
mino que no exceda de quince órden escl'ita <le autoridad com.: 
dias ni baje de nneve, para q11e pctente. · 1 
el ·-prevenido, por medio del de- A rt. l 0.-Son complices en pri
f ensor que nombre,' prodlizca la mer grado ·los que, no man
prucba .que crea conveniente á dando en gcfe, se consideren 
su derecho. Si esta fuere testi- como clases ó que tengan algn
monial, el cxámen <le testigoR na graduacion entre los Ruble~' 
se practican( verbalmente, y en vados; y en segundo, todos los 
la misma acta; y concluido el f(Ue siguieren sus ·bandet'a::i y los 
término; el consejo <leclararlÍ si qnB fos auxiliaren con armas, 
el proqisado es c11lpable y en municiones, dinern 6 cualquier 
qné gra<lo. elemento de guerra. 
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Art. ii.-Son accesorios Jos j K. 217. . J ... UY ~:J.ª 
<¡ne clan avisos ó vívcrm~, los 
<¡ue protegen ó enc11 hren los reos AnTÍCULO 11 nn nr:GLUU:NTO 1xnmoR 
pura sustraerlos del castigo c¡uc JJE u tA)IAIL\ ni> m:rnF.si::NTA.-;n:s, 

mcrcccm, cxccptmmdoi:;c cntl'e nE 1G ni:: E:'ir.no nE 185G, son111> 
estos lt )os parientes que, COfl- U lH:'iER \ DF. ICZGAn A LOS Dlf'IJ~ 

forme á Ja ley, no están ohli- nnos TRA111oni;s A u ruRu. 
gados á declarar cmitra 8US deu
dos. 

Art: 12.-A los reos princi
pales se les impon<lr:í 1a pena 
de muerte con arreglo n las le
yes existentes; mas en el cn8o 
de circunstancias atcnuantm;, po
drá limitarse :í la rlc diez años 
de p1·esidio con retcncion. 

Art. 13.-A los cómplices en 
primer grado Re ]es impondl'ñ 
unn pena c¡uc no baje de seis 
años ele presi<lio, ni exceda. de 
diez¡ y á los ele segundo grndo 
una. que no bnjc de cuatro ni 
pase de seis. 

Art. 14.-A los accesori·is se 
les impondrá una pena . que no 
baje de un aíio ele presidio, ni 
pn.se <le cuatl'o. 

Art. 15.-1~11 el cn.¡;o de apa
recer pruebas 6 indicios qne 

Dice asi:-14En el caso de cons
piraciou contra el c:'itatlo, ó con
tra la tranquilidad ptíblica; 6 
de ú1jN.t!}cmfi delito, poclrl.i pro
cederse, desde luego, ¡t detener 
y poner en segura custodia al 
diputndo delincuente 6 so~pccho
so, si 11ubiesc peligro en la tar4 
danzn., é inuieditamcnte :í ins
truir Ja sumaria, pmcticando dcs
pues lo pre,·enido ·en el artículo 
nntcrior. Si el representante bu
hief'c cc~aclo en sus füucioncs, 
no f;Crá necesaria la declarato
ria ele haber lugar 1( la forma
cion ele causa, aun cnan'do el . 
<lelito que se le impute haya 
sido cometido durante el cjer .. 
cicio ele la <liputacion. (104) 

acrediten que el cómplice 6 ac-
cesorio pne<lc ser i·eo de otro N. 218. 
delito que merezca mayor pena 
que la que el consejo cst:í auto- AGUEnoo Dr:L GODJi::n:-;o, DE 50 DE Jur-;ro 

'riza.do para impo"ncr, se pt'lsrmín nF. 18G5, rnro:-;rEN"DO A tos rn1-
lti.s diligencias nl juez ordinario GllADOS LA CO~DIGIO~ l'ARA VOLVER 

competente, :í fin de qne sea A. u nt1·rnuc.t. 
jnzgado conforme <t las leyes co
munes. El presidente, considerando 

conYeniente dictar una rcsolu-

(104) El ·nnteccdente articulo estii to:. 
mado dt>I 13 que traía el reglamento de 
la primitiva 11Sttmble11 constituyente, .dado 
por ella á 15 <le jnlio cle 1839, 11egund& 
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cion respecto de las personas que 
por motivos políticos se hallan 

cdicion de 18,10; y en el último reg1a
mento para el régimen in~rior de la 
cámara de roprcsoutantes dado á 30 de 
enero del año próximo pasado, se dis
pmm lo conveniente respecto de estoma
teria en ol articulo 24. (T,ey 37. ', título 
U de oste libro, ní1m, 90.)-Gnatcma.la, 24 
de junio de 1869. · 

.. 
' 

~· 

(Nota del com. para la recu¡n?acion.) 

71 

fuera de la repu1>lica, ya sea por 
habe1· emigrado voluntariamen
te, 6 por haber salido en vir
tud de órdenes superiores, tiene 
á bien acordar: que para volverá 
la repu1:>lica. las personas que so 
encuentran on los casos exprc-

. sados, deben préviamente soli
citar y obteuer el corrospondicnto 
pasaporte, qne so couccdcrá con 
presencia de las circunstancias 
de ca.da caso, segt1ll el gobier.:. 
no lo conceptuare · oportwi.o: r 

• . . r 

• J 

. • l .. 

. , 
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TITULO IX. 
DE LAS LEYES QUE DETERi\IIN AN J.;A FORMA DE CODI
FICAR LAS VIGENTES EN LA REPUBLIC.A, EXPEDIDAS 
POR LAS .AUTORIDADES NACIONALES DESDE EL 15 DE 

SETIEMBRE DE 1821, DlA. MEMORABLE EN QUE SE 
J>IWCLAMó PARA SIEMPHELA INDEPENDENCIA 

POLffICA DE GUATEMALA, SEPARA.N"DOSE 
DEL DOMINIO ESP .AÑOL. 

CONTIENE SIETE LEYES. 

N.210. LEY 1.• 

'óRDEN DE LA .LEGISLATURA. DE GU!TE:.tAt.A, 

. DE 8 DE FEBRERO DE 1806, NmrBR
0

!NDO 

UNA comsrn~ DE DOS LETRADOS PARA 

QUE FOR\lE LA RECOPIL!CION DE LAS LE

YES VIGENTES. 

A la asamblea se hizo prOJ)O~ 
sicion por uno de sus individuos 
pidiendo que se nombrara una 
comision que recopilando las le
yes dadas, dictaminase sobre las 
qne dcbian suprimirse ó dero
garse, y teniendo presente que 
la medida indicada es de plÍ
blica ntílidad, pues habiendose 
emitido muchos decretos por el 
e~erpo legislativo y por el go
bierno en razon de circunstan-

cías, es demas que permanez
can cuando aqnellas hubiesen ya. 
cesado, por todo lo que, y en 
considcracion igualmente á que 
la mayor parte de los ciudada
nos, si ignoran la nueva legis-

. lacion, es debido á la multitud 
de leyes que se lian dictado liasta 
ahora, la misma asamblea se ha 
servido acordar:-1 ? Se nombra 
una comision compuesta de los 
ciudadanos V enancio J,opez 6 
Ignacio Gomez, para que for
mando un estado de todas las 
leyes y decretos expedidos has
ta ahora, informen al cuerpo le
gislativo acerca de fas que de
ben subsistir, de las que deban 
derogarse y t.enerse por supri
midas, .. para que con su· resul-
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tado se forme unq, reoopilae?°on 
de las disposiciones que que
den vigcntcs.-2 '.? El gobierno 
auxiliará á dicha comision lJI'O

porcionandole de las oficinas el 
escribiente 6 escribientes que le 
pidan. Y de 6rden del cuerpo 
legislativo lo comnnicamos á us
ted para inteligencia del go bier
no y noticia de los nombrados, 
á· quienes la asamblea espera 
se les baga la conveniente exci
tacion por medio del ejecutivo 
para que admitan dicha comision. 

N.220. 

ORD:R.'l' D}l LA LEGISLATURA, DE 29 
DE AGOSTO DE 1836, PARA ACE-

ra no ha tenido efecto aquella 
comision, seguramente porque 
las ocupaciones de los nombra
dos no lo han permitido; pcl'o 
como la asamblea no ha queri
do desentenderse del grande ob
jeto á que tiende la recopiúwion 
de decr·etos acordada, se sirvió 
disponer, por proposicion de uno 
de los iridividuos de su seno; se 
excite el patriotismo de los cx-
presados comisionados ciudada-· 
nos V enancio Lopcz é Ignacio 
Gomez, con el objeto de que 
procediendo á los trabajos de es
te encargo los presenten á la 
próxima legislatura para los efec
tos ya indicados. 

LERAR LOS TllAilAJOS DE LA CO- N. 221. 
DIFICAOION DE LAS LEYES. 

LEY3.ª 

Considerando la asamblea ser 
de pu'Olica utilidad el que se 
nombrase l.ma comision que re
copilando las leyes dadas hasta 
ahora, informase sobre las que 
debieran derogarse, y cuales que
dar vigentes, pues que habien
dose emitido muchos decretos 
por el cuerpo legislativo y el 
gobierno en razon de circuns
tancias, era demas permane
ciesen cuando aquellas habían 
ya cesado; se sirvió nombrar con 
tal objeto la misma comision 
qirn fué compuesta de los 1iccn
ciados ciudadanos· V enuncio Lo
pcz é Ignacio Gomez y autorizó 
al gobierno pai·a que los auxi
liase · proporcionandoles de las 
b:ficinas el escribiente ó escri
bientes que pidiesen.Ifa.sta aho-

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEOIS• 

LA1'IVA, DE 31 DE :\URZO DE 1838, 
ML'l'DANDO REDACTAR LOS OÓDI-" 

OOS CIVIL Y CllIMIN.AL POR MEDIO 

DE UNA COlIISION PARTICUL.lit. ~ 

1 ? -Se nombraráporla asam
blea una comision de fuera de 
su seno, de tres individuos de 
notoria y suficiente aptitud é 
ilnstracion, para que trabaje en 
la redaccion de los códigos civil ' 
y criminal del estado. . 

2 ~ -Se nombrarán dos su
pleutes que entrarán á la comi
sion en falta de los nombrados 
para ella, y serán, en su caso, 
llamados por el gobierno. · 

3 ~-Los individuos de dich3. 
comision serán dotados con el 
sueldo de cwn pesos -men'sua
k~ ~ 
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, ·4 !?-Tan luego comO" les sea 
comunicado este nombramiento 
y lo admitan, cntraL"án á des
empeñar su cncm·go, d~janclo 
cualquier destino que estuvie
ren ejerciendo, como no sea ele 
elcccion popular; y no podrán 
ocuparse en otra cosa, ni ejer
cer funciones de profcsion algu
na, mientras clnrc su encargo. 

5 ~-En aquel punto ó pun
tos en que no estén de acuerdo 
los individuos de la comision, 
e¡;;pondrán por escrito y funda
:rán su voto particular. 
, 6 !=>-El término de. la dllra
cion de ei:;te encargo será hasta 
la reunion Ol'dinaria de la próxi
ma legislatura. 

N. 222. 

de· estas se había hecho siem
pre en hojas ·sueltas de distin
tas fomrns y tamaños, circmis
tancia que, unida á In. frecuente 
reno,acion de manos en los ar
chivos, había dado lugar á que 
algunas de ellas ya no se en
contl'ascn y á que otrns estu
viesen casi del todo olvidadas. 
l)cro, ni aqncl acuerdo, ni otros 
que se dictaron posteriormente 
con el mismo designio, llegaron 
nunca á tener efecto. En octubre 
de 840 presenté á fo. asamblcn. 
constituyente el catálogo que ba
bia formado primdanrnnte do to
dn.s las leyes expedidas hasta 
aquella época. En la proposi
cion con que encabezaba dicho 
trabajo, hice notar el trastomo 
y desarreglo en que se hallaba 
nuestra lcgislacion y In. necesi
dad que cada c1ia se hacia scn-

J?EcnETo DEJ, comrnso surnr.\fo, nE 24 tir mas de poner en esto un 
DE s&TrurnnE DE 1847, MANDA!'iDO pronto remedio. Mi prOJ)Osicion 

( LLEVAR A DEBIDO EFECTO U RECOl'I

•. LACION Dll LAS LEYES VIGENTES DE LA 
nEl'UilLlCA, EN LOS Ttnllt'i'.OS CO:-iTE

NIDOS E:( LAS DAS ES Df;l. Sli~OR ~umni;, 

Qt:E !QUI SE 1:-íSEfiT AN. 

EXPOSICION. 

fué, desde luego, adoptada por 
la asambleu, y aprobados con 
unanimidad de votos los cuatro 
artículos q ne con tenia su pn.rtc 
rcsolntirn; mas, esta vez, como 
las antcrioreR, tnvc el sentimien
to de ve1· frustrado mi propó
siro.:--1,o único que pudo ha.-

Excelentísimo sciíor fiecrctal'io corso fué mandar publicar el ca
dc estado y del despnclÍo de re- tálogo. 
!o.cionc~ intedorcs.-Guatcmala, Al presente ya no existen las 
setiembre 11 de 1847.---Señor dificultades que han cmbaraza
i.uinistro.-Dcsde el afio de 1831 do antes la cjecucion de una obra 
propuse á la legislatura, del es- cuya urgencia é importancia son 
tndo, y esta acordó de coufor- harto conocidas para que sea 
midad, que se nombrase una co- nece::;ario demostradas. Ifa co
mision e..'\:clusirnmente cncnrga- mcnzado para nosofros una ép()
~a de reunir en uu solo cuerpo ca ele paz y de progreso, y en 
las leyes patrias. La eirculac_ion 1 épocas como esta. la regularidad 
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de la marcha administrati rn de 
los gobiernos se hace notar pl'i:n
cipalmente por el órden y ar-
1·cglo que Yíl esta blecicndose en 
la legislacion. Se ha ·dado ya 
principio entre notiotros á este 
importante trabajo. Está conclui
do el p1·oyecto ele ley fnmlamen
tal de la república, y empren
didos otros de que ha encargado 
el supremo gobierno á dh'ersas 
comisiones. Mas para que pue
da adelantarse en estos trabajos 
y tengan el lleno debido las 
miras ilustradas con que se han 
mandado emprender, es muy ~on
venientc, si no indispensable, 
examinar antes el estado actual 
de nuestra lcgislacion; determi
nar cou precision qué leyes han 
cumplido ya su objeto, han cairlo 
en desuso 6 se hallan en con
tmpm;icion co'n el presente órden 
de cosas; cuáles han sido dero
gadas y cuáles deberán reputar
se vigentes, para formar de es
tas 11ltimas una eoleceion sistc
'mada.-Tul cxámcn debe ser 
prolijo, detenido é imparcial, y 
cxije estudio y p11oiencia; pero 
es necesario emprenderlo porque 
Jo es tambien que cese la confü
sion que reina en nuestras leyes. ' 
. r.a ejceueion de este trabajo 
para. el cual tenia ya reunidos 
los materiales necesarios cuan
do lo promoví por segunda vez 
en la m;amblca constituyente, 
_podría, á mi entender, facilitarse 
.mucho, verificandolo de la ma. 
nera que se propone en las si
guientes bases: 

l.ª - Clasificar las leyes sc
gu~ los diferentes ramos á qnc 

72 

se contraen, para proceder al
exámen de cada uno de ellos· 
separadamente. Pudiera adop
tarse al efecto, con algunas mo
dificaciones, la division que se 
hace en el catálogo ·que corre 
impreso. 

2.ª -Hecha la clasifieacion, 
separar en cada ramo las dispo
siciones. transitorias 6 de cir
cunstancias, las que hayan sido 
derogadas en sn totalidad, ó que 
ya no cumplan su objeto. Supri
mir, asimismo, los útículos de
rogados de las leyes que solo • 
lo hayan sido en parte, conser
vando los que estén vigentes 
p::iru. intercalados donde corres
ponda con las debidas adver
tencias. 

3. • - Omitir en las leyes vi
gentes las fórmulas de emision 
y promulgacion, y ílun los razo
namientos y considerandos en 
los cai>os en que no sean nece
sarios para fijar el sent.ido de la 
parte resolutiva.-'fambien s~ 
omitirán las diversas denomina
ciones de decretos, órdenes, a
cuerdos, &c., usándose solamen
te del nombre genérico de ley. 

4.ª - Distribuir las leyes vi
gentes en tantas secciones cnan
tos sean los ramos en que se 
hayan clasificaílo; y recopilarlas 
por órden cronológico, numedn
dolas, y colocando al frente de 
cada una de ellas la fecha de 
su promulgacion con el epígra
fe correspondiente. 

5.ª - !1'onnar fo reeopifacion 
general de las secciones, trata
dos ó títulos en que resulten dis
tribuidas todas las dif'po'siciones 
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que están en vigor, sin hacer 
1fü;tincion entre las que han 1:;;i
do r1 ictadas pm· las lcp:islaturas 
y las que ha emitido el gobic1·
no; orden:mdolas tudas por ór
dcn alfabético. 

G.• -Fornrnr·, sig11Í('n<lo el mis
mo órden, la tabla de lus matc
i·ias qnc debe agregarse al fin. 
-Trabajo anticipado ya, en su 
mayor parte, en el catálogo de 
que se lm hecho mérito. 

7 .11
-. El tra hajo 1le formar 1a 

rccopilacion fiC en<.·omernlar:t ¡( 
• nn solo indh·i<1110, somctiénclolo 

pm· secciones al cx:ímcn de una 
romision cxprc¡;;mnc11tc noml.Jra-
11a ad lwc y presidida por el mi
nisterio d_cl ramo rcspcdh·o. 

El plan rinc se propone en 
las bases u11teriorcs, CH, con po
('a diferencia, el mii:;mo que se 
:-iguió cu fa Nueva Granada al 
formar hL recopilucion de bsle
ycs de aquella rcp1íblica, qne 
cic1-tmne11tc es una de las mc
jol'eS que se han puhlicado en 
estos tiempos modcmo~.-P11-
diern adopt:u se otro sistema mas 
filosófico y qnc hiciese resaltar 
en Ja lcgislacion el e:;píritu y fas 
ideas dominante:;; cu cuela época; 
pero semejante trnbajo, rmmrrn
do al historiador y al estadista, 
no sería tan acomodado y usual 
ni c1e una utili<lnd tan inmedia
ta. como el riue ahora se pro
yecta.-Se estt( en el caso de 
~onsultar principnlmcntc estas 
,·enta,ins, pnrn q ne gcncralizan
do!'<e el conocimiento de las le
.yes se lrag:t efectiva sn ol.Jser
Y:rncin: de lo contrario ;,con qué 
jnst.ici:tpcdr:( cxi,iirse el cumplí-

miento de disposiciones que no 
se sabe si cst:ín ó no en vigor? 
Con qué derecho castigar la. in
fraccion <le las que apenas son 
conocidas de llll cortísimo mí-
111ero?-La mejora, y reforma. de 
nuestra. legislacion demandan y 
i;;uponen tnmhien este trabajo 
preliminar. No se diga. qne es 
111.!ccsario espei'ar :í que aquellas 
se Ycrifiquen, porque entonces 
sería preciso renunciar entern
mcntc :!'. la idea de tener un có
dip:o dd cierecho patrio. 

Por defectuoso q11e sen. el quo 
ahora se forme, siempre será un 
monumento del cspfritn de 6r-
11en que gni:t <( la actual admi
nistrncion¡ siempre contribuirá 
mucho á e,T¡ tar fas d mlas é in
fracciones á que dtí . lugnr elcs
tmlo de complic:-icion en que 
se cncucntrnn nuestras leyes; y 
siempre facilitará, no poco, 1m 
estudio y conocimiento, y le pon
drá al alcance de todos. 

No he titubeaclo, por tanto, 
en presentar :í usia. lns indica
ciones r¡ue contiene esta. cxpo
sition. )fe atrevo ~ esperar riue 
serán bien acogidas, y q uc no 
Re frustrar:( al presente un pro
yecto tnnfo.s ,·cces iniciado, y 
cuya ejecucion recomiendan tan 
eficazme11tc su importancia, ur
gencia y utilidaci. 

A provecho con la mayor sn
tisfo.ccion esta. oportunidad de 
ofrecer de nuevo á usía los sen
timientos de respeto y singular 
aprecio con que he tenido siem
pre la l10nrn de suscribirme de 
usia muy atento y snbsccuente 
:;;en-idor.-Alqfandro .;lfarure. 



UBRO Ir.-TITULO IX.-Dil LA fiEPUDLTCA DE GUATE3L\.LA 28!) 

Examinado el proyecto que 
antecede, en que se pt'oponen las 
bases que fijan la. manera en 
que rlebc procederse 11'. formar 
tma coleccion sistcmadu. de todas 
]a:;: leyes qne rigen en la repú
blica: encontrnndolas arregladas 
y muy á propósito parn ll~nar 
el expresado objeto; y deseoso 
poi- otra· parte el · gobiemo dé 
que no se demore por mas tiem
po la ejceucion de una obra tan 
necesaria y <le tanto intcrcs; se 
ha servido acordar: 

1 '?-Se comisiona al- señor 
Alejandro Marure para que pro
ceda desde Juego á formar la rc
copílacion <le todas las leyes da
das por nuestras legis1aturns, y 
qne estén vigentes en la rcptí
hlica, arregl:.índose en este tra-· 
·bajo t1 las bases que contiene el 
proyecto de que se ha hecho 
mél'ito. 

2 ?-La comision de que ha
bla el m'iículo 7 '? del proyecto 
de bases, la compondrán los se
ñores magistrado don Manuel 
.Arrivillaga y el doctor don .An
dres Andreu, presidida por el se
cretario de relaciones interiores. 

3? -]~a imp1·esion de dicha 
obra se Ycrificará hajo la dirce
ci.on del comisi01ia<lo, abonando-

• se para este gasto cuatro octavos 
de l'eal (medio real) por cada 
pliego impreso de lectura. 

4 '?.,-Se pondrán :ídísposicion 
del comisionado las colecciones 
de leyes, que existan en los ar
chi vos1 y se le pasarán quince 
pesos mensuales para gastos de 
eseri torio. 

5 ? -Todos lor.; empleados del 

gobierno cnyo sneldl) exceda de 
quinientos pesos, s~rán suscríto
rcs forzosos á un ejemplar de la 
recopilacion, y se les descontará 
el importe al costo y costos de 
la imprenta. 

6? -La indernnizricion debi
da al comisionado por el traba
jo que impenderá en formm· la 
expresada recopilacion, se halla 
ínvívita en el abono que se ha
ce de cuatro octavos de real poi• 
cada pliego de que hahla el ar
tículo 3? 

N. 223. 

ACUERDO DEL GOillER~O, DE 16 DE 

OCTUDRE DE 1852, ~füfDRANDO 
AL LICENCIADO DON IGNACIO GO

MEZ PARA LA CONTI~U.o\.CION DE 

I.OS TRADAJOS ENCARGADOS AL SE

ÑOR MARURE. 

Con vista de los fundamentos 
que se tuvieron presentes para 
dictar el acuerdo de 24 de se
tiembre de 1847, y con la mira. 
de que el trabajo irnpemli<lo en 
la formacion ele un catálogo ra
zonado de todas las leyes, ex.
peclídn.s desde la independencia, 
en que se ha hecho ya un gasto 
considerable, sirva tí los tiibuna
lcs y oficinas, sin pc1juicio de 
lleYitrse oportunamente ~í cabo 
el de la recopilftcion de las le~ 
yes patrias que se hallen vigen~ 
tes, el excelentísimo sefior pre~ 
sidente se ha serYido acordar: 

1? -Se encarga á don Igna~ 
cio Gomez, fiscal de la corte de 
jtifitieia, la conclnsion de· estos 
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trabo.jos, en los mismos térmi
nos en q uc lo fué al finado don 
Alejan<l1·0 ~farurc, sin nbonarsc 
ninguna cantidad linrn gn!'tos <le 
escritorio, que quedan inclui1los 
en la contrata. 
. 2? -La comision crcfüln por 
el artículo 7? ele lns buses :apro
hada.s para la codificacion de 
las leyes de la i:cpúblicn, E:.e com
pondrá del señor regente ó del 
magistrado que haga s11R Yecc~. 
y del lieenciudo don Mnnuel 
Beteta. 

3? -Concluido y trni1lo has
ta. el día el suplemento corres
pondiente al cat:Oogn que dc:jó 
conclui<lo el finado doctor ~larn
re, se prcf>entad al ministro del 
interior pnra. !ill puhlicacion, d is
tribnyenrlo,.,c cjcmpllll'CS :( todos 
los empleados ptíblicos que ten
gan de c111inic11lrn; pesoH de ~nel
do para arriba, por su costo. 

4? ~Scpou<lr:fo :í <li~posicion 
del comisionado lai:; signat11ras 
impresas y dc111as untcccdcntes 
~le la. obra, y l'C Je fücilit:mín en 
las oficinas p1íblicnt' cn:HÜ<ls da
tos neccsitnrc pam el mejor <lcs
.cm pcfio de sn encargo. 

~. 224. 

.ACUEilDO DEI, GOIJrER~O, DE 20 DE 

ESERO DE 1862, )IASD.ANno LLE

VAR .ADELANTE EL Rl'.COPIL"\00 

EN LA LEY AXTERIOR. 

Tomn1Hlo el gobierno en con
.sideracion la importancia <le que 
.!'e lle\·e t( cubo la formacion SÍS

temacfa de la recopilacion rle 

b.s leyes <le la l'ep1íbliea, pam 
evitar lo::; incom·enicntcs que 
ocasiona. la mnltiplicidacl lle las 
<li:-:posicioncs dispersas • ex pedi
das rlci;dc hi indcpcndcncin; fie 
ha servido di~poner: qne f'e lleve 
adelante el acuerdo de 16 de 
octubre ele 1852, en que se nom
bró al licenciado clun Jgnaeio 
Gomez parn este trabajo, sobre 
las bases y en Jos términos q110 
comprende el refcriclo acuerdo. 

~. 225. l,R\~ 7.• 

,\Ct:tRDO DEL c:onn:nxo SUPRE)fO DE 
LA REl'UllLIC.\, OE 12 DE AGOSTO 

DE }865, \.mlllRA!'DO A DOX )JA• 

~Cf:I, l'l~EOA DF. MO:-iT, PARA QLF. 

COXTIXL F: Y COS'Cl.UY A El. TltA• 

ll.\JO l>E LA RF.COl'll,,\CIO!'I" DE 

lu\S LEHS rATllfAS. (1 O!.i) 

:El presidente, <lcseando se con
timíc el im1>01fante tmbajo do 
recopilar las leyes vigentes de 
la rep1íblicn1 que principió el 

(1 O.'>) J.} to 11c11.,rdo füé expedido pnr 
el exc·c\cnll•imo ! C'ñf'lr rnuriscu[ de cnmpo 
110 11 \ 'k,·nte Cerno, ~ los tres me~es do 
h" her co111cni 11do su primor periodo conir 
t ítucion11l como prosidcntc de Ja rcpú· 
loliC•I, ii e3CPtl <le[ f.tllcCÍDlÍCntO del ¡¡o• 
ncrt1I C'arrrrn, <JUO lo era vitalicio. • 

Rcfre111Jú dicho ncmcrdo el señor !O· 
crct.1rio de C!'lado y del dcspRcho de 
rclndonc~ interiores don Maf'lucl J-:ch<>
"crri:t. F.n cumplimiento de lo prc.-enido, 
o\ infroEcrito comisionndo dió ['rincipio 
ni clcsempci111 do Fil cncnrgo, linn iz1111dolo 
en l :> do enero de l SG7, se¡; un ap:ircco 
dol informe diri¡::ido ni gobierno, do 
que el público ya tieno conocimiento por 
hubcrse impreso en csl.a oficina . 

l'ero la obra no fué pucsfa en manos 
del sciior ministro Je fa gobcrnaciou, &ino 
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licenciado don Ignacio Gomez, 
dejando algun material acnmn
lado, µam la prnsecucion de esa 
11hra, tiene :\'. bien disponer:~ 
Qne el contador de glosa don 
)fanucl fineda de ~lont, quedan
do exonemdo de la asb;tencia 
:i la contaduría mayor, se de- -
1liqnc (Í continuar el .tralinjo 

hasta d ·30 ile ocl11bre ele aquel ai10, 
pnr _his r"znncs co11~i¡trn1das m1 .notll oli· 
<!i~l Je esta ultim<L fecha, <]lle pnedc COU
~idcrar~c como la parte complemeulal'Ía 
tlcl mfamo informe. 

El snprc1i10 gobierno diÓ cuenta á In -
cú1w11·u de reprei:.enln111e;1 en su i11mcdia1a _ 
J·e1111ion á oe•iones ordinarias, la cn"I -
ncor<ló en 30 do enero siguiente, fuese 
rl:«lo á luz. 

H<tbiendo sido rcclc<:to por hi repre. 
scntncion 11acinnal el prnpio sdior ma
risc¡.J Cl'rn>t, pura , e! •cguudo_ p€riodo 
qnc ~ornem.ó el 24 de mayo del corriente 
aíw, y hnbiu11dC1 di~pue~to que mntinua
~eií anxilínndoloc11 el dcsemp<'iio rle •Us 
re~pecti"º" 111i11islerios los ~·-liare~ don 
l'edrú de A 1·eiuc1ta en .. ¡ de r.,JacioucR 
PX!eriore~, <Íon Manuel J<3chevcrri•L e11 
<11· ·de p;oht!ruaeion, ju~ticiot y n<'g'.•lCÍ<lS 
N:lesiástieo~. y uon ::lfonnel Cel'C/.O Cll 

el rlc . h•1ciendn y g11e1·ra; oc ncordó dar 
principio :l b. impresiou lle esta coslos:1 
.Y Yolnminorn ohrn, la c11nl empezó á 
tener efacto f'n lo~ pri1ne1·0~ (]ias del cor
riente rnr8 de junio. Al infrnscrito le ea
he la ~ati~f·•ccion dt• intc1Tenir ~n dicho, 
tro.bajos purn Ja di reiciou y ejccncio11 del 
plan general, corno ol nncglo y coloca. 
cion de las notas aclnratol"ias maq:;ino.
Jc~ que se vén en el cnrso de esta mismn 
obra, y esto <Í • pe.<ar doJ la p6rclida ab
soluta del sentido de la vista que pauPeP 
hace a lgun tiempo, sin rri:juicio de la• 
foneion~ propius d~l empleado á qnien . .-

.... .; ,,, 

principiado de que se lla hecho 
mérito; con cuyo oujeto el ar
chiYero µondn( á su disposicion 
las carpetas que entregó el li
cenciado don Ignacio Gomcz, y 
todos los demas datos que pne
da necesitar para continuar la 
obrn referida. 

encomemló ••l mini~terio de 1 ramo, la cor
reccion de \:is erratas tipogrlÍfk¡¡~ y otro~ 
defi.•cto~ del ór.-J,,n mcnÍUll'O que pudiera 
h,1lfer, )' P"r•t ~uy" enmienda se r~<íuiere 
el 11so 1rn1tcrial •!e la vi~tu. · " . ., 

Al per~omil de J¡¡ ¡¡dmiuisir:icion p~· 
blica dql,e Sf'r m11.1· gritto halwr podido' 
,·cncer la mnltitnu .Je incnmcenieutes que 
ri>gnh1rmcnte ofrece uuri. empres>1 ds la 
ca!idud de In pre;,ente; y el huberln lle· 
vado ;i sn frliz - tl-nninn, deuido á sus 
constmit<•s y luudahles c$foe.•zo•; mii>ntrn~ 
qne las anteriores de~dc el año dc_J831 
110 ¡1udicron pasar - de la ~sfl!l'>t de sus 
lrnrnos dc~eos. Los horn brcs int.o:?ligentes 
y ª"r>1d1·cidos sal.inín apreciar en su ju$tO 
vn Ir>~ In 111aguit1itl de 1 ol~eto qu~ el go; 
hierno do la repúblic:t }111 tenido en mir .. 
nl disponer la compilnei1m de nut>strnil 
le~'PS patrias, y su cmp•·iio en llev¡¡r al 
cabo tnn ú1il pcns~rilit>nto, Y lo:> resul
t.1doo qne. habdn de cspernrse, serán su 
mc_jor Hp,Ólpgfo. _ _ -

Lfl justicia parece exijir ncl infrascrito 
qne con tal inotil'o consig1\e aquí esru~ 
breves lincns, pHra pPrpetnn memoria de 

· nn aconlecimi<>nto que hasta ahora . ao 
hahia sidn comun eurrc nosotros; y·sc' es. 
criben preci8mnrnte hoy dia. 24 de junio 
<le 1869, aniversorio XJ, VI de la insta· 
lnciou del primer cuerpo legislativo que 
ap"reció Pll esta ci111fad, como capital del 
antiguo reino lle · Gu11tcmala., y poste· 
riormcnte de la oxtínguidn foderacíon 
centro-~mericana, en ignal din de 1823. 
(.i'lota. del comisionado pam 7a reropifarion .) 
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TITULO X. 
I..>:E hA F.ACUJ;T.AD DE JL\BILITAH A LOS .MEN"OHES DE 
EDA.D.-DE LA )f.AKEHA DE SUPJ,m POH LOS PADHES DB 

FA)IILIA EL COXSENTL\Jm:\'TO PARA QUE SUS 111.TOS 
PUED.\N" CONTRAER )fATHDIONIO.-DlG L:\8 

K\fANCIPACIOXI~S. 

()ONTIU.XI~ OCHO J .. J~YES. 

X. 226. t .. UY t."I 

DECllETO DE u AS.01111.E,\ :"ACIO:\,\L cms-· 
TITIJYE:\TE, DE (j DE SETllrnBllF: llF: 

1 18:25, SOUllE JJAlllUTACIO:"i A J.OS "ME

NóllES llll Hl::iTICl~CO .\foS l'.\flA ,\D

MJ:\ISTRAll sn; lllfü'iES. 

' I P -Lo8 ge'fcs políticos Kll

pcri01·c~. oycn<lo el <lict:ímeJJ d~ 
!ns diputaciones prodncinlc:-;, po
drán lrn.bilitnr para. la. n<lminis
trncion de Hlls propii1::! biene$, 
~i 108 mcnm·es rle Yci11ticineo 
años, y mayores de winte que 
Acreditaren suficientemente sn 
idoneidad y buena conducta. 

2 ~-Para la comprobaeion 
de estas calidades con arreglo 
á las leyes, se instmir:í expe
rliente ante los n lcp lf1es co1fsti
tucionales y con informe de la 
urnniciptWidad respectirn ocm-

l'll':tn lo8 intel'esados por medio 
del gefc político subalterno al 
superior de la provincia, para 
los efectos expres:uloH en el ar
tíe11lo anterior. 

a? -Los tnenore~ que obten
gan dicha habilitacion se rcpu
tar:fn como mayores ele veinti
cinco afio~ en todo lo respcctirn 
:! la administracion ele ~us uienes. 

X. 227. 

DECfiETO DEL CO'\GllESO CO'\~:rlTUYEi'iTC, 

DE !) IJE OCTUílRE IJE ( 8'.24, SOllRE 

ILITIJl,IT.\CIO:\ DE ME~OTIES DE Hl~TJ

Cl"'\CO A~OS P.ITIA AD:lll:\ISTn.1n sus 

lllE'\ES, y ACUfi.\ EL HE G llE SE

TIDIBllE DE 18:2;) {LH A'.'iTEllTOR.) 

1 ~ -J,a foculta(l qÜe conce-
de la ley de ü de sctiem-



tmr.o n.-TT.TlTLO x.-DELA REPUDT.fCA DE GHATF.~fALA 289 

bre de 1823 expedida por In 
asamhlNt nacional constituyente 
de Ocntm-América, á los ·gefes 
políticos superiores, se ejercerá en 
lo sucesivo por el ~efe del c:stado. 
. 2 ? -El gefe del c~tado pro
ecdcd en la. habifüacion de los 
menores con solo el <lictá1I1cn de 
las municipalidades de los pue
blos rí que pedcnczcan, y es
tas para darlo oirán préviamentc 
al oficio símlieo. 

3 ? -Quedan en su fuerza, y 
·vigor la.s demas disposiqíones de 
dicha ley, que arreglan el expc
ciientc, el conducto por <lornle 
deben dirigirse lm:; ¡;oJicítudcs, y 
1lcterminan las calidades qnc de-
ben tener los memores· para oh- · 

de aprobar la cnrnncipacion de 
108 hijos de familia, que por el 
auto acordado 2 ? , título 9 ? , 
lib1·0 3? de la rocopilauiün, es
taba conccclida al :supremo go
bierno. 

Con respecto al nombramien
to ele tutores 6 cura.dores · y la 
licencia :í estos para la_ enage
nadon de los bienes de meno
res, 8e observará lo dispuesto 
en las leyes civil-es ele E::;paña, 
que conceden e'ltas atríbucfones 
i( las anto1·idade~ júdieia.les; sin 
hacer. fonovacion en lo que se 
ha prncticado. 

tener la l1abilitacion.- ~ r ~" 230. 

K. 228. I~EYa." 
J , 

AR1'Ícur~o 12::> DEL DECRETO m: 1. o DE 

MARZO DE t 8:52' SOilRE CO'.'iTRinu
ClO:'l ron CASO DE 1.EG1TnIACIO:-!, &c. 

Se cxijidnn peso (ocho rea
les pccunim·ios) por cada. acto 
1fo lcgitimacion, ó ele adopcion, 
6 <le emancipacion. 

X. 229. LRY ''·ª 
1 '' 

DECRETO llf. LA ASA~rnr.EA. LEGISf,ATIVA, DE 

1." DE )IARZO llE 1831,' DEGLlRANDO 

QUE Á J.A CODTE SUPEDIOR DE JUSTICIA 

CORRESl'O~D!l APllOIH!l },AS EMANCIPA

C.IO:-!ES DE J.OS lllJOS DE l'A~fll.L\ • 

. l ? ----'-Corresponde á'. Ju corte 
i:;u1wrio1· lle jar;ticia la facnltucl 

AllTÍCl1LO 26 Dl:J, DECRETO Dll 1. o DE 

DlClmIDRE DC 183;}, QUE CREÓ FOL'\DOS 

PARA F.L SOSTENDllE,TO DE Ll AC1.DE• 

ML\ DE ESTUDIOS, Y DOY SE ADJUDl

CARO:I" A LA UNlYERSIDAD DE SAN CAil

J.OS DE ESTA REPCOLICA, PO!l VENUS 

llE EDAD. 

Artículo 2G.-Los despn.chos 
de venias do edad para contraer 
matrimonio, y para. arlministrar 
bienes, no podrán expedirse sin 
r¡ uc ¡;e haga constar q ne se ha 
pagado la contribucion impues
ta sobre estas concesiones. 'l'u.ru
poco se liará documento d~ le
gitim:i.cion, aclopcion ó emanci
paciou, 6 dona.cion entre \'iYos, 
sin que so prnebe que está cu~ 
bicrta la contribucion. 



'S. 231. J.EY 6.• 

r1r:1.1u;ro IJE LA AS.ntBUU CO'.ISTITl\l,~Tf. 

JI(; 27 DE 'fA\"O DE 1842, llf.CLAnn-

110 oi.:E ron .. u:si::.,clA 11E' 1.os unnrcs, 
rn:llf. EL PllClilltE!ITt: nn ES'J'.,\1)0 St:

l'LIR Sil CO'.'iSl:.'.'iTUllF'TO l',\R\ t::L ~H

Tl\lll0,10 ll& LOS lllJO<: 'llf.'.IORfS DE 

VEl'ITICl'.ICO A!iOs, \' '.IHlOllíS nr. Oll:Z 

,. ocno. { t UG) 

En el caf-o ~le ll lle, por n lÍ!,Cn
ria. rlc lo:-. padre~, Jrnyn <lilicul
tl\dcs inn?nCihlcs l':lnt ((UO Jos 
111enorcs 1lc ,·ciuticint:o 'Jños Y 

mayorcb de cliex y oc.:110. p11eclai1 
obtener el ccmscntimie11to de su" 
padres pnm contraer matrimo-

(IOl't) Co11 fccllll l!l de JUiio ele 163!1. 
lt~hÍi\ c:oi:pe1li1\I) In n•nmhlc.1 cu1 1 ~tilll) ente 
111!\ n~tnilo de• Ou:i tcmnla uu (),., 1·010 h11jo1 
"1 número :!:.!. y corre i111~•rcdo 1·11 l:'I• 1·0· 

lccd.,nc~ ofic·ínlc~, couc1:hido e11 In~ tér· 
mino~ sigu:<>11IC• : 

"J,n n~:i111ulc.1 con~t it11rcnle lle! e~tndo 
ck• Gunlcmaln, hul•icndo. tomMlo en t on· 
1<i1lcrnl·io11 la consnlla cl1•I goltierno !'nlm.i 
•·I mocln t·on <¡ne p11r.J11 ll'ner cumpli· 
miento d nrtk11lo 21 •le la lr1· ele 9 tle 
1111vic111liro lle fl:!i , p.>r no r.i.i•ltr el eun 
•r:io rrpru.•cntatho. l'll euonlo :í mplir 
rl co11~<>11limicnto •le los pnclrcs que ir· 
rncionultncnle lo uic,;ucn, pHrn co11lr111Jr 
mn 1 ri IUOlliO. • 

.. Oitl:t uu:i comisiun de s11 scnn, ha el,,. 
<'rl'ln1lo: 

'·En lo~ cn1">s qne ornri:m, de di11cn~o 
1rracionnl de los padre~. pnra ''"º lll~ 
hijo11 rontmig:111 nrntrimonio. el gefe 1lel 
t'iltaélct, por ~i. liien infornmdo ele la 
ju~ti<!in. de las cnnsu que ~e nle¡t11en, po
rlr;\ !llplir el conFc11ti111icnto puti;rn\I, con 
:•rre¡:!lu :í lo di~pue.tn en el clrcrcto rCill 
<le 10 de abril de 1803." 

El suprndicho decreto, como su ·ni pnr 
~" contex 10, y p<ll' el ~·n eitndo de 1842, 
r~ t:l vigente, pues .no !in ~ido <kro!!udo 
hust11 ho.v, por nin~uno poslerior.- Oua. 
t~malu,' l ? de enero de 1SG7. 

(.l\ 'ola dd com. r1ua la rccoriln,.inn.) 

nio; cnlitica1la~ p1 é' in mente por 
el gobierno <lieha:-. 1liliru1tndc:;, 
el prcsi<lcutc rlcl c:-;tndo <le neucr
clo eon c1 crm~ejo, y l'n :-:11 falta. 
eon el <lo Ja corte ele j11sticin, 
11od d ~n plir dicho ronscntimicn
to, nsr~nrmulo~c untes de ln mo
ralidad \' h11c1m <'<.llHlnc-tn rlel 
prctcnrliéntc. 

X. 232. 

.\l\Tlcno i.0 OI J. D[Cl\ETO :O.l \ltno 179; 
urwmo l'OR l.A AS\\IBLU CO'.'iSTl

n:\'E'.'iT C: Á l l lit: 'º' lí."111\F. DE 1 ~4;), 
QtE TA \T.\ 01:1. l::-O OF.I. P\PEL :;Cl,UDO. 

.Artículo l ? -lfo papel <lcl 
sello l ? i,c cxtcncle1·:fn los do
c111ncnt1•:-1 signicntc!':- Lns \'en ias 
ele cdatl: lns <·nrtns de natma
lczn: lo~ documentos en r¡nc se 
ucrcditc el ::mplumcnto <lcl con
sentimiento paterno. y cualcs
r¡uicrn otros despachos de gra
ci:' que por 1:\. ley no tengnn 
asignaclo otro sello. 

X. 233. J~E"l. S .• 

DECllETO TlE u C.Uf.\nA. DE nErRESF:l'l

T A'.\TES. D& 5 DE SETIDIDRE DE i MG 1, 
DECl.AR \ '\UO Qt:E CORl\l:St'O~DE !t. 
PRESIOC:,TC DC: LA RCPrDLIC.l ALTO

nlZAR LOS ACTOS DI: ADOPCJOX, .~hRO

G.\CIQ~, l.í.GITOl!CIO~ \' E\1.1.'.'iCIP!Cl0'.1'. 

1? -Co1Tesponclc al presi
dente ele la 1'cp1íblicn, de acncr
clo con el consejo <le estado: 1 ? 
Autorizar confonnc las leyes vi
trcnte!.', los ado!"-1 <le ndopeion, 
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mToga.cion, legitimacion y eman
cipacion: y 2 ? Facultar, en ca
sos muy calificados, á las madres 
nudas que contraen segundo 
matrimonio, para que continúen 
en el ejercicio de la tutela de 
los hijos habidos en el primero. 

2 ? -El presidente, de acuer
do con el consejo de estado, dic
tará las disposiciones condncen
tes con el objeto de establecer 

lns reglas y forma.lid ad es que se 
han de observar para impetrar 
y obtener las gracias de que ha
bla el artículo anterior, detenui
nando el servicio pecuniario con 
que se haya de contribuir, segun 
los casos y circunstancias, y el 
objeto de su _aplicacion. 

3 ? -Quedan derogadas las 
leyes anteriores en cuanto se 
opongan á l!Jo presente. 

FIN DEL LIBRO II. 




